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I NTRODUCC ION 

La motivación inicial de este trabajo, era el 
de encontrar una solución más apropiada a través 
de nuestras le yes me:: i canas a un problema tan 
complejo como es la prostitución, y más que nada 
a le:\ situación de la niujer en este "oficio" en el 
que es salvajemente explotada. 

Aunque este trabajo no llega a su objetivo 
final, si· es una de las etapas para llegar a ésta 
solución. Creo, que para encontrar cualquier 
solución que resuelva o al menos meJore un poco 
la situación de la mujer en este fenómeno social, 
es necesario primero, anali~ar sus orígenes desde 
los principios de la historia y ver cuál ha sido 
la evolución de éste en· las distintas culturas y 
épocas. 

Anali=ar, cu.H ha sido la actitL1d social y 
jurídica ante la prost1tuc1ón, y ante la 
prostitut~; cúales han sido los intentos por 
regular la prostitución y cuálas fueron sus 
resultados; bojo que fin se intentó regular ésta, 
Cde protección a la mujer prostituta?, fo baJo 
fines· prácticos, para el mejor ejercicio de este 
oficio "socialmente Lit i 1" en sociedades 
11 machistas 11 ? .. 

Y más concretamente en nuestra evolución 
histórica, cuáles han sido lom antecedentes que 
nos han llevado a s~r lo que somos. Asi, haré 
un análisis dela 8volución histórica de la 
prostitución en EspaNa y en sus diversos 
ordenamientos, de los cual es, algunas de ellos 
ostuvicron vigentes en la Nucv~ Esp~Na; despuOs 
haré un análisis de ósta evolución entre los 
aztecils, y después, del resultado de la fusión de 
éstas dos culturas,en la colonia y en el mé::ico 
independiente, fusión tanto jurídica pero 
primordialmente social y cultural, dando por 
resultado, en cuantu al fenón1~no que r1os ocupd, 
la actitud actual de la sociudad ante la 
prostitución y ante la prostituta, que son dos 
actitudas muy ~isti11tas onlru si. 



CAPITULO ! . 
EVOLUC!Ofl HISTOR!Cl'. DE LA PROST!TUC!ON 

EN EL MUNDO 

A) Prel11stor1a y Oriente Antiguo. 

Hay muchas teor las acerca de la apar 1 e i tm 
del hombre sobre la ti erra. El doctor Bosch 
Gimpera, teniendo en cuenta los ult11nos 
descubrimientos fbsiles da por hecho que el 
11ombre h1 zo su a par 1 c i bn sobre la ti erra en la 
~poca terciaria. Otras teorlas entre ellas las 
Transformistas dlcén quE· cada especie deriva de 
una forma anterioi- mediante la se1ecc1bn natural 
Y la supervivencia del mas apto. El 
evoluc10111smo, siendo st' principal Pepresentante 
Darw111, hal:1la de la lucha por la supervivencia en 
la que siempre han sobrev1v1do los m.'ts apeos y de 
los caracteres t!'ansm1 ti dos a sus descend1 t:ntes, 
explicando Por dicho procedimiento la var112dad de 
las especies. 

Segun algunos autores dur¡,nte el tiempo en 
que el 11omDre pr1m1 tivr; es nO!llétcla, apar·ece la 
prost1tuc1011. 

"Los antropologos informan que en el 
or 1 gen de la evo luc 1 tm e 1 pudor en1 ciiesde 
luego algo desconocHlo, la mas grand.e 
llbertacl y Lma respuesta st:nsual fut: la 
regla 1111perante. Aunque no ex1st1a una 
prom i scu1dad absoluta, e 1 ma tr 11nom o no "fue 
un freno" e 1). 

"De esta manera, s 1 endo la muJ er tentacia 
por alimentos sabrosos se entregaba al 
hombre a camb1 o ele t=stos. "El animal de c.·· 
espaldas" como dice el poeta, se formada 
tras e 1 1 ntercamb1 o de ventajas. La pr 1mera 
prostituida fue pues, la mujer que se venc110 
a un precio cualquiera. Esto seguramente 
acontec1b en el periodo ·de los hombres 

primitivos. La prostitución es tan vieja 
can10 la humanidad, de5dc el principio ella 
ha sido una institución de subyugación." (2) 

;'Casi todos los grL1pas eran polígamos, 
y ol 1nacho con1andaba ur1 grupo de n1ujeres. 
Después la familia polig6mica fue sustituida 
temporalmente por la violencia del niás 
fuerte. En este t1crnpo había mujeres que 
c:ohabi taban con Vdr i o~ l10111bres por gusto, 
como una 111~ra condición normal de respuesta 
se:·:ual 11 (3). 

Durante el periodo neol!tico la n1uJer se 
hace sedentaria antes que 41 tioinbre, ella 1nic1a 
la agricultura, el hombre debe trasladarse a 
donde está la muJer, oriqir1ándose un fenómeno 
~nico en la historia que convirtió a la muJer en 
la clase directora de la sociedad humana. Al 
convertirse la n1ujer en el eleniento vital, habi~ 

de ~limentar y cuidar a la prole, y pasó a ser 
indispensable er1 el grupo humano individual por 
lo que le dió autoridad sobre los otros 1niembros 
del grupo, naciendo así el matriarcado. 

''Se dice que en las sociedades 
pr i mi ti vas mC\tr- i ~real e!."-> no hay pr-ost i tuc i ón 
ya que h~y una correlación entre la igualdad 
de condiciones económic¿~s y la disminLtción 
de la prostitución." (4). 
Así coma el hombr-e fue polígamo, la mujer-, 

al conseguir al 1natri~rc~do, tuvo varios hombr-es, 
c.1 '..le~, praclit..:ó !. ... ..;, µol1 ... \nllri<-t 1 pu-siblL!ITIL!ntu l-\lt:.a, 
fue la causa de la decadenci~ matriarcal. 

"Esta transform ... 1ci ón del hombrl? 
prehistórica en social se refleja también en 
las costumbres sexuales. Estas no llegaron 
a ser n1ás suaves ni más ''morales••, por lo 
contrario, los instintos sexuales se 
fusionaron con los impulsos sanguinarios. 
Habiendo llegado el tion1bre a ser carnívoro, 
luchando diariamente por su sustento, 
evider1cia ta1nbién la crueldad en su vida 
se::ual, consagrando la prostitució11 
primitiva y exagerando el libertinaje hasta 
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sus forn1as odiosas y más bestiales.'' (5). 
Sin embargo, l1ay autores que opinan que en 

est<1 época la prosti t<,tción no e::istía, ya qLte la 
mujer participaba activamente en la vida 
económica y social; as!, Anderson-Grosgerge 
afirma: . que si la mujer esté activamente 
integrada a su sociedad, no recurre a la 
prostitución con10 medio de subsistir.•• (6). 

El maestro Franco Gu=n1án considera que la 
prostitucfón tal y como la concebimos actualmente 
aparece sólo en los estados sociales más 
avanzados. ''Es decir, el meretricio se presenta 
cuando nace la propiedad privada y la conciencia 

'•Social reprueba y prohíbe las relaciones se:;uales 
-fuera del matrimonia. 11 <7>. 

Maria Eugenia I=igshon dice: ''Los estudiosos 
de los pueblos y ~ivilizaciones primitivas 
afirman que dada la absoluta libertad sexual 
imperante entre los mismos, no puede hablarse de 
prostitución en relación a ellos." (8). 

Es en la época primitiva en donde se da la 
prostitución ''l1ospitalaria 1

'. 

"Se habla de una primera fase de la 
prostitución, llamada ''hospitalaria'' que 
sería hija de las épocas primitivas en que 
las tribus tenían muy marcado el sentido de 
la hospitalidad, a tal punto que se 
consideraba un deber para el jefe de las 
1nismas poner a disposición del extranjero a 
las mujeres de la propia familia .. 11 (9). 
Esto se debe tal ve= a la creencia muy 
difundida entre algunos pueblos primitivos 
de que ~osiblemente se encontraba oculta un~ 
d.ivinidad entre las ropas de un peregrino .. 
( 10) • 
La costumbre 

aún persiste en 
huesped de paso 
hospitalidad al 
se le ofrece la 

de la prostitución hospitalaria 
algunas tribus esquimales. Al 
no solamente se le brinda la 

compartir casa y sustento, sino 
mujer para su disfrute personal. 

( 11) • 

'I 

Entre los judfos lanibién encontramos la 
prostitución 11 hospitalaria'' .. 

''Hospedando de buena voluntad a los 3 
pe~egrinos, Lot se conformó también con la 
''prostitución hospitalaria'': ofreció a los 
ewtranj eros su 1 echo y su mujer.. En 1 a 
ciudad se difundió la noticia de que Lot 
había recibido a tres forasteros. Magnifica 
ocasión para los insaciables viciosos

1 
dispuestos a ''conocerlos'1

.. Lot los defendió 
de la abyecta curiosidad de los vecinos; 
prefirió entregarles sus propias hijas.. La 
ley de la hospitalidad era sagrada." (12). 

1
'Después de la car1qu1sta de Canaán por 

los isruel1tas, un levita, servidor d!!.l 
templo, del pais de Efrain1, vivía can una 
concubina en Belén, de la tribu de Judá. 
Ella lo abandonó; el levita la convenció 
para que volviera y durante la noche 
permanecieron en la casa de un anciano de 
Guibea, de la tribu de Benjamín; Jos 
habitantes de la localidad quisieron 
11 conocer 11 al huesped, pero el anciano, según 
las leyes de la hospitalidad, lo defendió 
ofreciendo su propia hija y la concubina del 
levita." 113). 

''Para algunos co1ner1taristas un símbolo 
de la transición de Ja prostitución 
hospitalaria a Ja prostitución legal, ~sel 
de Judá, el cuarto hijo del patriarca Jacobo 
y de Lea. Judá tuvo 3 hijos: Er, Dnán y 
Shela.. Er casó con Tamar, muriendo éste sin 
dejar descendencia. Seg~n la tradición 
judaica, el hermano siguiente debía dejar 
progenituras a la viL1da, pero sabiendo Onán 
que los hijos tenidos con Tamar no serían 
considerados como propios, procuró 
mantenerla estéril cada ve: que tenia 
relaciones con ella.. Al morir ·Onan, Shela 
no llegó a casarse y murió la mujer de 
Judá. Tamar atraJo hacia si a Judá, 
cubriéndose el rostro como una prostituta. 
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Al quedar 
tomar el 
pera en 
encontró 

grávida, desapareció, volviendo a 
vela de viuda. Judá quiso casarse 

vana bu&có a la prostituta que 

"bifurcado". 
prostituyó, 
el honor de 

dispuesta en el camina 
Al saber que su nuera se 

qui~a quemarla viva para salvar 
la familia. Pera Tamar ense~ó 

recibidos de Judá y fué los presentes 
perdoncida." (14>. 
Sin embargo lsarel no veía c:on buenos ojos 

la prostitución, aunque la prostitución 
hospitalaria como la poligan1ia y el concubinato 
e>:istiañ desde la época de los patriarcas. Las 
hijas de Isr·ael no podían prostituirse ni casarse 
con eHtranjeros. 

Los hebreos se sirvieror1 ~n muchas ocasiones 
de mujeres contra los eneinigos. Judi1: una viuda 
a la que Dom Calvet le atribuye 65 ahos, sedujo 
al general asirio Holofernt-::-s que h.:~Uí~, asediado 
Botul1a; aproycchandu SLl sueNo d~ borracho, Judit 
lo decapitó, y de este n1ada su ejército se 
dispersó. <Podrian1us ver el principia de la 
prostitución política? (15). 

''Entre los judios se consideraba 
delictuosa la prostitución de las hijas de 
Israel, por lo. que, consecuentemente, el 
n1eretricio se eJercia únicamente por 
e;.:tranjeras. Le.\ sanción para las judías que 
se prostituyeran era ser quen1adas vivas. 
Por lo demás en ul libro de los Profetas y 
en el Pentatéuco se prohibe expresamente la 
prostitución." (16). 
Vemos aquí la ambtvalencia can que se trata 

a la prostitución. l~or motivos religiosos se 
prohibe a la mujer prostituirse y como castigo se 
le qur!ma viva, sin embargo na se dice que castigo 
se le dará al hombre que va con ella. Y por otra 
parte si se permite que se realice como medio 
para alcan=ar un fin ''más importante'' como podria 
ser el político. En ambos c<1sos la denigración 
de la mujer no es considerada. 

En la antigua Caldea, se consideraba a la 
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prostitución hospitalaria como una especie da 
servicio social a los marinos y viajeras. 

Más tarde, este servicio adqui~re un 
carácter , rel i gi aso y se 1 e 11 ama prostitución 
sagrada. 

''En torno a la prostitución se 
aparejaran · costu1nbres, supersticiones y 
mitos religiosas que forzaron a muchas 
mujeres a entregarse se:4ualmente a varones, 
cumpliendo con las e:cpect~tivas sociales 
establecidas. Véanse como a_jemplo según 
narra Horodoto la 11::istenc1a del templo 
dedicado a ~lilitt~ <VenLtS) rodeada por un 
jardín inmensa, donde las n1ujeres del pais 
tenían la obligación de entregarse a un 
e:~tra.njero por lo mono~ unu ve:: en su vida. 
Así ib~n ~ csc jardín y se acomodaban entre 
los árboles par~ ser elegidas por los 
e::tr.:mJcros.. Cohabi tdban en los jardines 
sagrados a en el tvmplo entregando a la 
doncella una c~r1tidad d~ dinero. Ellas 
debían dar parte del dinero para beneficio 
del so~teni1111enta do la diosa del amor 11 

( 17) 

"Los temp 1 a<::~ 1 e van tados en honor dE:! 
Venus estab~n construí dos en lugares 
elevados y frente dl m~r, a manera de far·os 
qLte indicaban a los extranjeros que ah! 
podi~n encontrar descanso y placer. En el 
templo de t'HraU1t.:1 1!11 Corinto, h.:.l.Jf. .. \ unJ 
pran cantidad de jóvunu~ que atundian a los 
marineros que llegaban hasta ese puerto.'' 
(18). 

En el 
mediterrénea, 
desarrollaron 

oriente antlquo, en la cuenca 
los puc!Jlus qLte ahí se 

tuvieron una d1osa as~ecial, Venus, 
hija de Júpiter, 11acida de la espuma marina, en 
la orilla de la isla da Chipru. 

El culta a Venus fuó, para los viejas 
pueblas,un medio para multiplicar la 
población y las riquE-=as. En los templos 
eregidos a la diosa oficiaban hermosas 



7 

sacerdotisas. Estas se entregaban a los 
extranjeros que v{sitaban los bosques 
s~rados, a cambi9 de los presentes, para el 
culta a la diosa. Era una prostitución 
sagrada que los navegantes, las comerciantes 
y los simples libertinos preferían a la 
prostitución anónima. 11 <19). 
La prostituciónb primitiva llegó a ser, en 

lé:\ época de las religiones paganas, "prostitución 
sagrada 11

, en honor de las deidades sewuales. El 
libertinaje adquirió entonces formas tan 
refinadas, quu fué pL1eslo bajo la pr~tección de 
los dioses. 

En la India, la diosa Siwa, recibia las 
ofrendas de las bayaderas y bailarinas, quienes 
entregaban el producto obtenido de las relaciones 
sexuales; con esto se mantenían el templo y las 
sacerdotes. Hubo entonces verdaderas 
especialistas en la seducción, de la cual 
hicieran un verdadero arte. (20). 

Sin embargo, en el Código de Manú se 
consideraba que la prostitución llevaba consigo 
una doble ofansa, por un lado suponía una ofensa 
a Dios y por otra era ca1Jsa de mezcla de castas. 
(21). 

Por lo que tal vez se daba la prostitución, 
solo con -Finos estrictamente religiosos, y sin 
que hubiera me~cla de castas. 

Los japoneses tenlan a las hábiles geishas, 
usadas par el patrón en actividc.tdes se::uales, las 
que no eran mal vistas, por el contrario, había 
respeto por sus tareas propias. 

En Egipto la religión era politeísta; todo 
fué objeto de culto, los astros, las plantas, los 
animales, las rios. En Tebas, algLinas 
sacerdotisas tenían la costumbre de prostituirse 
en el templo, de modo que ofrendaban su 
virginidad y sus primeras prácticas sexuales a la 
divinidad. 

El gobierno en Egipto era teocrático. El 
faraón era encarncación de los dioses y del alma 
del Estado. Se le debía atribuir la crecida y la 

IJ 

111en9ua del Ni lo, la pro•iuccltm d<· los c;11npos, 1'1 
bonanza del comerc10, la suerte de las armas y el 
ma11ten11n1ento de la paz. tra prc)p1etar10 de las 
t1r::rras, encauzab.:1 l.:1s ent;.1~•31.:is ael pueblo Y 
d1ctabe1 l.'1 lé'/. Tc:n!a •1el•o•;.idus que 1mpart1an 
JU.st1c1ó., desemp1~t1é1b.:1n n_inc1on1_·s rel1g1osas, 
v1q1lal)ét?1 sus 01:.r.:1.S ptllJllcd.$ y l.t1r1']lan .sus 
f.:;..:p1:1jton~s '.]uerr1::r\:1S. 

La v1üa e•J1pc1a. t:st,;J)ét 111111rt:gn¿111L"1 111;: 121 
t~e1191cn1, !10 tlab1.::nc10 separac1t1n t.~ntre L:i Iglesia 
y el Estdüo; cuatKlo el gobern\::nte es u1os. los 
ó.suntos c1v1 les y rel1g10.s1:is C1)rTen p..;1reJCtS. La 
é1din1n1strac1bn c1v1 l la encom(~ncL1b.;i el farabn al 
\/1s1r; la ú1Jm1n13tr:ic1Un Lle lCJ.:': t•::mplos estatia en 
ma11os de los altos s~c~1~aotez. 

As\ ·~n E>;1pto, 1~ Pl',JStl tUClbll ..J.d.opta 
caracter\st1cas especiales. Lo3 r·1tos s3grados 
para. ~ltr·ctei~ ... 1. los 11omt1rr;~; c::inv1ert1::n L1 la 
prost1 tuc1bn en .::.sun1.os (.it': J:st 1do con LUl doble 
Qt1Jeto: sa.lvagua.rLlúr el ort..11:11 ptllil 1c0 y ol1tener 
recursos t1sca1es. 

"Se sabe que en E']1p-:~o •Jurante lit t:¡;..iocL1 
f'1·ost1tuc1•:in er::i un verl.iadei~o 

del Lstat'lO, l1t·cl10 que se compruebL.t. 
roman.:1, 
lllütlOpüllO 
con numerei:.;..:1s l1ocnm~~nto.; en lo.:o,; que ;:;e 
sena lan los nombres d•:: los f1111i:.: 1 onar i o.s 
controladores." (22). 

"Ln l..i (:[i1JG.1 1.11: T1.ilu1111:1J, L1 r:;..:[JluL1t'll111 

de todo ~tpo de 111eretr1c10 esLaba.reser·vacto 
a la clase sace1·ctot.al." (2~). 
Al lado de la prost1tuc1Dn sagrada y de la 

nosp1talar1a aparec10 ei1 Eg1pt0 la de carbcter 
legal reglamentada. Una d~ lL=ts 111J.~1s 1..1e Ramst:s I 
se prost1tuyb en los lupanares pOJ)l1cos para 
déscul.lr1r al ladrbn que i·Jatit.::i rol:)ad.o los bienes 
ele su padre: para po ... i.er termlllélr la mcts grarn1e de 
las p1r&m1des.(24). 

''Hab1a u11a cc1rtesa11a 11an1ada ~1aucrot1s 
falílO$d en toJo el muriüo a.nt1']uo. Er·ct 
ori9111i11'1a de Trac1il, y .'.;u ex1 to tue tal, 



9 

que no sólo compró su libertad sino que 
utilizó las ganacias de su "profesión" para 
cantruír la piurámide de Rhadapis." 125). 

1'Una de las más conocidas cortesanas de 
toda el continente Africana fué Radapis, una 
esclava de gran belleza, nacida en Tracia. 
Su campaNero de esclavitud era el fabulista 
Esopo 1 feo y cojo quien se había enamorado 
de ella, pero el ama la llevó a Egipto para 
explotarla. Radapis logró liberarse después 
y reunió riquezas tan fabulosas, que la 
leyenda le atribuye la canstrución de la 
pirámide de Micerinas." 126>. 
Herodota narra que el egipcia Keops· 

entregaba sus hijas a los viajeros de paso para 
que dieran como premio una piedra destinada a la 
conc..:itruc:ción de l.~ Gran Pirámide .. (27>. 

Itzigshan nos dice que en Egipto, al 
romperse el vinculo entre prositución y religión 
la primera continuó practicándose en forma 
independiente y alcanzó contornos e;~traardinar-ias 
por su asombrosa corrupción, ·y por la Influencia 
nefasta que ejercía sobre las costumbres públicas 
y privadas del imperio. En Egipto se dictaron 
por primera vez narn1as de carácter policial para 
reglamentar y sanear el ejercicio de la 
prostitución, las que no llegaron a ejercer 
ninguna influencia efectiva pero sirvieron de 
antecedente a las normas de control estatal Qn 
ese ter..-ena. <2Bl. 

En el Afrlca del norte en algunas tribus del 
Sahara se promovía a -la mujer para que se 
dedicara al comercio carnal y formara su dote, y 
una ve: con éste ppdia casarse. 

En Batiilonia encontramos la prostitución 
sagrada .. 

11 Sv9ún ·la ley de Nen1rod, el rey cazador 
que fundó la ciudad, todas las mujeres 
estaban obligadas a prostituirse en los 
altares de "la diosa por lo menos una vez en 
la vida. De ésta manera creció Babilonia .•• 
En Armenia había. el culta a la diosa 

1 (l 

Anaitis: j1~venes sac~rdotisas y sdcerdotes 
seductores -o ~' astitufan en los montes 
sagra~os can los viejos eHtranjeros, en 
holocausto a la diosa". 128>. 
La organización familiar era la monogámica 

pero la costun1bre admitía una o varias 
concubinas. La diosa lshtar, represer1taba a 
Venus, y fué protectora de la guerra y del amor. 
María Eugenia It=igshon dice: ''En Babilonia, las 
n1ujeres, cualquiera fuese su rango social, debían 
concurrir en épocas prefijadas al ten1plo de 
Ist1tar, para entregarse al primer e~tranjero que 
las eligiE...•se.. En ést.;; forma cunmpl L.~n con un 
solomne deber r·eligioso, pero bastaba con qua 
fuesen elegidas una sola ve=. E5te ritual se 
basaba en la convicción de que la mujer 
pertenecía a la co111ur1idad y qu~ ~l acto seKual 
que la vir1culaba a la divinidad beneficiaba a 
todo el pueblo." <291. 

f'¿irece ser· que en toda ésta época antigua, 
la prostitución surg~ con toda una ideoloyia, en 
que la mujer pasa a un segLtndo plano en la vida 
social, cultural, política y econórnica. 

Con el patriarcado '1surgen el matrin1onio, la 
servidumbre, la posición y la prostitución.. La 
n1ujer adquiere un valor ecoriórnico y el hombre un 
derecl10 de propjedad sobra ella desconocido hastd 
entonces. A canibio de con1ida y casa, la mujer 
otorga ·favores e llijos". <30>. 

"Par.:1. prL'~·L\rv.._-tr l.:t ~ ... u1liL.ldd fdmili.;Jr ~~ 

necesaria la prostitución femenina que sirva 
a los placeres mascttlinos. La esposa no 
debe conocer los placeres carnales. Así lo 
apuntó el fi 1 ósofo pr:.·r·sa Zi.tr~~tustra: 11 El ld 
debe cuidar c~stidad 1 adorar a l~ divinidad, 
y al reposo pura siPmpre. "º (31) .. 

11 Mc:1homa 1 a e:: el uye de>l paraíso y 1 a 
tr.:,díción jucl!a-cristiar1a relega a la muJer 
como procreadora y trabajadora doméstica 
para evitar así males originad~s por la 
ociocidad. 11 <32). 
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BJ Grecia. 

La Grecia clas1ca era geograf1camente muy 
parecida a lo que es hoy: la extremidad mas 
mer1d1onal de la enorme masa de los Balcanes. un 
pals de montanas de dura caliza, separadas por 
profundos valles, que esta casi div1d1do en dos 
por el golfo de Corinto. Hacia el este, la 
estructura del continente prosigue por medio de 
islas, y el conJLmto termina al sur por el 
alargado baluarte de creta. El que cada d1str1to 
estuviera separado del vecino por montanas o por 
el mar, provocb que no existiera un control 
centra,1. baJo un solo soberano, y tampoco un 
sistema en el que cada hombre cw11pl1era una 
m1s1Dn asignad.a para este va.sto s1s1.ema 
un1·f1cado.As1 no eran espec1al1stas en una 
d.eterm1nada profes1bn,s1no en varias. El clima 
griego seco y estimulante, 1nc1taba a la 
actividad, mientras que el mar desarrollaba en 
ellos una destresa manual y visual. Tod.o esto 
los l11zo consientes de si mismos y cte su propio 
valer. Pericles dlJO: Ca11a uno cte nuesr.ros 
ciudadanos, en tod.as l!'ls mültiples facetas de la 
vicia es capdz de demostrarse como es 
leg\ timo· dueno y se11or de su peí.$Ona y ..:idcm.!L::. 
h~cerlo c¿n grac1.::. y versat111aaa excepcionales.~ 

La fe en la ley su:tiraya.ba '/ reforz21b5 un 
t"J.onor t:-tn1co que conformb la tot.:i..l1dad del 
des,arrollo pollt1co de los gr1ego.s·. Un EsT.ao:lo 
gr le')' o constaba. 1"ié una cu1d.::i.d y de las t t e1~r.:l:3 ele 
su a.lrrededor que le proporc1onaba.n el sustentü. 
C.ldct r:st.::.110 '.formaba. sus prop121s costumbr-e.s, 
re•Jla.s y •;ob1 erno, y como consecnenc ia la.:. 
le.:iltades locales eran muy fuertes. Sin eml:ic.r•::.ro 
sentlan intensamente que todos eran gr1e<¡os, 
esto es, homtires que halJlaban alguna forma de una 
misma lengua, C¡ue acloraban los mismos dioses y qu•:: 
tenlan las mismas Cl)stumbres. 

El sentido gr 1 ego del 109ro personal le.s 
C:C!l}.<1._1\10 __ {t 
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mismo cuidado y atención que prodigaban a la 
estructura de la vida política incluso objetos 
tan utilitarias como las monedas, constituyen 
minúsculas obras maestras de escultura en relieve 
sobre aro o plata. En su escultura se muestra 
al hombre en la plena potencialidad de sus 
fle:tibles y n1usculados cuerpos y mujeres 
envueltas en los o~dulantes ropajes de sus 
vestidos más preciosos. Cuando se refiere a los 
animales, eKhibe perros alertas a cualquier olor 

0 
sonido, leones saltando sobre su presa con 

salvaje maestría, caballos en elegante 
movimiento. Así este arte encontró su material 
en el mundo real, pero el artista le impartió un 
orden y un equilibrio; ul arte trataba de 
perpetuar algo visible poniendo de relieve lo que 
era más importante. 

La poesía apareció antes que la prosa; un 

poeta 
persona 
poesía 
maestría 
humanidad, 

dijo el filósofo Sócrates es una 
sagrada, leve y alada. Tanto la 

como la prosa se distinguen por la 
de su técnica y por su profunda 

por su sabia apreciación de los 

v-¿.\l ores humanos. 
La naturale::.a del mundo físico e::citO su 

curiosidad y les condujo a construir hipótesis 
científicas. Antes de ellos de habían conseguido 
muchos conocimientas prácticos en can1pos como la 
astronomía y la ingeniería por parte de Egipcios 
y Babilonios. La aportación gr~ega.fué el ~portar 
bases teóricas a dichas c1enc1as aplicadas. 
Buscaron principias generales y en este proceso 
se hicieron no sólo los fundadores de la Ciencia 
sino de la Filosofía. Abarcaron campos como las 
matemáticas, la geometría , la física, la música, 

la medicina, la historia. , , 
El arte y la ciencia griegos encaJaban bien 

can su religión, todos los dioses iueron ~n alto 
grado encarnaciones de fuerzas o potencias del 
mundo fisíco o de la mente del 'hombre. Los 
griegos ofrecían a sus dioses oraciones, himnos y 
sacrificios; consultaban toda clase de 
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oráculos;ten!an innun1erables altares con imágenes 
de los dioses. Si un griego asctuaba bien en la 
guerra, en las artes, en los juegos atléticos o 
en el pensamiento, es porque hacia uso adecuado 
de los dotes con que los habían favorecido los 
dioses, y en consecuencia se acercaba a ellos. 
Así Aristóteles dijo: "Es necesario que seamos 
inmortales en la medida que nos sea posible''. 
Ansiaban parecerse a sus dioses pero eran 
sabedores de qL1e los humanos no deben int:·entarlo 
demasiaddo para no imaginar sor dioses. De esta 
ambivalencia surgió la característica mezcla 
griega de energía y moderación, tanto en la vida 
como en las bellas artes: nada ·con exceso y 
alababan lo deseable del término medio. 

Así los griegos se propusieron aprovechar lo 
mejor posible sus dotes naturales y ser dignos de 
su naturaleza humana, se dedicaron a crear algo 
nuevo y espléndido, a mantener sus cuerpos tan 
sanos como sus mentes, a poner orden en el 
desorden y a vivir en armonía con sus 
conciudadanos. 

La prostitución en Grecia se dió con 
características especiales. ~lgunos autores, 
entre ellos, Anderson-Grosgerge, piensan que en 
la antigua Grecia no existía la prostitución ya 
que la mujer participaba activamente en la vida 
económica y social, por lo que el autor afirma 
''que si la mujer está activamente integrada a su 
sociedad, no recurre a la prostitución, como 
medio de subsistir.'' (33) Sin embargo, a través 
de las constancias históricas . de poetas, 
escritores, historiadores y filósofos griegos, 
sabemos que ésta sí existía. Lo que sí es 
verdad, es que al lado de la prostitución 
sagrada, y de la prostitución por causas 
económicas y sociales, existiO otro tipQ de 
prostitución o un tipo especial de mujer que se 
relacionaba con artistas de la época, y que ten!~ 
el mismo nivel cultural de éstos; la analizaremos 
más adelante y comenzaren1os por los otros tipos 
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de prostitución. 
La proslitución en Grecia tenía diversas 

formas segLm la condición soc1al de las mujeres 
dedicadas a esta actividad. 

La' prostitución sagrada (dentro del templo 
para consagrar a la divinidad) no era un hábito 
general. Las esclavas que se prostituían en el 
templo adquirían su libertad por ese sólo hecho, 
pero una parte de las ganancias provenientes de 
su prostitución, debían entregarlas al templo. 
Estas prostitutas vivían juntas en un edificio 
ane::o al templo de la divinidad a la cual se 
consagraban. Estrabón (+) asegura que en uso de 
uno de los más importantes centros religiosos 
coma era Acrocorinto, había n1ás ·de mil mujeres 
dedicadas a la prostitución sagrada. (34) 

En Corinta, a las prostitutas dedicadas al 
templo de Afrodita (++) se les llegó a considerar 
benefactoras sociales, por entregar a los 
sacerdotes el producto de su actividad. 

También se dió otro tipo de prostitución. El 
historiador Estrabón cuenta como en Corinto, 
seNoras honradas esperabann pacientemente en la 
playa la llegada de los marineros extranJeras, 
quienes despilfarraban' fácilmente su oro. Las 
numerosas cortesanas de Corinto enriquecieron la 
ciudad. Todas se ocupaban de la lucrativa 
industria de la prostitución.(35l 

(+) Estra~ón de Capados1a, nació en Macedonia en 
el c;i<Jl.o I d. C. 
(++) Afrodita, diosa del amor y de la belle;.!a, 
que seg1~n Hesíodo presidía ''el parloteo y las 
tretas femeninas". Por donde andaba surgían las 
flores y los gorriones y las palomas volaban en 
su derredor. TL1vo varios hijos de su amante Ares, 
y entre ellos el Miedo y el Terror. Pero tenía el 
poder de seducir aun a los dioses 1nás sensatas, 
inclusa a Zeus qu~ olvidó "el amor de Hera, su 
hermana y también esposa.•• 
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Salón nacido en Atenas (640-560) fue un 
arconte que 11 estableció en Atenas la primera casa 
de prostitución, tal y cama la concebimos en la 
actualidad. Este típa de casas llamadas 

~''dicterión 11 estaban ubicadas en ciertos barrios ~ 
. se administraban par el Estada" (36), 

La razón de Salón fue el relajamiento de las 
costumbres, tanta de las mujeres que se 
entregaban continuamente a desenfrenos sexuales 
cama el hamoseaualisma entrre las hombres. Salón 
dictó medidas para preservar el orden y 1<1 mor<1l 
ateniense castigando el ejercicio de la 
prostitución masculina; sin embargo, como la 
hon1osexualidad y el desenfreno crecia, ''Salón 
instituyó los prostíbulos con la esperanza de que 
los hombres los frecuentaran y de este n1odo. se 
alejaran de la homosexualidad." (37). 

"En la época gloriosa, llamada así por 
Homero (+), la mujer fue el botín· más 
apreciado por los griegas y la consideraban 
sobre todo un valioso objeto material. 
Ca>.1do se supo que 1 as mujeres de 1 a i si.a de 
Lesbos tenian una fina habilidad para el 
juego del amor, los héroes de la época 
homérica se interesaron por ellas, dado el 
alto precio que se pagábd por tales esclavas 
en el mercado. Salón en su tiempo 
reglamentó la prostitución y para surtir los 
prostíbulos de mercancía permitió la compra 
par cuenta de la Rep1lblica de esclavas 
asiáticas que eran destinadaé a la 
prostitución" (3Bl 
Es importante resaltar como aunque los 

griegos tenian una gran cultura, y una 
sensibilidad especial para el arte, la 
prostitución está presente en esta cultura, y la 
más grave del asunto, la consideración de la 
mujer como un objeto. Para evitar la 

(+) Hay autores que dicen que vivió en el 
sigla VII a.C. y otras que en en siglo X. Nació 
en Esmirna, Asia Menor. 
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homosexualidad no importa denigrar a la mujer con 
la prostitucJón, mientras que al hombre se le 
"rehabilite". De igual forma se reglamenta el 
ejercicio de la prostitución como un oficio más, 
en que no se protege a la mujer, tan sólo se 
reglamenta el precio y las posibles conflictos 
entre los clientes y la mujer. 

E:d stí a una prostitución pública qL1e pagaba 
contribución al Estada y recibía su protección¡ y 
una prostitución privada, excenta de impuestos. 

Establecida la ley de Salón, la prostitución 
femenina no fué considerada delictuasa. El Estado 
ejerció estrecho control sobre la prostituta, 
fijando el limite máximo de los precios que ellas 
podrían obtener por cada contacto. También 
intervino el Estado en la resolución de 
controversias que surgían cuando das o más 
hombres deseaban la compaNía de la misma mujer. 
En Atenas se decretó un impuesto especial a las 
mujeres para que pudieran eJercer la 
prostitución." (39) 

Habia varias clases de prostitutas: 
a) Las dicteriacJas, eran las 

prostitutas-esclavas. 11 Las pupil~s del dicter16n 
tuvieron, durant~ muchos anos, el carácter de 
verdaderas esclavas; eran adquiridas por el 
Estado, que cubria can sus gastos y necesidades, 
pero fijaba al mismo tiempo, la tilrifa oficial de 
eaplotación para cada un'"' de las mujeres dl:!l 
estableci111i~nto. Este era r~genteado por un 
funcionario público, que imponía di§ciplina y 
percibía las sumas recaudadas directamente por 
las mujeres. 11 (40} 

b)Las pornai, moraban principalmente en 
los puertos, como el Pireo. Se caracterizaban 
porque podían Ser 11 alquiladas 11 por Ltn tiempo 
determinado, yéndose a vivir oor ese tien1po con 
el hombre que las contratara •• (41) 

el L<1s au!étridas, (fl<1ut.istasl, que 
tocaban algún instrumento musical casi sien1pre la 
flauta, y danzaban y cantaban. Este era su 
principal medio de vida, aunque también ejercían 
la prostitución. (42) 
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di Las hetairas o heteras, que eran las 
pre21sti tu tas de ma.yor rango. "La categori a más 
alta d~ las cortesanas-griegas estaba formada por 
heteras, palabra que significa compa~era. A 
diferencia de las pornai, que eran en su mayoría 
orientales, las heteras eran por lo general, 
mujere~ de la clase de los ciudadanos, que habían 
perdido su respetabilidad, o que se negaban a 
aceptar la vida de reclusión de las n1atronas 

' atenienses. Vivían en forma independiente y 
recibían en su casa a los hombres que habían 
logrado atraer. Algunas de ellas co~siguieron 

adquirir gran cultura y refinamiento y se 
incorpo~aron en forma un tanto mítica, a la 
historia de cierttos acontecimientos de su país. 
ALmque no .gozaban de derechos civiles y sólo 
podían frecuentar el templo de su propia diosa 
Afrodita, <Venus), llegaron a go=ar de muy alta 
consideración en la población n1asculina en 
Atenas, hasta el extremo de que en muchos casos 
no se consideró bochornoso que un hombre se 
exhibiera póblicamentc en su compahía. 1

' ( 43) 
En la clasificación anterior, podemos 

observar, el carácter de objeto que se le da a la 
n1ujer: se puede disponer libremente de ella 
cuando es prostituta, con excepción de las 
t1ctairas 1 que como por lo general son mujeres de 
la clase de los ciudadanos, se les tiene más 
respct~bilidad, sin cn1bclrgo no ~oj~r1 de ~er 

relegadas social1ner1te, aun cuando poseen una 
amplia cultura, y sobre todo, aun cuando la 
prostitución se acepta socialmente. Se acepta la 
prostitución, se desprecia a la prostituta. 

Es en el siglo de Pericles donde la mujer 
está más .integrada en la sociedad. Pericles 
<495-429 a.c. apro::imadamentel. Estadista, orador 
y general,considerado el más grande de los 
atenienses. Condujo a Atenas a la cúspide y con 
refor~as democráticas y obras públicas aumentó su 
poder. Durante la época de Pericles se comenzó a 
darle una formación más profunda a la mujer y los 
profesores iban a las casas para preparar a 
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la mujer convenienten1ente para la actuación que 
tuvo en la vida social de Atenas. 

Aspasia, originaria de Mileto, a mediados 
del siglo V a,C. radicó en Atenas rodeada de 
jóvenes y herniosas hetairas. Abrió una escuela do 
retórica; las jóvenes do buena condición social, 
querían aprender de Apasia el arte de gustar a 
las hombres excepcionales. Pericles que dió 
non1bre al siglo en que vivió uncontró el medio 
para ci1vorci~rso de su esposa Crisilia y casar·s~ 
can la mujer que tenia más ~en10 que ••todos los 
sabios'' de Grecia, confirmando la fórmula ''la 

1nujer domina al inundo''. Seg~n algunos de los 
''Diálogos de Platón'', parecer1a que las 
relaciones de Aspasia con Fideas, Sócrates, Y 
~tras sabios er~r1 111ás bien ''superlúbricas'' que 

f i 1 osó·f i cas. (,14) 
Aspasia siguó a las tropas at~niense~ ~odn ds~ 

cohorte de hetairas. En el asedio a la c1u a 
samas ellas ganaron tanto dinero qlte erigieron un 
templo en honor de la diosa Venus. La esposa de 
Jenofonte tuvo que reconocer 11 el derecho de los 
hombres de preferir a l~s 111ujeres que valen ntás 

que 1 a 1 egl tima". (45) 
muJer culti.\ y 

cultos de 
1 a esposa 

del hogar y 

Aquí nos encontramos con ur1u 
preparada con quienes los ho1nbr-cs 
Grecia se entendían n1eJor que con 
legitima, dedicada sólo a las labores 
a lu~ hiJaS. 

"Hay toda una adaptac1 ón d 1 a mentid idi...i.d 
general y sL1rgen en t?l arto las 
representaciones de Venus, perfumada y 
coronada de rosas deliciosas, y son casi 
pudorosos los di~logos de Luciano (+) al 
presentar a sus cortesanas. El escritor 
griego las trata bcnachonamente Y con 
simpatía; entre Joyas y perfumes s~ h~n 
transmitido sus nombres antiguos. unidos a 
los de los hombres más ilustres."~46) 

l+I Luciano de Samosata (130-2(~ d.C. s.III. 
Obras: '1 Dialogos sobre las muertos•• y''SueNos••. 
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En el siglo V a.c. había tres grandes 
maestros de la tragedia griega cuyas trabajos en 
parte han sobrevivido -Esquilo, Sófocles y 
Eurípides-. Esquilo el poeta que mejor evoca el 
poder y la grandeza ateniense, está profundamente 
preocupada por las situaciones morales que 
plantean éstas. Enire las obras teatrales más 
memorables de Esquilo hay tres que se refieren a 
la historia de Orestes, hijo de Agamenón, el 
conquistador de Tr-oya. L" Trilogía - Agamenón, 
Las . Coéforas y las Eumónides refiere la 
historia de asesinato de su madre Clitemnestra 
por Orestes por haber ella niatado a su padre. Por 
su crimen Drestes es perseguido por las Furias 
hasta que Atenea, compadeciéndose de él, persuade 
a l?s Furias a hacerse Euménides (bondadosas> y a 
servir como diosas subsidiarias. 

Hay autores que inter-pretan esta tragedia, 
como ~1- regreso del matr·iarcado al patriarcado, 
para v1v1r ya en una cultura machista. 

11 En ºLas Eunidas 11
, Orestes lucha contra· 

el matriarcado, rompe con las viejas 
tradiciones y hace_naccr el patriarcado, que 
es el que predofi11na en nuestra saciedad 
contemporanea." (47) · 
En el siglo IV a.c. reinó en ~lacedonia 

Alejandro Magno <356-323 a.c.>. Fué una de las 
grandes figuras de la his~oria, no sólo por su 
talento militar, sino por lo que significó su 
obra de difusión da la cultura t1elénica. El 
profesor de ' Alejandro cuando nif'to fue 
Aristóteles, el filósofo i mlluyó. a SLl joven alumno 
el amor al arte y a la poesía griegos e instiló 
en su persona un perenne interés por la filosofla 
Y la ciencia. Filipo padre de Alejandro había 
conseguido reunir en la liga de Corinto a todas 
1 as cj udades-Estado, menos Esparta y había 
permitido que los miembros de la Liga retuvieran 
mucha de su soberanía. Cuando Alejandro subió al 
trono a los 20 af'tos siguió extendiendo sus 
dominios. Formó un ejército y atravesó el 
Helesponto llegando hasta Gordio. Daría III de 
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Persia no logró derrotarlo. Alejandro conquistó 
y Siria; de ahí se 

de ahí a Egipto. 
y llegó hasta 
la campaf'ta de la 

las regiones de Asia menor 
dirigió hacia Fenicia, y 
Después ' conquistó Babilonia 
Persépolis, dirigiendo desde ahí 
India. 

11 Alejandro Magno no ha sido el primero 
ni el último de sus amantes. Thais lo 
acompaf'taba en todas las e::pediciones bélicas 
y dormía en su carpa. Se afirmaba que sin 
la '1 inspirac1ón'' de ésta ''gran ran1era

1

', 

Alejandro na hubiera llegitdo a ser uno de 
los n1ás gloriosos cor1quistadores, se decfa 
que al mirar él en los OJOS de Thais recibia 
esa bravura que servía dt~ ejemplo a sus 
soldados. La muerte le surprendió al lado 
de ella; f1nalm~nte s~ casó con Tolomea, rny 
de Egipto, qL1ien consideró que era un gran 
honor para él llevar ,.¡ trono a la favorita 
del invencible 1-\lejandro." (48). 



21 

Roma. 

Los historiadores romanas de la ép6ca de 
transición de la república al imperio tuvieron 
buen cuidado en ligar los orígenes de Roma con 
las más bellas tradiciones griegas, haciendo de 
Roma -a travos de Alba Longa- la heredera de 
Troya. Eneas había huido de las ruinas humeantes 
de Troya su ciudad y, finalmente, hablase 
establecido en Italia, casándose con una princesa 
de Lacio. El hijo de Eneas fltndó Alba Longa, y 
posteriormente, uno de su~ descendientes, Amulio, 
destronó allí a su hermano Numitor, matando a sus 
hijos ~ condenando a su hija como sacerdotisa de 
Vesta, a virignidad perpetua. Por fortuna 
intervino el dios MartQ, y así la sacerdotisa dió 
a luz a unos gemelas, que fueron abandonadas en 
el Tf ber por órdenes de su receloso tío. Una 
loba los cuidó y fueron educados más tarde por un 
pastor. A causa de rivalidades con los jóvenes 
du Alba Longa, los condujeron ante el rey y se 
descubrió la verdad. La población de Alba Longa 
se unió a los gemelos para destronar al usurpador 
y reponer a Numi"tor en el trono. Luego Rómulo y 
Remo se retiraron para fundar su pro~ia ciudad, 
Roma. Según los autores romanos ésta fundación 
ocurrió el 21 de abril de ?53 a. C. Mediante el 
fratricidio llega Rómul~ a ser el primer monarca 
de Roma, atr·ayendo a los hombres hacia su ciudad 
mediante un generoso derecho de asilo, y a las 
mujeres mediante el rapta de las sabinas. 

Eugen Relgis nos habla de la prescencia de 
la prostitución, desde éstos orígenes de Roma. 
"Acca Lar en ti a, i mpul sacia por su temperamento 
tuvo relacionDs con muct1os hombres y llegó a 
practicar el oficio de ''prostituta''. Acca vivió 
en una gruta o choza a orillas del Tfber, 
presisamente donde más tarde se elevó Roma. 
Cuando Acca veía un pastor lo llamaba profiriendo 
una especie de aullido parQcido al de los lobos. 
De éste modo se le dió el apodo de "~oba" 
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(lupa), mientras que su cha= a fué denominad~ 
t•lupanar''. Un día encontró en el camino a dos 
niHos recién nacidos. Conmovida por su abandono 
los llevó a su casa; una cabra Ca la qtle la 
tradición le llama Arnaltea), los amamantó. 
Criados por la 11 loba 11 Rórnltlo y Remo llegaron 
después de la muerte de ésa ''vendedora de amor'' a 
ser dueHos de la tierra y los rebaHos. Rómulo 
mató a Remo." (49). 

En los primeros tiempos de Ron1a, no se 
practicó la prostitución ''hospitalaria'' n1 la 
1'sagrada'', debido muy prob~blemente a qu~ entre 
las divinidades oficiales no se encontraba 
Venus. Las pocas muJeres que se dedicaban a la 
prostitución eran e::cluídas de la sociedad; 
tenían prohibido ponerse el traje de las 
matronas, o sea ~l de lcis mujeres decentes, Y 
debían vivir en los lugare~ más apartados de 
Ro1na; era11 inc~paces para contraer matri~onia e 
incluso durante algún liempu se les obligó a 
llevar algt.'.tr1 signo distintivo cie su condición de 
mujeres pL1blicas.: (5ú) 

La monarquía connf2n::a l!n Rama con Rómulo, 
quien según la leyenda, crea y organi:a la 
propiedad. El segundo manare~, Numa <un sabino), 
da a Roma su re1igión, fruto de sus pláticas 
nocturnas con una bella ninfa. El tercero Tulo 
Hostilio, un enérgico militar, crea las normas de 
la guerra. El cuarto, Aneo 11arcio, es el óltimo 
rey pre-etrusco en ésta serie legendaria. 1-u~gb 
viene la conquista de komí\ por los estru~cos; el 
primer rey etrusco es T~rquino el Antiguo. Su 
sucesor, Servio Tulio, aqrLtpa a los ciudadanos er1 
centurias, para fines mil1ta~es y cívicos, segón 
lina tradición muy inverosímil (actualmente se 
prefiere ligar ésta reorgani:ación a la derrota 
de Rama por las galos, J90 a.C.l. Y finalmente 
Tarquina el soberbio, el tirano, provoca el 
descontento del que nace la República en 509 ó 
510 a.c. 

Durante éste periodo, aunque no es muy común 
la prostitución, sí hay mujeres que se dedican a 
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ella. Eugen Rel gis comenta que en los primeros 
aMas de Rama, en la época de las reyes, una 
cortesana llamada Flora logra celebridad a la vez 
que fortuna. Es considerada como la primera 
~amera oficial de Rama, atribuyéndosele 23 mil 
''relaciones•• remuneradas. Ella legó al pueblo 
romano todos sus bienes. Como recompensa los 
reyes instituyeran la fiesta de las '1 florales'1 

que se celebraba en la primavera, elevando a 
Flora al rango de diosa. (51), 

El régimen republicano gobernó a Rama por 
espacia de 500 aMos y durante esta época se 
eatendió por Italia y el Mediterráneo. 

Durante la República la prostitución pública 
era practicada en Ra1na por mujeres extranjeras 
(peregrinae>.. No habla e~<esiva número de rameras 
profesionales: la prostitución estaba 
reglamentada dentro del cuadro familiar ~ la 
lujuria encontraba su satisfacción en las 
numerosas fiestas.. Sin embargo, las sacerdotisas 
de Venus y los serv-idores de Priapo se contaban a 

millares. (52)'· 
En este período ocurrieron las guerras 

Pónicas (264-146 a.C.l para obtener la supremacla 
marltima y la conquista clel mundo mediterráneo. 
Con las conquistas logradas por Roma, el lujo 
cambió sensiblemente las costumbres romanas.. El 
dinero hizo que se relaJaran las tradiciones e 
incluso la vestimenta cambió. Las muje~es 
comenzaron a usar telas transparentes de oriente 
y se adornaron con gran profusión de joyas. La 
familia se relajó grandemente por lo cual el 
divorcio se hizo frecuente.. Comienza el Imperio. 

11 El culto que en un principio se les 
tributaba a las deidades Venus y Baca como 
símbolos de la fecundidad y del vigor 
masculino, posteriormente hicieron que se 
convirtieran en representantes de desenfren? 
sexual y alcohólico. Estos excesos hicieron 
que se incrementara la prostitución. Además 
aparte de rendir culto a las divinidades 
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antes citadas también se deificó a Cibeles y 
a Flora. Ante ésta situación el Estado 
cons.ideró pertinente implantar leyes que 
pusieran un freno a los exesos de los 
romanos. 11 (53). 

Siendo los griegos más artistas e 
imaginativas·, las n1ujeres no eran para ellos 
solamente 1'carne de placer 1

', sino tan1bién motivo 
de belleza y perisamiento. Par~ los ro1nanos los 
dones fen1cninos no eran apreciados sino ~n l~ 
alcoba y en el comedor; en cub1cL1lu1n y en 
triclinium. Las matronas romJnas no tuvieron 
influencia real algunba en los negocios del 
Estado tal con10 ocurrió con Aspacia en la 
política ateniense. En Grecia las cor11urac1ones 
se prepJrab21n entre 1 as mLIJ urt~s, en Roma se 
fraguaban en au~cencia de éstas. 

Ya en el siglo II a.c. la prostitución 
aparece más abiertamente con ~ste relajamientro 
de las costumbres. En las Juegos floralos las 
prostitutas se convierten en una atracción, 
bailando danzas eróticas para los visitantes .. 
Ellas deblan registrarse en l~s oficinas del 
Edil, con nombre, lug~r de n~ci1niento, edad, 
µseudónimo que emplearían en la vida pública y 
precio que cobrarían; una ve~ ~ceptada se le daba 
la llamada "Licentia Stupri"(54). 

"En el 180 a.c. -dice Dallayrac- Marco 
establece ral pr1mer sistema de •·c~rtilla'', y 
t.:on ella pont..! lo!;> cimientos d~ la 
reglamentación. De aliara en adelante, la 
prostituta con su Licentia Stupri, lleva la 
marca de la indignidad e infamia hasta su 
muerte. Este acto d~ reglamentación 
instituye la esclavitud l~gal de la mujer 11 

(55). 
De Torre comentó qL1e se calcL1laba en el 

siglo II a.c. aproximadamente 3,200 prostiutas 
rcegi str a das.( 56) 

As!, se empie;:a a reglamentar la 
prostituc{ón pdra intentar controlarla, sin 
embargo, el lujo y el desenfreno rebasan los. 
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,~ropósitos de la ley. La Lex Scantinia de Nefanda 
Venere, cuya fecha de promulgación fué 
probablemente en el aho de 149a.C. sanciona no 
solamente a las prostitutas sino también a los 
pederastas. (57)' 

Calígula perteneció a la dinastía 
Julio-Claudiana constituida por los emperadores 
de la familia de Augusto. Durante su imperio 
Calígula incrementó la adoración al culto 
imperial, derrochó el erario pOblico y fué 
símbolo de la crueldad; a los 4 ahos de su 
gobierno fué degollado por la guardia pretoriana. 
Creó el impuesto llamado "Vectigal, que equivalía 
a la octava parte de la ganancia diaria de cada 
prostituta con lo que se engrosaba enormemente el 
fi·sco. (56) 1 

Asl Roma transformó radicalmente la 
prostitución regulándola severamente y dándole un 
carácter de infamia y envilecimiento que no tenia 
antes. 

No se sabe con exactitud la fecha de 
aparición de los burdeles, pero se sabe que en 
1 os tiempos de Catón (96-46 a. C.) ya e::i sti an. 
Las prostitutas y los que dirigian las casas de 
meretricio llamados lenones, estaban obligados a 
inscribir sus nombres en los registros de los 
ediles. Una vez inscrito el nombre ya no se podía 
cancelar a borrar; se le marcaba de por vida. 

\(59), 

En las casas de prostitución o er1 las ricas 
mansiones, al lado de las esclavas había también 
afeminados para la satisfacción de los hombres). 
Su presencia era tan natural coma la del médico o 
del masajista. Es evidente que el número de las 
prostitutas era mayor que el registrado: 35,000 
cortesanas de todas las categorías pa9?ban a los 
ediles licentia stupri, llevaban tónica corta y 
mitra y una especie de bonete frigio. (60) 1 

11 Más adelante se crearon los lupanaria, 
equivalente al dicterión griego quP., de 
acuerdo a las disposiciones de la ley, 
debían e~tar fuera de los muros de la ciudad 

26 

y sólo podrían abrirse por la noche. El 
senado estableció una divis1on entre las 
mujeres que trabajaban en estos 
estabnlac1mientos y las que practicaban la 
prostitución en forma errante y clandestina, 
a las que se lla~ó quoestus. Ambas quedaban 
por igual manchadas por Ja infamia p~blica, 
lo que equivalia a una especie de muerte 
civil. Esta sanción era e:~tensiva en el 
concepto público , a todos los cómplices del 
tráfico y sus t1ijos; a los hoteleros, 
taberneros y baNeros que facilitaban la 
prostitución en CL\.:dqL1ier forma; a los 
comediantes que fom~ntaban la prostitución 
en teatros y circos; a los maridos 
complacientes que inducían a sus esposas; a 
las esclavas y sirvier1tes de panaderias QLte 
traficaban en esos loc~les de acuerdo con 
las costumbres de la época; a las lobas y 
vagabundas que traficabdn en n1edia de la 
espesura de los árboles del bosque; a las 
sepultureras que buscabar1 a los hombres 
después de los entierros; a las prostitutas 
que ambulaban por los can1pos contiguos a las 
ciudades~ y, finalmente, a las afeminados, 
barberos, perfumistas y bailarunes, que 
facilitósen o amparasen el tráfico carnal a 
cambio de dinero 11 (61). 
Entre l~s leyes que rc~¡~laron este tr~fico 

w~tán: la Lox Julia 1Je 1n~rilJnrl1c urdin1t1ut, l~ 

LeN Julia de adulteriis, ld Lex Jul1us el Papia, 
la Le:< Julia municipal is. (62). 

Hay una estigmati:ación de las mujeres que 
se dedican a la prostitución. Laming, dice que 
entre las romanos existían dos clases de ran1eras, 
las prostitutas que se venden a cualquier pr~cio 
y las segLmdas son coma l~\S "hetairas". (63). 

11 El grmático Nonio Marcelo sehalaba la 
d1fe~encia entre la merutrix y la mujer del 
prostibulum en que la primera· ejercía su 
comercia clandestinamente y la segunda, 
declaradamente. San Isidro de Sevilla 
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emplea la vo= fornicaria y fornicatrix para 
las que traficaban con su cuerpo pública y 
vulgarmente". (64)~ 
Eugen Relgis nos habla de las Delicadas que 

se entregaban a los ricos pero na rechazaban a 
los esclavos que pagaban bien, por ejemplo, 
Flavia 0 Domitila, esposa del emperador Yespasiano 
y madre de Tito; y de las Famosas, que eran 
mujeres de clases pudientes que se prostituían en 
los lupanares para aumentar las dotes de sus 
hijas o para calmar los arranques apasionados, 
por ejemplo Mesalina, escosa del emperador 
Claudia y madre de Británico. (65)). 

Jorge L. Jaidar de Torre, Alfonso Martín del 
Campo C. y Emilio Y1llalobos Madrigal, dan la 
siguiente clasificación: 

a) Delicatae, clase de mujeres que 
permanecían enclaustradas. 

bl Lorettes, francesas, famosas por las 
grandes cantidades de dinero que habitualmente 
obtenían de sus clientes. 

cl Famosas, pertenecían a familias 
respetables y habí~n sido llevadas al mal por la 
lujuria y la avaricia. 

d) Doris, notorias por la belleza de sus 
formas y porque desdeNaban el uso de vestidos. 

e) Lupae,mujeres-lobo, que merodeaban en los 
bosques cercanos de Roma y que hacían su llamado 
imitando el aullido del lobo (de aquí a derivado 
la palabra lupanar can que se car1ace tan1bién a 
los prostíbulos.> 

f) Aelicaria, panaderas que vendían pequeNos 
panes en sacrificio de Venus y Priapo, los que 
tenían la forma de órganos genitales masculinos y 
femeninos .. 

g) BLtstuari ae, su morada eran habitual mente 
los cementerios y ocacionalmente oficiaban en los 
funerales. 

h) Copae, sirvientas de posadas y tabernas 
que invariablemente eran prostitutas. 

i) Noctiluae, caminantes nocturnas. 
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J) Blitdae, mujeres de clase muy baja cuyo 
nombre derivaba de un brebajY <blitum). 

~I Diobolares, infelices proscritas que 
ccibrabva~ dos óbolos C50 centavos). 

1) Forariae, cuyo campo de acción eran las 

carreteras. 
m) Gallinae, que eran 

vez que prostitutas. 
n)Quadrantariae, de 

cobraban menos de un óbolo. 

1 imosneras 

la 
(66) 

clase 

(sic) a la 

más baja, 

As! durante el Imperio Roma110 la 
prostitución eJ:istió ~n 'todas sus formas Y 
abarc~ndo a todas las cl¿,ses y grupos sociales. 
"En Roma nació el proxenetismo y de Roma procede 
la moderna prostitución occidental y los actuales 
burdeles. (67): 

El primer siglo imperial es una época de 
transición , se habla de restaurar la República, 
más en realidad se prepara una transformación 
política que imposibilita el retorno a las 
tradiciones republicanas. 

El segundo siglo del imperio muestra que 
nunca ~e restaurará la República. Se consolida 
una situación política en que un sólo ciudadano 
tiene en forma vitalicia un amplio poder central. 
Sin embargo la presencia de una brillante serie 
de inteligentes en1peradores, los Antoninos, 
(96-196 d.C.), típicos déspot"'s ilustrados, 
proparc 1 an.:.in qu1;: .. \-:. .:11 f'lt:tJí Ll!rr.Jnco '-'iU ópoc.a m.!A1~ 
fellz. Sin en1barga la población dis1n1nuye a pesar 
de la legislación caducaría; el latifundismo 
aumenta;; germanos y partos ejercen tremenda 
presión en las fronteras: el cristianismo que se 
niega a participar en. la vida pública del 
iinperio y a rendir culto al emperador causa 
problemas internos, y, en su última fase, el 
principado comete el error de conceder al 
ejército ingerencia política, en el siglo 111 
sobre todo, los emperadores son títeres de la 
soldadesca y se suceden rápidamente. Los 
soldados exigían de los empéradores 
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remuneraciones cada vez más elevadas, y si éstos 
se negaban, el ejército solla sustituirlos sin 
vacilar; guerras civiles~ dL~vastan el imper1~, el 
comerc10 decaa, una abrumadora carga fiscal 
aplasta la economía y sólo encontramos débiles 
vestigios de algo que pudiera calificarte de vida 
cultural. Mientras el descenso general de la 
na~alidad causa el natural vacío demográfico en 
el imperio, desde fuera presionan razas Jóvenes, 
queriendo entrar. Así como de la gran crisis de 
la República, nace el principado, de la crisis de 
éste surge la autocracia. El Gran Dioclesiano 
prepara al caótico siglo IIJ. un fin, si no 
felí:; cuando menos ordenado. Hace del ejército 
un instrumento subordinado a la política 
naci anal. El Emperador es el único órgano 
impotante en es Estado. En esta fas~ de la 
historia de Roma la prostitución d1sm1nuye, 
debido por una parte al orden impuesto Y por otro 
a la gran influencia del Cristianismo. 

11 se afirma qu~ bajo el imperio de 
Dioclesiano la prostitución descendió 
notablemente y se atribuye como causa de 

·este fenómeno a la revolución social Y 
religiosa producida par el crtistianismo.'' 
(68); 
Rama e Italia habían perdido su privilegiada 

situación. El emperador ya no reside alli 
necesarian1er1te. Dioclusiano pasó en Roma sólo 

~:~~de~~~: tos enme:~~an~i 0:tJnstan~~no Or~:;11~~ ec~ ':~l· 
Occidente del Imperio tienen administraciones 
separadas, pero las dos emperadores debían 
ayudarse mutuamente. Durante el siglo IV la 
división retrocede a veces temporalmente, a favor 
de una nueva unificación, pero desde 395 la 
bipartición es definitiva. 

'Es en esta fase que el cristianismo se 
convierte primero en religión tolerada IGalerio Y 
Constantino,3,11/3, edictos de tolerancia), luego 
en objeto especial de cariNo por parte de la 
corte (por ejemplo, intervención personal de 

.3c.) 

Constantino en el Concilio de Nicea,325). luego 
en religión oficial e intolerante (medida de 
Graciano y Teodosio I, 382>. 

· En l.a parte oriental del mediterr~neo se 
crea una nueva cultura, la bizclntina, de rasgos 
muy propios. A uno d~ éstos emperadores 
orientales, Justiniano (527-565), el último que 
trataba de conservar el latín corno lengua 
oficial, debemos nuestro canoci1niento de der~cha 
romano qLte él nos conuervó en una gran 
compilación, el Corpus Iuris civil is. 

Con el cristianismo con10 habiamos dicho 
disniinuye la prostitución. Uno de 105 principios 
de éste fue el de la abstinencia de los placeres ~, 
carnales ilícitos {69)), condenándose la 
prostitución. 

11

Dioclesiano, Anast¿\sio y Justiniano 
trataron de poner un d1qua a las costumbres 
licenciosas de la época. ayud~ndo a la 
rehabilitación de las mujeres ca!dns, 
mediante la destrucción de los registros 
donde constaba su posición infamante v la 
anulación de las incapacidades que pesaban 
sobre ellas. La nueva religión condenó la 
corrupción e hi=o conocer el dogma del 
pecado, 1nediante el CL1al se predicaba L1na 

n1aral muy severa, que honraba la castidad y 
la continencia y sar1cionaba la monogan11a 
como 1 ey sagradn. Las reformas ílh'is 

importantes de li:\ 11u11va IqlutiliA GIJ 

real i Zü.ron lm ~1 lQrrC2no del !:'.ü;< u. E.l 
paganismo había tolerado a la prostítuta 
como un 1nal menor y r1uc1!Sdrio; la Iglesi~ 
Católica las atacó sin cor1cesianes e inipuso 
un patrón ónice de moralidad para an1bos 
se:~ os· Su é;-: ita no fue camp 1 eta, ya .que- la 
prostitución continuó SlJ camino en el 
ocultamiento y el disimulo; sabrDvivió pese 
a tener que franquear b~rreras éticas y 
morales totalmente nuevas. Además no debe 
olvidarse que la rígida moral cristina de 
los primeros tiempos, se suavizó muy 
rápido." (70)• 
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Justiniano intentó terminar con la 
prostitución, así en la Novela 14 ''De Lenonibus•• 
escribe: "Ha llegado· a nuestro conocimiento que 
algunos de nuestros sdbditos, encontrando 
insuficientes las ganancias que obtienen con la 
prostitución, recorren el imperio, y especulando 
con la mis•~ria e ine::periencia de las jóvenes, 
logran seducirlas, prom~tiéndoles bellos vestidos 
y otras cosas materiales, les hacen firmar el 
compromiso de trabaJar con ellos, en cuyas casas 
las retienen todo el tiempo que juzgan necesario 
y estas ciesdich~das, mal vestidas, mal 
alimentadas, privadas du libertad, se prostituyen 
con · todos sin distinción y sin ver Jamás el 
dinero que reciben porque se lo quitan los dueNos 
de la casa; que es usual que se les haga pagar 
una caución para la seguridad del comercio en el 
cual se les controla bien; qL1e sucede a menudo 
que algunos hombres que por piedad quieren 
sustraerlas de su infortunio o bien desposarlas, 
no pueden arrancarlas a esta especie do prisión, 
a sólo lo consiguen a precio de oro; que se 
comete la ignominia de prostituir a jóvenes que 
ni si~uiera han alcanzado el décimo al'1o;que todos 
estos horrores y muchos otros no se cometen 
únicamente en lo~ barrios bajos de la ciudad 
primitivamente 
también tienen 

previstos 
lugar 

para aste uso, sino que 
en el reci nta de 1 a 

ciudad." (71)· 
Anderson-Grosgerge, no~ dice al respecto: En 

el sigla V nace el régimen proh~bicionista 

Lenonibus (Lenón en Roma>, se promulgó en el a1'1o 
531 1 d.C. pero no se intentó acabar can' la 
prostitución. Sin embarga, más de 500 mujeres 
<esclavas) , fueron 1 iberadas y llevadas a un 
asilo. (72) \ 

Sin emb~rgo 

acabar con ésta, 
este fenómeno. 

a pes~r de los intentos por 
durante ~ste periodo persistió 

El jesuita Madeu escribe: 11 de capital del 
imperio de Cristo, ella <"Rama> llegó a ser el 
reino del desenfrena, la patria de las 

L---·---·--... 
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prostitutas •.• donde los eervidores del altar 
pasaban rápidamente al lecho de la desverguenza •• 
.donde los más infame~ pro:<enetas eran los 
confidentes de los prelados y príncipes 
eclesiásticos." (73). 
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Edad Me&ia. 

El na1nbre -Edad Media- que cubre el periodo 
comprendido entre la segunda mitad del s.V 
aproaimadamente y la primera del s.XV, es una 
etiqueta acuNada posteriorn1ente por hombres 
deseosos de proclamar su propio avance 
intelectual. Esta designación presuponía un 
renacimiento de las luces de la época clásica 
tras un largo intermedio sumido en las profundas 
tinieblas. Hoy los historiadores modernos 
rechazan ésta visión de la edad media. Si bien 
es ~ierto que mucho en ella estuvo efectivamente 
sumido en la ignorancia, dió tambiénn un gran 
espíritu creador. 

La caída de Ron1a (455> en poder de los 
bárbaros, marca el comien:o de la Edad Media. 
Entre otras causas, las invasiones ocurrieron por 
la decadencia del Imperio Romano en todos sus 
órdenes, las fricciones que desde antes de Cristo 
había habido entre ron1anos y germanos, la 
infiltración germana en calidad de colonos de 
esclavos o de soldados que dio por resultadu la 
germanización de las ~onas fronteri=as del 
in1perio. El espíritu rom~no l1abia decaído, pues 
ya desde la anarquía militar no se servía a l~ 
ca1Jsa p~tria sino a los generalQs que deseaban el 
triunfo. Las principales tribus que se 
infiltraran fueron: los godos, que se di~idi~n en 
visigodos y ostrogodos; los francos, los sajones, 
los vándalos, los suevos, y los lombardos. 

En la conquista éstos pueblos fueron 
influenciadas por las corro1npidas costumbres 
romanas, por lo que laG leyes de los bárbaros 
reprimieron la prostitución. "En el llamado 
Edictum Theodorici (s. Il, en el capítulo 39 se 
aplica la pena de muerte para aquellos que 
hubieran instigado o favorecido el libertinaje 
se;.cual. Asi 1 Recaredc> (s. l) , rey de los 
visigodos, en las leyes, números 3, 4 y 17, 
prohibió absolutamente la prostitución conminando 
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su ejercicio con penas severísimas. 11 (74). 
El feudalismo f ué Lma concepc 1 ón 

1ndividual1sta do la polílic~ frente al 
centralismo y poder dbsoluto de los reyes. Nació 
como consecuencia del rQparto de los territorios 
de la época de las 1nvas1one!·,. Las provincias 
formadas por Carlamagno (742-8141 ~u convirtieror1 
en estados soberanos por la fL1erza militar de los 
gobernadores. Esto fuó posible por el 
debilitamiento del Joder re~l ¿] de~integrarse el 
i111perio carol1ngeo y por la necesidad d~ 

protección para las personas y las propiedades 
que sólo fuó ofrcc1d~ por el seNor de c~du 

comarca. El foudo dado en reco,npunsa por el rey 
al 11 seNor feudal 11 se convirl1ó er1 un Estado con 
sus !oyes y autonomía prop1~s. 

''Durante el feudcil i smo muchas de 1 as 
n1ujeres que se emplcab~n en los gineceos 
para desarrollar los tr¿1b0Jos domésticos en 
realidad no eran sino las concubinas del 
seNor feudal." (75). 
Carlomagna (742-814), -fué un grl:\n 

conquistador; desde su st1b1cla al Lrono de los 
francos L'n t.>l utio 768, hL.~~>td su muerte, todo 
Occidente, menos Inglaterra, la península 
escandinava, el sur de Itillia, y la EspaNa 
tt~usttlmana, estuvo so111etitjo a ~u daminiu. El día 
de navidad del aho 800 el papa lo consagró 
salemn(,!monte coml1 jHfe de>l ln1perLo Romano du 
Clcci~entl!. Sin embargo ~l Jn1purio so deu1ne111bró 
transcurridos unos 150 af't'or_; desrll1es de SLt 
muerte. Gozaba de la pompa y el crernonial, le 
agr~daba la compahia fenienin;\ y tuvo 5 esposas e 
innumerables concubinas; sin en1bargo dictó leyes 
que reprimían la prostitL1ción. ''Así, una del 
aNo 81)9 ordenó la clausur·a de todos los 
establecin1ientos en los que las muj~res tenían 
relaciones su::uales, y así mismo ordenó el 
destierro de las meretrices. 11 ('/h) 1 

El dominio musuln1án en Espaha habla sidd 
intentado antas pero se logr·d duranle el reinado 
del Llltimo r"y visigodo en Esp.,Na, Don l\odrigo. 
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Durante esta época impusieron su cultura y su 
religión. 

En Toledo y otras ciudades, en los tiempos 
del dominio n1usul1nán, existieron las Cabas que en 
arabe significan las rameras o malas n1ujeres. 

El Corán, al proclamar la i11ferioridad de la 
mujer, consagrar la poliga1nin, adn1itir el repudia 
y el divorcio, esti111ula el crecimiento de la 
prostitución. 

Las cruzadas absorbieron al hombre medieval 
desde los últimos aNos del siglo XI hasta fines 
del siglo XIII. Su objetivo abiertamente 
declarada de recobrar los Santos lugares de la 
Cristiandad del dominio musulmán no aparecían 
bastante claros, pue~ilo que aunquu se les 
cobraban impuestos a los peregrinos cristianos, 
no era frecuente que se les prohibiera la entrada 
al Santo Sepulcro. Las Cruzadas fueron 
impulsadas también par consideraciones de tipo 
práctico. La Igle~ia de Roma veía en ellas la 
oportunidad rJe e::tender sus dominios hacia el 
este, la zona de influencia de su rival, la 
Iglesia Gr-1ega; los monarcas y los sertores· 
·feudales de occidente vislumbrciron la µerspectiva 
de nuevas tierras y riquezas; los nobles 
esperaban ancontrar una canalización pilra las 
energías de segundones turbulentos; y el clero, 
finalmente, Ltn lugar il donde enviar· a los 
perturbadores. 

Dur~nte las cru~adns los e;érc1tos 
medievales eran seguidos por numerosas mujeres. 
El cronista Godafrcda estima que en 1180, el rey 
de Francia era seguido por 1,500concubinas.(77)1 

''En las Cruzadas era paradójico 
presenciar que detrás del ejército cristiano 
iba otro contingente lllUY numeroso dQ 
mujeres, que, en ocasiones, se vestían como 

"hombres y en realidad no eran sino 
prostitutas que satisfacían lo5 deseos de la 
soÍdadesca." (78) ! 

La hospitalidad concedida a los 
caballeros en las granjas o castillos 
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llegaba h~sta la 1 'provi~i~1n ~a sus lechos 1
', 

rusabio de la vieja trüdlción de la 
prostitución hospitalaria." \7'1) 

"Del mismo modo mucha~ mujeres !i~ 

apost¿\ban en li.\S princ1palt:.·!~ c1L1dadcs a las 
que llegaban los cruz~L1D!j, o.iorc1cndo con 
toda 1 ibertad 1 a pros ti lución. 11 (!-JO) 

"En el tiempo de Sc:Hl .luiln de Acre, en 
Siria, un c:¿\bul lero fr .. \ncés al scr
sorprer1dido con una ran1t1ra en ur1a posición 
obscena, tuvo qL1L1 eligir t.~ntr-c do.J castigas: 
St?í c::pul s¿\cla dP.1 t:d1'..>rc i to del rey o 
dos·filar- ante la tropa vestido ún1cament8 
con la camisa siendo tir·ado por li.\ 
prostitut~ da un µiolín atildo e11 la parte 
cun la cual había pcc~do. El caballero 
prefirió abandonar ul eJército. EGte c~st1go 
reg~a a la sa=ón también en 8élgic~.''(81) 
Todo el tie1npo que dLtró el poder tu111por~l de 

los Papas, la prostitLtción p~gó tri~uto a la 
Santa Sede. Los v1cdr1as padlilr1 obtener el 
derecho de pecar camct1endo JdLlltcrjo durant8 
ciertas mesQs del a~o, durante lodo ul tiempo de 
su vida.. ºTodo es común entrL~ nosotros, dice el 
Cünon, incluso las n1uJer~s. 1 ' T<lmbión c:~1stia 
una tarifa par.::'\ rc.•sc(.ttar los pGcodos: lci'.::i 
blasfemias, los sacrilegio~, la usura, ln 
sodomía, las violaciones, lo~ incestos, las 
bruJerias, la profanación de ~c111onler·ios y la 
e1:plotaciór1 du los '1 up1·.,1hií"L''..•. "ludo µut;!du uwr 
pardonado mediantc.1 lr;.\S indullJrH1ciils. (132} 

Así la Iglesia en lo Edud Media por un Jada 
margina a la prastitutd y la d1s~rim1na, pero par 
otro la pern1itc con10 un mal nece~ar10, sin 
import8r que ella como pcrsan.a h1.1111un.:\ ~o dc.m1gru; 
ya San flgustín (35'1-IJ:.:.o> 11.:\bia dicl1L1: '' ..... 1;\Si 

como el verdugo por repugna11te qua se~, ocupa ur1 
puesta en la ~;ocied~d, ~si lD prostituta y ~us 
similares, por mercenarias, viles a inmundas quo 
parezcan son tambll~.'n necesaric\s a indis.pens.:.~bles 
en el orden social; apartad a las prostitutas de 
la vidt:1 humana y llcnar.t1s el mundo d+? lujuri¿\." 
(ll3) 



37 

Santo Tomás (1225-1274) relata que los· 
fr·ailes de Perp1Nan hablan abierto una 
suscripción pública medi~nte un llamamiento 
fijado por ello~ en lo~ n1uras de la ciudad, en el 
cu~l se dice que los luF1anares son obra p!a, 
silnta y 1nariloria. 1

' ~lucl1as de ellas se 
oncontr~ba11 en lo5 ca111inos de paso, dedicadas 
eKclusivamc11te u los Cilbdlleros que partían a 
luchar an las t:r,izadas. (\ la mujur se le llama 
''rein~ del burdel'' a bour ~e au:c, na prostituta. 
(84) 

En F'ar·ís, en la Cal le ''Ci:.\rlos V" e::i~t1ó un 
convL•nto de l .. Js "Hijas de Dios" <F1lles clr:.i 
Dio~>- Estu~o bajo el patr·ocin10 de Santa 
~l~gdalena y paril la supuesta tranquilidad de las 
familias honestas, 1254 jovencitas fueron 
organi::a::1d.1~~ ·para dudicarse a la prosti tLtción~ 
Estas cas~s o conventos aparecieron en Avignon, 
Vonecia, Londres, y bajo Jos 1nuros del palacio de 
los Pc1pa'°. (Uo) 

Las prost1tL1Las paro conservar su clierltela 
VL'riarabarl a f'141grJr:tl enu como su patronü 1 iban ~n 
pt:>r'(;>grini.1ción ..:. le~ Igl~s1a de la Cl\lle Jus~~it~mne, 
llcv~r1do dio~1nos, encendiendo c1r1os y escuct1a1·1do 
rTllSd. 

También e11 la Edad Medi~ se le consideraba a 
l~ prostitución con ur1a función p~blica por t1aber 
sido considerada con10 ur1 dique de contención 
contra la inversión seMual. 

Sin c1nbargo de CL1alquier n1anera a la 
~rostituta se l~ dcspruciaba y fi8 le n1arg1naba 
obl1g~ndola a vestirse de determinada manera, 
vivir en lug~1re~ detarmir1adc1z, etc. 

La justicia civil y eclesiástica se 
compl ementabur1 rec i procrnnente, pe~ro con 
frecuencia se contradecían o disputaban el 
poder. Ld prostitución er~ aceptada como una 
fatalidad y tenia severas prescripciones: las 
rameras eran ubicadas en detcr1ninados barrios o 
en ciertas calles, llevaban una vestimenta 
especial y 110 tenían el dcir~echo t.Je valer$e de 

:;e 

ciertos adornos, p1eluu o c1Jlures reDervada~ ~ 
las damas honestas. No i1od!~r1 llcv~r cinturones 
dr:! oro, vestidos du cola o t:Ui!llo, etc. Si no 
r'"l.;>Spetab~n est~s prescr1pciont~s •.:.e los "fJ¿imcnba"~!!,, 
~3l! les quemab1-1n con una iJr1tort.h.::' todos las vellos·~· 
d~l cuerpo. Luego se les i\~Ot~ba y ext1ibia er1 
público. En lds Clipdlda~i ~e les colocaba un 
c~rtal en el cual s~ inscribía su CL1lpa. Estaban 
tocadas con boinas y pluma~. Er1 ~urdeos las 
pr-osl i lul.:1s CLtl pf1bl es eran enc8rr¿\das en una 
JdUla d12 hierro y SL1n1erq1d~L rcpet1d~mcnte en el 
río, despL1ós s0 les llevab~ a] hospit~J dor1dc 
tarminilban su vidQ. Las ir1turm~d1~r1as, las 
empros0r·1as dD l~~ c0s~0 públicas tanibíén eran 
s~voriln1ente cast1gnd~s. Todas los ~t1plicias aran 
l1ueno~ par~ ellas n veces se les marcaba al 
rojo (Jl1 la frenle, en el br~~o y cr1 otr·as p~rtes. 
(1l6 l' 

1.:n 
que• l,::i. 

el medievo los hombrci~ h.:-\bian .:1prcndido 
superv1vvnc1tl 111d1v1dui•l d~pendc da la 

colcclivct y LILlnque con ul l1c.•mpo 10':3 
a que- cstilb.:ln t·apuestos hab ! .:\n 

·f uer::u · 
pc:d 1 gro~~ 

tiism1nuidci, el instinto de c1qrup¿,r~ie pcrs1stió .. 
{1unque 1.-..1 -fin.::d 1dad primord1i.1l t!t~ lu!:.. qrci111os t!ri.\ 
Ju protección rn.:onóndcc.1, L'~.tc ollJclivo se 
~.obrepasó y entre los n11L'111bra~. del Qrvmio h~biJ 
un ·fuertu la:u de Ltnión en todos sus aspeclo5. 
L~"1s meretricE:.'S tcJ111Li1C.n form:.\r<m el SL1yo, y les 
-fué reconocí do. (87) • 

Los E~l~Jt)S fueran legali=ando la 
prnsl1lLtc11~n, L11 ... ,t .. \Uleci11ndu impLteE->tOLi pur· el 

eJerc1c10 de l~s pr·ost1lutds y de la~ ca~ils 

de tolL~rancia. 
11 Al qun.1s e 1 uc..l.:1des como Tolos¿,, f\v1 fión, 

Montp~llicr, Nur·enbur·g, y N~pole~, 

legal1=aron la prost1tt1c1ór1, son1el1óndala ~ 

inspücción mun1cip¿d; p.J.ri.' justific:t:\rse, los 
gober11antQs afirn1~bar1 que gr~c1as ~ollas, 

l~s muJcres decentes pudiar1 salir sin ten1or 
a la c~lla. Er1 Tolosa el beneficio der1v~do 
del ojcrcicio dt~ la pro~1tituciór1 se repartí~ 
entra la c:tudad y la Ltniversid8d. En Avignon 
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y Montpelli11r constituid un monopolio 
municipal, pues las au1:or1dades organizaban 
y administraban casas pL1bl icas o "abadías" 
obcenas, con fines de explotación fiscal e 
invocando el preteHto de "utilidad póbl1ca" 

(88)' 

En Frar1cia Luis IX emitió decretos sucesivos 
(de 1254,1256,1269>, que perseguían el n1eretricio 
y los prostíbt1los. Eugen Relqis escribe acerca de 
esto: "La Corte de los 11i. lagro·~ en Parí& forinétba 
ur1a ciudad dentro du la ctudad, con layes 
propias; era un barrio sustraído de la policía 
Real er~ el centro de la r1ro~t1tución abyecta. 
Los· centros de prostitución se encontraban en 
todas los barrios de Paris. En al siglo XV Paris 
contaba con 6 1nil rameras públicas. Las 
11 ribaudias 1

' se habiar1 instalada también en 
Francia del Marte donde la prostitución ~ra más 
tolerada que en sur. En Av1gnon el estatuto de 
la prostitución habla sido redactado por la reina 
Juana de Nápolcs. Según el lugar y las 
costumbres, las rameras . prpfesionales cobraban 
ciertos impuestos que cobraba el seNor ieudal. 
al regrQsar de Palestir1a Luis IX intentó en vano 
suprimir los lugares de desenfrono, e:ciliando a 
las rameras. Su ordenanza de 1254 quedó 
solamente como un documento interesante. La 
Corte de los Milagros fué er1 verdad un foco de 
corrupción. En el Convento de Nuestra SeNora de 
los Campos, SEJ comenzaron a internar rameras 
retiradas, sin embargb en 1190 los varones 
igualaban el nón1ero de mujeres reclutadas entre 
las rameras. De esta 1nanera la lubricidad sabía 
darse rienda suelta bajo la más¿ara religiosa.•• 
(89) 

It:igshon, dice al respecto: 11 En 1254 Luis 
IX decretó el destierro de todas las prostitutas 
de Francia, pero cuando comenzó a aplicarse el 
edicto se comprobó que la pro~iscuidad 
clandestina remplazaba el anterior tráfico 
abierto, lo que indujo a revocarlo en 1256. El 
nuevo decreto especificaba en que %onas de París 
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podían vivir las prostitutas, rt?ylamontaba su 
forma de actuar, l<..'\ ropa que podían usar, y las 
insignias que las caracterizaban. Las Gomet!a 
además a la inspecc~ón y control de Ltn n1agistrado 
policial, que llegó a ser cor1ucido bajo la 
denominación ele ''rey de los alcahL1eles, mendigos 
Y vagabundos••. En su lecho de muerte LL1is IX 
aconsejó a SL1 h1.jo que renovarit el decreto de 
ei:pulsi1~n, cosiJ que éste hi:::o cor1 resultados 
similares a los anteriores; vale decir que la ley 
continuó e:~1sl1cndo formaln1entt!, pero sin 
aplicarsa. E11 1~61, baJo el reinado de Cdrlos 
IX, se reeditó l~ ordcn~n=a con el propós~to d~ 
combcllir los e~tragos que el ''mal d~ NJpolcs'' 0 
si'. fil is, hé.\CÍa cntrE:' la población. 11 (90) 

Con estas· decr~tos se margina u1~s a la 
prost:ttuta y se le l! 1;:¡t1qmat1::a. 11 La SL'J;u.::i.lidacJ 
se circunscribe ¿\la vid.:.~ conyugal, se le limita 
con restricciones y obliq~ciones inherentes a la 
función reproductora. Por lo tanto, si la n1ujcr 
muestra tolerancia 5e::ual, es indecento, pecadora 
y atenta conlr~ L'l modelo de la muJer 

11 La prostituta os v!ctin1a que 
c~1nb1os en las actitudes de la 
es cast1~Jada, tolerada o 

"halagada"." (92) 

virtuosa. 11 (91) 
según los 
comunidad 

De acuerdo con los esstatutos de Pisa de 
1286 y de Turln de 1360, en laG ciudades en que 
se p~rn1itia la prostitución estab~ prohibido que 
las muJ~reG se coloc~scr1 un s1t11;s ccrcJnoc a las 
iylesia~, ~ incluso se ~utori:ó a las hab1lantes 
de ellos a retirarlas por la fucr:a de dichos 
luge1res. (93) 

Oura11te los gobiernos de C~rlos, el bello 
(de Francia y Navarr~,1294-13~8), Luis XI ~~ 
Francia,1423-1'183> paseaban desnuda a la 
prostituta por la ciudad y luego le decretaban su 
pena. (94)1 

En 1 ':·'-12 en 
dió autorización 
prostíbulos y se 
que o·freció la 

la ciudad italiana de Lucca, se 
para el funcionan11ento de los 
otorgan contratos a la persona 

mayor cantidad por el permiso 
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correspondiente. Se fija la cifra de 120 
florines de oro para aquél que quisiera 
establecer casas de prostitución. (95). 

En las ciudad11s italianas en que c::istía la 
reglamentación la prostituta sólo podía ejercer 
dentro de las cas~s d8 tolurancia y podia salir 
un día 8 la semana siempre que fuera un dia no 
festiva. 

En EspaNa en las leyes del rey Alfonso X ''El 
Sabio" se reglamentó la prostitución 
considerándose como un oficio, y la percepción 
recibida como un ''sueldo''. Para el maestro Franco 
Guzmán de esta manera se protege más a la 
meretrí~ por reglamentar su actividad en forma 
legal. (96) 

En el siglo XIV, el Papa Clemente VII oblig~ 
a las prostitutas par media de una ordenanza, a 
entregar la mitad de sus ganilnc1as a la Iglesia. 
Esta sostiene, apoya las casas de prostitución.'' 

(97) 
Otra disposición dictada acerca d~ la 

prostitución es: la eMpedida por Juarl 1 <rey da 
Castilla y de León,1359-1~90), a instancias de 
las Cortes de Seria." (98). 
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Renacimientoª 

El Renacimiento se cardcteriza por la 
realización en la historia de un conjunto de 
hechos important~s y una nuov~ v1sión del hombr·c 
hacia la vidaª Entre ostos l1ochos importantes 
están: La C~Jda do Constantinopla en poder de los 
lLlrcos (1'1~3); la inm1grac1ón de los Gricl]tls 
cu1 tos a Italia pr1ncipalrnQnte; el dcscubr1n1iento 
de ?'mér1ca, li.t lnvcnc1ón de l.i imprenta; la 
Reforma df.;' Lutl:'ro; los mdnu!.:lcri to!i ck~ loz 9rand·es 
escritores · d~ 
la antiguecJ~d son SJcados de lt1s n1onasteriob y 
dados a Ja PLtblicidad: l1ay 01,\s libertad du 
pensanuenlo; i:~l ant1qL10 p'-HJanis1111J refloreca en el 
C:Lh1clro ci~l crí~ilí.:;n.ismo; la Ci1~ncia no se. limita 
C.\ los morues; la uscolc"\stic.t C!5 recmµla;:..:\da 

~:~~~~~~~mente por el pantois1no griego y par el 
cl~sico; se cultivil la pousía, la 

pintura, la escult1Jra, l~ mósic~ y la ciencia¡ 
.en lugar del ascetismo esp1r1tt1al o dogmático, 
proclama el placer inmt~d1ato, tangible y reclama 
verdades e:(pcrimcntales en lugar de n1isticas. 

Du~ante esta época la mL1JE•r fJarticipit niás en 
1 é..\ . Vl da soc i ¿\] y cconóm1 C.;\. t"1uchas mujeres 
tL1v1cron una intervenciór1 politic~ in1port~nte. 

En ol siglo XV la f~1nil1a !Jorg1a, or1qir1.,r1a 
da ~sp.Jrta, tuvo la .. 11nbición Lle cJ11111in.:\r il Jt.:,lia, 
unificarla y darle un poder polit1co principal en 
el ''concierto europeo''. 

bel 1 ~~t~rec ·~~~o :~:~~~\~L\mc~~~ cr· la c:u:~!:a5~ ~~ j::~ 
Sfor=a, de Alfonso duque de 8c~~c1Iia, do Alfanco 
de Este duque de Ferri)rüª Segt'tn croni!:">t¿~s dt2l 
siglo XVI en 1497 el Papa nleJandro VI (miembro 
de la fa1nilia de los Borgia> r11c1Jnuc1ó il un l11Ja 
de Lucrecia como hijo propio, después en otra 
bula, 1 o declaró e mi.o tii jo de Cósar, hermdno de 

~~~:~~i~~ad e~stabe~~fi~~~ia d~e ~~s b~~!~~=5e~ 



pa1iticos de la 'ia1n1l1a. El drn1a ·favcorita de 
los Bor·g1a ora el veneno ·filtrddo en una fruta, 
en L1na ·flor, en un pa~uelo, o trar•smitido aún por 
un besa. El ~rte del er1venenan1ienta sccrata 
habí~ llegado entonces a su perfección. En la 
Opaca dcJ Ren~cimiento loG adversarius aran 
ulejadoS con corlf.;!SÍD y clt·qancia; hi.\~,tc:1 el. 
crimen era art!~t:icci .. (1) 

EsL:t 11tl..:r!f]rr..u:it:"1r1 cJe l.:.t fíl\JJcr· h~,c.e que ct.1mlne 
un poco la mentalid~d l1~c1~ olla como obJeto, 
tr~tando en algL1r1as p~rt~u d~ suavizar las 
medidas to111adds en contr~ de J~s. prostitut~s. 

En el estatutü de Mcmc:...-.d i cr· 1, de l'i~i', <.:JU 

trató de 1ncjorar las cor1di~1ones de vid~ en los 
prostlbuios y se aboli~ron algunas de Jas 
limitcAclones impt1C!~;las en lo<::, primeros tiempcis; 
on Lucca ya desdv 1q~o, l~s n1erctr1ces habfar1 
obt~nido la l1bert¡,d d~ salJr ciu las casas el di~ 
que des~.:tran. 

Sin em~or·ga, t!n olras pi1rles de Europa e11 
~~ta siglo XV co1·1ti11úa la represión conlra 
~llas. En 1q69, Enrique 1\1 , rey de Castilla, 
promull},a Ltni.'..\ ley E.In la qut~ se castiqJ con l(H) 
latigazos tanto ~ las reinas c:o1110 a los rufianes 
d~dicados a la prostilL1cu·m, si el rLt-f!an 
ru1ncídla en la f¿¡J ~2. era al1orcado y a i~~ reina 
se le volvían a dclr otros 100 latiqa=os. s~ 
canuitlerab~ ~ la pr·ostitutii como últin1a da Ltf'la 

eGtupíUós c.:unt~éni td. Es i mpor·tante otJservt..1r qu~ 
aúr\ cuando ~~ CnLlt1ya a Ja prostitutü, os la 
primaras l~y que Cilstigd tü111b1ún - y en el cnso, 
1nás severamenr·te al rufián. 

En Ale1nania li\ mayor par·te de las casas de 
prostitución esli.\IJan bajo ul control ele I a 
1nu11icipalidad que obtenía de ellas las ontradas 
más importantes. Las n1uJer·t1s públicas estaban 
somatidas a un minucioBo r·eglamenta; podían 
ejercer su profesión en otra ciudad, fuera de la 
natal; par~ poder pagar las ctoudas del 1narido o 
de los parientes , mL\Jl2rQ:l y mLlchqctias honust.:\S 
ingresaba11 par dutcrminildo tie111po ~r1 un 
lenocinio. Las ardenan=as variab~n de una 
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ciudi:td c.' 
que hilar 

c1tro. En Ulum li:'I~ pcn:~1on1$t.;\S tr..:n1un 
d1'1rt.:H11ent1.? do':.i montonl:!s de lanu; de 

otra manor~ se les n1ult~b~: ul en1pr~sario por su 
parte?, contribu1a .:' LHIU cspL'Cic dr~ CdJC..'\ cJ(:! ayuda 
para las pans1onist~s enf~rn1~s o Yd 
desuhuci ad.:.\s. La muJer pübl icL:\ er·il ccms1rJc•r.:1eJc:t 
co1no un niueblQ: podía ser vcnd1d~, ruq~l~da, o 
r-1-fadi\ por lc1s amos. Llt!v.:.-ba un un1 forme quc.i 
cril diferrantt· según l~ ciL1dad. l~n Le10~1Q 

VL~stla lt.-\ mcint.:\ .:1rnarilli:\; L'n L'a~",ll~í.I la llli\nta 
ter1i ... • que !:it.1 r· cort.::~: r~n LunL•bttrc; la rnnnta r..•rll 
r1i.:.1scul in¿-\; r:.•ri Viena ~>t.! lu prot11L1i.::t el L1~0 dü 
p1ul0s, la ~eda y ciurtos mi,quil1~J~S. A pes~r 
de 1;;,s r·l~slr1cc1ones l.J. prost1tuc1ón 
prosperc:iba. En 1'190 11 ... ·ü1í .:\ L~n l.str.:.,sburgo 57 
c:asa!.:, pl'.1blici1s. En Ltu:crna con lH"li\ pobldción de 
ct.wl:ro 11111 h.:ll11L ... mlt.!C1 m~,sculirius, llt:\bía en ¡52c1, 
300 "muchi\Chas p.J.r-.J t.!l plLlt.er'1

• Los 
coranQ1r~1cntos, bod~s . µr1ncipesc.as, dietas, 
concJ l ios, fL!r1as, cu<JlL1ui12r i1cto solf.!mne 
const l tui a mol t vo ch.:' pro!.:".t.1 tuc ¡ ón.. El 
Parlc:HnE.•ntc1 lit! FranlU1.1rl tuvo ºli- v1r·tud" di:: 
¿\t,r <:H~r· en 1 :84. 0(11) mu J c·rc•s pUt1l 1 Cits; tocJos 
saliuron gr.mtmdu con el Ja~.: lt1 1111tr11c..:1palidüd, la 
1glQ~~i~ y los princ1p12s. L.:\ Ruf·t>rlHd dl~ Lutc•ro 

contribuyó ~ obstacLtli=ar lLl proslituci~1 
1 eqal. En 11u1cho~; 1 uqi:wtJ~ 1 os l unuc1 ni ar:. fueron 
cl~U!iur~dos. Pero qL1od liccl Jovi •.• Lulero y 

t'lalanotiton iAUtor1=aron l u b1q~m1 a d1! Land9ravf"~ cJ(! 

Ho~Gt:-11," ll.•1111..!riUu L'll vi t:il_,, •,_,u tumpvr Llt111~rilu 
purt1cul .:.\r". 

Despuós d~ lJ c.:.\ídw e.Je Cunst.~nt1nopla f"~fl 

pocJer da los Turcos, las sultan1Js constr11yeron el 
11 sorral l 0 11 , una verdadcrL\ c1 urJ.::uJ c11~ntro de otr·a, 
CLtyos c.•cltficicJs t?::ter1C1rl.:.'S camprt.•ndí,:m la 
ad1nir1istración del Est~do ütom~no; los harcr1es 
estaban resc·r·vudoG u l il f .Jmi 1 i i..l 1 mpEn .. 1 ¿11. 
Sólarnente 1~ madre cl~l ti1~red~ro del trono podia 
~parecer en público sin velo. La ley cor~ntca 
atJtar1=aba 4 n1ujcrcs logitin1as, y ~l ·sultjn sa le 
per1nitía lener 7. Las centenares do cor1cubinas 
11 oddlisca~ 11 t:?run tr¿ddb.'=' de lcJJ.nus provincia!::., 
cr1stiJnas a paganils, dominadas por lo5 turcos. 



45 

Los harenes de Egipto estab•n poblados de 
esclavas. Una 1'sedasy 11 de 8 a 15 ahos se 
compraba al precia de 2,300 piastras espatYolas, 
si su cuerpo era armonioso y su figura tenía 
e~:presión caucásica. Las pequehas negritas 
••tal~rens: costaban 100 piastras y las 1nás 

hermosas se pagaban a 150. Las jóvenes 
desfloradas costaban 1nenos de la mitad; eran 
1 i qui dadds después a 1 os e:: tr anj eros y 
viaJeros. Las 1nujeres de 20 a 30 ahos ~penas 
podían ~ncontrar cu1npradores a ·10 o 20 
piastras. En esos pnfses cálidos, las nihas de 
8 a 9 aNos ~an núbileG. 

''En Nápoles en 1505 y en Roma en 1575, 
se establecieran i mpue!.it0'3 especial es para 
poder ejercer la prostitución. El objeto 
perseguido con talus gabelds era dis1ninuir su 
ejercicio, pero el tiempo demostró que lejos 
de descender aumentó, porque los que tenían 
que cubrirlas necesitaron incrementar el 
comercio para poder pagarla·:.;." (99} 
En Italia existió una tradición(v1gente aún 

en algunos territorios itali.inosJ, que concedía 
la vida al condenado a muertt.?- 1 siempre y cuando 
se casara con una prostituta que lo hubiera 
pedido. ( lOOf1 

Así, en el siglo XVI la prostitución estuvo 
presente en todos los grupas y clases sociales. 

La Iglesia en el siglo XVI le dió gran 
importancia. Julio JI por mudio de una bula do 
l.510 concedi~1 a l¿\s prusti tuta 1;"1 un lugar espcci al 
de la ciudad y el Papa Leó11 X en 1520 pt1blic6 
varias d1spasiciones para 1nantener la moral· 
pública. (101) 

También estuvo presente r~n 1 i.1s cortes. 
Catalina de Médicis <1519-15891, aprovechó a sus 
dancallas de l1anar para atraer a sus 
adversarios. Poseía 200 ó 3(10 caballer·~s que 
constituían el escu~drón volante de la reina. 

Francisco I para evitar- las enfermedades 
venéreas rempla=ó a las cartusanas públicas con 
la "Corte de damas 11 que seg u! an en todi:\s par tes a 
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la familia real y su séquito. 
En la cusu de A1.tstria, Carlos V durante su 

reir1ado, intentó que la prostitución se ejerciera 
~n los lugarers especiales par~ ello; asf, la 
mujer que praclicabQ la prostitución clandest1n~, 
ara llevada en vilo hacia el barrio reservado a 
las rameras pliblic¿\s al son de flilulos y gaitas. 

En los países Run1ar1os er·a severan1ente 
castigada la proslituc1ón. Pi,bla de Alepo 
(1643) rcl~t¿1 que las 111L~.JL're!~ de ''ligeras 
contumbre5 11 de Moldavia se les cor t~1hJ la narlz, 
se les coloc~ba on lil p1cold y frecuuntementc! 
er.,1n uhogcitL::\s C.:-11 igual que L'n Dtr1i:tn1.1r·c.:\ en 15711 
y en Fr.1nc1.J, doncJu :lto::::i ahogCJ a 800 
prost1LL1tas en el Loira). En DL1carest, bajo 
Vade:' Car-caqa, el número de r<;.n111.=r .:.~s de di versus 
cab:.•gar!.JS cr13 tan grande, que f:.>] 11 .J.gc:1" (jefe de 
policía) 11 sugi1~re ~l príncipe 1~, idea de fijar 
una tasa a cada Lina de ellas'', lo qL1e permitió 
obtener 1mportantr.~s enlradas .. (1.02) 

Asi ~n esto siglo XVII, un algunos paises 
europeos su intent,3n r·eglan1entar los burdeles; se 
C"':\~.:.l1rJ,:i. a los enfermos venéreos con 1.J muerte por 
considerar a la enfer111edad con10 un castigo do 
Dios por habar ~busado del 5e:<o .. L.as prostitutas 
eran encerradas y sometidas a trabiljos n1js duros 
que SUS ·fuer~as les perrnitian. A Ull soldado que 
se fuera con prostitutas, el Consejo de Guerra le 
corl..:\ba las orr~jas, Ja narí: y la boca. Al 
hotelero que prestab~ su l1olul se le CilStigaba en 
t1n r1olr·o rlc tt1~dL!r~. 

En Ro1na, en el estatuto dl! 1~80, er1 la ley 
número 2, capitulo 52, so con·íigur~ba J¡, 
posibilidad dw con1et~r ol delito de v1olnción, 
incluso en el ca~o de c¡t1~ el sujeto pasivo fuera 
una pros ti tu ta que t1ub i ere rel"lus.:1da el comer-e i o 
carnal. La pena para ~l dcl1ncucnta consist1a 
en cortarle la 1nano derecha. Poster1orn1onte 
est~ norma fue derogada por otros bandns 
generales ponti·ficios del 8 de ~bvien1bre da 
1754. (103) 
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reglamentación 
aquél." (104)' 

las 
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de 
de 

t~rnbién 

que 
por 

Felipe 11 se permitió 
ra prostitución, 

las llamadas 
fueron objeto de 
disposiciones de 

Al reinado de Felipe !! 11556-1598), hijo del 
emperador Carlos V y de la emperati= Isabel de 
Portugal, sucedieron, el de Felipe JI!. 
11598-1621>, y después el de Felipe IV 
<1621-1665). A este sucedió Carlos II 
(1665-1700>. 

''Felipe IV suprimió las mancebías y , 
posteriorn1ente Carlos II, ante la imposibilidad 
de controlar la prostitución clandestina, 
leqalizó en forn1a definitiva los prostíbulos.'' 

(105) 
Antes de morir Carlos II hi=o testamento y 

dejó el trono a· Felipe de Anjou, nieto del Rey 
Sol y de Maria Teresa de Austria, hermana del rey 
de EspaNa. 

Durante 
24 de mayo 
prostitutas. 

el reinada de Felipe V, se dispuso el 
de 1704 la pena de galeras para las 

A la muerte de Felipe V le sucedió su hijo 
Fernancf'o VI, y a este su hermana Carlas I I I. 

Carlos III en 1787 decreta que será 
exceptuado de las milicias y aujeto a la 
justicia, qL1ien con1eta el delito do lenocinio. 

En lngalaterra 11 habla L1na cadur1a de burdulcs 
cerca del puente de Londeres que en un principio 
abtenfan su licencia del obispo de Winchester y 
luego del Parlamento. En 1611 bajo el reinado 
de Enrique II se dictó una serie de ordenanzas 
con las que se trató de evitar la propagación de 
las enfern1edades venéreas. Par las mismas se 
protiibía a los dueNos de los establecirnientos,que 
tuvieran mujere~ atacadas por esas enfermedades, 
como también la· admisión de hombres que sufrieran 
de 11 males nefandos''. Con el advenimiento de la 
Reforma las costumbres cambiaron totalmente y se 
insistió sobre la necesidad impe.riosa de la 
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castidad. En 1650 en Inglaterra se llegó a 
considerar la fornicación coino ttna felonía que al 
reiterarse podia acarrear la pen~ de muerte. A 
partir de esa fecha las prostitutas comenzaron a 
se ju~gadas por tribunales civiles y no 
ecle~iásticos; se les condenJba por indecencia 
pública o alteración del orden. En 1751 
comenzaron a cerrarse los burdeles y desde 
entonces la legislación se ocupa de las ofen5as 
contra la decencia en lugares públicos y trata de 
castigar especialm~r1te a los intermediarios de la 
prostitución. ( lC.6) 

En el renacir111ento la n1uJur participa 1n~s 

activamente en la vida social y polít1c~. 
Sin embargo la actitud ~1acia la prostituta 

sigue siendo de marginación y dl!sprecio. 
Se camien=a a reglamentar la prostitución, 

más que para la prateccióri de la muJer 
pr·ostituta, para el niejor iuncionamiento del 
oficio 11 socialmentc ~til' 1 y para el control 
enidemiológico de las cnfcr11iedades de trasmisión 
sc;:ual. 

Se sigue 
mujer, incluso 
determinada. 

estig1nati:anda ft1ertemente a la 
haciéndola vestir can un atuendo 

Sin embargo ya 
-aunque aisladas
¡~ prostituta on 

e:cisten l~s primeras medidas 
que procuran la protección de 
sí~ y sv tom,m mcd 1 das contr~a 



-~' 
'l'I 

C1 L¿~s 
f·'rt..d11!;-..lrJrirJ y Dr1ent~ /k1tiguo 

1) ·~Lin1~ f•lalv1LJ0 t·l~u-!a dl~ li) Ll1;:
1 

t. .. 
1 

[C.! '.!.!lQ~l.!..~!ill.s!._f~!!!~0!.!19., Tt~i s de Docturtldc1, p. 32"/. 

2> -EL1gLJn Relgis, ~i§t9C!ª __ §g~y~J .. -~~ .!~---
thJill~0!.989, Edi e: i onL•s Ccni t, L1ueno5 f'd r·L's 

1 Araentina,1964,p.55. 

3> -:Lima Mal v1Uo 1 Op.Ci t. p. 5'.27. 

4> -Ibide1n.¡J.328;Cfr.Fierr·o liorrera, l~el11nd. 

~) -Eugen R~lgis, Op.Cit. p. S¿. 

6) -Andt~íSOll-·Grosgurgt_>' l~ ____ [:·c!.)§!;J.lUGl.~L!.J .... L!U ... 
Llf.!..~!.Q __ ~Qt'lQ. ___ ~uªlnl.diRC __ QhC.9.J. Edi lor i i\l Posac.ra, 
Ccl~c~ión Ouda,p.35,36. 

"/) -Fr¿1n.co Gu::m~n t~-t c.:irdo, l.i\ P·r-u'.:.l 1 ltlf. U'!!!..l ... 
gLlLt8C!ª!_Lll~Q~, M~:~ico 1973,p.3.-----------·· 

8> -Ib1dl!m p.~.;C·ff·. ll:i~JShon de Fi!;:;tcli¿H11..:.\11 J·l"'tr-1i.I 
Eu9cn1a.Vo;: Prostitución un 1:::nc1cup1,:;'d.Li1 
Omebi.\ 1 TomrJ X X l I l, Buenos Aire~. 81IJliorJr-.áf1 Ci\ 

Dmeba, 1976. 

. ( 9l - Franco Guzmán íllcardo,Op.Cit, 

(10> - Franco Guzmán Ricardo,Op.Cit. 

(13) -Jbidem.µ.~9.~). 

!St..I 

\l~) ~IL11dein,p.6U. 

( 17> 

( IU) 
-F'rnnco Gu~':mún Ricardo ,Op.Ci t.. 

(jí:¡) --Euul!n hl:.;'lg1~, Up.C1t.p."/IJ. 

\'..'?1> -SohtL"'montL' l'lürtlnl!;: Ju~.u l:::11r1yu~, 

tc9§bLL!J~LúU ____ y ____ ~~~!aQ ___ [~o~l ,C0lucc1ón du 
~stL1d1üs,scr1e rn1nor, Instituto dt: Cr11111r1olog1a, 
!1l:!p<:-\r·t.:.un1_.•nta de Dc~rt.!cl10 Pc~ndl ,Un1vcr~.1d.;d dr_;0 
'./.:1112nc1.:J,19u·.:..p. 

(~:_::) -l:r •. lfu:n Gu::m .. ,n 1 0p.Ci l.p. ¡Ctr .C1H1l&..\rt.:l l c:\, 
~u~ Pru~l1t1Jc1ón 1 Nuvlssima DiqcLlo ltaliilno 
"Vol.X!V,TurJn UTET,p.2:8,nota Jj 

(2:.5> ·-1-:r,_\11t:u Gu::m .. \ri, Op.C1 t.p.1~. 

(24l -Eugen Relgi~,Op.Cit.p.62 . 

<~~~) -L1111J 11~lv1tJo,Op.1~1l.p.3~U. 

( 2 t.l - Eugc:n ll"1.eis,Op.Cit.p.63. 

<:·~7) -(\ndL1í"SOf1 ·(.irOSC)L'í'IJ:-• 1 üp.Ci t~P• 80 

(:~u> --i:·r· .:\ne rJ liuz m.~,n, Up. t..:1 L. p 

~C·fr·. l L.: l~1::..11cm,Up.Ct t. p.li~'I. 

B( 



51 52 

(3(1) - Anderson Grosgei·gc,Op.Cit.p.35. 

<31> -Andcruor1 Grosg•Jree-,Op.Cit.p.35. 
(33) - ~nderson Grosg~rg~,Op.Cit.p.3b. 

(:M) - Fran2:o Gu:mán,Op.Cit.p.16. 

C.S:::!) -- Andcrson Grosgerge,Op.Cit;.p.35. (35) - EugQn RQl91s,üp.Cit.p. 

(:Jb) - Fronco Gu~111án,Op.C1t.p.I"/. 

(:J7) - Ibidem.p.11. 

(~18)' - !\costa Pat11'10 Rafael, r,cl!!!U19l9lJl.{l_f!ft_J_~-
Ec9§litu~iúoiG@0lLd~d _____ üst~ill, In1prcso en 
Universal Gráfica, ~\i\drid, Espona 1979,p. 152. 

(:19) - Eugen li"lgis,Op.Cit.p.70. 

(40) - Lima l'l<dvido,Op.Cil.p.329. 

(41)' - l\nderson Grosgerge,Op.Cit.p.3~. 

(42) - Eugen l~iolgis,Op.Cit.p.69. 

(43)1 - Franco Guzmún,Op.Cit.p.19. 

(44) - Rugen Rclgis Op.Cit.p.70. 

(4S) - Eugen Re!gis,Op.Clt.p.70. 

(46) - Franco Guzm[rn,Op.Cit. 

(tl7) - Anderson Grosgergc,Op.Cit.p.35. 

(48)· - Eugen Relgis,Op.Cit.p.66. 



53 

Roma. 

(49) - Eligen Relgis.Op.Cit.p.76. 

(50) · - Franco Gu::mán,Op.Cit. p.19,2(1. 

(51) - Eugen Rul.r¡b,Op.Cit.p.77. 

(52)> - Ibid.en1.p. 

(53) - Franco Guzinán,Op.Cit.p.20. 

(54) - Lima Malvido,Op.Cit.p.331. 

(55} - Franco Guzmán,Op.Cit.20. 

(56)1 - Lima i'lalvido,Dp.Cit.p.331. 

(57) - Franco GL1zmán,Op.Cit.p.21. 

(581.> - Ibideni,p.20 

(59) - Ibidi:!in,p. 21 ,2:2. 

(60) - Eugom RelCJi5, Op.Cit.p.95, 

(61). - Fr<mco Ou;:mJ1n,Op.C1t.p.22. 

(62) - Illidum.p.22 

('63) Sqbrc;montes i"lartlnez,Op.Ci t.p. 
;Cfr. L¿uning H., "'=ª-Ic~t.s~,p.57 

(64) - Franca Guzmán,Op.Cit.p.20. 

(65) - Eugen Relgis 10p.Ci"·P·90. 

(66) - Franco Guzmán,Op.Cit.p.20,21. 

(G7) - SobrL!montus i'lai-tlnC!z, ~p.Cit.p. 
¡Cfi-.Hortelano A. "ECQ~L~me!_O~~y~LHh"1P· 57 6 

(68) - Franco Gu:mán,Op.Cit.p.20. 

(Gg) - Jbidem,p. 22 

(70) 

(71) 

('72) 

(73) 

lbic.1Qm,p.2'.2.'.23. 

Acusta ~atiha,Op.Cit.p. 

(\ndcr son-Gro~gl:?r""IJú· Op. Cit. P .B 5 · 

Eugen Ralg15,0p.Cit.p~09. 



55 

Edad Media. 

(74) - Franco Gu;:mán,Dp.Ci t.p.23,24 

(75) - Ibidcrni,p.2'1. 

l76h - Ibid1?m 1 p.2'1. 

·,~7'/)I - Eugen RelgiG 10p.Ctt.p. 

l 78) - Franco Guzmán 1 Op. Cit. p. 24. 

(79) - Eugen f~wlgis,Op.Cit.p. 

(80) - Franco Guzmán,Op.Cit.p.24. 

(81) - Eugcn f(elyis,Op.Cit.p. 

tB2.l - Ibidem.p. 

(~3) - Franco Guzmán,Op.Cil.p.23. 

(6~t - Anderson-Grosgerge.Up.Cit.p.86. 

(85) - Ibidom,p.86. 

(Be)• - Eugen Ri.!lgis, Op.ClL p. 

[B7D - Franco Guzmán,Op.Cic.p.24. 

(88) - Ibidem.p.24. 

\89) - Eligen Relgis,Dp.Ci t.p. 

(90) - Fraí)CO Gu~m.:.n,Op.Cit.p.25. 

'(91) - Lima Malvido,Op.Cit.p.3:~(1 

\92.) - Ibidl!íl\·P·:~30. 

56 

(93) - Fr¿¡nco Guzmán,Dp.Cit.p.25. 

' (94) - Link"\ Malvido 1 0p.Ct t.p.330. 

(95) - Acosta Patil'lo,Op.Cit.p. 

[961 - Franco L'iuzmán 1 Dp.C1t.p.26 

[97)· Acosta Patil'10,0p.C1t.p. ¡Cfr. Humberto 
S~lva~or, g§QLlQW~_§§~YQl, Zig-Zau,S.A.Santiago do 
Chile;, 19-3'i>. 

(98) - Fr·anco L'iu:m.~n,Op.Cit.p.26. 

··-···-~--~·--·~>-·-··'""·"· _,. .... ,, ....... ..,. ·-··:··"._"'" ., "' 



57 

Renac:imienta .. 

(99) Franc:o "Guzmán 1 Op. Cit. p. 2ó 

(100) - lbidem.p.27 

(101) - Ibidem.p.27 

(102) - Eugen Relgis,p. 

(103) - Franco Gu:man,Op.Cit,p.27. 

(104) - lbidem,p.27. 

(l05l' - lbidern.p.27. 

'(106) - Ibidem,p.27,28. 

58 

~VO~UCION HISTORICA DE LA PRDSTITUCION 
A TRAVES DE LA HISTORIA DE ESPANA 
Y DE SUS DIVERSOS ORDENAMIENTOS." 

En Jos princ:ipios de la historia , vivlan en 
la península dos pueblos de muy distintos 
car-acteres: los iberos y los celtas. Por los 
primeros se Je dió a aquella el nombre de 
Península Ibéric:a. Al pueblo ibero, de osc:uro y 
discutido origen, se le han encontrado semejanzas 
con algunas tribus africanas del Atlas, en cuanto 
a su pequeNa estatura al color oscuro de su piel 
y a lo ri=ado de su cabello (a Ju=gar entre otras 
cos~s, por las pinturas que dejaron en que se 
representa un tipo rac:ial parec:1do al de aquellas 
tribus.) Este pueblo entró en EspaNa por el. 
sur. 

Los celtas, en cambio, cru=aron el Pirineo y 
avanzaron por el valle del Ebro hacia el ano 1000 
~.C. procadentes de Europa. Erar1 arios de 
elevada estat~ra, tez blanca y cabellos r-ubios. 

Con el tiempo y con la convivencia en el 
mismo suelo, parece que llegaron a fundirse ambos 
pueblos, constituyendo la raza celtíbera, base 
del puebla espaNal. 

Segón relatos de viaj~ros fenicios y griegas 
hay noticias imprecisas de que por la 
d~sembocadura del Guadalquivir, llegaron en naves 
los tartesios, fundando la ciudad de Tartessos; 
eran hombres morenas, de ojos rasgados y pelo 
negro, semejantes a los etruscas, a cuya raza 
parecen cercanos. Su arte es considerado por 
muchos como el origen del baile andaluz. Los 
trajes que usaban son similar~s a los que aún 
usan las gitanas. 

Los fenicios sL: .. lt.tcieron en el sur de 
Espana hacia el siglo XI a.c., fundando la ciudad 
de Agadir (hoy Cadizl. En Cadiz se han hallado 
las ruinas de un templo dedicado a Hércules, 
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donde se levantabar1 las fi.\1nosas colt1mr1ils de 
bronce a las que rendían homenaJe los n1arinos de 
la anttg.edad, cama sijNales del final del inundo, 

·e::presado por las palabras "non plus ultra". <Se 
lla1naban columnas de Hércules a Gibraltar r1or un 
lado y a Ceuta, en Africa, an·frentm, fin del 
11cditerr6neo. En las n1onedas espaNolas, despuós 
du 1492, se pusJ2ron dos colu111nas con un listón 
''PLUS ULTRA 11

, esto dió origen al signo: $ ). 

Los griegos, procedentes de las 1slas del 
archipiélago Egeo, desen1barcaron hacia el siglo 
VI a.c. con espíritu comercial, primero en las 
CO';.lt.:.1s del sur, donde QStablcci Effon s1.1 más 
ant1gu<1 coloniw /'tainaquu, y daspuós en las costas 
du Levanto un EspaNa. E11 ellas fundaron 
importantos factori~s o e1npor1os, can10 An1pur1as, 
Rosas, Denia, etc. 

l.os Cartaginesus eran ur1 pueblo gu~rrero 
t1abitante de Car·tago, que ayudaron a los fenicios 
de Agadir en una de sus luchas, tal vez contra 
los tartesios; después de esto, la guerrer-a 
familia cartaginesa de los Barca, empa~aron la 
conqLtista llegando t1asta Cataluha, y fundando, 
µrobablemento, el General Amilca Barca su 
capital, Barcelona (la ciuda~ de los Barca), La 
principal de todas las ciudades cartaginesas en 
la Península fué Cartauo-Nova, hoy Cartdgu11a, 
región rica en n1inas y factorías de salazón. 

Las guerras Púnicas, enlre cartag1n~ses y 
rrnn.:1no~1, ~1e 11 cvaran .:\ calJO par.:i obtenc.•r I a 
supremacía 111..:lrítimD y la conquista del mLtndo 
mediterráneo. La primera estalló en Cicilia poi'" 
la. sublevación de unos soldados romanos, 
coyuntura que aorovecharon lc1s cartagineses para 
hacerse dueNos de la isla <264-242 a.C.). 

La segunda <~19-201 a.C.) se desarrolló en 
Espaha dirigiéndola Amilcar dl! la familia 8arcar, 
que ·fue sucedido en el manda por AscJrúbal. El 
más famoso g¡:n,.r.::il Ci\rtaginé,; ·fue Aníbal. Este 
gen8ral, después de vencer Saqunto, una ciudad de 
Levante aliada a Roma, siguió triunfalmente hacia 
el norte; pasó el Pirineo y luego los Alpes, 
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ver1ciendo a los ronianos en su prop10 país. 
Mientras Anibal estaba instalado er1 los 

cuarteles de invierno de Capua el s~11ado Romano y 
un general llamado Escipión (+) proyectaron 
dlYcar a Cartago en Afr1ca. Aníbal fue 
derrotado en ld batillla de Zama; la ~az ·fue 
firrnada y Cartaqo tuvo que entregar al ver1cedor 
la ·Flol~ de Quer·ra y los dom1n1os de Espat1a. 

Con Catón, ron1ar10, se inició la tercera 
9u1:?rrv Púnico (1•Fl-14fJ ci.C.) ~ sin C!mbi:H·go, el 
censor C~tón Qnv1ddo par el Senado para cstud1~r 
lu si.tuac1ón de lc1 ciudad, tl.:.,bia chcho: "Delenda 
est C¿Jrtaqo" (C<Jrtaqo t1w cJ12 '=iL'r tJc.·struído>. Los. 
ter·ritur·1as dt: cst~ 1:!Jlor11a fen1c1il paG~ron a ser 
domin.io de Rom~-.. 

¡'¡ pes:u· dL•l 
{]UCH"r JS 

l eg1 ont~s 
Sl t]l í.JS, 

;:i,C. 

f-'Ltrll Cd~ 1 

rOll\dllé.IS 

par L ir 
Los 

Lr1u11fc1 de lo~; ru111dnos e11 las 
1..:-t conqu1 st¿1 dt~ Esp.:d'1a por· las 
tuó l~rgtl pues duró casi dos 

c1e los c:omivn:.::c.is r..IL'!l siglo III 
numer·oso~; 

oriqin~l111ent6 aislados 
ol p8ligro con1Gr1. 

CJrupus hispanos, 
sí se unieron ante 

Siri embargo Espat,a, tan d1fíc1l de canqu1~tar 
fue la tierra qu~ más rápidamente se lat1ni=ó. 

J)e las i11surrecciones que hLlbl1, la de V1riato 
+ue~ ln más célebre. 1'S1 fortuna cess1sset, 
t~isp~niac Ron1ulus: si la fortuna nlis Jbandonase, 
Vir1ato sería el Rómulo do Esµ~11.~· 1 , dijo Lucio 
Floro. La sublevación de los ltisitanos, sin 
c1nb~1r·go, so 111~loqró. Viri~to fLtÓ L1sus1nado y Eu 
1_:p.;.mtc1 ~u prtJLe~pó cri Mum<.\nC1a, ~.i·l11Jll,l .. \ lo illlo 
de un cerro a cuyo pie corr~ el Duero. Los 
romanos sitiaron esta ciudad al n1antJo ~el general 
Escipió11 <Escipión Em1li~no), ir1tcrceptaron toda 
c:omuni c:i\ci ón, le~; cortwron C;'} agua ·¡ desv1 .:tron el 
río. Cuando los ron1anos entraron a l~ ciudad 
sólo encontraror1 cadóveres, c:en12Js y ~sco1nbros, 

(+)Hubieron 
vencedor en 
Africano 11" 
guerril. Pt.'.tnica. 

tr·es Escipiones: '1 El Africano'' 
z.:un,:1; "El Asl 1.:\ti co", su hcrmdno: ºEl 
d~structor de Cartago en la lIJ 
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pues prDfirierar1 darse 1nuerte antes que ser~ 

esclavos (132 a.C.). 
El pr·cedimiento general pc':4ra la rom1Hnizaci6n 

de Espa~a fue la ~nificación en todos los 
órdenes, en lugar de la divdrsidacl y la división 
in1perantes, entre los pueblos i11díger1as de la 
península: establecieron la uniiicación del 
gobierno: la social concediendo a todas las 
tribu~ el dervc~o de ciud;,dan!a: la ling.!stica, 
rcduc1ondo ~a diversidad de lenguas al latín, 
lengua of1c1al. Esta l8bor de romanización se 
llevó a cabo mediante las lt!yes y la oducación. 

La base ~e su organización ora en municipios, 
compuestos par Ltna i::tsambla¿\ de vecinos que 
dcsignab¿\ dos duumviros y dos ediles, elegidos 
entre los vucirios. Para facilitar la 
adn1ini~traci1~n do todo el país, lo dividieron en 
grandos rcgionus: l.:i Citor-ior y la Ulterior, 
sepc:u·.o.,das por el Ebro; f.\w]usto posteri c1rmente la 
divide on tr·as: Tar·ra1:ono11su, Lusitania, y 
8.tic~. Olón (sigl1J [J ag~aga a Espana lao 
costas scptcntr-iunu.lo~ de fHr-ica con el nombre 
de l'1c:\Lwit.:u1í¿\ Tingitan..:\, pr-ovíncía qLH.? depcndit.l 
de 1~ jurisUicción de Cjdi~. Cuando D1oclesí~no 
dividió E!l lmporio C!n cuc.\lra gr<:\ndes preft:.•cturac, 
llalia y las Galias formar-on sus diócesis 
occidentales. La segunda abarcaba las Galias, 
Gran Bret~Na y EGpaNa, que entonces se dividió en 
siete provincias, cinco en la Peninsula: 
Tarraconense, i:lt:'!tica, Lusitanic:-\, Gallecia, 
CarthaginGnse, y da5 e:<t~riore5: 11aLtr1tania 
Tingitana y Bale~rtca. 

Al pricipio, de las tres provincias de la 
Península, Dética fué ~~r1atorial (dependía del 
senado y ercl gobernada por un procónsul, d~lcgada 
de éste> lilS otr·.:\s dos, irnperialcs<por un legado 
del cmperadar,logatus augustal1s>; sin Bn1bargo 
conforme el Jmperio fue asumiendo tod~ autoridad 
civil, todas las provincias pasiJ.1'"on a scr
impcrialc5. 

En la diviDión de Dioclesiano las prefecturas 
&e repartían en vicaria!~. E~paN~ erµ, en la 
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pr·ef~ctura de las Gal1i1s, ui1J de u$laG 
c1rc\.1nscr1pc1on12s, ¿ll fr·c!11te dn la cu¿_d habív un 
vicario, su~rtc do qoborr1ador civil, y un concia 
militar <c:c11nes rn1l1tum). 

Las prov1nc12s se got1t·rrl~b~n µor leyus 
impue!.=;ta~. <-forrnLtlao prov1ni:1 ¿u~> por tJpcreto!.;, que 
dPsdc f<om.:1 sC! env1 alh-H1 a los cjol11_.rn.:=,dorl'!S, y por
ctii ctos de ~stos leq~dos. 

Sus c1utfüdQS tcní.;:\n difc·r1-..:'r1L~s cal<.:.•gor!~~ Y 
pr·ivileg1a~: unas ~~tabon libr~s d12 pa~1ar tributo 
y se ll~r11~ban inn1uncs: otr-¿15 vivían suJclos a 
el los y ~;G' ll[.1nwba11 eslipe!nd1.Ar1d~;; l1lras tenían 
cJun:iG:ho .::\ acuh¿1r monedi\, tJa: ancJo e i url.:A 
ind[.."!fJL'íHJunr:i c.\ y l luvcJlJl.\n el rHJr11l.Jr1! du i'\utónom._t..~. 

Ll.1 CF!ntr,Jli::.:.1ción C:ldm1111strut1v;-;1. de lo".:> 
ernpcr=:\dorus, l.rL\C' consigo <..?n parle, li.l dc.•c.odcnc1a 
del 11Hlnl et pi o. F'ar<.d c~l .:\11112nte L.\ l il ru1 íll.1 del 
sistoma 1r11Jnic1pal y <l la ducadenc1u de li1 cl¿\SD 
niQdia provocad~ por ~l fisco lr11p1~rial se form~ 
1Jna p~q1JeNJ 1ninoría de rico~~ prop1ut~r1ou de los 
lal1fundiu!:..i pCH\1f"'l'::JU1díl!S, (Juc.·t'los de toda lJ. 
rique::a muubl~, fJUntu ·flü.Jd y rnc1r<1lmentL' 1nvl.\l1t.L:..\ 
corno l1~r-ucicra da l~ CL1lturil cl~sic~ corrompid~. 
Y 1.\ su ] ado e:: i ~ t ! .:\ e J i nr11l!nSD 11únn1ro de e~c ! ,:'.\VOS 
qul:.' un l!l c.¿1111po l1dlJÍi.tn c .. rn1tJ1.:1do dL~ condi.c1ón 

tra11síorn1ándose un colonos LI c1cr·vos. 
Se µodr·ia concluir que• },\ ocupdt:tón ronwna 

UtJspr(;'ndió ¿1 fspdll¡".:.\ de f\-fr1C.d hi\ci(.1 Europc.t, hizo 
de un pul:'blo ~um1-b~1r·b.:.\r"U unt1 n.\c1ón: un.'..\ reu111ón 
de hombres cun~Jíf.!qr1dos por· uri ~ii slEw1a dt.? 
1nsl1tuciones; t11a..:.; y f.Jt.'nt}r~1l1..:'~~ y ur11dCJs por-
1¿\;:os mor.::d.es, c:1sí como dD cwdf!t1 civil, µoJiti.co, 

milit¿1r e intl:!lecluu1. 
nri~lí:~ro E!ri l~ t11sto~i.a d~ Espa~a, l~ 

evolución qL1c tL1vo la pro-.:.Litur..:ión, y rn/1s q11u 
ella, la actitud qu~ su ta1nó ante ella por parte 
do la sac1c~~d y de la autoridad por 111adio de l~ 
lay, que us ur1 r·cflejo de su ~cept~c1ón o recha~o 
hacia la prostitut~ y hacia lí1 proGtitución, qLil.' 

como vimos en lo historia mund1ul, rnuchC\6 Vi:.!CF~.,;; 

se: contr.:i.diCl2n. 
En l~ Dlap~ d~ do111ir1~c1ór1 r·o1n~n~, riqcn las 
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leyes de éstos, por lo que nos podemos remitir al 
capitulQ anterior. 

En los últimos siglos del Imperio f:st.~ba ya 
formada la sociedad tristiana, con el caráct~r 
c¡LtC le dió la Iglesia, de un Estada dentro cJe 
alro Estada. El gobierna dol cloro nQC1onal, er1 
la decadencia del Imperio es el primer- r...:sbo::o e.le 
l~s ·futuras cortes naciontlles. 

Sin E;>fllbi.\r~10, bajo las .fL1rmul.:1s n~l igi osus 
cr·1sli~nas so car1s1~rvó Ltn verdadero pagan1s1110. 
En tiempo de Cor1stanti110 (324-337,s.IV>, EspaNa 
aún no contaba con Iglesia cristiana alguna. 
El cambio do religión fue un acto gubernativo y 
por ello na afectó tntima1nenle al organismo de la 
sociedad. Más larde en las tiempos de la 
conquista árabe, a pesar del poder intoleranle y 
absoluto del clero visigodo, aparecen aón 
combatiendo ul cristiurnsmo y el péHJan.ismo. El 
clero, aspahol por la sa11gre y ron1a1·10 par lLJ 
uducación, desempeNó el papel de mant811er al lado 
do las nLtevos invasor1~s la tradición de la 
antigua cultura, y los r-1stos de las antiguas 
instituciones. 

En los primeros aNo~ dQl siglo V y d1?spués de 
la división del Jn1porio rom~no en occ1denlal y 
oriental, entr.JrrJn por lo·~ Pir1 nuo~ lds horc..LJ.s 
bárbarasCla dom1nac1ón VisLgoda es del siglo V a 
711,siglo VIII con la dominación 1nlJSL1ln1ana). 
Algu11as c1L1dades cspaNolas con10 Mérida, Córdoba, 
SL:~villQ, üi-i\gw y T.:u~raoona, ~"il? hab!.;.,n 
desarrolla~o hasta ul punto de Ger co11~ideradas 
entre las n1ás ilustres de todo el Imperio; y era 
tanta la n1olicie d~ esta s1Jciod~d dislocada, que 
no fue preciso sitiar ciudad alguna y mienlras 
fuera estaba la gLterra, dentro de la ciudad se 
derrochaba el tiempo en comQr y en orgías 
desesperada5ª Y entre los bárharos se 
er)tregaban al saqueo, los esclavas, los colonas, 
los curi~les arruinados rompían los la~os de la 
servidumbre, E."Chándose también a robar por todas 
partes en bandas y cuadrillas. Las tribus que 
bajaron de los Pirineos se diseminaron por la 

f't:ntnsuL·1, 
G.":tl lela y 
LllSl ti1!1l ct 

;.._nd a l uc-1 .. 1. 

±1Ji'..trnJ.0st: lu:.:. V.'ll<•lctlo~ 

en Gü:~t1ll.:1 J.1 VteJ<.1; 
y t!n C;1 L1 J nnil, lo.~.; 

y SUt.:Vú::J t:n 
lo~s alanos t~n 

s111nqo.(~ en 

/\ p1~.!_:;,7.lf" il•:: 1.::1 VI 01··:111·1,1 '/ 111~ }(¡;_; l1ür1·1.tl t·~~ Uf: 
l.:i. invü.stli11, lo:; cr~)J"lJ:;t..:i.: rc·1-:1J1c:11 i:::.i:3l (,.~l"dl 
~plaus0 ~ Jos bb1·0.11·0~. 

~-.::111 1~11Jb,ir•Jn tJurU p11cc1:.: .dlo~; i: ¡ 1·:~1.~-1r1u 1lt· 
,_¡ri.1rqut;1 .l qll!..: ¡~,_-:dU.\t:I d li1 pi ltrl(:f .t lriV~tDJ(Jtl d 

E:sp.:trld. ~/í.ill...i, .. ~li::·JJdu •.:11 •ll~. 1 t_:\/ rt•..: !1,1.:...~ 
v1s190~10~:. ¡_;ei 1:t1.1 1;1 p¿1;.: con ~~1 1::111pt'~c.·1clür Honor10, 
de e:-;lr.-' pLtc.'T. 1.1 i·1.~:-;11ltt1 ltt 1_·:·~f;t1J:311'.)li tle lo::, 
v:JtKL.1lr:1~ 11;1(;1L·1 1•.Jr·1cL1; !.;111 '.~n:lJ~tr'..JO 11.:i~ ~11.:ino::; y 
lcis su~\'(1!_; :.;e .tlJc..1f'Ull ~:n '.Ád]ll"l.-J rn..i'utenl(.·ndo u11a 

1nclt:penr.1t..:'rwi¡1 .:: la. qi.11: ¡:..n:-.u iln Leovl~Jlll1ü en 
SM. 

Cri Jd !·jt:~·.111nd.i m1 t.Jd d•_· J ::.l•J !u 'J ,-11c.1n::....i :.;u 
Cl[J0~1'::CI 1.:1 l!P)IL1rq1.11.J. 1_lr~ lu.', '/lSl,J(n.1ü:-:,, que f~I1 

(J¡1Jld ~·:~ l~~·:l•.~J"j<tl;1 d1':'~~..t·.: \(L:.~ .. F'lílllt:()!.; y c:l (lCi:dnO 

I1a.stct Jo.:...~ :\lpe:.:., y 1:n [~p:d1'1 l le•J.:it1,J. 11..J.c.;ta 
Lus11..;,,n1ó. [n L1 pr·1111er.:1 m1L1•l rJ1~l ~11Jlo 
Sl•JUIC1ltt.: e:.;, 

Fra.nc tu, pt~J'u 

103 s11evu.::. di: (lJl1c1,-, J1<iJ' L'-'(.'Vl·Jl h:ln, r1:co11\'1c11los 
como ,;t.•.;,1mtiJe:,:1 1l1: 1.1 11:1c1i.1n to:~ C1J11c1l10:.; l1t: 
1\)J1;•ti:.1, y C1•11·;v1 t.1d11 ni.'1;-1 t .. 1rd1.: I<eL:úr1.:do ..:1 l 
catoll':.:1Sllln (,'.:"iWf), ·i:1 llllt'el"l(t Vl!---;.113L1tlCO l:JI t:l 
t1e1::urso oe l<-1 .:.~c·'Jlmcla Ulltdd 11r~1 t;J'}lo VJ, !.il l11en 
úCéit•í:1 en Fr<1nc 1,-,, ;;e t·on ... ~, 1 1 t llYf~ f'(J 11t1 cr.1 '/ 
rt'.}l•_J\i"1~~,"Hlll.'1il•.: t•JJ tr:ul,1 J::.¡ .. 1fi.1. 

fl.) !·UL!..;u .JtJZ(l\J. 

Lüs Conc1110:::. Lle ld i:¡:i1Jc.::1 v11:;1gUt,la \·;.s .:il9l1 
equ1v..:1Iente c1 los que d(:::;pu<'~.'."3 v+.::ni:lrt,:in a !J1;ff las 
Corten. D1 ~llos to111¿1J)a hStento el rey y Jos 
no.ble.!:. Jtmtü .:i.J. cl1:ro; ~f:: cl1scut1<Jn cut::!.~t1one.s 
grave.'3 y se d.1 e t.::1l1,~111 c11.spo.sle1 onf.:s ']•::nera l e.s cün 
carC1Ct.(:r d.e J r.:ye:..,. !Jn.:1 ile e5tu.~ leyt::~; t ur:: t~ l 
FUEkG. Ju:·'.(iO que r l 'J ¡ ú en Ludci [.::;p.:i!M t'll 1 a 0pllc,; 
i:te clom i ncti:- i 1'.JJJ vis 1 9c111 ... =i e!;. v :.i s. v I Ir). 

H•tr't: 11ll t1rl~V~ c"lnhll.S.lS tle e.:.t.:i ley, y iJt:I eJ 
tr-.:itLim1 enl o q111: li:.: t..lú a 1.:1 pr·o.~t t tuc i (11t. 

El FlJCkO .JUZGO Cc'mlenz;1 ii:;\: "Este llt•ro t•;, 
fec110 c1e L>~. vr O})l!'J[iót: ermo qUt.1.r t (J c:ooccl lo 1.le 
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tJrccencia del Rey Don Sisrtando, 
anno que reqnó. Era o.e. 

El Códiqo visigótico rCVE!la ~l far\ó111e110 de 
ur1a legisL:\ción CJl-'neral o filosófica, en medio 
del sisten1~ da Códlgos part1cularcs a persor1ales: 
no se basa ya en los principios de dorecho 
nutur.:d de los jurislas romunos, sino sobrEt los 
do~Jmas de li.1 rH.te'/a rell1J1ón .. Dice el Foruin 
JL1dicum: 11 La lr!y e~-'5 émulo de l¿l tJ1vinidi."d. í-'or 
ol lo Y par· n1ng1~n otro motivo l;.1 ley es men5aj8r.:1 

·de la ju!:;t1cia y sol.Jeranü ci1? l.:i v1dc..q r·iHe las 
conúicioncs y 1 as cdadu-;.;;; 1 mpónese a 1 Ob l1tJmbres 
Y a las 111uJeres, a los rnazo3 y a los vleios, ü 

los s.:1bios y u lo~, iyp1.1rantes, .:~ los ciudi.1d"H1os y 
a los ~arnposinos y no da·Fiende nir1gún interé5 
p~rticular, porqu~ dafiaracie y protege el i11terés 
com1:m de todc>s 1 os hombrE.•s." 

EstD. íntima co111penetr.:.(c:ión út::o la ~lutor1dad 
relig1asc:\ y cJ~ l.:...o. civil o del Esta.do y l¿_\· 
lglcsi ... 1, es c.:a11s.:1 de la SL1pE·rioridi\d ds- Espctf1a, 
pero también es ~l origur1 dt· tiecl1os in1nodiatas, 
que más tarde y f.'..-n corldl ci ones c:~ná logas h.:111 di? 
r~patirse; Munl~squieu dice:''~l Código visigótico 
se deban los pr1ncipios y todos lo5 puntos de 
vista de la InquisJción modcr11¿,.''. 

En su libra II ''De lcJs c·asan1ientos e de las 
Hasc:encii::,s'1

, en su Titulo IV "De los Adulterios y 
do los Forr1ic1os'1

, en la l~y XVII del Ray Oor1 
Flavio Rc·sc1ndo: 11 Uc lc.\s. mujen:.•s del· sieglo 
siervas o libres'', se regula la prost1t1Jción 
í mponí cntJo pent.\S muy sr~vcras a 1 as mu.i ar-es 
dedicadas a este oficio: 

"Si .:.1lqun,;.\ mujer libre e!:. puta en la 
cibdad públicamientre, si fuere pravilda por 
muctias veces, e recibe y muchos amnes sin 
verguenza, esa tal 111ujer dévela prender el 
sennor de la cibdad, é mandel dar CCC azotes 
d~l~nte el puebla, é dcspuós dé:tenla por t~l 

pleito que nunqua mas Ja fallen en tales 
cosas. E si despues la conoscieren que t\y 
torna, denl~ CCC azotes de cabo, ó denla µar 

<:;,it!rv,:\ c.\ .:1l1;Jl1n 111L•SqL1ino, e nunqL1...I m;;J.P entre 
C!fl ¡1quL:'ll1-\ ctbdud. E si et.L'-' n.uJur f·aze 
nq•.101la ca~~ de volur1Li1d del padre 6 de la 
madré, qllt! pul11esst!n buvir r:1<1c¡11cllo que ~llil 
qc·mc1r1-1, tiy c•slo pudiese ~;l:·r provada canta 
ellos, CiJdi'~ uno dt~ ellos re1:it1a C azotes, E 
<.~1 ·fL1ert.' s1r:rv1_1, 1~ l.J1vier·e ('n l,J citJrJad i.\SSi 

cuerno es dicho dt::- suso, prc!nd.\lu el 1uc;:=, é 
111~nclel d~'r CCC ~~ates ante ~oda el pueblo, é 

1Jefu~llcnl~ 1~ frcr1le, é denla a su scnnor 
pur· tal plc"¡to, que L.1 unv11! murrJr luenne de 
1..:1 c1bd,1d, ó que~ Ja v~rida i_~n lül Joqr".Jr que 
ma~·5 non lon\l~ a l,J c1tJLJ.:uJ. [ !..il por vcntur-1) 
non la qu1S1.t~rf2 vender n1 unv1"1r fLlef'L\ de]¿' 
villa, y ella tor·n~tre •~=er e~to Lit! Cilbo, ol 
i:.:-.cnnor rcc:1tJa L e1;;ntc..•!..:., <-· la. mlH)L'r sea c1é.1d.:.t 

por· s1 l.!r·va a ~i.l gltn mesqu1 r1u r1 qui L~ll m.:1ndc.-re 
ul rL'/ t~ el cnndu, ó c•l duc, ¿\~~sf qL1c dE:'spuL•=. 
nunqU<..l enlrc ,-~n !J. cit)rJ,:\cJ. E ~-'' pur· ventur,J 
de volu11l¿--td ele] ur!nnor t1:iur·1.• í.1dultur10 por 
l~ f.:.\:::C'r r¡.:HhlnClé:\, y 1~~..1tr~ fuc~rL' probada, ul 
<;;.it.'nnor rcc1 ti.-:.1 t,:1nlo!..i c1::0LL·~, c:11L':i1D E~5 de suso 
d1ct1u de• l w c.1c~rv.:\. lllr·~ si mc.111Ll.;.uno'.i> 
gu~r·dar Ll~qt1e]la~. qL1c fa2er1 fornic10 
publ1c.:.m.:.' m112"nlrL' por li\G v1llc.1~ o por los 
bLH"~-JD!.1; 111.'.1:;. s1 por v1.~ntur,:.. L'l i UL~: por-
neql 1genc1~ o pnr avur· r1on qu1s1eru pcsqu1r1r 
c•sta cos.:i., ó venqdrli,, ·L_uJ¿d dar- úl sennor 
ciento ~=cJlus, ó pocl1a den1ás XXX, sueldos ~ 
qu1on 1111..1nd~1r1: 1~t r1~'/·" <1) 
Corno vr!mo~,, t:.>sl11 Código buSCi..\ ti.:.orrni11Jr con ltJ 

pro~tilución de- unr..\ mi::mr:!r.:t t.uttntL>. El r·eino 
V1•.aiqodo tuxu:.-~ y~1 L:.\ ird lu1~nc.1c:.1 Je lüs iU~a~; no 
tanto dc•l cr1st1.:rn1smo como {Ir.! l.:., lqlt?'.:5Íi,, c.\Sf, 

está pro~Gnta la i~ua de l~rn1ínar con la 
prostitltcié'Jn pcH" i ... ,s idc~s muri..:dus, po1~a no 
at~cando el for1do del pra~l11111a $ino sólo a una 
consecuencia: ~ la proslitut11 1 y cun castigos 
infanwntes, como son Jos lc.1tiga:.:os4 Nunc.J t:.e 
nombra que se lo cast1guL' al cl1unte; ~ólu ill que 
induct.~ .:.t L1 mujer ¿, prosti tuírsE·, y con una pen.:' 

inferior "-' la de r.::d la .. 
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nunqLte sistemáticamente organizado, el Código 
visigóf1co, reprodujo las antiguas leyes, 
modificadas y subordinadas a un plan geri~ral y a 
ideas propiamente j~rldicas. Ei elemento 
histórico y el político tienen un papel. 
predominante, y los l11stor1adares jurístns 
distinguen 4 especies en 18s leyes que corr1por1en 
el Fon.un JL1dicum: las que cm¿u1Dn del rey con el 
concurso o sin el concurso del ''atila regia'' o 
Consejo de Estado; las que a propuesta del 
monarca, son votadas er1 los Concil·ias Nacionales 
de Toledo, en los que el cl~ro domina; las leyes 
sin fecha y sin non1bre de autor y que parece 
pertenecieron a las ar1tiguas colecciones godas y 
l~s leyes or·iginales de los Códigos romanos y 
adapt¿~das a lc:\S e:dgenc1as actuales, antigua 
noviter enmendat~. 

Su gran import¿mcia es debido a que, el clero 
~~µaNol conservaba la tradición de los Jntiguos 
don1inildores, los ronianos; por ello la ley es 
general y no personal, por ello se refiere al 
territo}10 y no al estado de las personas o 
clases; por ello es una regla y no un su1nar10 de 
escepciones; por ello es filosófica y casi no 
111 stórica. 

Así, las leyes ~on públicas y ne pr1valae 
co1110 en el r~sto de Europa, por encin1a del poder 
de li:, fuer-:a, está la Justicia como criterio .. 
El rey 5ólo puede serlo a condición de que obr8 
con justicia. 

A pes~1r de esta legislación, la aplicación de 
la ley por los príncipes y varones, no era 
siempre fiel. 

La legislación penal de este código es 
distinta a la do otros pu~blos germánicos que 
sólo atienden a castigar on el crimen los 
perjuicios ocasior1ados al prójimo, mientras que 
en los godos la intención es la base de la 
criminalidad: la ley distingue el hom1c1ci10 
involuntario, el imprudente y el provocado, y la 
existencia o carer1cia de premocJitación. 

La prueba testimar1ial y el e~an1en, 
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racional d1? hecho e::cluyen en princ1p10 l<l 
compurgatio u duelo Judicial y las diferentes 
formas del juicio tic Dios. Lds penas no son 
d1st1ntdS segúr1 la cor1dic1ón dul criminal, salvo 
la distinción entre iibres y ~~clavos~ y apenas 
varían can los grados d~ culpab1l1dad. l·lasla en 
f~vor d~ los Gsclavos l~ ley co~rta y uulJcrd~11a d 

fornias de proceso, públtCJS y regL1l~res, el 
darect10 de castigar, que nu podía negarsu ~ los 
sehores o duchos. 

Los visigodos inler .. v1l.!ne11 t..n1 E~pa.1'1d flh.'is como 
p¿,ci -f i cadorc:!S quu como conqui i;·,t¿1dorDs. Son 1 os 
propios r·omi\nos los que primt.:r·an1ente les confi.J11 
1 a tarea de e::purrJar· a Espi:.tf1c.1 de 1 as hordas 
b¿,rbaras: más tarde 1 os nac l onal !.!S i nvoc¿u-'I su 
,1u::1lio t:ontrct ll1s romanos. S1n embargo Espat'la 
r1c1 fue gcrmJnt2adil. La 1nun0r·qu!~ v1s1qótica 
rcprese1·1t~ sólo un n1oi11e11to du l~ hislor1~ de la 
disolución tJe li..\ Esµi.\l'ta. ....1nl1qua: pero por otro 
lildo tiene líl1porlanc1a ~n el St!nti~o de que par 
rwi nu.:ir.:.1 vL1:: Sil.' combin.:.1n de mitncr .:.1 hasta E~S(:;' 
i n5tante clesctirnJci da, l!l e:1ue11t.us e';;lenc.1 dl es pdr·d 

l.:.1 futura constitución de 1.1 11L1c1ón; en cierta 
-formü l.J rnc..in.·,~n:1uJ.:1 católica e!;, 1.1 reo;.t..::1L1ra.c1(1n dL! 
l,J tfe los visiqodo~. 

L.i:.--\S luct1¿1~. entre Ld clero 'I la nobl~:.:.::' fuL'ron 
U1~b1lil1.:mdu ld monarquf.]; .:.1dcm<...~S, los bizc:\nlinos, 
s~bd1tos del imperio de urier1lc d quienes les 
h<...lbÍc."\ 5idu p[•rm1 ti do c~.t.-1bll 1 t:or·sc• un püqLIL'lios 
t1]rritorit1':.> ciu ]a p1..!nfn'._jul.:1, d c~1mlHO de wyudar a 
los reyes contr~ el cne111igo, les con1en~aron a dar 
probleml."\S. Tarnl11é•n dificulL'.1b~1n el qobierno los 
J•Jd!os que desde antiguo vivían en Espaha 
dedicados a las oficios y al cor11ercio. &aJo el 
gobierno de ~lqL1nos rcyRs fueron porscgLtidos por 
motivos religiosas o políticos. 

Las l1ijos del pendlt1r11a rey, Wit1za, 
{principios del siglo VllI> ,di'-:;putaron el trono 
i.-\l t.'.llt1mo 11\0í\é.\r"CC.\ visigodo, 0011 r"\odriqo.. Al 
misn10 ticn1po, el conde D.JtJlián, gobernador de 
Ceuta, pla=~ fuori:e de la costa ~fr·icana, dio 
entradd ~ Ltn grupo de ~fricanos pdra que 
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de W1t1=a a derroldr al 
desJparec1ó con él la 

ma11arquia visigoda, p"es tras aquellos invasores 
s~ pracipitó E.'n la pen!nst1la, por 81 SL1r, li\ 
a11trada da ci1v~rsas gru1·1os do africanos, 
aprovechjndose la anarquía roLnante. De estos 
grupos dfr1c0nas 1 unos er1J11 11ó1nadas y otros 
h~cl¿1n vida Gadont8r1a en territor·1os 
pertc:nvc1e11t~$ al imperio 111usulm,~n asiático y 
esl.:1Uc.Ht siempr-1! e11 1 ucllas entn::! sí. 

El tr1ás 1111portante era el dLl los Ar~bes, 

l1urnlJrl:!S du rdza semft1ca procedentes de (kabi¿1. 
Se! llüblan ost~blecidc e11 los territorios 
l if11ítrofes por ~l SL1r, con Jas fronteras cirl 
1mpcr10 romuno. Entrc..\ron en el ¿tf'to l11 y 
duspu1~s de vuncar a D.Ro~rigc y a los eJércitos 
visigodos st~ ~epar·ilr·on en do~ alas, un~ de éstas 
se dirigió hac1~ el ~1.E., p~só los P1r1r1eos y 
Jvan=ó por el Sur· de Francia t1asta qL1e en la 
b~talla de Paitjers el r·ey de los Francos, Ctlrlos 
Martel, les cortó el paso; li\ arta iÜi.\ -fué hdci,1 
el N.O., y en ucl10 ~Nos r·eali:ó la cor1qu1sta de 
lada la peninsula. 

Una ve= duet~os de la pen!risul~ los árdbe~ 
ufrccicran a los cristianos ruspetar SLI rel1giórl, 
su let1gua, sus leyes y sus gobernantes con la 
sola condición de QLle acilt:asen la autoridad 
suprema dul CLll i fa. bri.tn p¿\rb-:.! de los 
cristianos se somcti~ror1 al n1al1omctisn10, e11tre 
ello~ los esclavo~ que du ~sle 111odo dejaba11 de 
serlo y 111uchos hombres libres a quienes so les 
eximia de pagar tributo. Muchos cristianos que 
l1ab!an huido volvian d sus tie~ras ya ocupadas 
i1or los niusulmanes, concociéndoseles con el 
r1oml1re de 111ozárabaa; conservab~n sus monasterios, 
iglesia,s, gobb!rnadc1res, (candes), Jueces y leyes· 
que seguían siendo las del Código visigodo. 

Para gobernar lus tierras conquistadas por lci 
Península Ibéricá, que constituyó una provincia 
del Califato da Uamasca, se iormó el Emirata da 
Córdoba. 

Abderr·a.n<ln 11 G~Jó a Espat~a en 756, y se 

criq1ó en 
B<1gdi1d. 
en)lwl leci·ó 
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emir· i11dupcndic!ntc dt!l Cid ifato Lle 
f"LU1dó en Espi\f'(a un poder oso í mper i o Y 
Córdoba, la ci\p1tal andalu:a cun 

stmtuosidad cwil.!nlal. 
l~l Pmirato fué convt.~rt1rJo un c~lifé.~lo por 

:-ibdcr·r-amán Il!, adquirll:..•riUo con t'•l su mittximo 
e~plc~ndor, q11L' cont:1 nuó cun SU'.i sUCl)SOrl:!S los 
nl hal:r~n I] 'I 1 l [. LLUíj.J.n l·!~;t:no;, ~;ober-anos ha~; ta 
el ~:d g 1 ü X 1 y !:JU l.•poca C!S r.11~ <:q1oqt:!O quurrero Y 
flrn~uci miento cu] l.ur.:11. El potlt:!río emnezó C:' 

decaer a l~ niu<Jrta Lle All1al.1~11 I l: su hiJo ~tix~n 
11u0dó monor de edad, cor1 SLt 111adre. Sin emb~rqo 
,_;urr.i1Ci un cauc.Ji l lo, (l] ni._1n~:or q1H::> prot1.:1Ji do por l.:~ 
sult.i.n.:t •:;e~ hi::o dur~fio dr:!l podr...>r y si? convir·tió en 
c..:11 i f c::1 dt.! huclH.1. Contuvo l ,J c..l1.'CcHh.~nc i it Y" 
iniciada. f'I l.:.t mu[;'r·te cJ[: L•s.t1:, r.·n el :.1ho 100~~, 

lit d8Cild~nc1~ se aceleró y su sucesor ~l1:c~n Il no 
1 e'..\ supo corittH1er·, pr·oduc t. t~ndos~ el 
de':.jmt:mbr1.1m1 l~11lo dr:.'l cc.111 fato en Pl?quc/1os núcleos 
políticos en el i.~!'10 Uu 1031. EsbJ5 pequel'fos 
n(u:le05 sl? l li.1111t..1n re1nL1~ de f.i1 f.:,s, que lt:?nfan 

des~vcnicn~ias er1tr0 sí; dprovech~ndolas los 
cristi~nos, l1~sla conquislar íllfo11sa VI de 
Castilla, foledo y Valcr1c1a. A fines del ~iqlo 
XI 11 c:.tmdr·on i:-d qL1nos reyr::!S muro~~ en SLt wux t 11 o a 
]os ~ln1oráv1Llcs, que t0n!an ur1 poduro~o 1n1p~r10 

musulmán en el nortL' t1c ?\f1'"1ca; su em\H~rddor 
Yusu f, l 1 egó al Gur cll! 1 L:d l i.I y unió sus lrop.:1'.::I "' 
la de los rey1Js 1noros. íl StJ ve= Alfun~o VI unió 
las Uf! nr·L1qó11 y C~1t._\lul'ld y i.\ .:tl~IUl\iJt.. u,_. f·r·a11Cl1l, 
fon11 .. u1do sLt UJór·c1lo qut.! ctiucó con el 111usulnh~m un 
la butalla de Z~laci\ siendo dt!rrolddo. Ld 
Espaha árabe pi\SÓ i\ s~r Ltn~ prav111c1a d~l in1pcr1a 
mL1sulmi:.\n afru.::c\no en el .:.d'lo 10'/ü.. Micntrct!.i 
ttHito los r·oyo~; Lle THi fa~:. su t1ir:1ttron dP- nuc.•vo 
indepcnUiL.mtes, per·c1 ,:,\ med1t:tdw~ .. úel :..1glo XII 
inv~dieron los almot1ades lit pcn!n~ul~ y 
ve111tici11co ... 1f'1os m~s larde ur.:in duet'1os ele todu~~ 

los territar1as n1tJ~uln1ane~. 
F'ero en 1'.212 fue su impcr·io definitiv.Jmcnte 

derrotado er1 la batalla da 11 Las Navas da Tolosa'' 
por Alfo11so VIII de Castill~, al sLtr de SierrJ 
1·1orend. C¿\yó el irnpt1r10 Almohade un Afr1ca, y 
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lo~ red.nos de Tai·fa~ dt!l !iur continue:.··ffan salas 
cada vez menos en nún1ero hasta reducirse al reino 
de Grar1ada; éste, coo tcrrilt1r1os de los de 
r1l1n~ría, Málaga y parte dQ lD!i de Jaén y C~dtz, 
r..luró hasta las últimos al'fo!:. dul siqlci XV un que 
cayó on podQr los cristiano•; que ya t1~bi~n 

ur11f1cado sus damir1itJ5 baJo las r·eyus ~atólicus. 
Al período de ocllo si1.1to:; <7IB-1'192l quL• 

lard ... ,ron lu!J cr1sl:ii.mL1S e11 r·ecupt.or.:H· la 
penínsL1lu. 1 !;jt= lr..' llame\ F<cconqui~';l.:\. En 7JfJ 
umpe~ó la reconqu1sti.\ on ~l v.1lle de cova~cinga. 
Un qrupo de vi sí gudos .:il rnttndo du Don f·'el u.yo Sf~ 

r·efu9i aran 1_•n J dS mnnt¿lf'fas c.Jr:1 A'..ilurí L\S. Fut! Don 
Polayo el pri111or r8y de nstur·ia!¡, cuya captl~l se 
est~bleció en Dvie1Jo. A 1r1od~ados del siglo IX 
c.:~nsunchar-on sus dumi ni or.1 11 cqanrlo u Astarga, Lr~ón 

y (lmaya. En la ~:i8guntJd miti.td cJLd suJlo VIII, 
con Alfonso l I, tl enFm lu~1ai· dos hc•chos de· 
1111portanc1a para ol re1110 de (\stur1as. El 
pr1111uro e~ de c~rácter religioGo y e{, ol 
d{!st:ubri mi cnla dcd sepul cru di:d l~p!'.1stol 

Santi¿go. De lucict Eur·opi\ llegan peregrinos a 
visitar el ~~pulcro, donde se cor1struyó dcs~ués 
la c.3tedral de Ga11t:ia90 d12 ComposlP-la. Las 
peregrinaciones mantuvieron un 1:ontacto constc1nle 
entrE! ul r-0sto da E1..1ropa y Espdf'1il influyendo muy 
nti.\rcadamen.le en la culture do éste. 

El segundo hecl10 fué un 1 ntPnlo dP cll 1 an:.".a 
ce1n el monarca m.~s potlr.1roso tlE! ~ntonc::e!:.; en 
Eur~opa:Carlo Milqna, rny de 10•1 fr.:~nr:o~·¡; .fr.:-1ci1~ll:1 

esle intento por 1.d recc:!lCJ ql1e los noblt!s Sl:!ntíetn 
por la intervención i;~;~tranjer.--, en li\ r12conqul '3ta. 

La orga.ni:.::ación del rci11C'J ·1isigodo sirvió d1.:?' 
modelo ~ al reino de f.\stllr i i:\S y ~;us l cyeG cap J aron 
en parte el F!JERO JUZGO, recogi cndo .adC?mbfJ l r'lS 

costurnbr8s visigodoas en documentos jurídicos 
llamcuJO!:i "Carta-=¡ Pucbl.:1s", qui~ erun conces1c1nes 
de tiLlrrao a las pcrsor1as q1Je l~an constituyendo 
la nueva socieddd cr·istiana. El pcdur reaJ fue 
mod1ficándoso con ol nombramiento de delegaods 
del roy que se llamaban cond~s e gobernadoras de 
lao comarcas <condados). Au11quo la ley stlguia 

c:On$Cívando el. pr act.•tllumto t!lcct.1vo p.:ira 
~uce~.ión al truno, se l1m1tó 1.:1 c·lecc10n D. 

micmbrtis dc: Ja f¿uu1 li<J rt!.-.tl, y dc!sl!u t!l F~1qlo 
~-~e l-'~,t.ab·l eci<J t!l si ~:;tc.1 1Hi-1 c_k• ht~re11c:1.J. 

¡,, 
loe; 

X¡ 

[n el ~.iqlo rd reu10 tle nslur·1a<J. 
c.:omprcndid li:'•'-' req1one-:.:. de~ f1r::.tur-1.:lS, (:)¿d1c1 .. 1, 
ca.-;;l1 l lu, Ni.!Vi..lrTi:\ y v~1~·,cunqutL.lS n1..'.t~; tlu dc•r1~ct10 
que dt:! llt~r.:tln. Clrduf'lo I 1 Cdllilll t'i L'l nombrl.! da 
"F\vino L1L' (\•.tur 1 ¿_1s" µur· {!l Ut.• 11

1\t..'111u du LC.!1~111" Y 
tr~'1!:.;ladó ::.u cortr! cfL' Clvtt:Uu d t..'sla c1udL1d. 
~\lgLUlOS r't.!Yt.:'\• l t.!onL!sr.~s ~1L~ ~Jom1.!L 1 t.!n11\ OA (\J mun;:ur, 
perdieron c::iucJc.~dL'S 1 mporlt111LL"~, p1!rD ftlf·onso V, 
":ll rnorlr f\luwn::LW, r·r ... c.upur·l'1 lc1 P'~rtJ1cJo Y Iloqa 
IJ¿~:~td Coimln· •. ,, 0~t:l.'blC!C:lr.?íldU ~,u ccwlt! en L~ón. , 

Debidu d los c::tcm~;os dnm1n1u~. llu 1..!sL1;.i. r·r..!1no 
y .:.' Jil<.:• diflcilc~:. comun1c.:H:1cir11!r 1 entr1! !r:us 
CDllLi-:.HJus y Lle f!~-.t.us con su c.:1p1 tal, ~1lquno~ ... 
c:o11d~s i;¡olJ1:•rr1.:1b.:·n r.,1tl,:1 v1·~· c:CJ11 1111\ynr 
intlt~penclunl:l1...1 • (\•_ 1 { LJt:tlr'f'lÓ c..c111 Ju~ .. tprr itor lU!, 
qua SI:! v::tent.Jlwi t.h.·~:.du 11ur·qu~ t1 ... 11:-i;1 L'l ntir·tc.•, ~lt~l.' 
SE! llum<.\lr-011 [lat'{jul1.J, .,1 pr lllLLPICl y dt.ot.~pLH.!'..">t 
por t~l qr·i:\ll 11umuro t.IC' c,1<.:ilt 1 lti~.i qt1l'..' Hf! 

constr·uyt]r°On en e11 os ¡Je.ir,-, su def L'll~ .. :\, 
Cc..isti 11 a. El puulJl o ccJstL·l l~:uio y t!l 1 uorH~s, ~·i 
pi:=sar· cfr.! 0 u ft1~.:Ji1~1n 1.!n un misrno reino, con~~t!r-v"\l)ilf1 
su dislinl:CJ c.:,rtict~r- dclJ1do a su rJistlnto or1qun; 
ul pr-imero SC! haUC.:1 pnbl.:.,cJo pr1ncipdl11112nllJ con 

1111110ntuNcscs, ~sturcs y c~nti1br·o~., mi1!nlilS q1.1c ol 
rosla del rl~ir1o de L1J~111 le> fue er1 t.u 111~ynrfa, por 
111n;:,'1r·üLH-''.J-

En estr~ período t.Ju ruc:rn1q111t.lo.1, cu; .• 11du ...:.u-
giHhi.l.Ja una .ilrJe.:.\ 0 r.:1utlad quL~tJ •. 1ba .:.11 fr·1·~ntu IJu 
e-11 d un rr?'prl?sentanl1..o del rL~y y sv :orm,:;.IJ.:.1 LH\C:.~ 
Ji.in ti".\ de '/et.:lf"IO!.> can t.!l namllr1~ Uu r:onc1110 qLte en 

'.~~:~~~~~1 ~'.~rJ u:'° IJ~~~;:~,'.~:;mó y en.1dm~~~::~~~~"' 1 ~:~ 
1 nt.i.::-rc!':>L!S c::r.HllLlllU~, princ:1p.:1lmunt.1~· un lo r·of•:.orL~n~~; 
L.\ li.\'.:~ t.iur-r."ti 'I qanado~¡; f1J ... lC:lj~n de• l•~r.., tll!ír'•,'··• 

co111•Jr1ales Lle p~stos y bosqL1e!l1 el pa~.o do 
pcrosona~, 'I uan.:1do por· 1 L\:.::l proi.ll c•d¿1du..:.' d(:d 
r 1 C!!Jrl, di.! 1 pre e l. o du las 1 .ibur-u~~ Y du 1 º~" 
prodL\Cto~ en el 1111..?rC<ldo, du \ .. '..\ 

vigilancia 
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y medí das, etc:. Estas asambleas 
el conde o por el obispo, también 

adn1inis·tra~an ju~ticia. 

Así organizó las ciudades de sus dominios el 
conde de Castilla Fernán González, a mediados del 
siglo I; sometió a los demás c:ondes de la región 
y se d~c:laró "c:onde independiente de Castilla"; 
poco más de medio siglo después de su muerte el 
condado de Castilla ·Fue conquistado por el rey 
Sancho el ~layar de Navarra, reino del norte de 
Esparta. En 1035, recobró Casti 11.r'I. su 
independencia per·o ya como reino. 

Otro núcleo de resistencia do la reconql11sta 
se for1nó al este en la región pirenaica 
central. El primer rey de Navarra de quien se 
tienen datos precisos es Sancho Garcés que, a 
principios del siglo X, ensanchó sus dominios 
hasta el Ebro. Pero fué c:on Sancho III el Mayor 
c:on quien el reino llegó a ser muy poderoso 
extendiendo sus dominios desde los territorios 
basco-francéses, hasta Cataluha. por el este; 
hasta el Ebro y Castilla por el sur; por el oeste 
co1nprendia algunos terrjturios del re1110 de 
León. A la muerte de Sancho el Mayor (1035) 
l1ubo un reparto territorial de la siguiente 
ma11era: las territorios d~l antiguo condado de 
Castill.J., convertido en reino, pasaron a su hijo 
Don Fernando: parte de los del este, los heredó 
Don Ramiro, forniando el reino de Aragón; y salvo 
dos paquoNos sehorlos, ol de Za1nora y e) do Toro, 
que fueron paru sus hiJas Do~a Urraca y Uon~ 

Elv1ra, heredó el primogénito Don Garcla al resto 
de los territorios, que conserva11 el nan1bre de 
reino de l~avarra. 

En esta época la reconquista avanzaba ya 
1narcadamente a causa do la caida del califato de 
Córdoba 110311. Unas veces se aliaba Navarra 
c:on Castilla y otras c:on Aragón pero a éste le 
unían más sus intereses c:aracteres polltic:os por 
lo que durante bastante :1po tuvieron un rey 
c:om!'.1n hasta casi la mitad dtc• siglo XII. Por su 
proximidad a Franc:ia tam~ién ~stuvo Navarra 
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ligada a ésta por enlaces malr1mon1ales con la 
cas~ de Ct1an1paha, Evreu:{ y Foi:<, 

Cario Magno se hi=o dueno dul ángulo ne de la 
península llamándole 1'n1arca hispánica'' y entregó 
su gobierno a su hijo LLtdovico Pio con el título 
de marqués, cuando lo era ya de la región 
franc:esa del sur Septiman1a. Este centro 
¡Jolitico Franco fue otro de los focos de 
resistencia contra los musulman~s. 

Don Fcrn~r1do, a quien habi~n sido entregadas 
los terr i tor1 os de Cast i 11 a, ensurichó sus 
don1inios conquistando el r~1no de León y 
lerr1tor1os dol di? N~vJrra. Los reye~ 111oros de 
Zar¿qo=a, Toledo, Sevilla, y Badajo:, se hicieron 
tributarios suyos, le pag~ban una cantidad anual 
a cambio de SLI ~rotecc1ón. A 1a íl1uerte de 
Fern0ndo l el reino se dividió en tres: el de 
Castilla, el de Gal1cia, y el de león. lras 
nuevas luct1as e11tre heríllanos, logró reL1n1rlos 
otra ve~ baJo su cetro el roy dQ león Alfonso 
VI. Esta logra c:onqu1star la c:iudad de Toledo 
con la ayuda de los duques de Dorgal~ct y de 
Lorena, "/ en agri..·H.lt:..•c1miento l1~s dio l:!n matrimonio 
a sus h1Jas. A Dcha Teresa le entregó co1no dote 
los territorios compr1::ond1dios fmtre el Mif"l'a y el 
"í<lJo. Con el titulo de condes los gobernaron 
ella y stl esposo, pGro al evtuJ~r Dona Teresa 
convierto el cond~do ur1 reino para su l11jo, con 
lo que a mcdi~dos del siglo XI qu~da s~parado LJl 
ruino de~ Pur·tuq,\l. 

f.\ l¿.. muerte cJ~ t\1 fonso VI se ~LICl!dlt..:!ron 
varias luchas entre los cr1st1ar1os por cufilst1ón 
de territorio y de limites, luct1as que tern11naron 
hasta qLle fL1e coro11ado roy de Castilla y de León 
Alfonso VII el Emperador. Las luchas entre las 
das fa1nilias rivales Castros 
disputaban el poder durante 
Alfonso Vlll, hijo y sucesor 
terminan c:uando, declarado 
comienza Ltna política enérgica 
de los n1onarcas más poderosos. 
las Navas de To losa 

y Laras, que se 
la minoridad de 

de el ''Emperador'', 
1nayor de edad, 

que ha~e de él uno 
En la batalla de 

( 1212) derrotó 
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clt:f1n1 t1vamente a los a1mo11ades. 
se 11ab1a. vueltf) a sepa.I"ctr Leun y solo se w1e 

a cast1 lla ctef1n1 trvamente cuanclo casat1a Dona 
Berenguela, h!Ja de Alfonso ~!!!,con el rey de 
LeUn, pasan est.os r~111o~ com1:i h·~r·enc1a al hl.JO de 
ambos, Fernóndo I 1 I el Saino, ~sce conqui.:Ht• 
Sev1 lla y deb111 t1J el reino de Grancu1a. Los 1..tc 
J.lnrc1a y /'.l1cante los conqu1sU> el prlnc1pe C>on 
r.,lfonso, en guerra Ct)l1 Don Ja1me I clt: P.r .. 'l9'~1n, 
entre ambos se h1z.:i un trata.do para t1.Jar por E=l 
sureste di:: la. p1::n1nsu1a l•).S 11mlt.t::s e1n.rc .SL15 
ctom1ni os. 

En e 1 re 1 nad.o ite A líonso X, 111 JO di: F t:.:rn~,.nd0 
I I I aparecen nue\;as caract.e1"1 st. i ca..s en e 1 r't 1 n21clu 
dt: Cas t 1 l lct: s,e t nt·=nta i-¡.:it::er una po 11L1 c.:i 
eLu~opea; i1cty opos1c1Vn entre 1,:-i nol:ile:z.:i. 'J lct 
realeza; hay luchas c1v1les por la suces1011 al 
trono e interes por la cultyra. 14uei~to su 
p1'1mogt:n1to, ll<credero y legltlmo sucesor, <iebla 
sucederle el pr1mog~n1to del pr\nc1pe difunto. 
Pero el s<:gLmdo lHJO de t1.l10nso X, el pr lnc1p,, 
[1on :3anc110, apoya.fJ o 
cont.ra su padre. 
ocurridas durante: 

por los 11obles, se leva11t.O 
Tod.as 1.;s guerras 11nernas 

el reinado de Alfonso X, 
contr1buyéron a que durante el re1nactc. no 
avanzara la. reconquista. 
al cultivo de las letras 
obra fill1Ltamental es el 
PARTIDAS. 

Sin embárg0 contri buyt1 
y de las c1e11c1as. su 

Cbd19·0 fü: las S!LTE 

Desde el t 1 em¡io de FE!rnóndo l l I, o qui zb 
antes, 10.s mon.:1rcas castc:llan.os m0strar1)11 
t.endenc1a a un1f1ca.r la lerj1slac1Un del reino, 
adoptando formas cada vez mt1s seme.Jó.ntes en la. 
conces1 bn de rueros. Eft!ctci probablemente de 1 
renac1m1e11to del' derecho r·omano y de los 
glosadores italianos. Tocu s1n embargo, a.l lllJO 
dt:: aquC:l rey, Al·fonso X, ".El :~a.t;10" 1 real1:'..:1r t:.l 
estuerzo n1~s not~ble e11 1Jr0 d~ la un1f1c~cto11 
l·~·Jislattv.s. di: C.:i.tt ll..:1 y LE!·)n, ret1a.ct,:i.r.tL•_1 t::l 
cb•il go de l3s :3 l CT!: P1'.RT l De.8. 
B) LAS SJLT!: f'!,RT!DAS. 

Estb d1v1d1do en siete pa~tes o libros ~e 

1nsp1ro en los a.utort-:.:· c1~s1co.s 9r lt•¡ü.~: y 
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romanos, en te;:tos de la f:tiblia, padres d12 la 
Iglesia y filósofos, en obras de or-I0en orienldl, 
en el Derecho Romano de Justiniano Y sus 
glosadqres, en los cánones y canonistas, en los 
Roles de Olerón, en el libro Flores oe Derecho 
del maestro Jacobo, conseJero y colaborador del 
rey sabio, y en las normas gen~rales del Derecho 
castellano. 

Fue pr·oo1ulgado probabl~n1ente en la ciudad de 
11urcia y los autores no coinciden ~n la fecha: 
entre 1252 y 1255; 1250 y 1265, 1256 y 1~63; pero 
todos coinciden e11 c¡ue fue baJo el rein~do dG 
Alfonso X, el Sabio. 

La primera partida tr~ta de las fuentes d~l 
Dcrcct1o y dol Der-ecl10 eclesiástico; la segL1nda 
del rey, de los func1ot1ar1os públicos Y sus 
atribuciones; la tercera de las 1ueces, Y del 
proced1m1ento judicial: la cuarti.,, li.t qLt1nta. Y la 
se::la de 1.:. ... materia del Derecho civil; y la 
séptima da l~ del panal. 

No aparece en ningún lado que Alfonso X 
hltbiera mandado a observar las PAí<TIDAS co1na ley 
general del reino, y no es sino en tiempos de 
Al·fonso XI en 1348 cuando se las mJndó tener como 
derecho supletorio, al no t1Jber disposición 
ap 11cab1 e en el DRDENAM I ENTO DE i\LCALA o en 1 os 
Fueros, según éste lo dispone en su ley 1 1 Título 
veintiocho. 

Las PARTIDAS, inspiradas por una parte en el 
r·om.:\nismo y por otra en el dL'recha canónico, 
e::presan ·t 1t2lmente la -fisor1omia social de E•.:5pc.tl1d, 
n1onárquica y católica al mismo tiempo. La 
tradición consigue al ·fin vencer, sojuzgan~o los 
elementos extrahos SL1rgidos en los a:ares de ese 
ldrgo proceso de descomposición. 

La prastituc1on, en est~ código, no se 
regula, sin embargo si se contempla d~ntra de 
éste y revela el sentir en esa época t1acia la 
prostituta y un poco 
social que desempeNa 
historia de EspaNa. 

(41 definir el 

el ser1tir general o 81 pdpel 
la mujer er1 esta etapa de la 

adL1l ti:ri o nos podemos dar 
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cu8nta de éste papel: 
''ADULTERIO es yerro que home tace 

yac:ienda a sabiendas con mLtjer que es casada 
o pesposada con otrÓ 11

• <2>. 
Así, ''éste ur11lateral cur1cepto legaliza las 

infidelidades varoniles v~riiicadas con personas· 
n~ casadas, aún cuando el t1ombre lo sea. La 
relación seHual de éste con muJer que a contraído 
nupcias es adult~rio, p6rque la ~sposa desleal a 
SLI marido le otorga ése c~rácter,mas el comercio 
carnal del hombre con mu.iere~ solteras, viudas 0 
protitutd.s, estari:.\ e::ento d1? tal calificativoº. 
(3). 

A la prostitución, no la regula, sin embargo 
sí contempla en varias de sus disposiciones a la 
prostituta. 

En cuanto al lenón dice: 
"Lena, en Latín, t3nta quiere dt.?ztr en 

romance como alcahueta, que engaNa a las 
niujeres sasacándolas ~t faciéndoles facer 
n1aldat de sus cuerpos. Et san cinco maneras 
de calcahuetcs: la pri111cra es de los bellacos 
amlos que guardan las putas que están 
p~blicamente en la putería, tomando su parte 
de lo QLle el las ganan ..• " ('l> .. 
En la ley IV 11 de las inf.3mias de Derecho 11 

i11cluye en su regulQción al len6n pero na a la 
prostituta: ''Lena en latín, tanto quiere d~cir 
~n romance, cama alcal1ul!tt::: e t.a.l como éste, 
qLller tcngd SLIS ciervas, o otras 111uJ~res libres 
en su casa, faziendolas fazer n1aldad de sus 
cuerpos por dineros, quier clnde en otra nianera en 
trujan1ania, alcacitanda, o sonsacando las n1ugeres 
para otro, por algo que den, es enfamado por 
ende." C5l. 

En la ley 111 ''del enfanliento que nace de la 
ley", incluye a la 11 mujer ·f¿1llada en algún lLH]ar 
en que fi=iesse adulterio can otra; a si se 
cassase por palabra6 de nr·esente, o fi:icsse 
maldad de su cuerpo, antes que se cumpliesse el 
aNo que mur1er~ su maridt1, es enfamada por 
de~echa.•• (6), pero no incluya a la prostituta. 
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En lai lay X hc,ce una r 1_•gulaci.ón d12 la 
relc?.c1ón que pLwd~ e:-:i.stir 1!nt.ro el moro y la 
cristiana y en una de éstas hipótesis podríamos 
Sl.lpone~ qLtD se refiere a L111a prostituta, p1.1es 
baldonas quiere decir, inJur1os<ls, despreciablos: 

1'Ley X: Qu~ pcnd n1eruce el Moro, e la 
Christiana que yugL11er1~n de su uno. 

Si el Moro yogu1er1? con 1.:-i ctir1sti¿1na v1r'·g1..1n, 
mandarnos quG lo c.1pcdrL•en por· L!l lo; e el 1 i:.1, 
por la pr·1m~r~ v~gad~ que lo fi=icre, pierda 
1 a mr~yt,:.1d de los l11 L•1HJ~1, e hercdc~l os al 
padre, o ~ lil niadrc, o <ll ~vuelo, si los 
ov1en?; si non, aya.los ~1 F<cy. E por la 
segund21 pic-:!rdc.\ todo lo qL1e> iv1ere e herédL:..rdo 
los her·edcros sobredichos, si los ov1ure: o 
si non los aviere, t1erodalos el Rey, ~ ~lla 

n1uera por ello. Eso mesnio decimos, e 
mandamos c.1e la btuda que esto fi:i ere. E si 
yogu1 ere con Chr- i st i aria casad~, se:a apec1rV ... \dO 
por elluh e ell~ sea puesto en poder de su 
mar-ido, qL1e la quen1u a la SLt~lte, o faga da 
ella lo que quisiere: e s1 yoguiere con 111UJer 
balUonadd qlte se do a lt.Jdos, por la. pr-im1.:?r.J. 
vez .::1cotenlu~ deso Ltna por- 1 .:1 V1 l la: 8 µor- lu 
segunlL:.\ '11.o'~lctdil mw.~ídn por· 1..•l lo." <7> 
Es imporL:1ntc ver· co1110 eri el cc."'so d~ ld 

~1r·uslitutJ sa Cil5t1gc~ dula n11s1r1a forn~d ~l l10111bre 
y L-1. };:.\ muJ~!". En cuc1nto i\ le:._\ pasic1éin social de 
1 ... 1 mu iL?r, volvuj110~ J cr1ca11tr-~r uslo cor1cento du 

co111t1 pr·opit.:nJ.11l d<.·l humtJr·L·, quu t 11..:111_. 

disr1os1ción sobre cJi~, st óst~ le fue 
J .:1 mUJcr 

podt!r du 
infiel. 

¡X' 
1 t!y 

También en l .;t "Setena F-·,1r-t1d¿1'', en el Título 
Ley XVIII, se deJa ver el sentimiento de la 
hacia la prostituta, t.¡LILl e~? du desprucic1 y 

por lo tanto'dQ dGsprot~cc1ón: 
''Título IX. Ley XVIII ''Que de cu~lqL11er 

cieshonrra que fi=iessen a la niugar v1rge11, a 
al Clérigo, non pucd~n dcm~ndar !~nn1ienda 1 ' 

Mugor v1rgcr1, o otrJ cualquier que 
fuesse d~ buana fan11l1a, si se vistiesse 
palios de aquello~ que L1sar1 ve~tir· las n1alas 
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muger de su mar·1do f.itrta, dt:Sl1.1g.:"lo .3.nte el 
alcalde en •:l plazo que le pusieren ... "(12) 
Vemos de I1uevo el-conce11to de prop1e.jad de la 

111uJer, porque se aclara qut: Vdra que se~ un acto 
malo debe ser muJE:r casa(La, '! por el te;.:to 
podemos darnos cuenta que ~1~a muy 111a 1 v1 sta 
socialmente la prostituta. 

Muerto Al-fon.so el Sa.b!o '~n 1284, ..:ste reino 
duran~e un siglo y 111ed10 es aa1ta1lo por cont1nt1as 
perturbaciones. SLl.blevac,ones •ie ri<:osl1omt•res, 
1nsurrecc 1 ones 1;arnpes1na~;. traged 1 as pala e 112gas, 
asesinatos en .serie, ele. El in•.11v1dua11smo dt: 
los castellano!; E.~ngenl1r(1 la anarqu~ a y la 
m1ser1a, ct•JTctva1la. por· Ja ep1t1em1a clt;: la peste 
l1rjgra. que a.solt1 a ELU op¿l en el s1i:flo ~<IV. 

Apoyctndose en la burg\ 1e.s l et nrJJanct y no s 1 n 
derrocl1e tie sangre, el ent::rg1co Alton.So X·I 
coas1gn1b dominar a Jüs nnJ)l•:s rebelí.lr::s. 
EJ !:L OHDUJ,\l·I i EH'l'O OC ALCf,LA. 

Alfonso XI fortal1~ce el poder de los 
muni e 1 pi os, ern· 1 que ce el ·:.es oro p(J.bl! co y º'' 
leyes protecr:or • .::ts lle los 1·1u1111ldi.::s C(intro Jos 
poderosos. en cua11tu la reconqu 1 s ta se 
derroto a los benimerines en la batalla del 
Sa lai:lo ( 1349) 1 que ret:ir·eséut ct su 11er r otct 
clef1n1t1va. Dur¿1nte su reinado se realizo el 
OHDENAMi HITO DE .ALCA LA. Flle l1c:cllo en 1'1S C(of tes 
celebradas en 1-::sa poblac1 bn y coní 1rmall.11 en ¡ 3q5 
por Alfonso Xi. Cst.á c11·11tlido •:n .l2 Utul0s y 
cada w10 lle l-:3Lo.s i::n l1~ye:L T1~ata de .11vers.:is 
materias del dereeho, especialmente Uel 
proced1m1ento, presripc1bn, testamentos, ,j€oJ1tos 
y pen¿¡~s; hcilHt:ni..io tenido por obJeto f1Jar eJ 
orden y va10r de las le'/es para acabar con la 
arb1trar1edad J<Jd1cia1 . Los tlltlmos t\tulos Sé 
refieren ~l Derecho P~bltc.), y el 32 est6 to11tado 
11e los Or(!enamt•::nto.s ,"ttriJ:it1\110.s. a 1.:1.s 1e•1enj.:t:~1.:l.::: 

Cortes clC! n~1Jer.:1, que· no l'ui:.:ron :·:i1no LlrJli 

coleccibn r~i~ada posterior Al tiempo d0l 
emt•er.zt1"'actor f\.}fr:in!.;!) VI[, ;n el 1~UJ.l :s.r~ 1·1 1:1 t 

acontec1e:rc1n 111.::lln.s corle~:;. D1cl"tü •.\tul~· •:s. 
importante para e::1t.:th1,-~ce:· m1 nnc1 os~11Jk!l"ll1.: ,-,;-.; 

8:2 

~orvic10$ a quG ustaba11 ablig3do~ la~ VilSüllc1s en 
C\qLtel 1.:.-t época. 

En este ordenamiento se rE•gu1~ ~ la barr~g~r1~ 
<concubina> y al adulteriu, sin ~n1bargo er1 esta 
regulación se incluye a la prostituta. En la 
Ley JI, Titulo !:XI, diée: 

con 
Algun~s veces ac~ecr• que los que viven 
otros se atr·cvun f~c~r m<ll de forr11c10 

con 1._1s b.:\rrc:\qC\n.:.'~ ó c.:on 1.::\G pL\rient.::\S, ó cor1 
la..:-~ s1r-vic?-ntas de i.1que] lo!:;, con quien viven, 

ó dcsto suele v~nír n1ucrtc CILl los sennorcs, é 

otros males '~ clannos. Por ende estublecemos 
ó m~r1damos 1 que CLiillqL1icr c1ue fic1ere maldat 
de fornicio con la barragar1a cor1oscidJ del 
Sennor, ó con rJoncL'J l d que tcnqt.l en SLt c~\~;,21, 

o cofl cobiJi:;,•r¿1 (ci:::1n1ar·ur¿1) de..! lu Sennuri.~ dF.: 
.:\qucllas que l.:\ han, ó ccin p.-:u-ienlc.1 df:.! dqltl'.:1. 
con quien v1 vi f!r·u moranl10 1"' p.:tr·i 1.mt.:.i t:..•11 cusa 
del Scnnor, n cor1 1~ ~n1a qLt~ criaru su fiJo, 
ó con su f1j._t, l:>n qui:Hüo lt: tlJL'íV leche, qLwl 
tt•~tcn por ull1J. Et 1~ QLt~ ~stu yDrro 
.¡:iciere, que ~ea pu~sta t·n poder· de ~qL1él, 
con qui 12n v1 vi (~r-c que 1 u Ué 1 i\ pe111"\, que 
quisior~ tan1biún 1nuerlc ca1no otrd. Et el 
que +1c1er1: t¿\l maldat co11 la s1rv11:rita d~ 
casa que norl sea de los sc1bre dichos, que den 
a C3da uno dello~ cicnt acotas póblicarn~r1l~ 
por la Villa: 8l si fur~r~ fiJodcilQO el que 
este y~rro fic1erc ccin 1¿1 sirvienta corno 
dicho us, ó ella fuere ·f1jc1dalqo, que le der1 
los ll1cho~ Cll!flt ucotL•s. Et si cu.:1lqu1er 
dostos que viviere can otro se 
despo~,w.re ••• " ( t3) 
Se fJUedc decir que s~ incluy~ a la 

~1rostitut~, porque cr1 óstos 1:a~o~ l~ un1ple~da de 
liJ. casa, s1 no se da por d11H:n-o en efectiva, si 
se da en general por regalou materiales, la 
Jnteres~nte es que s~ di\ el 111is1no c~st1gu ~ 

ambos, es m¡)s, .:d llombrc:.• que s1? encuentra en l ~s 
prin1eras hipótesi~ se da la pl!na da muerte, y a 
la n1ujer no sie1nprc puus die~ ~ue se l~ impo1·1dr~ 



En este OEWEHAl·llE~JTO DE l\LCl\Llí "'"' l!llCLtr,nlr'O\ 
u11a nata a pie de página , cuando se trata al 
problema i.tnlerior, que Uice: "NLH~stro Don 
Alfonso, ~n la era 1~68, aNo 1340, dirigió a la 
ciudad de Toledo dos loyes sobre adulterio y 
r-obo" En ósli\S, p1 cnso quu !::'!":! h,;1,bl a también de 
prost1tución en el caso vn que ''Ja muqer libre o. 
s t t:rva 11 que .. yazl! 11

, con 1? I hombre 1 o htH)a no en 
1Jn~ reli.\ción de ~1nor, ~int' por conseguir algo de 
ól, se.:\ mater·ii.\l o dt~ un empleo, etc.. OiCf..!' C:\si 11 

" .... 1.:1 Llll.:\ f.!n r·.;1::ón del ame l 1tJr~ 1J 

siervo, 1:¡ue ya~e (fornic~r) con l~ 111uger 
libre o <:dorv.::.1 12n Ci1Sa rJc.: dqu81 c.:on qu1L'1t 

·;ivca, ó d{? ... lqL1.1.:d, c:L11n siervo uG, c'i fucr·a de 
casa 111·1 otro layar: E un r~zó11 del 0111c 11bre 
ó sicrvLJ, qLtO fLtor·e ·f~llí\dt1 quo yJzc con 
íl1uger librLl o s1crv~ ó le fuero provado qLte 
f ace esto t.i11 c11s.:\ dL: c.ll guno otr·o ••• " 
11 

••• por· QntJe t unumos por tJ 1 en eo m.:md amos que 
!;,i 1...:1 ~ICH"VL\ por ~.u ijí'at..lu fic11.ir·L: .:.idull1.~r1u 

·fuer· u d12 Ja cas..::1 d~l S12nnor, el fiL'nnor· .. iya 
pocJC:'r du !:ir..! venqi:H· t~n su s1 t:~rvo ~--'>!Jl ¿,me1it:e, 
mas si cd Dlllt.! 1 i b1·c o si ervu yoqu1 L'rr.• 
(·faf·nic:..\r·, L~~nur- cóput.:.1 c<.wn.:.d) co11 lG1 m1.1gt!r· 
libre~ o 1.:ai~rv<:t on c:.tsa Uc:!l S(!n11or·, cu10 -fuere 
el su:.•r·vc;, ó dr~ i.\qLn:-1 con qu1c.•11 v1vL1 1 
c:uülqui~r· L!l que 0~tn f1c:1i=r·u l.'.1 -fui.:~r·i..\ Lle L .. -'\~1...1 

en olro 1 CHJ.:~r- ~ 1 o cu1 ere c:on 1211 a, ó le 
fuertJ prob . .:ido, s1 r:>l ame c'J la muqer- iul-:ren 
f i. jClrJul qo que.• 1 o rJcln.•n un 1 d L:1'tn~·:el, e• yr1'1d y 
llll .Jl1fllJ L'll } <J. l:LHlt.H)d; •.! ~.IÍ L'l í.IHIL' Ó 1 d 1UUq1.·1· 7 
no fueren f1Jodalgo, denle al ql1e non lo 
fuere c1 ont i.-\::otes µltbl icams•rita pur l d V1 l \ .:\ 
ó ect1~nlo en la cárcel e yag~ 6 n1~jses un la 
cadr1ni:1; e~ !:a r u~rc.i si t~rvo o si crva G 1 que 
c-1sto fici~r-d dl"..>nle 150 a:..'.otcs pllblici:unt:.•ntl? 
por la Vjlla. E si a ól 01nc libro, o si~rvo 
cogiQrcn con la mugur· lilH·e o síurv<.1 que non 
l1anda casa de aquél con quier1 v1v~ o Cltlb 
·fur..~re C!l s1t:~rvo (...'fl C:ü5t.t c1o t1tr·o cui..:i. fuere li~ 

sierva, ó en cas0 do aquól can q1J1en 

vi~quiarc la n1uger libre, é los tom~rcr1 en 
uno 

uno, e) Ji:::..: tur::rt:: 1Jrt1h1i1••: ::;1 1ur::r1.: úllk~ 

muger flJtJr:lal']•) 1.:l ·111e ,_,Di.o 11c1era.1 eclLenJc, 
~n J .:i r;.~rce t t: 'F1'fd y 11!1 1.1r1n(1 1 ~11 1 ..i i:-.1.J •:l1c1 

.::.;éqtui.t ü11:l10 ·~·::,. i: .::.;1 ·~l umL' e) 1..1 mll•J(·r tlf·in 

1uere tlJüd.J1'JO, 1.l1:n1':'.' di 'lll(.: 110 ! 1) fuer·t.: IUO 
21zot·~s t;(lb ti (>'.1mc-ntt:: t~ ·¡,1·J.i t, m1~:1t:.·; ,·:n J .. 1 
c::tf'C•!l (:)1 la c,:i1:l~1ld. [ f:,l t11t:l"'t'~ .Slt~IVU •:I 
·:pll~ .-:st.o .111~ld 1:':'., 1li.:11lc: 1~,:i .i::;·it1:.::: ..... r.m:1d1 111 
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que hiln sido relegados al do1ninio de la leyenda. 
E~ el Título !,Libro II, en la parte proc~sal 

describe can10 se deben de probar los delitos y 
las penas para los falsos denunciantes: entre las 
cosas por las que se puede ser de~unciado se 
encuentra la prostitución, dice asi: 

Estos son denuestos por "fL1er·o de 
C¿1sti 11 a: en que a 01necillo, o ~1 que a dar 
testigos, que deve pr·obar con 5 testigos; e 
si non lo provarc, deb~ pechar por calo~a 
trecienta'.5, su~ldos: sil di 1ier tr·aidor 
provado,o cornudo, o falsa, o ·fornes1mo, 0 
nafa, boca fedicri~~, o fididunal, a pula 
sabida; en estos denuestos a cada uno de 
ellos, si es fi.1odJlgo, qL1in1enlos su~ldos, e 
s1 es ldt1ra0or, trecier1tos sueldos.'' <15> 

El suc~sor de Er1r1que II ·fue Enrique JII y el 
de éste, ~Ju.:m I I, que Ge Cc\r.:1ctf.!r1::.:.1 por el 
elevado nivel eje su Cort8, pr·edon1inar1t1~mer1te 
literar-ii.\, ca.si conlempor-ánL:a de la de Alfonso v 
de Aragón. EnriqLte IV es el último Tra~tam.::1ra 
varón, deJando a su hiJa doha Juana como 
heredera; Alfonso V de Portugal concerta su boda 
con ella para do ~ste modo ser rey de Castilla, 
pero esta :Pr~tensión costó una guerra con los que 
defendlan la legitimidad de la princesa DoNa 
Isabel, hermana de Enrique IV. Dofi'a Juanci se 
retiró a un conver1to y Ja reina de Castilla fué 
Dona Isa~cl la Católica, la qL1e n~ás tarde (lq92J 
detern1inarta la unidad nacional al casarse con 
Fernando de Aragón; para saber la evolución de 
este último reino e::plicaré somer-amente su 
historia. 

Por el reparto de Sanch_o el Mayar 
correspondieron a Don Ramiro los territorios que 
formaron el R~ino de Aragón (1035), que en menas 
de un siglo llegó a compren~er casi toda ¡~ 
actt.tal e:1tensión de Zaragoza y Huesca. Todos 
estos territorios los heredó DoNa Petron1la, que 
al casarse con el conde de Cataluf'ta, Ramqn 
r 

Berenguer IV, las unió a los que poseía este 
condado, pasando lodos éstos ~l hijo de ambos 
Alfonso II, coma rey do Aragón; hizo tr1bular1as 
de este' ruino a lils islas UalearQS y llegó hasta 
la frontera can Valenciu.. Su sucesor· fLte Pedro 
11 quiQn reconqL1istó parle d~l r·e1no du Vilcnc1~ 
pero perdió la soberanía de los estados 
frances2s. SLt succ!sor fue Go11 Jaime, ul 
Conquislador, (J~i)U-1:71>: cont¡u1stó Val~nc1a, 

l'lur-cia y f·kd lorcu. (8.:.df..!.:.H-L·~), '"d avanzar en sus 
conqu1stvs so ucontró cor1 los LlJórc1tos d~l rey 
de C3.still-' con el q 1~~L· firmó un lrilt.Jdo µ.:\r.J.. 
fijar los límites de sus reinos. 

Su suceslJr f uc Fedro I I l: 11nn dSDc i .:ic 1 ón de 
nCJblcis lJ¿m¿¡d,J 11 La unión" prL·!~c·r1tó i\ c.iste r·vy 
(1~03) Ulld SL!rl~ du QUL'.idS y pellClOfll2'.J <..~ 1.. .. 1!'.i CJlH! 

éstt~ conte..::itó con promt:sils de conccs1 onu~. quL
const i tuycn un docL1mento llilmddu: "Pr1v1leg1r.:i 
General'' en qiJu se ~firm~ el poder dB los noble$; 
cun~1l(JU1cindo tle~·1pués otrtJ documunto: 11 F·r1v1lcq10 
rJe l.:.' Unión" que f¿1cul C.::1b¿1 a los r1obles reunidos 
en las cort~s r1ara deponer al r11y s1 a ~u juicio 
dejdba de cun1plir sus priv1leq1as. Pero su 
sucesor Pedro IV, logró someter a los noble5. 
Cuando Pedro III se casó con la h1 .. i~ de Man·freda, 
rey de Sic1lia, pasaron estos terr1tar1as al 
dominio de Ar~qón, con1pr·cr1d1endo t~mbién el sur· 
de Ilalia, codic1ildo por el Pap¿1; éste non1bró rey 
de Sicilia ;.d Fr·.-:tncc~s C.:1rlo5 de P111jou contra cuyo 
pcitJe1 s,c: 11...!".tdnluron lo~ .:.1r11uor1u~u· .. q.-.111.indrJ ót~lo~¡ 

y prucl.:..i.mdndo re1· de• ~'i1c1ltd d PúUro l!! pur lo 
que el Papa lo ~::comulgó y orqc1,111::ó Ltna cru~c.1da 

con t.ra (\r=it;,F~m, cJespLtés dL• esta lucha qued¿1ron 
Si ci 1 i a, MápoJ es y Cerdul'lcJ. para f\l"'i..H]ón. 

Fernando de Antequera fue numbrada rey cor1 el 
nombre de Fernando 1, el cual mL1r1ó jov11n, 

SL1biendo al trono su hi.io Al fur1so V qL11un 
trasladó su corte a Nápoles a pesar de lü 
protesta d~ los aragonos~s. E11 121 paldcio du 
~ste so reunían teólogos, f1lóso·fos, pocl~s, 
Jurisconsultos, ate. 1ntcrvor11endo el r~y en su& 
discLtSiones por su elevacla cultura. El r·eino de 
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':./ el de Aragun, con Mo.llorca., s1c1l1a y C1::r·d(·n..=i. 
tn•'; para Dc•n Jua.ri, IJE:rmano cté l r·8y, tamb1 en 1· 6 y 
\,_1e Navarra por su E;spos.:1 Blanr~ei.. Cl l1ered1~cu 11.:: 
este reino de ArügUn er21 el tnJo l1e ambo.s el 
prlnc1pe G.'.11~1os d1: v1anct, ::~1n embargo, una s~i- 112 
de luchas y lle intT1g<if.; ,;,: lo 1mp1(l1 t!rc•n, 
mnr·1endo pu1;0 tJ.espu&s. fl1~re1...iü lü corL1f!tJ (ft? 

l·k\Vtirra su 11erm.;1n:-t, q118 PC•r esc:w l:as.:tcL~t con 
GCist.t1n c1e Fo1x puso su re1n1) b:iJ0 la. si)beranta dt: 
FrLtnc1,:1. C! .s~quni:lü h1Ji:.1 de lJ(jn .Ju.:111, Don 
l·"'~rnando, lh:=l~ 1.::db lCitiO el r~lnO 1le / . .,¡~ci•JÓll, y u1 
co11u~éter 111atr1111on10 con Isatr~l ¡ ( 1451-lSu-1), 
rt:1nct dt: Cdst1lla1 se unieron los (jos g1anies 
rt?1nos de ACCJ.']l1n y Je: c2:1.s.t11J..:i, conso11c.U1tJdo~;e l.:i 
Lu11dad espünoL.1 Gon la e;.:puls1t1n (1e J.i)S uu.:iro~: pu1~ 
1'1 conqu1st<i de Grana•j<i ( 1<!'12). 
G) OR!)El'/l1HZAS I\C/'.fXS DE C1\ST J Ll.A. 

Desé1c: E:l OHDLllAMI E:NTO llC 11LCALA, nc,üa src l1faMa 
1-1echo para. forma1" un euerr.:n·1 g1:n1;:ral de leyes, fJ(>t" 

lo que Las leye.3 que ctnretntr.:: (Jos s19lc1s se 
estuv i et'on Clétndo Clndab,:in 111.spersús. Para 
remediar es~o1 los 1"eyes c~tOltcos a1e1·0 11 el 
e-ncürgo de forma e un.a 1.:7onip1l.::tc1 •Jn al 
Jur l sconsu l lú A le ns o de M•Jn tal vo 1 i orm.:inclo l..J.s 
OROENAMZi>.:3 REALE~: r,¡; CASTJ LLA, 1C1S cuales 110 
fueron sancionadas y pr0n1t1lgadas po1· Jos 1~ey0s 
p.:::ira que htll11erün t•.:-:1111j.o (-:) c<:1rdct.er oi ic1.::-t.1 ~d~ 
fu.::rz<i en t orlü el i~e1n11; ~in 1;-m.bargtJ Jcts 
recüm8ncla.ron y :.tueron al'•'.!Pl.Jdas por sat1 sf¿1c1.:r. 
aunque fuera parcialmente: tma neces1déld. 

r:n el Titulo xrx. L•:Y 'l!I, re•Julé1 en c1¿,rt.> 
fonna la. prost1t.uc1un con.s1derctndola CtJHlo w·1a 
hereJla: 

"Toao aquel yace con su parienta tasta 
el ª quarto 9Ta.do1 b con su 111.:\ct1~i:::, o con .su 
c1111ad.a, u con mnger üe 1Jí'den rel1g1osa, y li\ 
muger que éluerme con tiombre que nci es de su 
lCY1 ::.on c::af;tJS dt: l1(·f e 1}l .:1, ':}. 1.jll.:1 l·:Cl.11 •:·r 1.1•::·1 t'>G 

lfü 
µ1c-r-dJ l,:\ n1t:-ytaci Ue sup llimll.1:.J, y son parC.t la 
nueslrd Cá111~ra.•• (16) 
·rambién en ul l1br·o V111, en el l'itulo XV, 

Ley 11, l1~bl~ dula prostituc1ór1 ~n el caso del 
adullcr16, y,~ son casdda o de~pusüda, dándole 
poder al mdr1 úo a (:!Sposu o-fendido incluso dt? 

11 Ley 1 I. - L!ue J zt 
f1ci0ro adulterio l1~ya 

mugL'r Uespos.ada si 
},). m1sm.:i. rena qut.> la 

1'El Hey Don ('Junso en íHcal~ .• N'to do 1·1 .. ccc y 

1 ::::::v1 j. º 
Cont1c1·1osc ~n el fl1cro tlc l~s }oye~, que 

<.:>1 lo:~ n1uqür, qul! fu1.~r(.:! dL•!.;posaU¡_¡., ftc1crc· 
... 1dul ter i o con c1 t gunti: Qlle .:i.1ubos á do5 ~can 
mr!t.:.i dos on poder del u~.poso a~.! quu $C!.:\n sus 
Sl l;!rVo! ... , puro que no 1 os pueda ¡n¿\ti:lr'. Y 
porque• c<.:.to es c::L'mplo y ílk'nl-'ri:\ pC.'\f"i.\ much<:\!.."i 
de ell¿\s f:::.11.:er mt:\ldi..1d, y 111c.'tvr en oca!::íion y 
vcrguerlza ó los que fue~L'n dcs1Josados con 
elles: pur·qt1a r10 ~11udun c~~~r un vida du 
cll3~. Por cr1dc tenemos ¡Jor b1un por 
escusar usta yurra que no pas~ ~delar1to de 
ust~ n1unvr~: qLtc lc1d~ la 111u~vr QL1e ft1u~e 
clcspos.Jd(:1 por pal ubr·,:1~; do pr u~,l2nte con hombre 
que se~ da c~torce alias CL1n1pl1das, y ulla dt! 
doCL! ;;.'.\l'1os ,:,calJ.:nJo~:., ó l1ic1 cr '= ~"du!ter10; si 
el cspu:.:;o 1 os f .J.l l ... \rc en unn, que los pu1..>dr.1 
matar s1 qu1s1cre a1nbas ~ dos: dSÍ que 110 
pued~ 1n~tar al uno, y de:c~r al o~ro 
pod1cnrJol as ~1111bo~~ ~ Uo!-. 111._1t.:\r. E l.i 1 tJ'...> 

aCL\Sar o umbos, ó ~' cui..d qu 1 er dn el 1 0'...3, que~ 

2-qul!l cor1l:ra qu1cn fuero Ju::qadu, qua lo 
1nctan en su poder, y h~gi~ del, y du sus 
bi8nc!:.> lo QLtr2 quisiur·c: y qt 1c la muq!:.!r no se 
pu~d~ u~CLtS~r de re~pandcr 6 l~ ncusac1611 del 
marido ó del esposo, porqL1u diga que quiere 
probur, que el m~rido, ó 121 esposo comot1ó 
adulterio. 11 ~17) 

En la Ley 111 es inter·c5ar1tc ob~~rv~r cómo se 
le proh1Lc al t)ombre casado tenor manceba 
p~bl1c~monte. La pan~ cons1slw un cntragar 
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determinada car1tidad de dinero a ellD; sin 
embargo, si se comprueba que ella "tornare a 
vivir torpen1~nte y r10 f1ciera vida hor1esta 11

, 

dicha cantidad se le r9cagG y se reparte entr~ la 
Cámara y la justicia que lo ejecutare: 

11 Loy IJI.-·La pena de los liombres ca~ados 
quc--c.. tienen mimcebas." 
11 El Rey Don Juc.in I. en Birviesca. At'fo de 
M. CCC! ::::::vi j. 

Ordencimos, que n 1 nql'.ln hombrC? cc:tsado, no 
!..'iC!a osado, de ll 1rn.!r·, ni tenga mctncL.>b ... 1 
póblicamcnte; y qualqu1er quu la tuviere da 
qualqLtier e!.it.;tdc..1, y condición que sea, que 
pi erdc\ 1'-:'l quinto dt~ ta1s lJi cnos has t.:.' en 
qui:3ntía d0 diez mil mar· •. \ved1s p .. ,ra li.\ nuestra 
Cámar~, par cada vegadcl que ge la fallaren: y 
que 1 a di chl1 pollo:.'\ seu. puesta por 1 os Al cal eles 
en poder do ur1 p~rJ~nle, ó dos de la muger, 
que sean abonados, que los tengan de 
manifjesto: paril que s1 elli1 quisiere casar, 
y facer vida ho11esta, que l~ dicl1a per1a sea 
dada por bienes dolal~s al n1~r·ido que can 
ella casére, y sea11 depositcHJos los dichos 
niar~vedis f3sta Ltn ah1J; ó si ~uisere entr·ar 
en Drdc11 sea dada la dict~a pena al Monastarit1 
para con que lu dicl1i.' rm.tQcr se m<é\ntenga: ó si 
no quisiere casar, ni ~ntrar e11 ordun, 51 su 
prov.=.\ra vivir l1on•..?stamente en este at'1o, 
después t1ue fuera quit~~a del nial estado en 
qiic O$tava, c1u8 le sean dados lus dict10~ 
m.:.tí.:.IVi.~di!.~, pc:\r.:\ qul.' rJld1ns ~.i.• f1ur.•di.\ 
m.:..tntencr·. Poro si la d1clHt mujQr· tor-nclt'L' <-\ 

vivir torpc1nente, y no ficiere vida honesta 
como dicl10 es, qL1e la dicha pen~ se~ 

repartida: La tertia pDrtc para l~ nuestra 
Cámara, y l·a ~tra tercia parte p~ra la 
justicia, que lo e:cecutare. E si no ovier~ 
quien .la acuse, ni demande, que los Alcaldes 
de sL1 o-ficio, avicia r~n i.nfor·mación, procedan 
a execución de la dicha pena, y lo 
repartan. La tercia parte para la nuestra 
Cámara, y la otra tercia parte para las obras 

pias:según que a 
visto fuere." 

11 Ll?y IV.-Idem." 
"El Roy y le> 
M. CCC:. l ;:;::: • " 

90 
los di chO!J 

Tol udu. l\fio de 

Nos upro·..1a111os la dicl! ... \ lt~y du 8irv1esc:~.,._, 

y cJar11oslc s1 r1ecesario es, nuevil fuer~~t Y 
vigor tJE-~ ley' y m.:uHJamos qLn~ l.:.' dicll.:' ley hc:tya 
lug¿tr, ·¡ 5l~d tJ:;l1CL1t.:.,d.:.\ por l.~\ pr1muri.l ve;:, 
que +u0r1?n hi.111 .:\dos en dqu1'.•l del i lo, ~uqt'.tn 1 d 
d1Ch.:\ lr:y lh o;-_.ponL!; y por 1 .t ~•.:-qurid.-~ Vt!;: ~-.u,t 

dQslcrr·.:.1rJ,) l ~' d1cl1.:\ 111L1lJl:r· por un "-dio dL• l d 

C1 uddd 1 Vil l C\ o LuqiJr dontlr..> fut:!r en '1.:t l l dÜC1~ .. , 

y por lei ti_•rcc•r<• v1.~;: q1n:· 1.1 rlr.•n c1L·11 .)~:oter~ 

púl:ilic .. \IHL'l1L1.', y qut• loo;.¡ plt.•Jl0!..1 (jlU.~ ";;>O!lr"t! }lJ 

conten1do c•n L•st ... 1 luy hDvi1~rl..:' un ld rn1e~lt.r ... ~ 
Co1~to, que lo<;_:; hoy.:1n, y l 1lirL:·n Lodos lo'--> 
nL1esti~us f.\lc:.cdtl..:s quu en i!1lc1 cst:ov1c .. rrun, t.~ 

no 1 o<.01 u11c1s ~; i no los ot. ru'.:.. E rni,nddmns quL· 
] as dicha~-, perh1=. no o;.;can u;:L·cut~tc..Jdo.;, s1 n qul? 
pri1ner~1ncr1tu se~r1 Ju=i1~dJs."(l6) 

Los Royos 1:iltól1cos ~1Jl1c,Jn n1cd1d~s p¿~ra 

104r~r la u11iLl.:.,tl 1L~q1sli1l.1va y 1~ ücJc111n1straL1v~, 

rr.:·i.'.l1;:¿1n l.:l Llnlcli.\t:l torr 1tur1al c:1rr·oj.:mcJo C\ lcH.1 
Jrabes del único rl~ino QLIC 11..>s quedaba: Granrld~, 

y procL1ri3n 11:1 unicl;Hj rr.d1g1us •. \ e::pul<:.->andci ..l Ju .. , 
judíos del turrilor10 os~Jilhol. 

. .:\ guc.'rr,J i:onlrd Granac.ld durr~1 onc.~ .:..\l"loL y 
tcrntinl'l con 1 ,\ finnc1 de un dc1cumL'nto c11'rdrJ 
r:ondiclfJlll::'S pr·11lt.:lpi1lr~t.. r!r·.in: l.:1 h1•q1ir·1d,1~I 

pt::r!;,undl du 1us ...'1r .. tlH~'!J qLtL' t¡1..11·dL1•;.c•n 1..:11 1 .. 1 ciud .. 1d; 
SLt libertad reltQiosa~ 1,1 litJ~rta~ de to~. 

cautivos; el tlr~rf!Cho ¿\ eleq1r entrt! quudurse en 
E~:,p;cd't.J. o 111L'r·ct1.:.1r Clln sus t)] L'lli..!'~ .c.\l A'fri c.:1. 
Entraran los rc~ye~~ en Granad~ el ~ de eneru de 
14'7'2. En t2Ste c:d'1o sc.d1ó l.;1 cirden c.ll:! e:q>ulsión 
do los iudlos d~ndo el pla=ri de 4 meses a n1~nos 

que se c~mvir·tlc·r·an al Ci1tolic-i!.:.ma. El Tribur1a1 
de ¡¿, InqLtisist:ión del siglo XJ Il p¿1r·d per<;:iPCJUlr 
a los herejes se reorg~ni~~ er1 el sigla XV 
fijando su centro en Sevillli.1 <1477) con li1 



'll 
principal finalidad de perseguir a los judios. 

Fue el 3 de Agosto de 1492 cuando Cristobal 
Colón con el .:\poyo de los HeyC:!s Católicos zarpó 
del puerto de Palos ruJnbo al oeste en tres 
carabclus, llegando a la isliJ que ili\mó San 
Salvador el 12 efe 1Jc tubru del mismo arto 
(prabablemonte ur1a ~e las Bah~111~s), duspt.iús 
descubrieron la p2rte no1-lo de Cuba y la isla de 
Sc.~nto Domingo qlle l lc:u11ortJn lc:.1 lhsp.:1n10J a. A su 
regresa an n1~yo do 1493 fue rec1~ido con júbi]o 
µar los Reyes C¿tlól 1cus. La segundc1 e:~pedición 
LJuró tres ilhos, vn eJl,J dt~scubrjó Colón l~s 

flntillas t1ennr·~s y 11.1 i~~la Ue F'uer·to Rico. El 
Lcrcer· v1.:de dLwó de 1•198 ¿1. 15(10, y en él dt=cullre 
1.:1 cosl.:t nurtt2 de t\méric¿1 el~! SLw. Los prin1eros 
colDnos establecidos en la Hispc.u11ola hicieron 
t.trh':\ st.tbJev...tción r¡uc f-uú r1~µr1m1da con lal dure:.:ü, 
que 1 os l~eyes Cat1~l i t:ci~ m¿rndaron d~·lener 1 o. 
pcrdon~do, do 350~ a 15(14 so /1i=n Ltn~ CtJ~r-ta 

r~:;podlcíón dur·antc la cui1.l lleqó ¿, Ho1~duras y 
rc:corrl.ó lil cost,3 dci AmL.'rlCZ\ CE-•nlr'al. Murió ~n 
Valladolid c11 1506. En 151Jo llegclror·1 los 
portugueses a las Indias y ~l Brasil. 

L..7\ Bul'"1 {-)etcrn·i HQgis <1 1181) concedía a 
Portugal las tierras al sur del p~r~lelo de las 
Canarias.. El Papa Alc,jandro VI , con].:\ f1ula 
Inter Caetera (l'ltJ3), traza la 11 linc•t:\ de 
demarcación'' de polo ~ polo, con el n1eridiano 38 
grados. EspaNa r1odla cor1qu1star las tierras 
situadas al oeste de éste meridiano, y Parlug~l 
la~ sit:1J~das ill es1:8. Con el i·rat:ado du 
Jordecillas (149q), se recorrió el n1~ridiano a 
favor de Portugal al 46 grados 37 minutos, la que 
dtó a ésto pa!s el Brasil. 

En 15u4 niurió la reina Isabel, confor111~ a sus 
cl1sposicianes t~stament~rias queda como rl!ger1t~ 
su esposo Don Fernando ya qLte le correspondía el 
t.rono ~su ~1ija n1ayar Ju~r1a, esposa de Dor1 Felipru 
el Hermoso, l1ijo del emperador d~ Alemania, perd 
ésta tenía perturbadas S•JS facul.tades mentale5 
por lo qua se le conoce como ''Juana la Loca 1

•. 

Fel i p1? el Hermoso muer~ j óven 1 o qu~ E?:: acerba l é.l 

J ocura de 
Cat~il i co, 
subirc".t al 
Jiménez de 

Doha JL1an¿1. En 1516 muere u1 Ruy 
por lo que m1cntrdS se re5uclve c¡u1cn 

trono, es r10111br~do regcr1te el carden~! 

Cisncros, hombro culto influido por 
1 c:is ideas mod0rnas del f-ivni..tc1m1t.!nto. 

Viv!a ,11:in lo rein..t Dol1a llltc:Hh\ y e::1st!an dos 

lestar11entu~ d0l l~~y l~alól1co: L1r10 ~ f~var dn 
Ci1r·lo·~-:. (15(1(1--15~~8) pr1muq6n1to Ul.' ú!.;t¿, y de su 
esposo· Fc~l 1p1~ t:..!l HurmosCJ, 111 JD nuc1do L?n Fl Lindes 
y que 111 s1 qlll f!rt:t cunuc: l i\ Espc..d'ril y ol ro ¿1 f,·~vor 

del hiju scou11du dL) lo!... m1s1nos, drn1 Ft!rnando, que 
er·a espal1ol y educ.:JcJrJ c..>fl ~:,u p¡_,1tr1;1. For fin 
tr-1unfó L'l pr·Jncip1.• JJDn ·c._\r·Jos, sub1uncJu i::il t:ro110 
en l~.Jl'J como Ct.\rlo5 l lle· E.~.pal'fd y V de (1lf·!flldíllt:~: 

s1ri L>mbdrqu los csp¡lf'fc.ilu•:. lf:nldn clf:sr:a11l1-•11to 
dQbldCJ ú que.• antupnnítt los 1ntur1.>~.u~ dL' ?'.1lf.•mcH1i.:-i 
¿1 lo~~ de 1:::~p,Jf~.:' y por !.>LIS co~lt1ml.Jres 

(2;:tr._u1.11_.r·.._,_';..1. Cu....tndo fu(· i.1 íllcmdrtli\ c..1 rL·r..:tlnr el 
trono 11:\s prüU.!~..lt:.1;.., corit.ra Jn ru1t.c .. r1or sL' 
hicieran n1~s graneles ~1np~r<ld~s por J~s 

comur11tladt:!S u ruun1 c1p1os. í-H volver C;.1rlCJs I i"\ 

Esp~h~ se propLt~o ur11~1ci1rla pol!tica1n1~nlt.', JlUes 
salvo Ci.1~1t1ll.:t ul r-esto CCJll':..1l.'rvi1bc.1 los ant1vuos 
fueros. dG los roir1os c¡ue 5(1!0 cor1 el tiempo, fue 
~nulando lJ monJrqLtia absoluta. 

Sin c111bilrgo, los espat~ole~ ~a s1unlon 
orgullosos do su rey y de las numnrusas 
conqt1istas cr1 nmóric~ con que! cn~~nchd ~LI 

prnJl!r i Ll. 1-.:cspec to L1 l ,1-:;-, 1 ns.ti tuc i oriL1 ~:1 qui.! 

rL'1Jl.:u·1 L'll J,l'.:i Jnd1.:1~. h.:•bl~~r·vr110!.J m.'1!., l,wút.~, pur f,!l 
11101nc11to 9ólo diremos que dur~r1te su re1r1adu se 
r·e.:.{li;:ó la conqu1st.J de i'll.•:nca por Hern .. ~n Cortés 
en 1521 y l~ ~e Perú por Pi:~rro y AJ magro. 

En su pcJl 1 tí ce.' e:~ LE!r i or t.uvo i mpor Lu1tes 
guerras , una contra los tL1rcos, ver1c1éndolos, yD 
qLte an1en~:ab~n los p1.1~rt.os dwl m~dit~rr-i1ílt~u~ otr~ 

contr·a Frar1c1~co I de Fr~r1cia al d1spuldrsu la 
posesión de los territorios italianos, trlun-fc·u1do 
Carlos l. Luchó t~mbjón cor1tra los 
protestantes, a1ovín1iento 1nic1ado por 11arl!r1 
Lutero (1483-1~46), las querras cantr~ 1~stos 

termina1~on en 1555 con ld d1~rrota cJe Car·Ios [ en 



la batalla de M.lberg, do11de Mauricio de SaJonia 
Y otros pr!ncipes protestdntes se volv1eron 
contra él logrando_ establecer la 11bert~d 

religiosa y la igualdad de derechos re&pecto a 
los católicos, en los do1njr1ios del emperador. 
En Espaha también se rlivul1~ó con el movimiento de 
la Reforma, el prote:;;tanttsmo, entre filósofos y 
pL'n!:1adores importantos d~ uqut?l la época. La 
Contra-Rc·farrnc::.t ·fue el mavimic•nto r0l1g1aso 
organi=ado para combatir ld Reforma. Ignacio de 
Loyola <1~91--1556>, u11 uuerrero vasco, ideó esta 
1 u cha Gspi ri tLw.1 contra e] prot~st.:;11tt1 smo, 
djndolc ~ su cor11µ~hia r~l1giosa el non1bre do 
Compahí .:1 de J"sús. 

Carlos I resolvió abd1c~r pero co1no cor·1oc!~ 
por la e;:p.:?r1encia la di ficull-:.\ci d~~ conservar 
todos sus terr·1tor1os b~jo un . solo cetro los 
dividió. Er1 1~56 ~bdicó la corona de Espa~a, 
con ~lápolus,Milár1, y los f~afs0s baios, e11 ~tt t11Jo 
Felipe 11 <1~27-1598), Ci.\Si.H..Jo con la n~1nc1 
Católica du Inglaterra, ~l~ría Tudor, y ~n 1558, 
la del itt1por10 er1 su l1erin0r10 don Fernando, 
ArctndLíque de Austri.:\.. Carlos I se r-et1ró ul 
monasterio de Yuste, ~n E~:Lrr::rnadura donrJa rnur·ió. 

Felipe II ora consciente de GW 

respo11sJb1l ttl~cl con10 n1oni1rca atisoluto y co1no 
ca1~sa de su car~ctar aboorbentu, redujo a su 
propi.;.\ nctivíd.:."'l.d 1.:::1 c.J<:.! toda ~1 E~t¿1do, haciendc1 

111.tc los auntos 11asaser1 por sus manos y no dej~11do 
1rHc1t·d:iv1.1 .:1 r;t.1!.:, 111 •. 'u;, c::dtou funcion.:1r-io!:-. 111 .:1 t:.us 

1111n1Glro5, lo qua hi=o lunta la adn11n1strac1ór1 
del gobiorno en perJuicio de EspaNa. 

Los ~Jrandes gastos que producían las 
constantes guerras durante su reinado, dejan poco 
mQrgen p~ra atender a la agricultura, la 
industria, ol con1erc10 y l~s obras públicas; sin 
embargo, sf se atendieron abriendo cam1no5, se 
h1zo navegable el ·raJo ayudando al ~omerc10; se 
construyer-on canales. So desenvolvjó l~ 

ir1dustria r1a~ton~l; seyúr1 dicc11 las crónicas de 
la época, en Sevilla h~bJD ur1os 300 telares de 
seda; Clcaf1a surlla de guantes a lada Europd; en 

r0Je1Jo er .... 111 nunt•;:ros.:.1~~ Las llktrllJ1,-t':::lUfijS 1..1t~ p.:.111u:::.. 
::.: t n eml.:ia1~go 1 la pobJ c1c 1 Lin t.:1JU 1.~r1 Esp~1no 

flnrt.i.ntf: su ret1k1110 (\os 1111 llone.:-; •1t:: t"lí:1.b1 tdnti:s. 
esto C!S, una qu1ntct p~1r t.e: Lit? tJ t r.:z pa.!:.b .1 ocl1u 
11111 ll)nes. f•.conseJ.J(lo por su padre C;Jr lüs I, Y 
por lct nt:ccs 11.1;:111 rj e so:..; tener l nt0rm l nct.b 1 e~~ 
qut:1·ras, .:.i1 t11 Lr·-··) l"(:Gnr.:...·,,:1:-; 111i.:1nc1 eros, l..J. maY·~·r 
t-'ül tt.:: l1t:: \t"JS Ctl<-.tli::!..; erc..1.n c...=1~1td~es 5ustr<:1\1Joz ..i 

Ja.::.~ irnt1.L.-;t.1 1.-t::.; pri'.1dni;tu1·Lt:} ü1~ Jc·1 nc1c1L1n. I :1 
[.ielli.lf"lct 1.l•::l T(·;_;(1r1J tmrn:1~1..::1l ¡n)li1rJ d ]d.S tr·opas Cll 

f:L tra.tl'...:1; llt~ pc.1'.;.1otr:.~1_: ~.J•¡tlt;c1!1d11 Jti:j pot1lúc10ne::1. 
!'. lüS UJit1f~·;.Stlt(J!..~ f1jJ"::~l1lo:.:;, ;J }11:·_; c·1lüjctll\lt:rílO!l, 

;:;1_ll·etl1érn11 .t.-.tlL;1f1i:·.-1cl(11F·.:.-:. ti•:: 11•41ri•·t1a, moneir1cil10~.>. 
(lt:1·t:1_:1-10:;, 1·1:::.cal•~;. 1::-:,)•Jl'} . .J111):;. Lt H._·1.1··11:!111.d CJ.'/(J 

t::n m.:-1nos 1l1:: ..irl.il Lr 1::.t.:1:.;, 1111u 1•ru¡:iu;~1_1 un 1J1~1 d.·-= 
ayuno al m•::; p.:1ra d,1.r ::tl 11~'/ 1:J e 111.11v;:1lt~IHt:: tlel 
•:.r.:1.;tu ..:tl1orr.1!j') 1..:n 1<1 Cl'llll1l.:1. 

lrJ,j •11;:' ¡i_,Jot.:-itl\°1:~ 1(1'.'; i ·.:~::.oro;.; l\(: 

r·.iner i c~1 1(1.; 1;.'..:t:i.Jno 1 i:;~ ;..r: 1_-=n t 1 • ·J.il" 1_n1 1.~011 ..:irUür ú l 
tr jlktJO tlt.~ 1,~j;_:. ITll!lt"t:~;. !.o:.-. m1:tfl 11::-; pf!"!GIOSÜ.3 l1~~ 
¡\IH•!r 1 CCl, 1.l1_•r,1·1~(" \ df Oll l ct IJ\CJl1•'•Í.t, e 1 ~V.'.II un l (i!; 
.'.3a L.lr I o~..,, lci d1i":.i1 l:'l:I ·~ron 1 cn.l·J, (•l:d l')Lln1o 
.d.:i.-1ndon;1z~ lo .:i1111q111s1r11:1 1rnt1.1:.::.ti-1 J t1c·l lúb 1Jl"'t.~ü d•:: 
L1s 111111.1:: ¡1t:·111n:::111:1r1~ .. :.. F1:l1rJ·: 11 11kttKl 1'.:i ct:::·1~:.r 
las 11111111s df::: C::-~1ian.-.l p,_1r...i '-llJ•; ll':i llepl' t.:·c1~1.~;t;:11 1::1 
•1r::iJor fl1~ lo-~.:. 1ni::1_:1lf!~::. (t•:: 1.1;,; r1¡'11.1:-:.:. t:J c.'1rJ1tiil 

t'leJ .. ~1 1.11: .'~.-r· pr·o1lur.:t1·10 'J' 1:1 r 1ez-r.:i •Jll!\1~ liój(J 1~1 
rJt::.::;u d~'! 11.i:,;. 1111rq11::~t(·;·;, 1,·1 iri,Ju:_·.t.rJ,) ,_1t'·i.~.it: y ;~t": 
drru1n,"J. [u :_:e·.'111.:-.i. 1·1,.d_1l<1 t·:n t1e111rJ1:1s t11~ C<1r 1i:,s 
'.' 1\11··:1. 1 -1111 1 1 i .-:r .-. íl .. · ···J -, '/ l .-,n ·1: .-1 i .-i 

1n11• r r, , ¡' ¡ .. 1 1: "· ! ! 1 r 1 t".1 '. \ 1,, ,l·, J 11 1·:11 1:: 

.:1.111 .. 1 .. r "1 111'11.i!t ·t· 1,1. 

J!J fjT_.J[Vf., ¡.;[r"'(¡J"!t.:\t'J:::!J 
[101i F•·lt¡:·•:· 11 ill•.· :1u:n1.:tr:•.'.:,1~; 1~"/1.·:..:: [ 1 t•: 

!t•l.irtlil..:1:~ ·:·n l':.Cr', 1_'.'1)!~.:1.~IUV•:r1 tl .-;:t·•.1!•) 1
'1 11·1m:•J1:1 

fHr!~Vf., ¡:,r:.,~;·,p¡¡_¡~\~((.1M. :::1..: Cf·lllJOlh: (lf:: ') ltLr¡i~".. 
r1t.1 st1i.1:·~i 1:-:0 t.:.t:1 ('i-.imp1 J,11:Ji~1n 1~1 i 111 q1.1r:· z:,:: JJ.:it11.:i 
r,1,·,¡:;1h::-..:tG l·•.:lir.·(~ rr: .~e li": 1(.·1·rc.ct1¿1l:Jd 1 . .-11t,1 1t•.: 
1:11 ¡'\..:_.n L"n 1:: 1:l.~1::"1!1,· .. :i::1i·n 1!1· i,-i.-: n1._1tt:t 1 .i.c:., 
1:·(.ntr .1111 e•·: ·~-11 

• ' 1"1lJ:~.('l.!J 1 d ;ti t 

(~ 1 :: r .. 1 ':-~ 1 e 1 Ct n~.:....; 

l . .1:.; !.- (1}¡,':',l l l !, .1:: 

(l,_; .;11f·C1..:.:: '/ l-·ü!~1_11~·11l.~1rl'.'!~ Sl)lil'f.: el ::.1·Jn: r1 1.'..",1 1l·.· '/ 

.~1P 11c.:1c1 ·'.in d.-: ! o:: ¡:.1"'i::c1:p t ns. 
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Ln td Libn1 VIII ,Titulo XXI, L<'Y IV, 11'<bla 
du J3s 1nancebas de los casados, clérigos o 
r·el1q1osoS!: y sr 1 deJa ver-qLié parn ellas hay p~na 
de~ prjs1ón; li\ ley es en contra de el)¿~s paria 
µrcv0r11r a los Alcaldes de las penas que' usan 
ellas para prevenir las pra11as de los jL1ec1~s, asi, 
l U':.!i de~::icr~ i be como fTIGJI l i rasc.'s y C!n1Jur1os~s, y por 
la descripción de éstas se ir1tuye que no sólo scin 
m.JnCE!lJas sino praslitul:a.s;: ºi un ~u d1;-lito i 
t<Jm.:.\rt os.:1cJ!4.1 p.:1r-.:t cuntitnL1dr ~u m .. 1J v1v1r 11 ~ Le\ 
lt:y e.Ji Cf;!: 

"IV. - C.~ue por1t! 1 a orcJi.:.•n que hitn dE• tener· 
lo'.::. fUcaldes-. dt-..• C/1dnci 1 le1-fi:.t on res;cibj r 1 i\S 

apel1:.1ciuneG du lé.\S rn¿u1t:e!)US, qur~ j nti~r·ponen 

no Jegít1mc1ment:t.•, t qu~1ndo hc:H1 de estár 
pi-osas. 
Los mismos en íoleUo df'1•.J 1502.Pragmc;.\tica,1 
~11te otra Cedula d~ eJlus ,1ho 1491. en M~dind 
de) CiHT1po. 

r:·orquL~ lllLtCtlas 'ICCLlS dCCl('!SCL', que l¡UiH\do 

las nut::.•stras 
mancebas de 
Í<t.!l i giosos, 

,Justicias pt·ocE.~den 

los casi\Llns, 
<11J8 0ll~s por 

contra las 
Cl éri ~Jo~~, i 

~vadir ld 
condenación, pl~na. que mer·ec~n, apelan dP 
qualquier t'lut:o quu conlr·a 1~1 lc.\s manden fBC:t-!r, 

se pík'S~nt.:111 c.1nl~ lo~ n11cSitro~~ r-Hc.:.1ldes dt" 
1,,,~ nul~st.ra'=.i Chetncl1ilJer!.::1s,los quaJes 
i nh 1 ben a l O!..i i tH:.>ces, y l t-.•!:, mantlr.U-1 quc1 
p;1r·c~zc.:m .:1ntn c•l Jos á dufundc•r l¿1 c;,H1na., í 
romo lo~~ d 1 chri~:.J J Lll!Lt!G no put.:.!t1L"!n Lfe.i dr su1;..; 
cargos, oficios que tienen , ni e«1biar A 
proseguí r l a causa sin muchas coslt:.\S 
gastos, l en L!Jlos les va poco interese, cor1 
osta las dic:has m<lncebitS s~ qu~dan sir1 
castigo, en SlJ dolito, i toman osad1a par~ 
continuar su mal vivir: pur ende n1andamos que 
en les talos casas los nt,estros Al.caldes no 
resciban apol~ción frfvola, ni maliciosa, i 
que salan1cnte la rescib,\11 de la sentencia 
definitiva, ó de la ir1terlocutoria, cuyo 
perjuicio no se puede roparar, ni reparar er1 
la difinitiva 1 de que según derecho oviere 
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lLtgar clpelació11, r10 üe tJt1·a suntvncia 1 r11 
f'1uto ninguno: ni cantr,, esto los d1clHJ'i.i 

nuestros Alcaldus den, ni I1bren cart~s, n1 
1nandamic:ntos ele inh1b1ción purµeluos, n1 
te1nporales: er1 caso de qua los dichos 
jueces otor92ren 1 a ilpelación, i los nu~~:..tro'..; 

nlcilldcS ld 6vter(.'n p11r· oturgadd ~n Cil50 du 
que .:1y.:1 l ug.,,.:;r , qu(.' 1 o m.:H1tjc..n not i f i Ci.lr c..d 
nuc.?stro ProcLtr.::1cJur Fi~.c'-d, que reside c_1n li1 
nuc~~lrd l'.ortf:-, i Chu11c1Jl[•rf.:t, p.-~ra qtt(.' ve .. .._ 
Jo proces!:ii:u.-Jci, t <.-1lu~1111.:_• !....CJlJr·u i_·l lrJ cJu nuest:rC1 
dcrc•cho, l cic: los dichos Jueces; J los t.Jles 
Jueces clu qui í'!n fuc-rL! <:\pcl .:1do, tr.:11q.=Jn ~1 1 as 
tdlr~~, r1w11c:c:b1..tS conlrc..:t quien ov1ere:i 
inforrnuc1ón b,\Sl.:dnlc par.:.1 prEJnder, bien 
prescls, f~sta que se de s1?r1tt~nc1a deiinit1va 
~n gr~do del~ dictlil apelac1r~n.'' (1 11) 

El sucl:..!'2ior dt..: Felipe IJ ftté FulipL" 111, que 
absorbido por L:.1s cJivt~r~.ir1r1cs de unu vidi1 
11L1i..:.r·t1n...:1, ..:dJt.tlldDnó t.:..•l gob1er110 en mc..1no~-; de sus 
1n1111~tro~. Er1 su épocJ ~~ot1rev1111eron los 
pr·1mer-o!...l tr-0µ1e.::tJ~--) pdrc.1 el e_H~rci lo espaf'1ol y 
empu::ó Esptd'fi\ ~1 lr.•rH.:.•r quu rE~nttnr: i .-1.r a 1 u.s grandes 
Qmpr-cs.:.1s por falla de thncro ¡~ri ~1 país. Sin 
c:~mb.Jrgo tuvo que inter-v!i'n1r- L'n ~1uerra~, como el 
üCUdir 21 un 1nt.l!nlo de? Jndi~pendl~ncia <.Jel 
F'o1-tug.-:.ll; Luvu qUL' U'/Ltd.::1r .:1 su t fo t.'1 emperador 
en la 13uc:-r·d tlu los Trl:!inta i.ll'fci•.J. flprovc·clldnrfc, 
1i"\ 111r1la '..i1Lt1dCJ!~ll d1_• [sp,111.:1, I11ql.1LL·r·r·d, SttlJ1.>y .. 1 y 
Fra11c1a, ~e disponlan a tnvdd1r li\ penín~ul.:.i 

cu¿111do Enrique IV fu0 ases1ni:.1do y pare.~ cvíl<;ir l .J 

guerra quu l~ 1nvasiór1 suponí~ se concertó ul 
matrimonio ele f'm.:1 e.Je Austria, tu::.•rni..1na de~ Fel ipc• 
111, con el príncipe heredero du Francia, Luis 
XIII, hiJo d~ Mari~ de M~tl1cis y el rey 
ase=:,ifli.,CJOa 
constantomcnte sus costas, ~cusacios los moriscos 
de ayudarlos, se dió una dispos1ción para que en 
el pla:o de tres dias saliesen del territorio qu~ 
ocupaban, quedando sólo alqunas para enso~ar a 
los cristianos ~ cultivar la ti1~rr~; sin e1nb~rya 



decayó la agr1cullL1ra por folla de 1nanos apt¿s. 
Felipe lV <1605-~1665) ·íu1.1 c.d sut.:r-;!sor del 

reino y a su rc1nadp corrcspond~, coir1cid1endo 
can la duc~dencia ect>nó111ica, 81 111ayor 
florcc1m1cnto litarario y artislico de 1~ 
l11stor1a de EspaNi,, llan~ado siglo d~ Oro Esµahul. 

El sigla de Oro c:orrG ¡:1pro::iffl1:\cl.-.1111P-nte dl~5tll.' 
mediados del siglo XVI hasta casi 1incs d8l siQ1o 
XVII, en el teatro dcst.acan, entre otros: 
1:alderór1 de la B3rca, Lopu ele Vega, i·11-so de 
l·lolina; ct1 literatura: 111guel de C1Jrvdntes 
Sa.c1vedra. En la corrie11tc misit1c.1:~· S.:::,ntc\ 
Tr!r·es.-.\ d<.~ .Jc!..lüs, San ,JLw11 dL' 1 e Cr-uz; l c\S 

e::podic1ont:~'.:J 11 (\11111.oric:~' orig1ni\rc1n a In<...; 
"t-listoriD.cJor-e5 cJ 1 ~ los Indi.·1s 11 comu Berna) Dta:: 
del Castilla, Batolomé da las C~sas, Garcilaso do 
liJ Vega, etc. En p1r1tLw..:\: El Grecc1, 'l1~l.)::quL'::, 

Murillo: en ~scullur~: Diego da Si loe, 
BerrL1guote, Orciahes, etc. 

Volviendo ~l r·einado de Folipo IV, el 
Ccnde-Ouc1L1e de Olivares se qana l~ car1fi~n=n 

Jbsol ut.3 del rl~Y qLte dG!pos1 t.:, en sus manus 1 u· 
gobcrn~ción del E~t~da, polllic~ des~strosa µar~ 

Es¡1~Na. Tern1in~d~ la úlli1n~ tregua entre Espah~ 
y lus f'¿dscs Bo.dos, se lc!vantaron en .:.-\rmas ptu·C4 

conseguir 5Lt independanci¿1, au11que gar1ar-on la 
J.1.1cl1.:\, Esp.:.,f'ía na pocJia manl1::!nur el e!;;.fuer::o pt:\r-a 
conservar~ f=.•sus territor·icJS y renLtnció ,::<, los 
Países Bajos. 

Portugal ta111b1én L¡L1~rÍi\ car\sugL1ir stt 

111dcpoode11c.id y oµoyt1tlu~ por Ingli.\lurr·ct y" Hul •. u1dr..\ 
derrotaron a las espaftc1les ir1deper1dizándose 
Portugal definiliva1nu11te, proclan1ando rey d J1.1~n 
IV de Bragan~~ (16~0>. 

Mur1ó Felipl! IV c:te1ar1clo co1110 sucesor a SLt 
hijo el prfncipa Don Carlas (1661-1700) de cuatr·o 
aNos de ed~d 1 que par tener algunas ~noro1al1rJ~cle~ 
f!sica~:.::o e intelec~tualr.?s, se le llamó 11 E:'l 
Hechizndo 11

; al ser declaradn mayor de C?d~d con 1!.5 
~Has el príncipe ocupa el trono llamilndo como 
consejero a non Juan de Austria, SlJ t1urn1ann 
bastardo, quien dirigió lo. pulitic.:.l dur·i:tr1tc '1lg(m 
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t1 ~111po. Para :.1Cl'..!1"c0r Espid'1.\ Ci Fr'i.'nci .:i, c.J~ó ul 
ur1a pr1r1cesa de ~stc µ~ís l~ cual murió rey cun 

muy j ÓVl:l.n. 
p.:.\í\:.1t.lo aleni.~in 
hcrm.:.ma de l <:\ 

du tk1._-;tri.J.. 

Mltcr·to Don Jui.\n de f\L1~:;tri.:t el 
l 0 c¿isó c:to nuL"'º con Lll\1.":1 pr1 neas~' 
cmpt~rul1~í= de Pdt!ni.HH,:\, M1"lr"Ít.1 /-\n~.l 

11urió el rey ·~1n tun1~r- '!:.>ucesor, 
dL• Ful1pu rlL' ?\11.1t.1u, n1ulo dt.: 

terminL1ndo cori C4H-los 11 l,J 
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que µasar por sus manos; consideraba que era 
importante imponer la cultura a todo el pueblo, 
pero no para que gobernase, sino para qut? se 
dejase gober-nar por el gr-upa mejor preparada para 
ello <despotismo ilustrado). La organización de 
los jesuitas había crecido enormemente y se habla 
infiltrado en la vida pollt1ca y social. 

Los jesuitas estaban e:: tendidos en obra'::j 
mi~ioner~s. en múltiples partes del n1und~, Europa, 
Asia, Am~r1ca y Africa. 

Todos los enemigos d~l papado como poder 
polltico <reyes y jefes da Estado) y como poder 
espiritLtal ( galicanos, Jansenistas y 
protestantes ~n general, francomasones, etc.> 
presionaban al papado par·a la supresión de la 
orden: "una ve;.: que hayamos aniqL1ilado a los 
jesuitas, estaremos en t>uer\as condiciones de 
luchar contra 11 el infi-"\me" {el Papa>" <Vol ta1ít? 
1761). 

Los jesuitas se 0¡1an!an a todas estas 
tendencias as! como al ''1luminismo'', origen.de la 
Revolución Francesa llos enciclopedistas, 
Diderot, O alambert y Voltaire, Juan Jacobo 
Roussoau, 1'El Contrato Soc13l. 11

). 

Pombaf, ministro de Jasó de Portugal 
emp1e=a la persecusión en 1759, acusándolo de 
complot político, y ya que en 175<) se había hecho 
un tratado entre Espa~a y Portl1gal sobr·e }1Js 
dominios en América del Sur. Algunos d1str1tos 
de Paraguay pasuban a Por-tugal. ?thi estaban 1 as 
11

reducc1ones" misiones .it?sui tas con más de 
31)0,01)0 indios; las indios se defcndier·on conlra 
los Portugueses y los jesuitas fueron acusados de 
ésto; los jesujtas fueron perseguidos en todas 
las posesiones portuguesas. 

Así los fueron e~pulsando de los distintos 
p·uises: Choi saul, en Francia <1761, 1764) dL1rante 
la guerra de los siete anos contra Inglaterra; 
Aranda en Espaf>ia; en 1''~7!.; son acusados de motines 
contra el rey, en l.767 los jesuitas son 
e::pulsados de Espah~ por Carlos 111; también sa11 
expulsados da Par1na y de !~ápoles. Los jninistr·os 

100 

presionan a sus sober~nos para que p1d1erdn ~l 

P~pa la supresión de la ardan baJo la amen~=a de 
la ocupación de los est~1jos pontificios. 
Cl~m~nte XIII <1761-1769) resistió las 
amt=>na:::us. Clu!hunte XlV <1769-1774) cedió y por 
el Breve Oa1n1nicus ec r"8dcn1ptor (1773) se 
suprimió la orden. Los Jesuitas ·fueron ¿\cogidos 
en Silesia por Federico II y por Rusia por 
Calal1t1a 11. Otros entraron a otras ordenes o 
ingresaron al clero djoc~s2no. 

La Compi.-\1'1ia de Jc:.>!::Lls, fl•c re~t ... "4.blcc.idc.1 L'n 
18111 por r-'io VII, por n.ud10 Uv la l:h.•la 
Sollicitudo. 

Volviendo a la historia Je EspaNü, Carlos lII 
continuó la l~bor iniciada por sus ar1tese~ares d~ 
engrandec1miento ~ultural, nt~~er1al, económico y 

social: se llevó a cabo l~ trar1sformac1on de la 
1nstrL1cc1ón públicc.\, se dic.::t.:n·on leyes agr.olr"li-..\5, 
de trabd.io, de con1urc1u, ~bol1ó los Qren11os 
restableciendo la libertad de LrabaJo~ supr1n11ó 
los pr1vile!)lO~ y los 111ayora=qos; prohibió 1~ 
acumulación de e::t~nsos dominios a las nolll~~:. y ii 

los Jhonasterius; quitó a Se-.,rill.J el monopolio del 
ca1n~rcio co11 ''1n~rica con lo que favorcc1ó el 
tráfico y aumentó la r1quc:a en Espa~a. Se 
r8arganj:aron tan1bién las colonias americanas. 
Sin embargo, corno todo el r1ivel alcan=ado büJO el 
rcini1do de Carlos III no te1·11J r·aíces, sino qt1e 

fué por el esfucr:o del 1no11ar·ca y sus n11nistros, 
al mur1r Carlos 111, Espar~a volvjO a caer en sl1 
w:...t. .. ~du duc .. tt.h . .-111.L.~ y 11i11.-11lr ,, . .J t¡UL• lü'... 1ntl..!V .... l\..I Ith.•d\t 

ir11c1adds por los ~r1c1clapt1d1~las (1751-176~> 

producían en Francia l~ RevollLCión France~a 

(1789) y en América la independencia de los 
Estados Ur1idas (1776), e11 2spaf1a volvf~n a ser 
conden~d~s por les goüernant~s 

Carlos IV <1748-18191 1 h110 y sucesor de 
Cdr-los 111 fL1e ¡Jrocla1nado rey en 1789, n1od10 ~No 
an'\:es de estallar la Revolución Francesa. La 
r·0lac1ón con Francia era muy dific1l, por l1na 
par-té el "pacto de familia" obliguba a Espal'ta " 
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apoyar a Lu1 s XV l y esto la amenazctl:;a de: ser 
11wad1da; por ütro lado Carlos IV quer\a l1acer 
una poll1'1ca rie a1slam1ento respecto a Fr.;nc1a, 
para ev1 tar a entrac~ét de las idt-as 
revo1uc1onar1as. El m1n1stro Godoy, dt: E.::;pá.11'1, 
se encam1nb a s,~lvar a Lu1:; XVI, presentando una 
sup11ca a. la convenc1bn, Lct cual fue r·ei::hazctd.é1, 
lo que dE:term1nb que Fr<incta declarara l,; guerra 
a Es pana en marzo de 179 3. 

camb1t1 la. pollt1c;t •tt Got:loy rc-.'.'.~i:,ecto .:i. 

Fra11c1a. durante el D1rect.or10 de Mñ.polebn y t1rmu 
con t:l el tráta010 de San Id·~l:ronsu, por· f:l que .5e 
compromet1an a ±ormar a.mbas naciones una ll•J.:i 
ofensiva y defensiva lo que provoco una gu0rr~ 
con Inglaterra que "fue desct..stro.sa p.;i.ra tspana. 

Despu~s del golpe de esL~do de t~ap0le~11 en 
1'799, este cons1gu1t1 la a.b:l1ca.c:1tn de Carlos IV 
en su h1Jo dc.n Fer·nando quien se v10 obll~Jado L1. 
a.b11car enseguida a favor Clt: r~ap0let1n. De ¿st.E: 
modo quedb Lspana s 1 n rey y en m.:i.nos ele 1 
emperael.or írances. !'lar o leon nomtr1't• r "=Y •1t 
Espana a su llermimo Jost! Bonapa1'te (17613-184'1). 
P.qu1 comen::aron tu1a serle de luchas 1ie los 
e:sp.;110 les contra Napo leCrn, cono e idas con el 
nombre de Guerra de I nc.ependenc 1 a que puede 
tomarse como la term1nac:1un de la ed.a·j moct.1::rn21 en 
la h1s1Cor1a de Espana, 
!) N0V!S!MA RECOP!Lf,CION. 

En 1805 S•.:! real1z..:t i::sta b.::tJO el re1nólljJ Ge 
Carlos IV; se compone d•:! 12 libros. Tampoco 
esta vez se cumpl1b el f 1:1 de la comp1 lac1 bn, ya 
que la ley 3, tltulo 2 del libro 3 esi:aJ)lec¿ el 
orden de apl1cac1on el.e las leyes, de manera que a 
falta de d1spos1c1on en la NOVISIMA, deberla de 
apl!carse la NUEVA RECOP!Li\CJON y las anteriores 
a ella; se suerte que 1 en lugar de obtenerse una 
le•11s1ac1on un1ca y un1fonne, se tuvo un nuevo 
cuerpo de leyes que consul i:ar, s 1 n de1'ogai' 
lll nglll1a de las a1neri ores. 

En el Libro VI, Titule. X! I !, Ley VI, se l1.>bl.o. 
de la ropa que puede us.;r Ja gente se9tin s11 :;e:·:(r 
y e las e o grupo soc 1a1. En e 1 numero 1) :.>:: 
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habla de qu12 "li..\S mLtg~re~, qw~ pLtbl1camenlt= <;;ion 
111dlas y ganan por ello'', y t1alJl~1 de qua no puuden 
traer oro n1 perlas, nt sed~ b~jo pena de qua se 
lr~s qu1 tt:i. Sin emtJarqo U. ot:ras mujt!re~ sí se 
les permite: 

º7 Item, las ropas Ue l~vantar d~ 

hombres y muger~s SL? put~da11 hacer y tral~r· dt= 
qualqLtiera calidad d~ s~da quarf1ec1das en la 
forma dicha, y puner en ellcis pasDmano~ y 
alamares, como no sean de oro n1 de plat~: y 
decl ar¿unos, que en todo lo qui:.? humos 
prohibido qu~lqu1cr género de oro y plata, se 
entienda 3Si fino con10 falso. 

"8 ltC!m qLit~ los 1ubcmr·s de rc.,sa, i:tsi dt.> 
homl-we cumo du mLtQer, y la!:., cut..'r.t~ y rop t l l .JS 
de humUr·es 5t? puedi:.tr1 puspunli.\r de qui'lqu18r 
pespuntC;;! de seda., coo ria hcHJCl labor; y 
apre11sar·se y picarse )' rdspar$c los rasas y 
t~fetanes de cal:us, y otras quillesquicr 
r-op.=\S así de hombre como de muger .. 

11 9 ltem, que aG1n11stt10 las ropdS y 
vest1doS de ffiLIQOí 5~ r1.1edan hacer y traer Lle 
las n1ismas guarn1c1anes d0 suso perm1t1das en 
los de los hombres, así en basqu1has con10 en 
manteos y sayas, y en las de111~s ropas da 
qualquiGr calida1J qu~ seann y se puedan 
guarnecer con pasan1anos, como no sean de oro 
n1 e.le plat¿i. 

11 11) llum, qu~ l.:\!.: n1uy12rt;;1S pL1edan tíi:H~r 

Jubunes de l~lilla de oro y plata, y 
qu¿\r-n12cer·10~ con u1·1.:\ lrv11ci l l•l de lo m1~mo 
sobre las costuras; y que todo el can1po du 
los dichos jubones puuda ir cuaJado de 
mol1n1llos d8 aro y ¡Jldta, como no hagan 
labor; y los abanil1os da los jLtbones de seda 
que trc.\::eren, put:.!dan a!jlm1smo CL1<JJ.:\rsu dt'~ los 
d1chosmolinillos y tre11cill~s de oro, plata o 
seda. 

''11 It~m pern11t1mos, qL1e en lus 
sonibrcros de tion1lires y mu~cres se pLted~ ~raer 
un..:i trcn:.:a.., p:;;i.samuno ó c¿1yrel dr: oro, plata 6 
sed~; y on qu~nto á los talabartes, patr1nas 
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y escarcelas, se puedan traer libremente como 
quisieren, y con trencillas y cuyreles de oro 
y plata con que no sean bordados. 

"12 ltem mw.ndamOs, que lo que cerca de 
los trages está prohibido y mandamos par las 
leyes de este titulo, se entienda asimismo 
con los comediantes, hamlires y mugares, 
músicos, y las demás pe.•r·sonc.t: que asisten -en 
las can1edias para cantar y t2Ner, los quales 
incurran en las mismas penss que cerca de 
esta están impuestas. 

11 Iten1 ni~ndamos, que las n1ugeres, que 
póblicamente son malas y gar1ar1 par ello, no 
puedan traer· ni traiqan oro, n1 perlas t11 
seda, so pena de perder la ropa de seda y con 
ella 1 o que tra::eren, y l cis ver·dugados de 
seda que tra::eren: y en cuanto los bordados y 
g1Jdrnic1on~s de r1ro, ent~ndier1dose lo que 
está prohibido generalrnente, co1no se tia y 
debe entender, mucha mas razon hay para que 
comprehonda d este géneru du gente: liase de 
entender as11nisma 1 que lo que está prohibido 
generalmente á todas las mugeres cerca de los 
treges y vestí dos, no 1 o han de poder tr·¿1er 
las dict1as mugertlS póblicas ni en sus casas 
ni fuera de ellas; pero lo que á ellas 
particularmente su las prohibe no se tia de 
entender dentro de sus c~saG, sino fuera d~ 
ellas, como siempre se tia interpretado y 
acostumbrado, y para obviar y evitar todo 
género de calumnias, fraudes y ach~ques.' 1 (~(1) 

Asi mismo en el rnismo Libro y Título, la ley 
VI prohibe el guardainfante (prenda para ocultar 
el embarazo> '' .•. y otro tal traje, y de jubones 
escotados á todas las mugeres, mé11os las 
póblicas 1

'. Venias aquí una estig1natización de la 
prostituta muy marcada, pues si desde la ropa se 
le va !!Ja distingLür, va a e::.istir una 
discriminación social muy fuurtc; además nombra 
dicha ley que ~:iste una licencia para ejercer 
como tal: 

"Ley VI.- Prohibic1ón de? guardainfante y 
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otro tal trüge y de jubones escotados a todas 
las 1nugeres , mónos l~s pót1licas. 

ºEl ml smo un f'!é:\dri el prJr pregón del 13 de 
abri 1 de; 16:~.9. 

"N1 n<JL!Tla muger, de quc:.'\l qLtl er estado y 
calidad que sea, pued~ tra8r r1i traiga 
guardain·far1te nl otro i11slrumento ó trage 
semcJ i.\llb.? e:: cep to 1 as mug(~íC15 que con 
licer1c1a de las Justicia~ públicamente son 
01~las de sus personas, y gan211 por ello; á 
las quales solar11ente s~ les per11iite el uso de 
las guardainfantes, par~ que los puedan 
trcctc•r l 1brl!me11te y sin p~nd dlguna; 
proh1b1entlolos, como s1_• pruh1ben, t-1. lut.l.:1s la~J 

dcmi;.~s, ~EW1) que no los puedcin tr-aer: y 
as11nismo se ordena y m~nda, que ninguna 
V;;;.s,qui f1'.a pueda e:: ceder· de ocho VLH"i.\S de seda, 
y al respecto en las que 110 fuer~n da seda, 
n1 tener mas que qudtra varas de ruedo; y que 
lo m1sn10 se or1tienda ~n faldell1r1E~~, n1ar1teos, 
ó lo que llarn~\n pollerds y enaguas; 
perm1t1endosc 1 como se perm1t~, 4u~ pued~r1 

truer vGrdLH:l.J.dos, en l¿\ for11w qLte SL" ha 
c\C:OStLtmbrado, con 1 as d1 cll1..1s qualro var·ds de 
ruc-!do, y no con m.3~: y lcimlJ1vn se pr-ohibe, 

qur:.! ningunc."\ fllLtger· qu~ ¿uitJuvier·e e11 :.:cipdlo<.:;., 
µu~d~ u~ar ni tr-d~r- los dichos VE!rdugados ni 
otra invenciór1 111 cosa qu~ hag~ ruido en las 
bas41JiNas, y que sola1nente pltedan trcr los 
cJichos verclur¡'"'dos con c:h.:1p1ne!i ClLl!l nu Ur.1::on 
c.lt~ e i neo dr.nlus. {~si flll smo su prol11 bQ, que 
ningLtna muger pu~da traer jubones que lla1nan 
escolados, salvo las mugercs que públ1can1ente 
gm1an can ~;us CL1erpo!;i, y tl(~nen 11cenc1a p¿\ra 
ullo, á la~ qualus se les pern11tu puedar\ 
tr·iler las dichos Jubones r:o11 el pecha 
descu~1~rto, y á todas las de1r1ás se les 
prohibe el dicha trago; y la 1r1uger qu~ lo 
c.:011trc.1.r10 hiciere, en qL1alqu1era de los 
dichos casos incurra en pcr·d11n1ento del 
~Juard~infanle, basquihas, jubos y denias cos~s 
re·Feridas, y ~n ve1nt.e mil 111~rüvedís por la 



el 

105 

primera vez, que se ~plican por tercias 
partes, Cámara, Juez y denunciador, Y por la 
segunda la pena doblada, y destierro de esta 
Corte y cinco legúas; y la misma pena se 
execute respectivamente en las ciudades, 
vi 11 as y lugares du estos Reynos, 
reseGvéndose co~o s~ reserva, á los del 
Consejo, Alcaldes de Casa y Corte, 
Chanci 11 er ! as y Audiencias, poner y e1:ec1..1tar 
otras niayares penas segdn la calidad. ltem, 
los sastr~s, jubeteros, roperos, y otros 
qualquiera oficiales que cortaren, ó man~aren 
hacer ó hicieren guard~infantes, basqu1nas, 
mant~as polleras y jubones, y qualquiera otra 
cosa, contra lo de 5uso dicha desde el dia de 
la publicación .•• '1 (21) 
En el Libro XII, Titulo 
delito de "ultrajes a 

.aunque sólo indirectamet1te, 

XXV, Ley X, se trata 
la moral públicaº y 
se trata la fracción 
lo hagan de palabras 
acciones de la m1s1na 
cómo regula la moral 

Ill, cuando dice: "A los que 
obcenas y torpes, o e:cecuten 
clase •. ••, es muy interesante 

püblica: 
"Ley X.- F'rotül1ic1ón de blasfemtas, 

Juramentos y maldiciones, palabras obsc~nas Y 
acciones torpes en sitios póblicos de la 

Corte. 
11 0. Carlos 1V. por bando publicado en 

Madrid a 21 de julio de 1803. 
11 El prof~rir por las calles blasfemias, 

Jurainuntos y 1n~ldicio11cs se l1d hecl10 
dciiiasiado general, y lo mismo el uso de 
acciones y palabrus escand~losas y obscenas 
hasta en las convcr·sacioncs familiares, 
contra lo qLt~ e~dge la Religión, Y lo 
previene la Justicia, que abominan y detestan 
semejante lenguage: ni las leyes que lo 
proscriben y condenar1, r1i los Ministros que 
han de e::ecutc.rlas podrán remediar los males 

si los padres de familias 
hijos, y los amos de sus 

el cumplimiento de lus 

que ocaci ona, 
respecto de sus 
criados descuidan 
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deberes que les impone su est.J.do en ese punto 
y continuan en el abündono de no corregir y 
castigar unos desahogos qL12 acredit~n µar lo 
n1enos la indifcroncia con QLte miran la 
edui:ación que les eslá confiada. De este 
pri nci pi o y acaso de su e::emp lo nace la 
libertad que tienen aquullos de proferir 
semejantes e::presionos dentro de ~us Cdsas, 
sin contenerles los respetas de obediencia y 
sumisión que degradan y desautari=an los 
mismos intercs~dos on sost~ncrlos; Üdt1da 

lug~r á que ni los de la Rel1g1ón n1 los de 
las leyes les contenq3n para no oscand~li=ar 
.:\l pl!bl ico en las cal leos. Confiando pues 
que los padr·es. y amos no d~r~r1 lugar á qL1e ~e 
proceda contra el los par Linos e:: cesas, que si 
no previenen en tietnpo, cn1plcando en esta su 
a1Jtorjdad famtliar, causan los perjL1ic1os 
referjdash µara evit~rlos, y castigar a los 
que no hagan caso de ella, se manda que se 
observe?n las capitulas sigu1er1tes; 

1 A los que protieran blasfemtds, 
juramentos y rnald1ciancs en las calles y 
paragcs públicos se les 1rr1por1drán las p~na~ 
cstabluc1d~das por las ley~s. 

A los que lo l1agan de palabras obscenas 
y torpen ó e::ecuten acc i enes de 1 a m1 sma 
clase, se les destinará por prirnera ve~ á los 
traba_jos de l~s obra~ públicas por un n¡es 
siend1J hombros, y por l~U~l t1u1npa, ~ s~n 

Fcrn.:111dn Ll 11 •r"\llo mU1Jur·1_.._,; tlob 1 u pu11..t pur· L.., 
segLtndL.\; y ~;;i la t~rcr~rd ve:: rE:.'inc1diercn, 5l:! 
agravarán hasta ponerles la de verg.en=a 
pública. 

Los dueffos de 1 t.\S casas pl.'.ibl i c:as, como 
tabernas, juegos de vi llar, cafes y otras, 
serán responsables de la falta de observancia 
de los dos capítulos anteriorcsN y adeniás se 
les impondrá la pena de cerrarlas. 11 ('.22) 
En el Título XXVI "De los Amancebados y 

Mugeres Públicas" del Libro XII, en las Leyes de 
la a la V, regula las relaciones que 58 tienen 
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con las mancebas públicas, que aunqu~ éste 
término se refiere más a la concubina, por la 
descripción que se hace de ella se puede presumir 
qLie en algunos casos está mu.1er es prostituta en 
el =ent ido de 11 evar rel i.\C iones se:: ual es con una 
persona para obtener algo que no es solamente 
amor y compaNia. La Ley I, es la mi&ma Ley que 
vimos en las ORDENAl'IZAS REALES DE CASTILLI\, como 
Ley III del Libro Ylll, Titulo XV. del Rey Don 
Juan 1 en Birbiesca. En l~ ley II se castiga al 
que tenga por 11ianceba póbl1ca a 1nujer casada y al 
casado que deja a sL1 muJt~r µar irse a vivir con 
la manccb¿-\: 

"Ley 
pl.'.1bl1ca 
vi vi ero 
SLI ffiLlQC'r. 

II.- P~r1a del que tenga por n1ar1ceba 
n1uger casadi\; y del casado que 

en c~sa de la 1nar1ceb~, dejando la de 

1'D.Enr1quu III er1 el tit. de poenis aho 
1·100 cap. B y 1rs. 

''Mandamos que qua]qL1ier hombre que muger 
agena sacare, y la tuviere públicamente por 
manceba, seyer1do reqLter ido pCJr· el Al Sª 1 de él 
por su marido que la cntr·egue á la Justicia, 
y no lo quisieren facer, y le fuere probado, 
ciernas de la pena del Derecho, pierda la mitad 
de los bienes, y sean para la Cán1ara: y 
ansimismo ssean la n11tad de los bienes para 
la Cámara , del hombre que tuviere muger á 
ley y bendición de la Santa Madere Iglesia, Y 
toma manceba, y vive cor1 ella juntamente en 
una casa, y no en casa con su mugcr•• <23) 
En la Ley III se catiga a la manceba de 

clérigos, frailes y casados, )' se dice cual es el 
procedimiento contra ellas; en esta ley n1ás 
claramente se habla de ellas coma ''malas 
mugercs": 

''Ley III.- Penas de las mancebas de 
clérigos, frayles y casados, y modo de librar 
los pleytos de ellas en la Corte. 

O.Juan I en Biirbiesca aho 1387 ley 19; 
y D. Fernando y Da. Isabel en Toledo aHo 48(1 
ley 69, y en Madrid, afio 5(12. 
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Deshonesta ·y reprob dd d cosa us en 
Deroct10, que los clérigos y n11nistros de la 
Santa Iglesia, que sun eleyidus en suerte de 
Dios, lnayarmente sacerdotes en quien debe 
haber toda 11mp1e::a, ensucien el templo 
consagr·ddo con mal as mtt~Jt.·r·es, teni endD 
1nanc~bas públ1car11cnte; y var·que es cosa 
de!==ente qu1t13r toda oci:J~>1C1n, ¿tsí á las 
personas eclas1~slicas como Rel1g1osas Y ~ 

los hambres casda~, norquc no estén 
pLtb1 icc.11nente am.:..;ncL:bac..los, n1 h.:.\l lcn mLtgeres 
que lo quiera11 estar con olios; ordenamos y 
mdnÜi.\mo~, que LJL!c.ll quier· 111uqcr, qL1e fuere 
fallada ser públ1ccl niancob~ de clérigo, O 
·frayle o C1~sado, qLtc par la ¡Jr·in1cra ve~ sea 
condert.=.tda a pen.:<. c.1f] un m¿H·cu de pli\lci, y 
destierro de un ilHo de la c1t1dad, villa o 
1L1gar dando acaesc1ere vivir, y de su t1err·a; 
y pur la segLtnda ve: sea la pena de L1r1 n1arco 
de plat~ y d~stierro de dos ahos: y por la 
tercera ve~ á pena ~e un mdrco de plata y que 
le den cien a~otes p1lblican1~r1to y la 
destierren por un aho; y qL1alquicr la pueda 
acusar, y denunciar, y de la pena del marco 
sea la tercera parte para ~l acL1sador, y las 
otras dos partes par~ la nuestra Cán1ara. Y 
mandamos á los nuestras Alcaldes u Justicias, 
de la nuestra Corte y de todas las ciudades, 
villas y 1L19ares de nL\estros reinas, so pena 
de per·dcr los oficios, que donde qt.iicr qur2 
SLtpl t:r·en a hal 1 ár·C:!n las t¿d 1?G mancl;'b.:\b du 

clérigos,frayles y casados qL1e les hagan 
pagar la dic/1a pena,y qL1u t1ayan la tercia 
parte, que había de haber ~l ~cusador, si le 
hubiera: pero queren1os, que l~s personas que 
según la disµosición de ósta loy puedan 
llevar el marco, que na e ll~ven, ni puedan 
levar ni haber sin que se ~::acute la pena de 
destierro y a=otes en los cJsos enque se le 
deben dar~·· y que las dichas penas no sean 
e::ecutadas, sin que primero sean 
juzgadas •• ~" <'.22) 
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Como vemos, en esta ley solamente se castiga 
a la mujer y no al fraile o religioso, es decir, 
sa ataca al problema no dH raiz. Supuestamente 
la única culpable es· la mujer que ''invita'' al 
hombre a que peque. Ademas se habla de 1 a mujer 
pública con demasiado desprecio: 11 ensucien el. 
templa consagrado can mal?s mugeres''. Sin 
embargo sí se le dan las garantías procesales, ya 
que dice que prin1ero deben de ser Ju=gadas. 

En la lay IV se habla del modo de proceder 
contra las n1ancebas de los clérigos y contra los 
maridos de ellas que los consientan, 
imponiéndoseles a ellas pen~ no corporal, sino de 
multa y destierro, y son interesantes las 
garantías procesales que establece para ellas: no 
pueden ser detenidas sin que antes se les 
emplace, y no pueden ser buscadas en casa del 
clérigo, a n1enos que haya información suficiente 
quu acredit~ que éste tenga manceba pública, y 
cun el 11 mandamiento 11 corr·espondiente: 

ley IV.- Modo de proceder las Justicias 
contra las mancebas de los clérigos, y contra 
los~maridos de ellas que las consientan. 

D. Fernando y Da. Isabel en Sevilla por 
pragmáticas de 1491 y ~l2, y en Córdoba á 18 
de Agoslo do ~91. 

Mandamo!:l, qLle CC:.\d~ y quando 1 as mancebas 
de los clérigos '1Ltbi0>r-en hubieren de ser 
penadas por la prin1erit ó segunda vez, pL1es 
según la ley suso dich~ no ha de llevar 11ena 
corporal, s1110 de marcos y destierro, qua no 
puedan ser presas sin ser primeramente 
empla~adas y llamada~; y si no fueren 
abonadas, y se rezelar-en los autores que se 
ausentaran, que en tal caso las nuestras 
justicias las hagan arraygar, según lo manda 
la ley, y asi arraygarfas·las oyan fasta que 
sean sentenciadas, y que no sean catadas ni 
buscadas sobre esto las casas de los 
cl~rigos, fasta que las dicbas mujeres sean 
condenadas, co1no dicho es, pero si viniere á 
noticia de las dichas n11estras Justicias, que 
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que algún clérigo tiene manceba pública, y 
está en su casa, hayan dullo información; y 
si la hallaren bastanto, para que par ella 
sepún las leyes del reyno, y por lo qu~ Nos 
maAciado, la tal manceba del clérigo, déba ser 
presa ••• y que la tal r11L1c1er casada no pu~da 
ser demarldddd no pu~d~ s~r d~mandada en 
juicio n1 f~ercl de él, salvo s1 su marido la 
quisiere acusar ... ''(~5> 
Er1 la Ley V se t1abla de lds an1on~stacione~ y 
c~st1ga de las amonust~c1ones y castigo d~ 
las muqercs casad~s y sospechosas que 
estuvieren en la~ cas~s de los clérigos y 
dice que ~stos para en1:ullrir el delito, las 
casan can su cri~dos y s1quen viviendo en la 
casd de éslos: 

''Ley V.- AmonestacJoncs y Casl1go de las 
niugeres casadas y sosp~chosas qL1e estuvieren 
en las casas de los clé~1gos. 

11 Los mismos en r·tc:\dr1d por pra.qm de l~ü3. 

''Por quanto niucl1as veces acaesce, qL1e 
l1abiendo tenido algunos clérigos, algunas 
n1ugcres por mancebas públicas, después, por 
encubrir el delito, las casn con sus criados, 
y con utrcls persor1as ti\les, que se conter1lan 
estyar en c~sa de lo~ 1n1~mos clériqos que 
t:'.intes 1 as tení cin, cJ~: 1 d m.:\ner·a en que t1nle~1 

estaban: por ende por obbviar lo suso dicho, 
ordenanios y n1ancia111os, QtJ~ cadd y qu~nda 

.:di;-¡LU-li.I de l.:1s dicha!;; r11u~p:!rt_>S estuv1ere>n e11 l.J 
maner·..:\ ~ .. Ll'....U tll t:l1d, qtn.• l .._1~ 1tUL!'...Lr·L1L 

Justicias, habida ir1for111ac1ón della, punan y 
c::astigui;n las t.J.les mugerees conforme a la 
ley 3 de este titulo, bien asi co1no s1 las 
tales n1ugeres no ·fuesen casadas, y aunque sus 
maridos no las aCLtsen .•• '' C24> 
En las leyes VI a VIII, sI se habla mt1s 

concr·et amente de 1 as muj er·es pLtb l i cas. En 1 a 
ley VI se les prohibe traer escapulario y 
cualquier hábi~o ~~ alguna religión. También se 
les prohíbe tener cr·i adas de menos de 4(1 ahos 
para evitar el 1nal ejemplo, y tener a su servicio 



111 

escuderos. No pueden llevar a la Iglesia o a 
los lugares sagrados, almohada, cojln o tapete: 

"Ley VI.-Prohibición de tener las 
mugeres públicas ériadas menores de quarenta 
anos, y escuderos; y de usar hábito 
rel•g1oso, almohada y tapete en las Iglesias. 

"D. Felipe II en Madrid por pragmática 
de 18 de Febrero de 1575. 

"Las mugeres que públicamente son malas 
d8 sus persona~, y ganan por olla ~n huQslros 
reynos, no puedan traer ni traigan 
escapularios n1 otros hábitos ningunos de 
Religión, sa pcn~ que pierdan el escapt1lar10 
o otro cualquier hábito tal, y mas el manto y 
la primera ropa, basquiNa o saya que deba:co 
del hábito tr~:eren: lo cu5l todo mandamos se 
venda en públ·i ca al moneda, y no se de:: e en 
ninguna n1anera ni por ningún precio á la 
parte, ni se use de moderación alguna en la 
tasación dello; y asl vendido, se aplique por 
tercias partes a nuestra Cámara, obras pías y 
al denunciador. 

''2 Otrosí, porque con su e::e1riplo 110 se 
crien fácilmente otras, manda111os, que tales 
mugeres no puedan tener ni tengan en su 
servicia criadas 1nenores de quarenta aMos, so 
pena que las a1nas no sean deterradas por aNo 
preciso, y mas paguen dos tnil maravedís, 
aplicados de la mis1na n1anera por tercias 
parte~¡: y qL1ur~mos qua asJ 1nis1110 ~t·011 

desterrdda~ l~li criadcls, que nienores ~~ 

quarenta ahos le sirvieron, por un aNo 
preciso. 

2 Otrosí mandamos, que 1 as tal es mu~1eres 
no tengan en su servicia, ni se acon1paNen d~ 
escuderos; so pena que asl ellas como ellos 
sean castigados como las amas y criadas en el 
capitulo precede11te. 

3 Otrosí mandamos, que las tales mugeres 
no lleve11 a las Iglesias ni lugares sagrados 
almohada, cox1n, alhombra ni tapete; so pena 
que lo hayan perdido y pierdan, y sea del 
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Alguacil que lo tomare. Todo lo qual 
queremos que ~e guarde, cumpla y e::ccL1te, 
canto en esta ley se cantiQne, quodando en su 
fuerz~ )' vigor las dcn1ás luyes de nuestros 
reynas, que hablan de los trages y vestidos, 
y otras cosas á las dict1~s muqeres pdblicas 
tocantes, en lo qlle á esta no fueren 
c:on trar i as. 11 <'.25) 
En la ley VII se 

públicas 1'donde 
prot\íbt.?n lils mcinceb!as y 
mugcl'""es gan8n c:on sus 

cuerpos": 
''Ley VII.-Prohibic:1ón de mancebías Y 

cusas póblic~s de mugorus en todo$ lo6 
pueblas de estos r·eynos 

''O.Felipe IV en Madrid por pragmAt1ca de 
1c1 de Fcbreo de 16~3 en los cap. de 
r~ef ormac l ón .. 

ºOrdeonarnos y m¿mdamos que de aqui 
adelante en n1r1guna ciudad, villa, ni lugar 
de estos roynos se puod~ per1nilir ni permita 
mancebía ni cas~ públic~, donde n1ugeres ganen 
con SLl!:J cuerpos; y las proh lb l mas Y 
Ucfendemo<J y mandC\mos, se quite las que 
tiubicre: y e11carg~mos á los de nuestra 
Consejo, tengan particular cuidado ~n la 
e::ecL1sión, como de cosa tan impart'1nte; Y a 
las Jllstici.;.ts, qw2 cada una er1 <:ju distrito lo 
e:~ecute, ~o pena que, si en v.lquna parte las 
consintieren y ~lermite1ren, par el niismo caso 
les conden~w1u~ en pr1vación d~l oficio, y en 
cincll\.!l'!t....1 mil ni..truv~Lll~¡ .:q:d1t:ut.Ju:.... por lL~rc.1.:1~ 
partes, Cámara, Jue= y denur1ciador; y que lo 
contenido en esta ley se ponga por capitulo 
de reGidencia.' 1 (26) 
Como vemos e11 esta l~y se prohiben las casas 

de prostitL1ción, pero no nombra qL1e e;~1sta una 
p~na para el due~a o administrador de las.casa. 

En la Ley VIII se ord~na que se reco1an a las 
mujeres perdidas y es interesante ver, que la ley 
dice que está creci8nda el número de ella~, Y 
esta ley es dictada por Felipe IV, que com~ v1m~s 
anteriorniente, reina en una etapa de la h1stor1a 
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espaNola de decadencia económica 1 por lo tanto 
coincide la necesidad económica de la poblac10n y 
principalmente de las rnujers, Y"-\ que muchas 
quedaban viudas por lag continuas guerras, con el 
aumento de la prostitución, y~ que éstas recurren 
a ella por necesidad. 

También es intereante qu~ como vere1nos en la 
parte de Derecho Colonial en Mé::ico, estas casas 
de Recogi mi en to surgen t;imbi én en la NL1eva 
Esparta: 

"Ley 
perdidas 
galera. 

VIII.-Rccogimientos de las n1ugeres 
en la Corte, y su reclusión en la 

"El mismo allí á 11 de Julio de 1661. 
Por diferentes órdenes tengo mandado, se 

procuren recoger las muqeres perdidas; y echo 
menas que en las relaciones, que se me 
remiten por los Alcald~s, no se me da cuenta 
d~ cómo :¡e e;·:ecuta: y porque tengo entendido 
que cada día crece el número de ellas~ e que 
se ocasionan muchos escándalos y perjuicios a. 
la causa p~blica, daréis orden á los 
Alcaldes, que cada una en sus quarteles cuide 
de recogerlas, vivitando las posadas donde 
viven; y que las que Sfr hallaren solteras y 
sin oficio en ellas, y todas l~s que se 
encontraren ~n mi Palacio, plazuelas y calles 
públicas de la misma calidad, se prenda· y 
lleven á la casa de la galera, donde estén el 
tiempo que pareciere conveniente, y de lo que 
cad~ uno obrare, me dé cuent~ en las 
relaciones que de at~í Jdelante hicieren con 
toda distinción. <En auto acordado del 
Consejo del 24 de Mayo d~ 1704 se mandó 1 que 
los Alcaldes de Cortu recojan y pongan en la 
galera mugeres mundanas que asisten en los 
pas

0
eas púb 1 i cos, cusando nota y 

escándalo." 127> 
En el Título XXVII del mismo Libro XII se 

habla de los rufianes y alcahuetes, es decir, se 
refiere al delito de lenocinio que está 
íntimamente ligado a la prostitución. En la Ley l 

11 'I 

se prohibe " la<.::i mujeres públicas tener 
rufianes. Como se vió en las 3 leyes 
anter·iores, a la prostituta por su oficio mismo 
no se 11" impone ninguna sanción: se le prohibe ir 
a determinados lugares o usar detrminada ropa, 
pero no una pena por eJercer el oficio. En el 
caso de esta· ley, por lo que se le puede castigar 
a la n1ujer es por tener rufián, qua es ld que 
ahora sería el 11 e::plotador de mL1jeres 11 y es tal 
la preocupación de la ley de que se denuncie el 
heci10, que la ropa que se le qu1t¿\ cenia pena a la 
muJer es par~ el jue= y el alguacil o para el 
denuncian te, ,:d igual que en luyes .;:,nter i ort:Js, 
para dar un inccr1t1vo a éstos de que denuncien el 
hecho. En cstils lByes se castiga también al 
tiomlJre: 

"Ley I.-Prohibic1ón 
las mug~res póbl1cas; y 
ellos .. 

de tener ruf1d11es 
per1a de estas y de 

11 D.Er1r1que IV en Oca~ct df~o 1469 pet.22. 
11 1•1uchos r-uido~ y ~scándalas, muertes y 

h~ri da::; de hombres 5e rt:~crec~n C?n nuestra 
Corte y en la~ ciudades y Villas de nuestros 
reynos por 10!;5. rufianes; los quales como 
están ocio5os, y con1unn1enle se allegan a 
Cilballeros y t1on1bres da manera, donde haya 
otra gente, l1állansa acompat~ados y 
favorecidos, y son buscadores y los 
causadores de los dichos dahos y male , y_ no 
traen provecha á aquellos á quienes se 
allegan, y por asto no sun con~antidus en 
otr·os reynos y partes: por e11de mandamos, que 
las n~L1geres póblicas, que se dan por dinero, 
no ter1gan ru·fianes; so pL'nil que qualquiera de 
ellas qua lo tuviere, que le sean dadas 
públicamente cien a=otes por cada vez que 
fuere hallada que lo tiene pública o 
secretan1ent~, y demas, que pierda lada la 
ropa que tL1viere vestida; y qua la mitad 
desta perta sea par-a el Jue= que lo 
sentenciar~ y la otra n1itad para los 
Alguaciles de la nuestrJ Corte, y de las 
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ciudades, villas o lugares do esto 
acaesciere; pero si el Alguacil fuere 
negligente en esto, la pena sea para el que 
lo acusare o demandare. Y otrosí mandarnos que 
en la nuestra Corte, ni en las ciudades ni 
villas de nuestros reynos no haya rufianes; y. 
si de auí adelante fueren hallados., que por 
la primera vez sean dados ~ cada uno cien 
azotes públicamente, y por la segunda ve= 
sean desterrados de la nuestra Corte y de la 
ciudad, villa y lugar donde fueren hallados~ 
por toda su vida, y por la tercera ve= muera~ 
por ello enforcados¡ y demás de las dichas 
penas, que pierdan las arn1as y ropas que 
consigo traxeren, cada vez que fueren 
tomados; y que sea la mitad para el Juez que 
lo sentenciare y la otra mitad para el que Jo 
ac1Jsare: y qualquier pGrsaI1a pueda tomar y 
prer1der por su propia autoridad al rufián, 
donde quier que la hall2re, y llevarle luego 
sin detenimiento ante la Justicia, para QLle 
en el executer1 las dichas penas.'' (28) 
En la Ley anterior, se castiga a la 

prostituta muy i11justamente, ya que la misma ley, 
describe que el 4uo tiaca el LJaNo a la Corte es el 
rufián, y que si es un l1omllre de tal natural~=a 
se supone que de la misma ·forma tratará a la 
prostituta, asi, en lugar de ser una Ley que 
proteja a la muj~r de esi~ tipo da hon1bres, la 
castiga conjunta1nente con él, sin dar un sólo 
motivo para ello. 

La Ley II aumenta la pena a los rufianes: 
"Ley Ir.~ Aumento de Pena á los 

ruf i c_,nes. 
"O.Carlos, Da. 

D.Felipe en N4i'lon=on 
de 1552; y D. Felipe 
de 566. 

Juana y el Préncipe 
por pragm. de 25 de Nov. 
II por otra de 3 de mayo 

11 f'"land.;o\mos que los rufianes, 
las leyes de nuestros re)'nos 
condenados por Ja primera ve~ 

azotes, la pena sea, que por la 

que según 
deban ser 

ei:i pena de 
primer·3 ve:: 
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le traigar1 á la verg.en~a y sirva en las 
nuestras galeras die= aNos, y par la segunda 
ve= le sean dados cien a=otes, y sirva en las 
dichas galeras perpetuamonte; y mas pierdan 
las ·ropas que la ley d1spu11e, la primera y la 
segunda ve=. 11 (29) 
En la Ley III se castig3 a los maridos que 

consier1tan que sus esposas se dediquen a la 
prest i tLtc i ón: 

'
1 Ley III.- Pena de los maridos que 

consintieren ~ sus mugeres que sean malas de 
su cuerpo, ó las indu=can a ~llo. 

11 0. Felipe II 8n la dicha pragm. de 
1566. 

"\·landamos qL1e agor·,;;. y d~ aqLd i.1del ante 
los maridos, que por pr~c10 consintieren que 
sus mugcres sc~n n1~las Ju uu cuerpo, ó otra 
cu¿.\lquicr CllC\f1Cr'a le:~=- iniju:;cran Ó tra:~er~n á 
ello, damas de las penas acostumbradas,les 
sea pueslJ la n1isn1a pena que por leyes de 
nuestros reynos está puesta a los rufianes; 
que es por la primera ve= verguen:a pública, 
y diez ahos de gal~r2s, y por la segunda cien 
a::otE~s y q::.11 eras perpetuas. (.3(1) 
E.n 1 a Ley IV se e;:cE:.:plúa el dt:..~l 1 t.L1 dC:t 

lenuc1niu cu::.-:i.ndu la pursciniJ pertenece a la 
milicia. Es interesante not2r que como en esle 
periodo EspaNa estaba aú11 en las continuas 
guerras, el rwy car1ccd8 d lo~ 1niambros del 
ejército ccnccs1ones esp~c1alo~: 

''Ley IV.- El Dulito de Lenocinio e~ 

e::cepb .. 1.:.i.do en la milicia, y sujeto ¿\las 
Jus ti ci as. 

"D.C¿-r·Jos 111 por resol. á cons. de 22 
de Nov. de 1787, y ced. del Consejo de Guerra 
de 13 d8 Junio de 88. 

1'Con motivo de habl·rse formado cau~a par 
el Alcalde m~yar de Cádi= por delito de 
ler1uciniu contra un m~tr1culado de Mar1r1a, 
que reclan1ó su fuero, he venido en declarar 
para la SL\Cesiva, qu8 este delito de 
lenocinio sea e::ceptuado en la mil1c1a, por 
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que su fealdad desdice del honor 
caracteristico de mis tr-opas." \.31) 
En la Ley V, Don Carlos IV resuelve un 

conflicto de competencia entr-e Ja jur-isdiccion 
ordinaria y militar en el caso del delito de 
lenocinio y resuelve que los militares na pierdan 
su fuero en asto caso, hasta que sea probado el 
dul1to por su .iur1sdicción, y declare que es caso 
d~ desilfuero y en1:raguu a los reo5 a la 
Jurisdicción ordir1ari~: 

1'Lcy V.- R8glas par¿1 el conocim1ento del 
delito d8 lar1acion10 e11tre lds JL1r1sd1ccione5 
ordin.:\rJ.c:1sy militar cuntr::.1 indivivuos d~ 

esta .. 
''D.C~rlo~ IV, por· cúd. de 29 de ~1Jr:o ~e 

1798. 
Habiéndose SL1sciladcJ con1µetenci2 entre 

al r1ir1istro de 11ar1r1a y la Real Audiencia de 
~lallorca sobre conocimiento en el delito de 
lenoci11io, fund~ndose la Jurisdicción 
ordinaria en mi prcccdunte cédula, y la de 
Marina en n1i Real Decr·eto de 9 de febrero de 
1793, me ha prC'pUE.•sto mi Consejo de Guerra el 
modo de conciliar una y tJtra disposición, s1n 
per-Juicio del fuer-o militar-, y de los fin~s á 
que se dirigió la citada cédula, y he 
resuelto, qua en estas causas no pierdan su 
fu ero 1 os 11i 1 i tares hasta que, probado por su 
jurisdicción tan feo delito, declare esta ser 
caso de de~afuero; lo que asl verificado, 
entregará a los reos con los autos a la 
jurisdicción ordinaria para qtte proceda 
contr-a ellos libr-emente y canfor-me á 
derecho: y que con arreglo á esta mi Real 
Resolución se determinen las causas, qt1e han 
dado motivo á la eHpresada competencii.\." C32> 
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CAPITULO 11 !. 
EVDLUCION HISTORJCA DE LA PROSTITUC10N 

ENTRE LOS AZ íECf\S. 

La leyenda cuenta que los aztecas estaban 
divididos en sus aNos de 1nigración en siete ( o 
die= ) clanes, tal ve= de naturaleza totémica 
dirigidos por· sus propios caudillas por encima de 
los cuales se encontraban sólo los cuatro 
llamados ''mayordomos'' <sacerdotes> de 
Huitzilopochtli corno único órgano superior a 
todos ellos. Pero ya a principios de SLt vida 
sedentaria, poco tiempo antes de su pr1n1cr 
aser1tamiento ~n Ctiaµultepec, la tribu fu~ 

dirigida por un solo hombre, el sacerdote Tenoch, 
mientras qlle Llll gu12rrero Huítzilíhu1tl (pluma de 
colibrí) las acaudillaba en las guerras. Así, 
desde este tiempo habían personalidades qua 
sobresalían entre la masa del pueblo a~teca. 

Después de la fundación de Tcnochtitlan, baJo 
Tenoch, los viejos clanes se transformaron en 
veinte grupos locales, cuyos miembros resid!an en 
los cuatro grandes barrios de la ciudad y 
·formaban con1unidades; óst~ es la ra~ón par la 
cual se consideraban ligados unos can otros y 
solo en segundo lugar ast~ba el parentesco por 
consar1gu1nidad. Los r1t1mbres de tales grupos 
locales e::presan la relación de óstos con su 
residencia, 1nientras que en las clanes la 
descendencia se deriva d~ un antepds~do camón: 
calpulli (casa grande) o chinancalli (casa de 
campo cercada) (o chinarnpil). As!, el clan y ol 
c~lpulli sen dos cosas distintas. Es probable 
quL' los 
comunidades 

b~rrios reµresentaran antiguas 
de culto r-elacionadas de alguna 

manara con 1 os 11 CL1atra mayordomos de 
Huit:ilopochtli", al igual que con los cuatro 
dignaté.~rios del Imperio a~teca posterior~ [:~l 

hecho de que lus cuatro grandes barrios divididos 
cada uno en 5 calpullis, hayan tenida fi11es de 
culto al lado d~ sus fines politices, se 

1.-,., 

d~spren~e de sus n1isnias r101nbr·es der·ivado5 ~ 
1nenudo de lugares sagradas, en los que se 
veneraba a la deidad de la subdivisión en 
cuestión. Los calpullis adopta~on ele loz clanes 
1 a n:: og¿qni a es decir, quo todo m1 embro del 
cal¡Julli debía tratar de casarse con una mujer de 
un calpulli distinto al suyo. 

El cl3n a:teca en los tie1npos do la m1qración 
fue una organizació11 autónoma desde el punto de 
vistrl económico, pot!tico y n1il1tar, pero no 
stJcedió así en los calpull1s de la época 
manárqL1ica. El consejo de ancianos de los 
calpull1s que t·r-a unu instancia importantf! en la 
vid.._\ del EsL:..tdo habíi\ perd:ido hc:.1cia 111t1cho tiempo 
SLI pqsic1ón de c'utor1dud, 1,:.-:i. Jur-1~d1cc1ón estabu 
rigurosamente ccntral1=~da en E~l l111per10 
azteca. Los caudillos de lus cla11es CcalpólQC) 
habían perdido en qran n18ciiJ~1 su autoridad civil 
y rnilit¿\r. 

Las estrect1~s fronteras de la isla er1 que los 
a~tecas estab~n confinados iueron transgredidas 
cuar1do los primeras reyes que sustituyeron a los 
catidillos de la tribu so.1u~92ron por las arn1as 
]as ribera~ del lago; primero la del sur, cerca 
de Xochtmilco y bclJD su cu~rt:o rey ltzcóatl la 
del oeste. La conquista de la t1orra tcpaneca 
con sus CIOS capit~lcs nt:capot:~lco y Coyohuacan, 
fué el pr1nc1¡Jio de un nuv~o orden cconóm1co y 
soc1..:1l. (\u11que s1gL11eron en pie los 20 
calpullis de Tenochlitlan, obtttvi~ron sólo una 
parl:c rt~l ... ,l1vc..1mc!ntc pequcil~~' ch~ lt.1!;i tit.=-r'rd~ rtJc1ón 

conquistadas. 
Al l~do de los macehuallis o sea los comunes 

libres organi=ados en los Cülpullis, se l1abia 
creado como cansecuer1cia cie las guerras, una 
nobleza que apoyab~ el creciente poderío del rey, 
desenipehando parte de las tar-eas de éste en la 
administración, la dirección d~l ujérc1to, la 
justicia y el culto. Estos nobles se llamaban 
tecutli o pilli; la palabra tecutli, ''sehar o 
príncipeº 1 designaba. el puesto de quien ocupaba 
lan alta dignidad, mientras quo la palabra pilli, 



"l"liJo du alguien", scl'1.:\li.,ba el ri.\ngo. 
"Nobl~=:a en el sentido europeo du lc.1 

p~l~bra no podía haber aquí, porque Ja 
familia no era unidád saci,Jl.. Siempre que 
en la historia de Euro¡1a se dice que una 
persona era noble, se quiere decir con ello 
que pertenece a una familia antigua, 
distinguida cor\ no111bre propio, usado por los 
suyos dn generación atrás. Entre los 
:J.borígenes de Nueva Espaha no e::1stió nombr-e 
ci(~ -fumil11..\, c.:wcntc ést.::i.dnfunciónsacial, 
car~cía de designación. Fueron los 
espaf'1oles, que par-a cr·e¿,r la entidad 
fan11liar, convirtieron non1bres individuales 
en familiares; y a partir ~e la introducción 
del derecho espaNol, y~ encontramos los 
nornbrt-!S de Macte;::uma, I:~tli::óch1tl, 

i·u~o~ó111oc, etc., convertidos en apellidus y 
s1rv1c11do par·a 1dunlif1c.:tr a ld fan1il1~ a 
travl':s do 1 as geni.:raci one~>." ( 1 > 

L:ri la noble:..:a d::teca e:~istia: la noble:;:¿1 µar 
nac1m1ento <tla::opilli ,"preciado hiJo"). 
compuesto por parientes y de!icendieritas de la 
familia reinante y la nol1le:.a por mérito 
(cuauhpilli, ''l1i.io de aguila''), compuesto por los 
guerreros condecorados por el rey, es decir, por 
comunes ennoblecidos. 

En una sociedad tan autócr~ta y aristocrática 
como lo eru. la a:: teca no e::istia una 
reprc-~sentación popular. Los cr-onistas es-.pw11oles 
llamaban por eso a las macehuallis ' 1 s~bditos 11 y 
''plebeyos'', designación que corresponde a la 
metáfora a=teca de itconi 1namaloni, ~el que es 
ll+?vado a espaldas'~ <es decir el qLte es mero 
ob.ieto administrativo). 

En el Códice Mendo::a venias a carpinteros, 
pintores, traba.iadores de plumas, talladores de 
piedra y orfebres que enscNan a sus hijos desde 
temprana edad los secretos del oficio. Al lado 
de estos libres existía una clase de 
dependientes, incluida en la c:onst1tuc1ón de los 

c~O\l p11l l 1 s, c.u·¡os m1 1.:rn1l1ro~ Sl! rl.'c 1 ut...tbiu1 sobr-c 
tuda L'n la antigua población de li."ls tierras 
0::prop1adas y en menar pilrt~ de libres 
c:-mpol11~ocidos qL\c se habian quedado sin fc:-u1ií l 1a y 
ni11 tierra propia. ¿) Jurista C$pQf1ol, Zorita, 
que vivió en México en la segL1nda n11tJd del sigla 
XVI, 1 os 11 ama meyeque ( '' 1 os que dep1~nden de sus 
inanc>s") o Ll.:::lmaitl ("trabajtJ.dorl.:!s del campo"). 
·rr~b,1Jaban en l~s t1~rras d~ los gra11dus sehores 
Y al jJ1or1r- éstos pasaban Junto con la tierra a 
1nar1os de los hcr·cderos, pero luni3n libertad 
pl12na en lo demd.s y podían d1spon0r de bic-nes 
111ucble~ prcJpios. ~lorana ct1~r1ta a~11111s1no entre 
los uslralos sociales 1r1turiores a los cargddores 
( i:l .:.:i.cneme> qLle ~comp.:.d'fab¿m tod •. 1 •.:ur-dVL\n<J de 
n1crcad8res o colunincl del e.1érc1to. Ld pos1c1ón 
más baja tie la esc.:.da soci .:11, er.-H1 los cscl¿\vos 
(tlacollil. Sólo ítl~L1nos de ósto~ erJn 
pr1s1uner0Ll de ~JL10rr.:\ o .1óvcncLl anlreg~dos por 
los pLteblos subyugados Lorno pJrtc de los tribt1tus 
3 los gobcrn3doros ~=tecas. La c:scl~v1tud er~ 
c.ons~cuunc1 '~~, en 111L1chos casos, UP-1 cc1st1 ~1º '" 
cic-rto~"3 del 1tos. 

11 L;:i c:sclav1tL1d se ccinstituf¿1: como pena 
por delito iritencion~l o de culpa; por 
dcuda5~ por vont~ que ~l indio t1acía de si 
'nis1no, y por venta do los l1ijos. La guarra 
que en olras partes producía 1a c~clavitud 
P'-•.r.:.i. los prisioneras, entre los me::1canos na 
traía esa consccucnc1~, ya SCi\ porque uno de 
le.is prop(.,~o;itos fH"1nc1p ... 1le~; p.:n·.:\ c..•mprL'nc.k·r 
aquólla era h~cer provi~ión de alimentos, o 
porque el pr·isionera de auerra ~r·a consagrado 
a la divinidad, lo ci~rto as que ést~ era 
f¿ttalmL.'ntE> desl111adCJ a mnr1 r un los 
~d t.:1res." ('2) 

El padr·e es raí~ y ba~c de la famili~, dice 
el te::to .. ¿\::leca d12 51..\hdgún, y en ufecto todo el 
ord~n social azteca descansa en concepciones 
patri L ineul c-s. 

La muJcr al casarse pasaba de su pr-opio 
e 
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calpulli al de $Ll mc..u·ido, y al enviudar con hijos 
se casaba gener~lmente con ella el iiermano del 
muerto, de por sí lugarteniente del padre. Sólo 
los hijos Vdrones ten1an dcr~t:l10 a la herencia 
<en caso de no haberlos, el hermano del padre). 

El adulturio sólo era punible si er-a 
cumutido por l,;.\ 111ujer, lu t:ui.\l también ref·lej~\ lC\ 
ideología patr1l1ncal. 

La antig1Jil ~::oga111ia se cons~rv~ba sólo co1no 
una costumbre consagradd por la tradición. En 
ca111~io eran estrict~niente prohibidos los 
1nalrimonios entre parientes consanguíneos y 
también entr~ padrastros e hijastros, suegros y 
ntter-as, etc., mit.mtrC:\s que en las casas e.le los 
µrincipes mi::tecas 
si e:dstían, zü 

los 1natrirnonios entre hermanos 
Igual qLte entre los Incas 

µc•ru¿lrHJs .. 
Ld 

función 
adclCl.nte 

n1ujer era educdda funda111entalmcnte en 
de la vida del hombre, para anali:ar 111ás 

la pr-osti tuc1ón, pre!3t·nt¿1ré c.d conla::to 
en que la mujer· dusd~ ~u nacimiento su 
dcst:!nvolvia .. 

''El n1odo de ser de los a=tecas, esa 
combini-!ción de inteli9arH.:ia, práctica y 
habilidad política au1"1ada al funatismo y al 
desdén por el sufri1n1cnto, percibidos en 
tod¿1!:.J su~ mani ft:1~1taci onc!s cul lural t!5, Lit.:!Jt'n 
lent2rse muy pr-escntt!s p .... 1r-~.1 padur ubic.:.1r a la 
mujer uzteca en SLt conte:~lo •5oci¿1l." (.3) 
Desde el nacimiLlnto, l._:i. mujer tr¿da consigo 

Ju'-~ m.:.1lt:!!:" ... "prop1u~ de !.iU su::o'': 

La p~rtcra, al 11\on1ento de nacer, si era n1ha 
le decía lo siguiente: 11 

••• na sabemos si por 
ve11tura traes algunos n1ereci1nientos o alguna n1ala 
·fortuna que incl int? .:--1 SL1cied.:.--1des y vicios. l'Jt1 

sabemos si serás ladrona .•. 11 (4) 
Desde StJ in·fancia cl ambi~nte er1 que viv!a la 

mujer náhuatl <tanto mexica como cie las culturas 
contemporaneas que también hablaban n.'.lhuatl, como 
la chictiimeca 1 tla:q:alteca, etc.) era 
12:: tremad amente r-i gi do por las nor-mas tan 
estrictas que lo regían y en el que toda cor1ducta 
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hum~n3 est8ba prcvi~n1cnt~ 

deturm1n1~mo náflu¿~tl cstubi:.\ 
fect1a del nacir11iento. 

det~n111 r1i.\da. El 
cond1cionado por l~ 

Los hij0s aran s~parados de ~us padres cuando 
las pr1111eros cun1plian 7 anos de ed~d. Los 
padres, al nacer los nihos, p~ra Lograrlos los 
prometían a los diasus: l~~ nih~s iban a tcmprar1a 
ed~d al cil1uatlaTiaca=qu1, donda privadas 
total1118nte del cu1d~do y amur- p~lcrno y f.J.n1ili~r~ 

tenían quo vivlr L'n conlinu-3 pL•nitenciil y 
sacrificio, clav~r1dosu espinas de magL1cy, 
levantándose a media noct1c a llorur, rv=~r y 
alabar D los ~ioscL. 

''Lo n1~dre ad1estrcdba ~ la hija ~ 

desempoHür l .J.5 l .:1bores; hog.:H er1as desde na.1y 

pequen~, ~pcn~s s~b!a ar1d.J.r le ensahaba a 
c.J.rgar- cosas liv1~n0s ur1vuellci~ er1 pil~Os y a 
uchárselas i\ la us~n:a ferneniní1 riáhuatl .. ' '(5) 

"Oest.le los cuc::1tru at1os St.! f•nsertaba a las 

'l a 
r··eco9imiento. 11 (6) 

nol!l e!.> i\ 

¿1ndc1r 
ser 
con 

hont!stas 
mucho 

Ld •1irgin1dad [;:.'ri\ Lm Vidor muy impor·ti:.uite 
µara. lau muj8res ~ntre los a~tecJs. 

11 A los 6 o 7 ai1os de cddd, ur1 dia 
Ueturminado 1 a n1 f'1a L~r11 11 c'..\n1t1d.1 por su padre 
y L'll pr-u~~t;'11c1¡_1 l1~ lü m.:.11Jrt_o, (J1.1IJ<.l µr-incip10 .:.i. 

un.:.1 ,;.\locución; i..::n l '-' p.:.1rlu fin.:.d de ésta, 
turmin""'ba el p.:.1Ur·u con c..c.1n'..,C~.JC1~ que sn 
rcfer-f¿1ri rJirccl.:.1mu11tu .:l la mor-.~'1id.:H1 ~;r:.·;~u.d 

tiu Lt nil'1.1. n 1·~.L1..• r·1··~.¡JL•t:lt1 lt-' ch.~c!..t: 

'' ••• nu como qLticra desees las cosas de la 
tierra, no como quiera preteridas gustarl~s, 
ac1uwllo que se ll~rna las cos;1s se:(uales, y si 
no te ap~rtas de ellas ... 1ne.1or fuora quo 
percctaras pronta ... que na te cono~can das o 
tres rostros que tú hay~s visto ••• 11 (7) 
Al iQUG.\l que el antcr-ior, en ol Códíce 

Florentino, se encuentra el siguiente discurso 
tiecho por el padre a la hija: 

'' •.. no unlrcgues en vario tu cuerpo, n1i 
hijita, mi nif1a, mi tortoliti', mi muchachiti\.. 
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No te entregues a cualquiera, porqL1e si nada 
más ~sí deJas de ser- virgen, ~2 te hacos 
mujer, te pierdes, parque ya nunca irás baJo 
el amp~ra de algu'1~r1 que de verdad t~ 
quiera .•. si e~ta 

reali~a, ya no 
regreso ... 11 <O> 

se conSLllllü, 
hay remedio, 

s1 esto ~:;e 

ya no hay 

La mu.1er ten!i.t quc1 hacer una cunfes1ón una 
ve~ en la vida a la diosa Tla~oltóatl sobre los 
pec2dos de lujuria; con1en=~ba diciendo ante el 
sacerdote ~encarqado del culto y después de jurdr 
ducir la verdad de rudillas sobr8 un pctat~ 

nttevo: 11 0h sehor, anto ti me desnudo y echo fuer~ 
nns vcrq.cnza ••• " y contint.1.:..tb.ln 1?numl!1p.lritJo 

cu1da1Josa y cronolóyicil1n~nt~ sus pecados d~ 

lu1uria. La penitonc1~ ora agu.1er-e~rsa lQ lengua 
con r.:spin.::\s dr2 111ttqL1cy t.' intr-oduc1ro;;.c nnml.Jre por 
lo•:. . .iqu1ero5 .. 

E!.7 impor·t¿"nte en rc~stos te;:tos t:ómo resalt;., ul 
f¿tali~mo en al pensan1tentcl G~tuca, suceden cosils 
irrep~rables, no fisii:a sino soc1almGnLe.. Aqui 
SC-' transluce? el pensamiento dul liambre, yiJ que ul 
qúe el .Jc:to ·¡a no teng~ remed1 o •?S consecuenc1 i".t 

de qua ningún hon1bre l~ '1 protegcrá'1 si ella no t~s 

v1rger1.. Es i111portant~! cómo so ve aqui t~rnbién ~ 

la rnuJer--obJ(~tCJ, muJcr il la qlte <.JU protegert.1 "c.1 
cambio de", si ella ya no tiene qLtt'.! d'-.i.r .:\ camb1u, 
5'.? "pcrdc:r._\ 1

' .. 

11 
••• ilsí, fue instrumento 11~ra obtener de 

t.:!l .la leche de su~~ pechos, i alJur·cs UL! !.:.1Ll'..::1 

111~r10~, edL1cación o placer pero jan1~s pudo ser 
c1 11.J. misma ••• 11 (9) 

En l.:l cel1.!br·ac1ón del m¿\1~rimonio, r~sc..dlc..• 

tarr1b1ór1 el in~portante vJlor de la vlrg111idad .. 
11 Aparet1ten1~nte delicad~ y frágil, erd 

considerada fisica y ment~l1n1~nte preparaLlcl 
p2'ra ol matr1mon10 a l.;.1 edad ele 18 

al'!Ds ••• "(10> 

"Celebrudo el matrimonio c:on i=.\Sistenc1 i:.\ 

·¡-· - _::-_·.: ___ _;:__ -~' -~----

tlt::l sacerdc,tc, 1 os L~~pu~o~ ayunilb.:01 dur" '-'n tu 
cuatro d!~s, er1 que se abstcn!art del ~eta 

conyugal , 1 a cuc:trta nochL? t c:n Id lugar 1 a 
cah.:tbit.:-ic1!.)n, y el qLlinto dí.i rt:stos del 
lecho conyu~1c.:d eru.n llL>vüdot. td templo, 
µos1bl~nier1tc cur110 lest1n1on10 do la 
vir·(pn1d.:i.d, df~ lo qut~ dc•duci1110~. L'l v.:dor 
pr1mor·rJi,~d que lii 1111r..>m.:1 tl'rlÍi\ pdrc..1 }OG 
,}2 t f..!CiJ.5. '' (]] ) 

f.isi, 1.:1 muJL'r' rio lt.'n!a t.Jerecho':J l~JudlL·s .:\ Jo-..; 
duJ hombr-f..! cr1 t~·-•Ld cultura L~ntc.•r¿1ml!r1te 

rn.J.•.3cul 1n.:1. Eie lt: e::itJÍ<.1 t:d~ít1cl~_1d pr('rnt.tlr1111oru.:.1l 
, fidr_•l1d.:1d conyuq.11 (que nu •:,11 µudt.:.n1 al 
l10111b1~t.!); su~" .:-1cl1·11dadc•~ ~~L' r·educían, ~.alvo ¡¿,~ 

dt.! •_,cd 11.:.11.~mte m.:.1tr-imonidl, r:o111 •. 1dru11cJ. y 
e :Lw dnJL•r' .::1, ,:;. l d<.:i du l <J Cd<..:·d y d l ,._1 ct.Jur:...1c i ón dr.:.> 
l~~ t1iJi1s. ErJ rl!Spet.Jd~ 1n~n0Ll ~n su Cillidat.J d~ 
LOmp<..\t"lL·r d dL·l t10111bru qur_i en 1 L\ d1.· m.:.uJrc~ de !..IUS 

ll i .J (J~_j .. 

1'Ln muJcr mut!rt.:.1 rJe parto rl;.'c1bia l0'.:.1 

!lll srnt)S t1onor-c:s f un erar tos qur~ l! 1 guC!r·rr~rCJ 

c-.ddo Uur·¿111te 1<1 ci::1µtur.J dL' un E'lll!m14u: su 

al1n~ subl.:.1 dl cielo, lQL•~l quu la del 
guarroro, t1aci3 el dios del ~al, en ve= de 
desap¿1rc>cer ~~1n r1lnr L:.1 L'rl r.•l iriframundo, cei1r1D 
~as de lc1s LIC?1rk\s muürlos .... 1 i"t curncJdruna, como 
reprusenlilnte terrur1a dQ ld diosa dGl pJrto 
le c1ecí;;1: "ob~:cur.::' plLtflld prL•c1osa, avec1llt.1 
dr~ 1111 1)1tio, muJ~r- 1:\1Ju1la (querreru>, 
pcqw211it¿1, p.:dom1t.J., l11Jt\ mía ...... tu hüs 
v11ultci t.u111p,_1/'1t~r .. \ rJt.' Lu m..1dr u, 1..1 pr1nCl.'~i..\ y 

guerrera Cit1uQcóatJ-Ou1 li\~tl1 <d1osJ de l~ 

l1err~ y el partc1)' 1 (J2> 

(.\~i 'IL~mCJs cómo l,;.1 v1tl~1 ele J.¿1 mu1cr 1.:-st.:1hd '1 en 
f uncj ón dc' 1

' 1 en su p.:1p1,.;.•l tan i mpc:Jrtr.\nte cit! 

procrC~\1,.. hiJos ~1uerrf~ro~;, o lllJiHl quf'.! u ~u ve:: 
procrear~n t1ijos QLtcrreros, era rcsptJt~d~. 

f'or rd=ones ~conómicas, sólo llJS rn1enihro~ de 
lciG clases suµ~r1orcs podícln perm1t1rso el luJO 
du tener var1as esposas o concL1b1nils .. Estas 
ült1mas cr·¿\11 a mt!nudo lujas cJe m<.H.L'huullis, quL' 
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consideraban un honor qu~ sus hijas fueran 
adn1it1das entre las concubin<ls del rey a de algún 
noble .. 

11 El hombr-e, casado o soltero, no 
sacerdote, podí~ tomas cuantas manc8bas 
quisiera, can tal do que fueran libres de 
n1atrimonio o religión. Les padres daban 
manceba a sus hiJos, mientrds llegaba la edad 
de casarlos. Par~ tal fin ped!ar1 las 
muchachas a s11s padres s1r1 que éstos 
con!::it derardn deshonroso dar 1 a!..:.;, y sin qL1e, ni 
en este c~so ni fln el matr11nonio, se e:c1giera 
igualdad d~ rar1yo soci3l, confirmándose lo 
que he1nas dict10 de qu~ no había nobleza de 
sangre entre aquellos pueblos.''(13) 

En la cultLira Inca tan1bién existía entre los 
nobles l~ rnanceb!a: 

Por sus hábitos ~tLtainucápac, establecido 
en Quita, acentuó la crisis en la nobleza de 
Cuzcoe St?gún el cronista Gomara el undécimci 
Inca tuvo más de 21)0 1nujeres entre coyas, 
Nutas, pallas, acunas; todas indias fuertes y 
herniosas, hijas o hern1anas de los caciques 
c~nfedera~os; se entregó al placer y a la 
vida fác11 y ünervante; edificó intihuanatas 
para el sacerdocio y para las 
vírgenes .•. " (14) 
Es interesunte como se narra, también en la 

historia del pueblo Inca el orgullo y coraje de 
la n1ujer Inca, de fidelidad a los l1ombres de su 
raza; también vemos ~quí lo que comer1t~bamas 

anteriormente de los matrimw110~ e11tre parientes 
en el pueblo inca: 

'
1 En la conquista de Ecuador, Pizarra, el 

plebeyo llegado a ser gobernador y 
representante del rey de EspaNa, no logró 
ennoblecer su asce.nción con la posesión de la 
herniosa Pagya, la hara1ana y n1ujer legitin1a 
del último Inca <ntahualpa>. Como otras 
n1uJeres e indios fieles al Inca ahorcado, se 
estranguló en ''magnífica representación de 

13(• 

pros testa 
fuer~a y 
( 15). 

de 
la 

la ra~a indígena contra la 
injusticia d~l conquistador.'' 

Volviendo con los a=tec~~, las concubinas ~e 
distinguían claramente de las prostitutas 
profesionales. En algunas de las citas 
anteriores se sobreenti~nde que la prostitución 
e::istia: así, ~::1=-l:e la mLuer "a la qLte varios 
rostros 1 a conCJccin", "l¿\ que no vCJ. buJO el 
rcsrJuurtlo de C\lqu1e11 qLte d1.;.> verdad l¿\ qu1era 11

• 

Según relatos de lus 1r1formantes a:tecas de 
SahagLm, el un1or venal erd b.~~~,tante frecu1~ntt;.• en 
las ricas ciudades del vrll]e de Mé;(ico. 
Hablab~n de las prostituta~ <a1·1L1ian11111~> que '' se 
pase~b~r1, obscena1nente n1aqu1ll~ddS y vestidas, 
con gestos groseros, CQrca del lago, er1 las 
cr\l 1 E.•s y t.~n 1 os mPrcados, s1 n lcncr hogar en 
nirHJU11w p:;\rlc"; t.:.t111b1én h¿~bLJbun e.Je. los 
alc.J.llur..?les profesio.t.3les y de homose;:L1alL's 
(CL11lon1), "que imitan .3 le<s mL1Jeres y habl.:\n 
c:omo ell2s." (16} 

Los a~tccus teniun dos calcndur1os, ~l civil, 
como el nuestro ~ctual con 365 dias y ol 
adivinatoria con '.260 fech.:..\S di·fcrentes, cada un2 
de ellas con un destino diverso para el que 
11acia, unas afortunadas, u11as indiferentes, otras 
dufinil1vamcr1te funestas. Dentro de las fechas 
que conde11aban al que nacía en ellas a un~ 

condL1ct¿¡ antisoc1<J1, estab.:.\n: 
Ce ::ochi ti (uno ·flor). Si no ur<1 ul!vDtil 

a su s1gnu scrI~ 

vcndor!ase póblicamcnte. 
VlCiOSd 5LI cuurpo y 

Ce qui.;.d1L1itl 
este signo aunqua 
siempre anddría de 
condición. 

(uno lluvia). La nacida en 
fuer~ hiJa de pr1ncip~l, 

cas~ en ca~a y scr!d de mala 

Ch1comc miqui=tli <siotc muerte). 51 se 
descuidilbQ seria liberal de su cuorpo. 

Cl11come ;:act1itl <sictü flor>. Era bu~na 
labrandera <bordadora> pero s1 ria era devota a su 
!:'".ilgno se conver·tfa en muJer pL1bl ICC.\. 
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Ch1conauh ácatl <nueve caha) ~ La nacida 
e11 este die>. serla desdichada y de mala vid ... <17) 

La prostituc·1ón era determinada por v.:.,r10-=:. 
~ignos de n~cin1ienta. '1 Se aceµtaba ~1n 

remilgos, la prostituta ~jercia stt oficio en 
forn1a autónoma y para su pro~1io ben~fic1a. No 
se le perseguía n1 castigaba por ello.'' Hay 
datos que nos hacer1 suponer qu~ había prostitutas 
1'dist1nguidas 1

' encargadas de e11tratener a los 
guerreros sol teros. El nombre náhL1atl de 1 a 
prostituta as ahuiani, que sigr11f1ca 
"alegr-adora". <18) 

Esquive! Obregón nos diG~ que ''la unión 
accidental y transitoria ent1-e l1ombre ca~3do o 
saltero y mujer soltera, no tenía pena.''; sin 
embargo, Orozco y Berra nas dice: ''No es delito 
dedic~rse a la prostitución, t~atándose de 
plebeyas; sin emb~rgo constituía motivo 
suficiente para acarrear 
mujer era noble.'' (20> 

pena má:(in1a, si la 

Kohler- y Alba, 
prostituci°ón sólo se 
noble y que ~ ésta 
muerte: 

afirn1an también que l~ 

castiqaba si la mujer era 
se le aplicaba la pena do 

''La r1rostituci6n no &ra considerada con1u 
un delito fJues úr1icao1cnte se distingu1an a 
las ~ujeres que sa dedicaban a tal actividad 
que111ándolos el cabello o cubriéndoselo cor1 
resina. Sir1 cnibargo, si la que ~jurel~ ~al 
co1nercio era una mujer de origen nabla, se l~ 
aplicaba la pena de muerte por at1orcadura-' 1 

(21) 

Como vemos la estigmati:~\ción que se r1ace de 
la prostituta es 1nuy similar a l~ que o:tistió en 
todo el mundo hacia ella. En esta cultur~ 
B.zteca, por Lln lado, se le predctermína dusclL? SLI 

nacimiento a que ejercer3 ese oficio, ya que en 
algunas fechas, no hay nada que se pueda hacer 
p8r'.:.t eV1tarlO, srn embargo Si E.'S ITIL1jt?r nobl~ 
puede incluso morir por ello. Además el que se 

les qL1emar~ ol i1elo o se les cubr1cr~ con re~1r1J, 
os una mueslra de el desprecio ~oc1~l qL10 hi1b1~ 
t1acia ella par un l~do, s1r1 e111b&1r·9a, '' se ac~¡JtJ 
t:.""l oficio 5in remilgos 11 por·quu como en toLl.Js l;.\s 
socied.:;1dcs se le ~ab~ "1:1t1l11 p~-n-.:\ el hon1br·c. 

H.:.1y var1as 11 _p~crn.:Js dí.!d1cC\dus u 11ll¿is, en uno•_, 
se le ll~111a preciosa llar de n1aiz lo~lJdo, 
dulce, ~abr·os~ íl1u1or ••• '' y ~notro, vscr1to por 
una de ellas die~: 

"Mi homtlíe nic li un~ como si ful!rr.\ un .. ; 
flor· si lve<.0.;t.rc r·oJ<.\; 

n1L' mure ll 1 t <.ir-~ 
1~bdnL1on¿1rt\. 

(22) 

Lloro yo, tiella 1nttJLH·, 

sciy C!Llf~L~C1l1111yahuc.,::ac, mu.iur- Lle pldcL'r~ 
~\ll)unos .:.1rilc..• mi l]eq.:.m, 
cie este 111odo n1or1ré. 
Yo du 111[ rnis111a n1e ria •.• 
t'Córno~ cTú cor11111gu a111ic¡a 111id? 

Por esa lloro: de este modo 111or1ró. 

Saho.gún c.lescr1be .:i.~í C.\ 1.:1 pr o~.t1 LL1l..t: 
11 LC\ puta es muJt:ir- pl1Ul1c.:, y tienL' Jo 

s1guíuntt~: que and.::\ vC!rH11c·nUa su cuer·po, 
C>Jm1c11:;.:., de~dc mo:.: •. \ y nu lo dt.:l._\ GlC!llLlu 
vJeJa, y es 111uJer 9aldni1 y perd1d~ y 1n1Jy 
desvergor1~atJa, y a CL1ulqL11e1·· hoinbre su Ll~ y 
1 e vGnc:I~ su cuc...•r·po, por !.l 'r muy l U.1 ur· i o~ ... 1 

pl'.t.lf;.•su mucl10 y L"..:. ldri cur1u~.:t 1.•n ,\tilv1.1r·Lu 

qL1e p.:.u·ecc~ un.i rot.a IJll'll co111pul!!:.1t ... 1, y pdr<..\ 

<:lderesursu lliuy li1cn, rJr·1mL·r·o se mira L'n ,_.¡ 
cspojo, b~hasc, láv~sc muy IJ1ur1 y r·~fréscas~ 
par·~ 111ás dijr-~dar·; suele untarse la cara cor1 
un unq.t.::>nto .:.\m.:,rillo de 1-t t1erro lldtl\c:Hici 
.:'::in pc1r~1 tPncr un buen ro'.;;Lro luciente y ¿; 

lil5 VQCes se pone color·cu y afeit~s cr1 ol 
rostro por ~.~r pcrdidJ y n1undana. Tan1b1~r 1 
ti.ene costumhr-e Lle sJhu111.J.r'..-·,c· con salnt1nl2rio~ 

alor·osos y ~nd~r· ffi¿1scJndo t~1citl1 p~r~ 
l impíar lt1s diP-ntcs-.. Es dlltJador a y 
and~r1e9~, c¿1lle1era y plüccr~\ ánda5u 



paseando buscando vicios, anda riéndose, 
nunca para, y eE de corazón 
desasosegado •.. tiene también la costumbre de 
llamar haciendo se~as éon la cara, haciéndole 
ojos a los hombres, hablar guihando el ojo, 
llamar con la mano, and~rsc riendo con todos, 
escoger al que mejor Je parece y querer que 
la codicien; engal~ar a los mo=os o mancebos y 
querer que le paguen bien. Y anda 
alcahuetear1do a otras p~\ra otros y and~ 

vendi~ndo a otras rnujere~. '' <23) 

l~a c•plicación de? las penas, en el Ol:!recho 
1~1zteca era muy estricta y sever·a; relacionada con 
ósto y can el estricto criterio en n1;~ter1a 

sexual, 11otolinía nos Cltenta: 
11 Un · c11ar1cetJo, di ce, 11 i _jo de un sertor 

principal, Sdltó Jas paredes do se criaban 
las hija~ del rey cJ~ Te~cuco por ver y hablar 
una su hija, e no más de cuanto en µie le 
vieron hablar con la doncella en pie. El 
mancebo tuvo aviso y socorro para muy de 
presto ponorse en salvo, que si ansí no lo 
hiciera no pagaba sino con la vida, y a la 
doncella, aunque su padre le quería mucha, y 
era hija de seNor principal, mandó que luego 
la ahogasen o ahorcasen, y aunque mucho le 
rogaron, no bastó, porque decía que quedara 
muy deshonrado si a tan nial hecho no le diera 
castigo, y por dar ejemplo a los otros 
senores que no lo tuvier~n por injusto ni por 
cobarde, ca era valiente hombre, e parecíale 
que si no mandara matar la hija que caía en 
caso de cobardía." 1241 

Existía tanto la prostituta de cl~se baja que 
lo hacia por motivos económicos, sobre todo en 
una sociedad donde la mujer está en +unción del 
hombre y por lo que la mujer debe vivir bajo la 
protección de unas de ellos y en ur1a sociedad 
donde 1 a moral se::ual respecto a la mujer es muy 
estricta y dond~ la mujer que no llega virgen al 
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n1atr1n1onio, 110 puede alcan:ar ésle y por lo tanto 
queda desprotegida para siempre, as! uno de los 
pocos caminos que le quedaban era la 
prostitución; con el riesgo incluso de caer en la 
escl~v1tud pues como ya vimos la esclavitud podía 
ser ''voluntaria'' par venta que el indio hacía de 
sí mismo o da sus hijos: 

"La venta voluntaria de Liria persona coma 
esclavo sucedía entre otros casos en el del 
jugador par~ fument~r su vicio: de la ran1ara 
p2ra comprar ~dor·r1os, pero go=aba de libertad 
por L1r1 aNo mjs o monos, dcspuós de la venta: 
los holgu:anGs, l1ombrc!S y mujer·es, bdJD E:sa 
1ni~ma cond1c1ón, para qo=ar del producto de 
su propia vcnt~: y en los ~has de hambre en 
que t:l marido o 1 d íhUJ er se ·1end ! an o vend ! an 
a uno de sus hijos, s1 tenían m~s de 
cu¿ttro. "(:'.5) 

F'ur otro lado c::1st!d lü concubinú, qL1e 
entendiendo la prostitución cenia la entrega 
se::ual d~ alguien a cambio de algo que no sea 
precisam~nte amor o comp¿\f'Lla, es Ltn"1 especie de 
prostituta, que pcrt~nGciendo a ld clase de los 
macehuallis, generalmente, aceptc1bc· p~rtt?n~cer al 
grupo de concubinas de un rey o r1able a cambio de 
prestigio social y cosas n1ateriale~. que recibiría 
a cé.lmbio. 
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l)erBcl10 Penal A~teca. 

En al Derecho Pene!. A=teca, el rey era el 
~r11cc1 legislador y por consiqujente, sus n1andatoE 
en e~te sentida, constituían una sóla fuente. 
El gobernante tenia, en n1ado absoluto, las 
facultades necesarias par·a dict~r las leyes 
penales que considerara neces~rias en un momer1lo 
determinado. La creación de delitos y s~nciones 
penales quedaba a la absoluta discreción del 
1nonarca, quien podía incluso, ordenar la 
aplicac1ór1 de alguna pena diversa a la est~tuida 
para un hecho concreto. <26) 

El rey era en dc·finit1va quien absolvia o 

r1:i11r;1:111[ ~\. en 
l'..l'.3 L.:8LJ1tt: ir> 1 

ucwcrdo con 1~~ ~~cultados 
qL•D 1~ org~n1~~=10n po1~tica 1= 

Pero las costwn1bres y 
dac1s1ones d~ los Jueces tamt1ién tuvi·wron 
gr~n ap11cación nor-m¿-.. de 

UQrE'CIHJ qur. e;;prr.:st1mentr~ rr:rJ1.1l ;;1r<1 r.:1 problem" 
concreto. 

. En casos concretos, Pon\ar afirma que cL1ando 
la pena no su cncor1traba fi.1ada er1 la ley, el 
Juzgador podía fijarla a ~u arbitrio. Esto 
s1gn1f1ca que el derecho penal a=teca los jueces 
tenlan faculta0es legisl<1tiv~s, espec1elmente 
referidas a la imposición (Je las penas no 
sef'falada.s e::presamente por la ley. De ser 
cierta la afir·mación de Pomar no sería nada 
~emoto que el 1nisn1a dorccho admitiera la 
posibilidad de que el Ju=qador considerara 
delictuasa una determinada ca11ducta na descrita 
por- la ley (28) 

Esquive! Obregón nos dicu que el castigo en 
este derecho panal a=teca ''no era basado en un 
interés social, sino en el desagrado del que 
ejerc!a la autoridad, y que, además, lil 
aplicación~ de las penas era arbitraria, que tal 
vt.?z se podia e::ceder el rigor, pero lo que no era 
licito era suavizar el castigo. 11 <29) 

En la comisión de un delito, lo único que se 

136 

vei.:1' era l.:\ trdnsgresión dl...• una\ cu5tumbre, t.d 
d~s-.ubedecimiento ¿1 un m.:.tndato c::prcsa o tác1 to 
del sober~no, y l~ base dol c~st1uo era la m1sm~ 
que en un CJército: la viuldción de la 
clisc1pl in~'-

El derect10 p~nJl a::teca er~ ~~cr1to, pues er1 
los códices se encucntri\ cl2.r-dftH~nte e:-~prcsado, 
con escenas pint~da~, cad~ uno dw los delitos y 
sus pen~s. 

Las pon~s erJr1 lJ de 111ucrte, durr·1bar la casa 
d~l culpable, cortar· los labios a las orej¿-1.s, ¡L, 
esclavitud, el d~stierro, corldr o quen1ar el 
cabullo y destituir de un en1pleo. 

De 1 os ¿Hnb1 tos del dc~recho per1al, el maestro 
Franco GL1::m.:ln nos di ce qui.:> en c•.wnto al átnbi to 
t~rr·itori~l de la uena~ en ld Tr1plu Al1an2~ 

Tc.·nocht1 tl -""''.. TL>::C<:::>cc:> y T1 -•cop.:.n .. d""'~t~-..co 

como 1eg1sldUor NcL:ariualcoyotl c1•1:::;1-1'l7Z> quien 

1: 1 
c-•'P1c::l:i6 oc::hc.•nt.=. 

el rtu12stro5 dícis 
igucll r..:i.ngo .:\ Nt::!t=ahualp1lt:::intli (ll\"/2-1515} ~ 

En el terr1tor10 dom1n~do por 105 ~ZLQca~ 

coe:d~d:ian una seriu cJc lt.11(os pur·lera:~c1cnlo5 ~ 
cuillqu1era de los tres qobier110~ d~ la ·rr·1ple 
Ali~n::a o de cad~ pueblo al que ~e le pcr1r11liil 
S€•Qui r co11sürv.:.:1ndo sus prop1 as l L:ycs dún cuando 
hub1er~n sido soJu=gados por Ltlguna de los 
est~dos de la l"riple Alian=a. 

En el ~~mbito p12rsonal li.10::. lL.?ycs penalus se 
apl 1 c.;:.-\b2m !:!f1 forma generiJ.l sín distinción da 
clase~ soc1Jles. No habiil c11fer·cncia cntr~ el 
dt:!lito cometido por un plebeyo o un noble aun 
cuando 
real. 
al gLtna 

éste último fuera mien1Drt1 de_ la familia 
Sólo había d1vers1d~d de pena s1 tenían 

condición csµeciaJ coma m1I1tar o 
sacurdot.c, etc .. 

Sin embargo, 
prostitución era 
noble. 

como v11nos clnt~riorn1unte 

un d~l1to sólo s1 la mujer 

que 
En el 

hable 
conocimiento 

ámbito temporal, no t1ay fuente directa 
de éste, pero se afi~1na par el 
gennral del Deracho A=teca que una 
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ley penal duraba todo el tiempo que el monar"ca 
creyese necesDr10. 

La pena tenía 
aLlsoluto repudio a 
privada, adoptando 
pública. <30) 

un carácter p~blico, había un 
cual~uier ferina de venganza 

en cambio la de venganza 

Krickeberg nos dice: "A pesar de la 
brutal ida~ de las penas, se notd un gran progreso 
en comparación con las condiciones legales m~\S 
primitivas, porque la acción punitiva del 
individuo ere.'\ estrictamente prohibida, at'.\(J en 
casos de ad~lteros sorprendidos in fraganti. El 
estado se reservaba el derecho e;{clusi va de 
juzgar los delitos y de castigar a los 
culpables. 11 <31> 
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"EVDLllCION JII!;TORlCA 01·: Lf, PROSTTTUCION 
EN LA EPOCA COLONIAL Y Eíl EL MEXICO 

l tlDEPEND I ENTE" 

A) Epoca Colonial.-

Por· el descubrimiento de an1érica, y por la 
épica labor de la coloni:ación espahola, la 
cultura jurídica azteca y la espahola se 
yLt;~tdponen; y vamos a. asistir al esfuerzo más 
~.¡rancie qL~e se ha l1echo en 1 a historia p.:\ra farmc:.~r· 

una amdlCJ~'l.ma con l:'S0.5 desemeJc.H1:2s, o para lograr· 
que una ra=a adopte la constitución jurídica de 
otra." < l) 

Para Esquivel Obregón, toda la historia de la 
~olor11:ac1ór1 espaNola es la luct1a por levantar a 
las ra=as autóctonas al nivel alcan=ado por los 
conquistadort?s. <2> 

Colón salió del puerto de f·alos de Moguer cr1 
1492 y el resultado de este vi~_1e y da los que le 
~1gu1cran emprendidos por ól y por los que lo 
emularon, fu6 el descubrimiento de An1ér1ca, 
tierras productoras de oro, plata y especi~s de 
todo género grand~menta d8111~ndddas por el 
comercio d·'e europa. 

ºSi nada m.-~s eso hulJier·an encontrado, €...'l 
problema habría sido de técnica de pr-oducc1Dn 
y de tr·.::msportu; pera sn ~nc:antr¡-u·cH"1 lt-.\mbil!..111 
sores humanos, y esto craab,i también un nuevo 
prob 1 ema: el de 1 u con vi vi e11ci a de dos ri:.':: as; 
vs decir, el problema cr.1 jurídico. L.3 
LCcnicü dQ producción y Lle• tr-1-1nsportc quL•Li6 
relegada a un segundo plar10.'1 (3) 
Cuando se preparaba Colón para real1:ar su 

segundo viaje un nuevo factor determinó la forma 
en que iba a resolverse el problema jurídico y 
sefi.:.\l ó el ca1·ácter y 

0

i 1 mi tes del poder de los 
reyes de Castilla en esas tierras. Este factor 
fué la bula "lnter Caotera" del Papa AleJandro 
VI, fechada el 4 de mayo. de 1493. En síntesis 
la bula dice: 11 

••• que el Papa, sabedor del 
e1npchoso celo con que Fernando e Isabel laboraban 
por la propagación de Ja fe, como se vio en la 
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recor•quista de Granada, se considerdba obl1yddo a 
estimularlos en sus cmprt-:!~ú~s, concediénolt::"s lo 
qLle al efwcto era co11ven1entL~; que sabedor 
igLtalmente, dol ¿\f¿tn con que, mt?diante los 
serv1c1os de Cristobal Colón h~bídn dcscub1crto 
isla~-j y tie;.•r·ra firme hé.tbitado~:; por hombres entre 
los cuales se prcpon!an ir1trodtlc1r la Fe 
Crisl:1~11a, ttpor lc.i. autar1d,:.it1 del Omr11poten~e Dios 
~ nos cr1 s~11 P~dro conced1d~ y del Viac~r1ato d~ 

Jesucri~to t¡uw 01crccmos ur1 la t1crr~ con todos 
lo~ seNurlos de cll~, Ciudadc~, Fortat~2ils, 

Lugares, Villas, Derect1os, Jur1sci1cc1oncs y todas 
sus ¡1crtencnc1~~, por el tenor de la~ presuntes, 
les d~n1os, concedemos y ~~ign~mos ~ perpetuidad a 
Vos y a vuoslros herederos y sucesoras en los 
reinoi,;.; ch: C0isti lla y León, con libre y absoluto 
poder, ¿\utor1dad y jur1sd1cción. "" (4) 

Esta bula, es una esp~c1~ de ~r1co1111~nda par~ 

t:íJ~;tio.n1:::.:1r- "' los ind10~·1; "Y .::1deinás 1 dice, os 
111 ~ncl~mus, 0n v1rtud tle Sil11td obed1~r1cia, que ds! 
con10 la habéis µro1net1do y no dud21nos d0 r1uestri\ 
qr<Jn devoción y req10. m.J.qn1m1dl.1 Ll que lo deJaréis 
du hacer, procuréis. l!nvi.:.\r u l;\S dichas tierr.::\!c.l 
f i r·mes e l sl as, homl.Jres buL'nO~, tcmer~osos de 
010._:í, doctos, sallios y e::p1~r-tos, para QLIC 
instruy ... 1n il lo..:~ suse1cJ1chD'-i n.:.il:urulc~ en L.1. ,-fe 
c:.¿\tólica y lu5 111funUen bUtJlldS CD'..3tumbrt~s .... " (!:/) 

ndumás 1~1 Papa protllbO ~ los otros reyes de 
Eur·upt..\ o de toi:L:t 1 d cí1c:;t1Dnddd L'm¡ir-endtJr· nc.lci.:.t en 
J ,__\~ 111di ... 1:... 111 L•11lr«..>mL"tur·~;1: L'r\ L~ c.oJ 0111 ~•H.:1 C1ri Y 

uv.:.u1gel1;:c:lC.iún de los r1i.\turalL"s, baJo puna <..1l.! 
e::comunión. Esto fue una grc:tn ayuda, tanto pi\ra 
la colani=ac1ór1 con10 para los indios, a esto so 
d~bió que los pueblos de la An1éric~ Espahola 
vivieran en pa= durant~ tres siglas: de haber 
ler11do libertad de venir a América todas las 
r1acio11es de Europa, h~br!an t~asladado aquí sus 
rivalidades, er1 las que lo~ indios hubiérdn sido 

l¿" carT11.1 de caf'1ón. (6) 
Parti~nda da la situuc1ón a•lslent~ entr~ los 

1ndjos y espa~ol~s,en que eslos ~1t1mcs se 
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con~1 Uc.:r·c.1Ll1.-\fl muy sinceramenlE! 
d1~po~1ción sobro los indios a 
t1clbia enco111cndado gara 

con poder de 
quienes se les 

educ.arlos y 
cr·i5t1..:.1r1i;:ar~1as 

terr1Lor1os, es 
es'ipahol estab¿\ 
lus indios~ 

a ca111b10 d8 la posesión d~ c~us 
lógico ¡lensar que en la mente d~l 
el imponer su Derecho Espanol ~ 

Los ~eyes Católicos pensaban que en las 
tierras que s~ doscubr1esun r1giera el Derecho de 
Castilla, l¿\nt:o en su orqL1rii::tJcíón como l:'n las 
rcl .:1c1 onus pr 1 •1.:.,Uas t.'ntr·c su:;_, morddoro~.. F·cr·c1 
~n los nrin1eras ill~os del si~1la XVI se VlÓ que por 
la l~janfa de l~ F'enir1sula y por las cor1d1c1ones 
ecor1ó1111cJs y ~aciales dul Nuevo Mundo, las norma~ 
ll~ Dt:rucho L.:~~:1Lc.:llano cr<..rn insu+1c1E!nLa!.:; 1~ 

inadecu~das. L~ adopc1ór1 de éstas o la 
µr·rnnulgación de olrc:\s nucvws no resolvieron la 
situ~ción qLtU ~,u planteDba ur1 las Indias. Las 
norn1~s que se dictaron fueran par vía del tanteo 
o del ensayo con carácter casuístico por lo que 
ful;!ran fn.?cLtcntemente rect1 fi cadas. 

0 1.:!":;.d•.·· J:>t::: el problem¿i Jurídico del Nuuvu 
Mundo buscó formul .;,\r un Dere.·cho Justo pc.\ía eJ 
mundo a.nH.~r1cwno tu.n d1st1nto c.d Europ~o. (8) 

L~s doctrinas prepo11der~r1t0s en Espa~a acure~ 
de las obligaciones, la actitL1d de lus don11nicos 
en L~ Esp~hola, las qLle.Jas de los religiosos, los 
trilbajus de t:r-0y Bartolc111ó ele las Casas, lJ 
intlur~ncia dol C¿trdenal Lo,J.i::a, con·fesor dv1 
f:;,mper~u.lor·, y 1.::t cJ12 los min1!.iLr·cis -fl¿rn1cncos que• 
usó La~:. Cc1s.:1~, y que el l0!..1 e111pJ [~aron c.umo ct:riGttr"~\ 

~ los próceres espal1oles que ler1í~n e11 sus manos 
la polltica indiana, detern1inaron al ánimo do 
Carlos V quien después do haber aGistido a l~s 

J1.1ntas Dn qua L~~ Casas defendió sus doctrinas 
cor1lrw. el obispo de Darión, dio la-z leyes qL10, 
pu~licadas pr1111cro en Barcelonit en 1542 y después 
acrecentadas y corregidas , volvieron ~ 

publicarse en Valladolid, an 1543, se conocieron 
corno 11 Leyes Nuevasº cuyo fin eri la que se re'f iere 
al buen tratamiento do los IntJias, fué exigir su 
libertad, reducir· las encomiandas a la vida de 
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lCJs ¿1ctui:.,lu~ Llt..•nc>fJc1 .. •r1t.1s. 

t1ub1erJn ciado a v1rreye~, 

ofic1alcs ru~les, a los 

y 4111 t._1r las que:.' 
gol)crni:.idor l.!~ y dvmt,i:~ 

pr·Plddos, Cc:tSi:\S dt: 
r·elJg1ón, l1osµ1lalcs, 
i11stitu 1..:1unc<..i SL!llll~J..tntt1s, 

El Oorccho v1gertte en 
a) Loy~s 1ji~t~dciS 

cufr dd! ,,s, 
('!) 

y 

JnU1 ¡'.,\~ ftH!: 

llH .• 

p..Jrc.1 1.:1.s india~~-

b) Leyes 0st~blec1d~s r>ur l.iS ~Lllt1r1da(Jeb 

Esp,Jf"lol ar_:, r l:si dL•ntc.:s. un "mL·r· 1 CcJ. 
e) C:c1;..;tumbrt•s r·1·u1un . .1ll!~-. l• lut::.Jlt~~.J C()t.,., ur.:liu 
lnd1~r1u Criollo). 
d) [ier·L•cl10 C.:.1~;t.c·l Ji.\nu (;.,upit}lor-10, y .. t quL' lofa 
inc1s1:Js b) y e) 5t:ilo rcqul.:.1b,Jn ~ituc,c1ones 

e•:.pec.i,:-ill~'.:> Llul /'ILH!VO /'"11.tndo, f)t"lflClpillHH!ntu pr¡ 

m,Jt.12ri'"'- '-1cim1n1slrativ<J, soci.il ¡ ~c.onóm1c¿¡.) 

e) Se in1cid con l~ lc1lcr·i1nc1~ de l~ pro¡J1~ 

lqlcsL:i ld fonn.:.1c1ón Ue una lf!q1sl.:.1c1ón 
C!clusi.:..\:;t1L:..~.1 LlL· or·1qun civJ 1. 
f) .Junto .:..11 DL•r0cho l11c.J1a110 Esputiol r1g1cron 
los dL'r1~chcis crJnsuetud1n.::1r1Do;.. ind!gcn<.1s ~obrt.:

let µ0Llac1ón .:11.1tócton...1, e:~rrt!s,-.tmcnte 

r·ecor1ocidos i:orno vigente:,; por L..ts lL:'yes 
usp~l~olJG, ~~lvo en lo que eslLtVlCSt!n en 

conlr·Ll lluJ DvrL'chu M,::itt.1r<:.1l o c.:ur1lr·.~1 l...J.o:.; lL"yc•!j 
lnd1.:.1n.:.1~. < 11.1) 

A 111udi~dus de! siglo XVI qu~dó con~t1tLLill0 

un_1 lE~~psl.:.~clt~n casuistic~\ copLOSd que reguló tlt..• 

in~n~r·d 1:or11¡.1l1~t~ los ¡-1roblt!t11~~ pulítico~, 

dd1111ni:_¡t.r·..it1vu!..i, '....tJt.:1 .... tlt!~. y l.'<:unóndcos dr_. )..t'.... 

lnd1.::.ts, sin cn1bdr-qa todaví.:.\ no re!spond1,1 ¡'.,\un 
cr1tor-io d8 ur11d~d: Juan du Ovando, cncilrgado por 
r~8lip~ II p~r~ inspoccionilr l~s aclL1~c10ncs dol 
Consajo da I11d1as <Or-~¡¿1110 Centr·<ll Supru1no 
er1cargado del gobiurno de l~u 1111~.n1as), tra:ó un,t 
pol!tica gener~l legisl~tiva y de qob1ur110, qu~ 

aprobada por un~ Junta M~gna ~r1 1568, s1rv1ó pdr¿\ 
ordenar en adcl~nte l~ vida JLtrídica de ldS 

lr1d1as; a partir de ahl ~l IJerccho Indiano se 
desarrolló tia¡o la onent<1c1ón tr-a=ada. (lll 

Nos dice Bealrl~ B~rnal, qttO est~ Dorecho 
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prop1 .,1111ente Ind1 ano se desarrul l .3 pront¿l.mente y 
su carácter de especialidad le otorga la tol~l 
supremacía en una jeraquí~ de leyes, relegando ~l 
D~recho Castellano a un nivel secundario. S1r1 

embargo, las d1sposiciones peculiares del Derecho 
Indiano se desdrr-ollaron con carácter casuístico, 
ocas1onal y ·funda1nenlalemente en la esfera del 
Derecho Público, la v1yenc1a del Derecho 
Castell3no a pesar de su carácter supletorio, fue 
frecuente y de gran importancia, llenando en 
1nf 1nidad de ocasiones l~s lagunas y 
contr4dicciones dol Derecho Especial, sobre todo 
~n el á1nbito dal Derecho Privado. 

El orden de la prelación de 
cc1nsol1dado (¡E1r¿1 las Indias) en la 
de las Leyes de los Reinos de 

1 eye~ QLted6 

Recopilación 
Las Indias, 

ren11tóndose en defecto ~ las especiales, a las 
'

1 Leycs de Toro''; éstas a su ve= remitían al 
''Ürdena1111ento de Alcalá'', que establece: 

1) El propia ordenamiento. 
:> Los Fueros Municipales y ol Fuera Real. 
3) 11 L:.1s Siete f·artidos 11

• 

C;:uJa un3 de las recopilc.•c1cines pl""omulgadas 
d~sµués del citado ordenamiento aceptaron el 
1118ncianado arden, poniéndose a la cabe=a d~l 

mismo, con lo cual podemos concluir que todos y 
cada uno da ellos estL\v1eron viger1tes en Indias a 
partir- de su promulgación. (12) 

La ''Nueva Recopilación 1
' iue promulgada 

~urante el reinado de Felipe 11. Cuando se 
promulgó la Recopilación lnd1ani' de 1680 estab~ 
v1ge11te la Nueva Recopilación, pero se alude a 
1.Js 11 Leyes del Toro" debido a qLID la Ley 11, 
"Tilulo 11, Libro II, recigida en la Rucopilac:ión 
de las Indias había sido dict~da en 1530 por· 
Curlos V. 

L.a "Novísima Recop1lación 11 ·promulgada e11 

181)5, no 0 sólo rigió en Espaf'1a, sino también e11 
An1ér1ca antes y después de la Independencia yil 
que mucl1as de las l~yes que contiene estuvi~rar1 
vig~ntes en el lapso camprendi~o entre 1680 y 
1805 y despuús de l~ independencia continuo 
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r ilJiendo en cil.'rtas m¿ttt..:r·1 \:H:i. Se t1i..1 discutido 
sobre su vioenciil en las Indias debido a que 
despuós de s~'. prumul g.:.\C i ón fuer·on lo~ moví m1 en tos 
indcpen1Jo11tista~ a111c1-1canos sin qL1u se dictase 
c::~'..>dulv. espt:•c1~'1l Llc•cr·üLando su ¿1pl1cac:10n en 
dichos Ler·ritor1as, rec1uisito e~lablt!cido en la 
Recop1l~c1ón d~ Ir1d1as. PQra Be~trí: Burn~l, no 
pilr~c~ ac~r·tado dicho criterio s1 ~e tiene er\ 
c:uent.t:l. que 1.:1 Nuv:ísm=-.1 r·ecuge Laye~ y pr.:.""-ymáti~as, 

dw~cle 1567 <NtJCVd Rccopilaciórl) h~sta 18U5, 
m1.u.:l1 ... v3 dt~ 1 ¿,s cu,~\l es se ven í ün up 11 c .. ,ndo y,1 en 
t12rr·ito(·1os coloniales, .:.tdumjs de que atJund,lfl 
Lestimonios h1stór1cos qu~ ~cr~d1tan su 
~ar1cior1~1n1ento por las Cort~~ dr! los Nu~vos 

Estados lndepenchenles. (lc·l 
Estos ar·dena1nier1tu~ cspa~oles, anal1:ados en 

1~ parte de la H1storiil d~ E~paha, v1ger1tes en ld 
Mucv.:.\ Esparht como derect10 supletorio traJ L·ron 
cons1ya la situación soci.:d y Jurídica de la 
muJer ·¡ el dcs-.prec10 y 111Jrg1na.cíón en L:.ts leyes 
por lD prostituta. Cor11u v1mo5 1 c11 la CLtltura 
a=tccw, la s1tuac1ór1 r10 era mLty distinta, por lo 
qt.1t! las normas r·t:..·fcrcntcs ti:\nto ¿' la mujer· t:'n 
~¡cnur .. ;.l como a le\ proo:,t1tutd, St:: aplic.:~r-011 

durante la Culorii3. 
"El Dcrect10 CastellC\no du la época $C 

car~clcr·1~ó en lo relativo a la sitwación 
cJe la rnuJor , par el establec11111ento de u11a 
serie de principios, qu~ consolidan la 
supremac:iu. del hombre, desde L'l momento de lu 
dctcr1ni11ación de la pcrsonalillad Juríd1CJ a 
trwvós del nucirnícnto~ 11 C1•1> 

Le..\ muJL.!r en la soc1~~UC\d virr-eync\l era trutddd 
como r11enor de cd~d, sin gr~r1des pasit1il1dades d~ 
cl8gir su ~u·op1{J destino y que i\ fin de cu~ntas 
~e r·cducia sólo a dos opciones: el 111atr1monio <na 
necesilriamento por su propia elucc16nl Y el 
convento < ta1t1b1én n1uct1as veces sin q\1e 
1nterv1niera su voluntad>~ La i1os1c1ón de 
sol~er.i no e:1stí~ y era inconcebible. (15) 

Eran hiJ?S ilegitin1as las nac1dds de µ~drcs 
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solteros espurias, las h1Jas d~ ad0lteros, de 
mu1~res públicas, de clérigos, de fra1l~~, de 
monjas y de rel 6.C! on~s i rn;estuosas.. ( 16) 

Las autoridad es espa.1101 as se preocupc]r 011 
desde los pr1n1eros ahos de la colan1zaci6n por 
r·egl31nentar Ja prostitución; por Real Códula d~da 
er1 Granada ~l 4 de Agosto de 15~6, se otorgó 
licencia para ctiif1car una cas~ de nianc~bJ~ en 
Puerto Rico y por Real Cédttla del 21 de Agosto 
del m1sc110 aho se permitió en Santo Domingo. El 
cri te?rio fue toler¿,nte y sólamentc t.•n 
c1n~:unstanc1as e::cepc1onales se 11<.?gó ci or·dendr 
el castigo r1gL1roso de lds prostitutas. 
f~osleriarmente se crearon Rccoqin1ientos par·a ~stlj 

fln. ( 17> 
S1 n embe:wgo, a pesar de r·egl arn1.;.•nlar· las ca=..its 

de pr·astituc1ón y de ria castigar a la prostituta 
por· su oficio en $Í, pL1es éstE era ''útil para la 
~ociedad'', se le est1grnati~a y so le priva de 
~lgunos dcrcct1os co1110 por ejemplo, la pruh1b1c1ón 
de paso de prostitutas y e:•tr2nJer us (18), -¡ en 
~1 Derecl10 Privado se les priva de un dercct1u 
conced1d~ ~ las demás n1ujeres: entre las p~rsor1as 
~ las que la ley excenta de prisión por deudas de 
carácter pL1ramcr1te civil, estár1: 11 6. Las mujeres, 
.:1 no ser- las de notori<J. m .. '\la •.;1da 11 (19), 
lJ,_1.s..:\ndosL• cst.::\ di~.pos1ción er1 l.::1s f-'artid:.:i·c .· l.:., 

tlovís1ma Recopilación. 
Sra combate la prostitución que por otra partu 

L'll l d Nuuv.:.i Espu/1.:.\ es tol t..n .;:id.:t c..omo Ltr1 mdl 
nec~sar10, pues en todas las c1udJdc~ sw 

... 1utori::an las casi.\S de mancuti!as o burdeles que 
eran reglan1enlados por el Estado. Las 
prostitutas que en ellas trQbajaban son 
despreci3das y cal1fic~das como ran1eras, 
het~iras, mujeres perdidas, etc., no obstante se 
les consideraba nuces¿\rtas pilra salvaguardar· l~ 

honestidad de las 1nujcres ca!sadas y la moral de 
la ciudad. E~ de h~cersu notar con10 una 
sociedad argar11:ad3 por hcmbrus y en la cual Jas 
mu12res carecen de derechos se hace rec~er- e1·1 

unas cuantas infelices la moral de toda un~ 
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llOlJl3~1ó11 y ~d~n1~s se l~~ d~~µr·ec1a y obllyLt ~ 

·1~st1r de u11a fur1n~ especial ind1Cddora de SLt 
u11L10. No otistante, ningún hc1mbre "muy n1oru1" 
s1nl1ó 11ur)ca n1enoscabadd su buena fama por· 
.J.'...:ilStl r ¿i Lln ltti]-"'r "non Si.meto". 

SL' credron dc:~de l.'."\ pruner._1 m1l.:.n.J del s1qllJ 
XVl y s1.: de~,~wrulldrun tJLtr"U11te lus Lr·es '.Jtqlo~ 

vir-rou1.:..\l1::.•!.> lns llamadas Recor¡1m1L1nlo~ par,:\ 
8~pal1ol~s, n1~sti~~'s e• 1r1d1~t.. Pr11nr•ru 
ilp~r~c1wron los d~01CDclu~ a ld e11s~nan~a de n1h~~ 
·¡ 1óvvncs ir1d1 i..lS, que tcní an e:.•n r-ec.111ddd cc:\rácter 
dP C.LllE!qlOS. 

f'Oslcr1ormc.>nte SC' ·fund~\r'Orl }OS ded1c,_\C.JOS .:.1 

la~J prostitL1tas con f1rn~s de rL'l1i..1b1J itc:tción y lus 
cju c~sa~3s, viLtd¿,~., sullurils y d1vurcidd~s, 11

pdrct 

uv i t ar· C:."\ffiiHlC!AJ.:.Hni L'n tos '/ de=.hont ·~·,t 1 d.::1dc.•s, ya que 
s1.1s únic3s pos1bil1d~dus de lrabaJa eran: 
"m,;:i.estrüs, l ,.d.iorcs de qanct10, bar dddu y 
.::u-tí~s ... ::i.ní a." (.::.::1; 

Finalmente se ·funU.:.u·on lo-=. dL'd1t.:ocJos d 

de] 11u.:uentes. 
8edtri= ÜL?n1.:d clas1 f lCL.\ e~la!.. inst1 t11c1on12s 

011 dos cldsus: l<ls ~e prol~cción de tipo 
volu11tar·io y lcis d~ carr~ció11 de lipa obl1qdlor10 
y dv c .. _u"':~~ctcr pc-in1 lcnci .:.1r10. "E'...ilc:.\ l 111L'.:.t tJL• 
prutecc:ión !::.e e::lcnciió a la íllLIJL'r 1nd1¿\ quL' '-'ln 
luy~r· ¿\ dudas fua el pr1r11~r· obJl!lu d~ hábitos ~e 
'/1olu11c1<o:1 •¡ dcst10111.:!sl1d,_u.lcs tJ1~ lus canqu1 Stddor·L".• 
y CL•lün1::: ... uJL1r t:.!~.". (:~::·) 

Un .. 1 '.:.:.oc.1ull,_uJ pr·oturH.L..\ml,•tllL' c..r·1~1llc..\íl .. \ c.umo l!í..J 

la espaf1ola no podía ~c~ptar abierta y 
francamente d l dS prost:r tut.J.<.;'. y dunonn nwrl u~_¡ 
1'alugradoras 11

, las aceptaba h1pócrita1nente, ~ 

rcgahadientes y para li1npiar SLt conctencia les 
r·r~coíd.::tb.J. cunst.J.nt~mt::.mtc que• er·¿u1 pecacJor.:ts, ¿tl 
1Hdr~Jen dt? }d buenci doc.:tr111a cristi¿u1._,, 
1Ji:.,c1endul:Js ·..-1v1r· en co11sl.:..1ntt? remord1rn1ent.o. 
( :'3) 

Los 
1::'"'p.:il'1d 

rc·1·ug1H1lc•nlc.is m...'.1s impurlar1lC!S t=·n la Mu~v1.1 

fL\L.!1·on, tJi:.\s::mdonos en Err1e!.lt1n¿' Jiméne .. · 
011..-_\rt:.•s, lo~ siqu1ur1t0s: (2il) 
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l.11 157:2, ºJesús de la Pen1tenc1a, par~ 

111111e1 L!~' per d1das. Se rec11J!¿u1 pec21.dor ;.1G 

d1_:::;tingu1d¿ts y pecador~i.s de calidad; éstas hac!ün 
'.11da munacul r11uy rigurosa y la 1nayor!a qued,_"\b~.• 

~hí toda su vida. A fine~ del siglo XV11 ~~ 

convit·t1ó en convento, supl 1L-r1Llo sus +unciones el. 
"Hospitdl de la Miser1cordir:-t", pero aqui se 
111and~ba a l~s prostitutas para castigarlas por 
C:..•=.c¿\nda.lo en J.¿\ via pt'.lblic¿t. Mo hacían lo 1t11smu 

cor1 l~s prost1tutas recluidas en los burdel~~ 
bdJO control, pues éstas no escanciali:aban a la~ 

fa1111l1as decentes. 11 El mal está en el escándalo 
dcido, pt!car· en ~~:icr-eto na es pecado 11 <2~:i). 

T2.mb1én del siglo XVI, el de "S¿\nta Món1ca 11 y eJ 
u~ º(\sunción". 

Ccnlo nos da1nos cLtenta riuestro pr~cbpto p~r\al 
actual se basa en el 1111sn10 principio del siglo 
x1111, ya que lo que ~e castigó e~ la 11 invitac1ón 
en 1nudo escandJlo50 1

', lo que se proteje e~ li1 
mor.::d e:n las cal les, la moral er1 apariencia, no 
l.'..\ mor·al real e;:istente en lct Soc1t~dad. 

En el siglo XVII el Recog1miento de "San 
!11guel "; ye el Recogimiento de '1M.:tria Eg1pcidca", 
en F·uebl a, que se transformó después en la c~rcel 
de mLuel"'es .. 

Podría concluirse quo el interés fundamental 
de las leyes e instituciones de protección a la 
1m .. uer en la Nueva España durantt::i los si1;.1los XVI y 
XVII era velar por la purez¿ ~·~ las doncellas, 
por la virtud de las viudas abandonadas o 
divorciadas y por la salv~gu3rd~ de la fe 
católica. Se hablaba sobre todo de ofensas a 
Dios. <26) 

L¿ Santa Inquisición r10 sólo ju2gab~ lo~ 

delitos contra la fe, sino también la brujor!a, 
el curanderismo, la supersticiones, y los delitos 
contra las buenas costumbres tales como el 
~dulter10 el amancebamiento, la bigamia, la 
1ncontiner1cia, la solicitud y la sodomía. t27) 

Se calculaba que en 1689 había sólo en la 
ciudad de Méxicti 1nás de siete mil prostituta~ 
<28). 
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El 15 da Julio de 1771 se pusu ~n vigor un 
r·t.:glamcmto soUre l.:.\ prostitución pur uno de lus 
~1tit11os virreyes y en 1776 s~ publicó un bando 
v1rr~yni:ü que regul.Jba el funciona1nll~llto de las 
llc•!lladas "casas públ1c.::~s 11 • C.~9) 

A ·fines d0l ~1glo XVIII ~e l~s l!nvía a l~s 

prost1t1.1tas al R~cog1mie11ta tle la M.Jgd~len~, quu 
se transfar-mó en R(]CCJgirniento par.a alberlJ~\r .:~ 

mtuert!5 C·::.1s.::.ula~ "d1!:...cordes con sus mi.1í1dos". C3Ul 

De este Recog11n1cnta nace la c~rcel par~ 

íllLUUíCS e.Je 5.Jrita 1'1Jl]d1Jlenu qttU S[? lli.111\Ó 
~·lmplt~mt:nte d~ F-:t?cogidas. c:.1) .. 

En Pl Úl:.' "~;.:,n Mi quC'l de..• l;!e>lc~r1'' SL' ad1111 t..L·n 
trnJo i.:.1po dt.: muJt~r·l!s: c.Jsad.:1s o viudas, hiJ13S, 

::::ol Lcr·.;.1=: con e::per1t:nc1~ y prost1 tuto:\5.. El 
-fundador <.:.uponiL:\ que l...t convivencia con mL1Jerc.·~:, 

\·1rluosas favorecía el c~n1bio de cor1ducta de las 
prostitutas.. A fines del siglo XV!Il era sólo 
colag10 y l:!fl la t'~pocc.' de l u Refon1k1 por orden do 
Juárez se conv1r·t1ó en pris1ón. Fue la famosa 
cál"'cel de Belén que funcionó t1~sl~ 191(• en que se 
1 naguró l ¿\ cárcel e.le LuCLlíl1berr 1 .. 

En el ~l~o ~Q 1811) habíd 110 rea~ a~usadas de 
los sigu1e11tes delitos: 

Adulterio, incontinencia, prostitución en la 
vi.::\ pLtbl1ca, unión libro, relaciones 
e::l:ramar1t.:.:i,les, homic1d10, robo, ebr1edc.1d, 
1~sc~ndalo er1 la vía públicd, robo de infantes, 
~acrilegio. A estos delitos qL~e fueror1 los 
111isn1os durante tuda la Colonia se i'qreqa ~l de 
infidencia (col~burc1ción con el movimtl!nlu 
i11sL1rgcmte::1. c::.'..2> 

En 1B12 en plL~n¿\ gui::!rrc\ lll'~LlrgE:nlL•, el virr·ey 
r!nvía a ]¿..!"i'. recog1d..-:\S a le.\ c~u-cel d~ la 
diputación y conviQrte el edificio en pr1sión 
µara hcmmbres. ·Po~tarir1nantc CillleJa lo 
Gonvi E.!rte en cuarteoJ.. En L .. ; cun'jL11n.:,ción de lL• 

Indcpende11cia ya er·a mane.Jada par ~l Estada y su 
·funda ~hi el l1ospital ~scucla m~d1cu militar. <3~) 
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''Hermanas de la Carid~d'' sita en la puerta 
falsa de Santo Domingo. Posteriormente la 
prostitución callcJDrA se ubicó, la más baja 
por 1 us cal l e5 de~ Dolor-es, López, 
Tarasquillo, nltuna y la Alameda Central y 
por las que ·3hOré1 pt.?rlenucE1r l an a !ns.urgentes 
Sur, transitJban por Sani:a Meri~ la Redonda y 
Pr!ns~dor 11e::icano. Sus te.,ri-füs; iban de 12.5 
L.\ 6 rt:¿\} C.-=!S". (42) 
E1l 19(•5 quPd;~rtHl nor tJis¡11y;icit'Jn dC'l qob1ur-no 

d1.:!l Di 11tr i to FcnJi::-~r¿d supr i m1 d.:\s l i:IS c¿:is.:1s d•~ 
ci t.v:;. ('13) 

Oosignado por l~ Socied¡1d Me:~icann S~nitari~ 
y Noral contr.-1 l c:t~; Enfermt•dades Venére¿\s, el 
doctor Carlo9 r~oLtmngn~c pr~snntó un articulo 
sobro ''la pru~titución rcql2n1ent~ria, sus 
ir1convenientas, su inutilid~d y sus peligros''. 
El artículo d~cia que ''c11tr~ las prostitutas 
abundan las vlctin1as de causas sociales 
rnt'.lltilples, t.•conc:'1micao::1 en ririmr;:>r lug¿"-· Quien 
C9tltdia las Ctlusas de prostitución ~ntr·evistando 
~ 1~8 nrostitt1t0s, adquier(? nociones ir1completae 
y qui:ás f~ls~s. LD rcglnr.entación autoriza la 
consumación diar·i~ y constante de hecl1os 
inniorales. El burdel no llova r1inqún objetivo 
social." (44) 

El 14 de i'br i 1 de 1 '7'::6 contró en vi qor un 
rDlamonto que permitía el 
prostitución, quo en opinión 
el más oprobioso, denigr~nte 
e:-:istido en Mé::ico. 
di0posic1011~s son: 

ejercicio de la 
de Li111a ~lalvido, es 
e inhumano que haya 

íllgunas de sus 

a) L~ 111ujer debería de ser mayar de 18 ~has 
de Qdad y menor de 50 y h~ber perdido su 
virginidt.1d. 
b) ~lo se les pern1itía inscribir a doncellas. 
cJ A las prostitutas inscritas en ~l Registro 
se les prot1ibla cultivar relacior1es y visitar 
~ porso11as honradas, sien1pre que éstas 
ignore11 su condiciór1 de mujeres públicas. 

El articulo 281 decía: 11 Sólo podrán separarse 

definitivamente las mL1jcres inscritas, previi• 
~omprob~ción ante el departamento, do l~G 
causa~ que mativ~n su s1?paraciór1 y si éstas 
si;? 1.?stin1t..iren just1 f i c..:it.J.:13". (IJ:5) 

Deocreto Presid~r1c1~l del 7 de 1nBr~o de 

195(1 publicacJn (~n el Di.:ir·io Ofíci;.:il d~· lc1 

F•2der Ll.C i ón 
can~•tn.tcci ón 

se 
cfo 

consid•1rél de.• ut1J1d.:-uJ J<1 

la c.~1rc1:-J de l·lu_ip,rc·3.. En 1 1?~1:: 
l"'--; 111st1ll11ci011e'..·· y t;o11 l9~í'1 sr, i:~e í n;'.\uqur·;:.\ron 

f1i=r1 t'l lr~sl~~a efe 2:(1 n1L1.i0r~s. 

d'>l 
(~6) 

En 1'757 l:;i:• líliJllfJUi-ó lL"\. Mllf!'·/i.' r··cr1il1?nc1••rl•J 
D.F. r•n SLt11l..é"\ Murt.:110 fr:iJtitJr.1 (pvr.1 Vi"\r·r.1n1_•:.,}. 

El ;;D d1.? uclulnc~ dr~ irr..:ifJ e.e i n;1uqur(J l ¡, 
Ci'~rr.:cl de la 'Ji:Jqui.l.:~ en el D.F., iniciL;1.lmr:•nt 1:0 

1.:;!•_;tab<..\ dtJsl.:.in~d2. o infr·act:r:\rc•s d<:?l or·rJi:•n jurídico 
;:tdministr·Lll:i·.ro incluyr.?ntJo ,J. hombre!:l Y mu_1{:?rr:>:;. 
rue nor v0rios ~l~os el J1Jg~r ~donde or-~rl Pnvi0ci0~ 

pobl t..·\1:1 l'ln "r1st.:,b.::-\ las prostitutas. Su 
m~se l1cleroqénea, 
un nivt:>l '~conórnico 

borr~ch!n sorprendida 
sirvicnt.? que lirabt1 

el t1omoso:ntal y l.:\ 

constiluid~ por L1r1LI 

predomin~ndo antre Qlla 
lJajo. ~iiJbía cJc::.de el 
ori.r1ándosc en la calle, la 
b~surv en la vía públic0. 
prostitutQ c~l.le.i~r-a''. (q7) 

1 iempo después lo-::; hornhr(·~> fur·cron r-n·1i.:nlo::; ~1 
los Rcclusor·ios pQr~ faJl¿1s 0d1111nistr0liv~s ~lo.1 
y ~lo.:! (el Torito l. y !?l Torito 2>. 

"Antoniu f1llr-L\ r"'frC"ndw todo l':"J qw:o 
pucl i mc1s nui:.:.ulr o;, th 1tr:ct:ar P.n nur<:.;tr .-~':.·,, 
entr~v1stas con lD ¡;ablación de la Vaquit~, 
por ejomplo los juegos inf~ntilos dandi, 10 
nir"la jucqa, no a l~s 11 c-0111udr1lr:.,-:;", sino u lus 
11 pr-ostitutiJs", ¿\ 11 1.J.'."".i n1i:.•ndils:iy vis1L;.,r;, a 1.-l 
iqlr:•si.J. pLl.ri:\ P~edir i\u::1110 r:.1 los St'.:'nta::::; r.n r:!l 
tr~bajo de lu prosti1:ula o del c~rteri~t~1 '', 

etc." (40>. 

Del Campo habl" d" 
11 hablu da l us c:ul lcs dcd 

la época de Urucl1urltJ, 
Orqwno, de 1 ¿\ pr·of usi ón 

du l~ distribL¡~i~n rl0 1~ dt! las "1 t1ce 1; rqj¿'ls", 

! 
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propaganda i_mpresa 11 para c~balleros'', rln los 
~nuncios de 11 masages' 1 y de ur1a mayor e1~pansión de 
la prostitución que lleqa hasta r\uestras días. 
Se~al~ cor110 lenonns y prostitutas de gran fama a 
1·1al:.1lc.Je F~amire;: clel Campo, '1 la Mat1ldona", a 
Marin~ Accv~do o Graciel~ Oln1os: 11 la Bandida'', a 
Francisca Vill.:\rreal o Villt:1r-roul "Prancis" a 
María Rivera "Rut:h", al 11 Ft.:mta~ma del Correo". 
(1\9) 

En 1976 s~ clausuró Lccumberri. En 1981 la 
'laq~.1ita. Aclualn1cnte ~ l~s 111uicres QtJO cometen 
fallos adn1in1strativas a los Reglamentos de 
Policía y Buen Gobierno, Sl~ les aloi~ en el 
f~eclttsorio administrativo No. :!, el Torito. <SO> 
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Cf1P ITULO VI 
LA PROSTITUCION EN LOS PRINCIPALES 

COD!GOS PENALES MEXICANOS. 

Haré un bre~e análisis en los principales 
Códigos Penales desde 1831 t1~sta 1980 del 
Distrito Federal y da algunas Er1tldades 
Federa ti Vé:\t:> 1 di? el tratumi cinto que se 112 da a l ¿\ 

r:·rusti tuc:ión en ur.:;tos ordc~ni1micntos, y<J. ~ea 

tip1f1car1do la prostitu~ión en si, o sólo, como 
l'o e=. C:.\ctual111Lmto, tip1ficiH1iJc.1 lü inv1twc1ún en 
f arma tJSCi.Hl.dal o-.;ir..I dl comer· e 1 o car·rial . 

El "Bosquejo Gt!neral de Código F'cnal parL1 el 
Estado de 11.:~íco de 1831 11

, e:..•n ~;u PartQ I, T. tul o 
VI ''Delitos contra las bLter1as costu111bres'' 
contiene el delito de ''Sodon1ia''. 

El "Código Panal para DI Estado de Veracru= 
de 1835'', er1 su succión II titulada ''De los que 
promuevan o for11enten la pro~ti1:ución y corron1pan 
a los jóvenes o contribuyan L\ ClliJlquiera de esl..::\S 

casas 1
' regula la prostitución en los articulas 

479 ¿, 485 .. 

El articulo 479 incluye tanto al que ayudEi n 
la muJ~r a que so ~eciique u l~ prostitución como 
a la prostituta mis1na. I1npon1undo como pena l~ 

prestación de un •:.crvicio -~un Ju polic!u o en 
t·1ospilülc.."-~ en ul primur C.:lr:,o pero a 1.:1 
prostitut~ so le duplicD l~ pc11Q, y ilde1nás so lu 
destierra par 4 aNos del lugar donde cometió el 
riel i to. Los ar·t:fculos •180 a 485 regul<in el 
delito do corrL1pción do menares <si~ndo el 1nenor 
de 20 a~as cumplidas): 

11 '.:iección II" 
11 Do los que pra1nuevan ó fon1enter1 la 
prostitución y corrompan á los 
Jóvenes, ó contribuyan á cualquiera 
de estas cosas. 11 

Articulo 479. Tocia persona que 

mantuviere, ó acoJtere ó r~c1b1ore en su casu 
á sabiendas muqeros públ1icas p~ra qua abusen 
du sus personas, ~ufrirj de uno ~ dos ahos de 
Lr~bajo~ de pol1ciil, s1 tuere l1ombrc; y s1 
muger, el mismo t1u111po en !:.l.!rvu:10 en 
t1osp1talles. La que en iguJlcs tórm1nos sa 
ogercitáro habitualn1cntc cr1 cslc vcrgon=oso 
tr,~+íco, sufr·ir~1 el duplo e.Je• la refcirida 
pen~, debiendo ~domjs sor cJeLterrada por 
(:uatro a/10~ del lug~r ~011de tiL1b1oru comct1da 
L'l d~l1to. 

ArticLtlo qo1.1. lud,1 µcrsor1a que 
contribuyLlre á l~ prost1tt1c16n ó carrupc10n 
ci(~ jóveno~ ~w uno u otro sc~SL•, 1nenores dt: 
veinte ~d1ü~ cumpl1do~, y.J pcJr medio l1v 
dC\div¿-\s, ofrcc1m1cntos, cunse10~,, enqaflos, éJ 
svducc1ón, ya ¡Jr·oporc1on~ndol{1S á s~b1er1das 

cüsa ó otru au~1l10 par~ cllLi, ~ufr1rá el 
m~1csimun de }¿~ pt!n.:.\ esprc~ . .Jdi\ t.~n L:.~ primera 
p~rte del ~rticL1lo ¡Jrccedcnlu. Los que 

· u1curr1ercn en f.!1 propl.D rltd i lo con re'..1pncto 
á niNo ó nih~ que no hilyci llcgildO ~ lil 
pubcrt~d, y los qt1e µtlrQ curru111per a Ltn~ 

pcr"Sond le ro!Jurc.•n ó emplc ... wcn ¿\lgunt\ bcb1du 1 
fu1~r:::a ó co1·.\cc1ón, scré'.1r1 c.:1~t1gL\dO~ con 
Ji-reglo ,~, lo dispuesto GobrL' t.-.dt~s delitos en 
la t~rccra parta de uste Cúd1Qo.'' 
E1 artículo '181, dice qut.: 11 S1 los que .3 

5..:.ÜJICnd~s conl:r1Uuyc:tn ~ l¿\ pru~t1tución ó 
corrupc:i ón de 1 os J óvcnes munor·es {je vcí nte aHos, 
f u~s1.?n pr_•r-:.cm1:_1s que h.:.11.J i lu<.t l mc.!nt. !.! !:"1~ oc:upc..'ri un 
t.•<.:.lP L:rimindl t.'1.Jl.•rc1c1c1, ó !,1r·viL·11L1."..:. Uom1'1~l1cu~ 

de las casas de lo•.:; mismos jóvenL's .... " o del 
lug~r donde wllos vivan, la pcr1a Ll~rá de 3 a 6 
aNas dD traba.ios for=ados, y la pena ser~ doble 
si i1·1tent~n convuncurlos d~ que tJej~n la casa 
donde viven.. El artículo 11e:. c.:\st1qa can 4 a 8 
aNos de trabajos for:ados, cu~ndo el que 
contribuyo a la prostitución o corrupción as el 
encargado de la educación del menor de 20 aNos, y 
el articL1lo 484 da la misma panü para el que ast~ 
al cuidado del Jóven, y quita los derechos de 



familia al los padres o ~buelus CL1anciu úslos son 
los corruptores, y serán decl~rados ''infames'', Y 
sufrirán de 'l e:\ 8 aNos de tr-abajas for:ados. El 
articulo ~85 dice que si la corrupción del Jóven 
es por descuido o negl~gencia de los padres o 
abuelos, pierder1 los derechos de familia y sufren 
un arresto de 6 a 12 aNos, y s1 son los 
e1icargados del ntenor o de su educación sufren la 
pena de inhabjlitación per·petua para ofrecer sus 
cargos y son multados ele 15 a 50 pesos y 
arrastados de uno a seis meses. 

Lo importa11te en l!Stos artículos es que se 
toman medidas prevcnt1v~s para evitar la 
prost1 tución, ali.\cando, si no l.:\ raí: d8l 
probler11a, si custiones que puede11 d~r origen a 
ella 

En el Proyecto de Código Criminal y Penal de 
1851-1852 d12l Estado d1~ Vcracrú:! '1

, en el Ti tul o 
XXXII "De la prostitución y corrupción" se regula 
la prostitución en ferina similar a la del Código 
~ntor1or. El artículo 4t19 se asemeja al 479 del 
Código de 18~:":5. f'n..\11\Vnta la pena parc:1 el qL1e 
ayuda a la muJ~r a detJic~rse a este oticio, µero 
no d1Jplica la pena para la pro~tituta, sin 
en1bar-yo mantiene la µcn.3 du destierr-o por 
ciNOs. Adem6s considera el cor1cubinato como 
delito tanto para el hombre conio par~ la n1ujcr. 
En los artículos 470 a 472 regula el lenocinio Y 

.la cor-rupción de menores: 
"Titule XXXII" 

11 l)e la prostitución y corr-L1pción 11 

"Articulo 469. Toda persona que 
mantuviere en CLli\lquier local ó recibif2re á 
sabiendas en su c.:i.sLl a mugeres pL'1bl ici."\s para 
que se abusen . de ous personas, sufrirán de 
dos á seis aNos de trabajos de policia si 
fuer·e. hombre, si fuere muger sufrirá el n1ism~ 
tiempo en ser·vicio de hospitales. Las 
mugcres que se egerc1 ten en este vcr·gon;:oso 
tráfico, sLtfrirán la referida pena, Y 
cumplida que sea, serán desterradas por 
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cu.:,tro i-\l"\os du1 lutJLlf' en qt1C' hL1b1L:!rvn· 

dal i 11qt.1i do. Las 111uql!r·as que s1 n ser r-dmt:r-.J'.._j 
póblicas, viv~n nGbljc~n11Jnlc en concubin~lo 
con qu~1lqu1c:r.:\ hombr·e, •..:-.al l.ür·o ó viL1dCJ, , 
sufr·irj das 6lios de sarv1c10 en los 
ho$pit~le5, y tres d8 ~~~l10rro del lugar de 
su r12sidr.•r1ci..01 11 s1 el l1omtH·n tle que• fu1~ren 

concubinas, fuere c<J.s.-Jtill ·;.;u les c.J'-lt1gc:ir1:.
como adúlteras. El l1on1brc que v1vieru 
públicam~nte ar1 cor•cubir1ato, sufrirá ~dcn1á5 
de las penas impuesta~ ~ las mal 
entretenidos, de 6 m~sc•s du vrre'.;ilo L-\ tr~s 

¿ü"fos de trt7tb.:.qo•..:, dL' policf,1, s1 .fuerL' viudo o 
solt0r-u, s1 ·fuur·c t:i..\S,)do, rümo ...1dlillt:.-ro ~-;e• 11.! 

c¿\stiqi.\í~~. P1unqUL' nu SC!Cl fH.'.11Jl 1co L'l 
concub1nalo cJt? ¿_\lqlin hombre ó muqcr, se 
cons1rJer·ará y ~ic• c:.::1sl 1 qdrt1 como tc:d, s1 
cJespuó'3 de .:.qJt::rcibi c1D!..~ ó .:11noncst.:tdos p .. tr .... 1 4uc 
s·c ~_jl?pi"H'"'L'fl dt:! ól re1nc1lli1..!'1~cn un c~tt.' delito, 
saa cor1 Ja n11sn1~ o cor1 alra parsona.'' 
El nrlicL1lo ~71) dJ l~ peri~ má:;1ma <Jel 

.:.'rl!culo 21ntc·r1ur '"' todc> i1quCl que coo~Jt:~re '"-' li.' 
corrupción o pr·o~1t1tuc1ón dL~ JÓV1~nc~~- Si 
c:dcr·c1crt2 el l~nr.icinío cun m .... 1yure!., Lle 1:1d¿1d, 1 .... 1 

IJCni\ ser~ de 3 ~ 6 al~a~ de ~urvic10. n los que lo 
cometan con nif'tos (.:.\s) quL .. no hay¿m l lc~¡ado C'\ l .J 

pt..1berlc:\d o empleiJlldo co<::1cc1ón o violencia fi~1C1.\ 

o mor-i::\l se l GS 1 mpondrc'. ... n l L\S pun .. 1s que a esos, 
delitos unpo1ie "stc; Códiqu. El "rtícc1lo 471 
sane i ona ét 1 as µer son a~• que? h.::ibi tu ... 11 nn2ntr~ 
conlr·1Uuy;:.;.n ,, 12. proslitut:it'ln 1J ccJrrupc1L'ln de 
individuo~.;; ciC:? c1.1,_,1quiur- ~1u:\1J c:u11 ld ¡)e11,.1 l1f~ ~_:; '-" {) 
.al1os e.le tr·üb1.."\ÍO!..-i fDr:.dLIL1·.J, y ~-ie c:u11~1t..ll!r.:.t 

aqr·avante el qul! 1 a pt.!r· .. _;or1,_, 1:ur-r-ampi dd Sf!cl /J\unor· 
de eddd, o t.~l qui~ el cocruplor se¿\ vmpleúdo 
cJrnm·!'=°'licci dGl lu9.:.1r dunUL• vivi.\ t~l .1ovvn. El 
m,,..!..;:ímo ser¿1 de die:= a.f1o-:; ~1 ·"dern .. '!..s se convenció 
al jóv12n de que SD.l1~r.:\ de Uichc..~ Cc..\"..:,¿\ 1 o Sl lc..t 
proslituc1ón ~s ~n l~ 1n1~n1~ c~sa, o s1 el 
corruptor-, e~ el marido,padr·e, 111~dre o l1er·n1ano d0 
l~ persona corrompidd. Si el cor-rL1ptor os el 
011cdrgado Je] líl!!nur a ciu ~.u ecJuc0ción SL1fr1r~ d~ 
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4 a 8 aNos de trabajos forzados. El artículo 
472 dice que si la corrupción del menor se deriva 
del ab~ndono o descuido de las padres o abuelos, 
perderán los derechos de famili~ y sufrirá de 6 
meses a ~ al~as de pri~ión; y si es de parte de 
los Dncurg13dos del cuidada o educdcic~m del 
menor·,perderán el c~rgo y no podrán obtener otro 
~cmcj~r1te y sufrirán de dos meses a un aho de 
prisión al igual que s1 la negligencicJ. es de 
parte de los parientes encilrg6dos d12l n1onor. 

El "Proyecto de Código Penal de r1a::imi 1 iano 
de Habsburgo de 1865-1866'' no llegó a tener 
vigencia por el restablecir11ienta da la Repóblica-

El "Código Penal para ul Estado de Veracrúz 
'Llave de 1869", en el Título Vigésimo Octavo, 11 De 
lü prostitución y corrupción", en su ¿1rtículo 5'.29 
regula la prostitución ert forma muy s11nilar a la 
del Código da 1835 ciu esta mismo Estado, variando 
ún1c¿unt?nte el número de af1os en lo. prestación del 
servício como pena, pero duplicando la pena püíC\ 

la prostituta y dejando la pena de destierra er1 ~ 

anos. Los artículos 530 a 535 regulan la 
corrupc:iór~ de menores y el lenocinio, 
con si dcrándos~ menor 131 qL\e tenga menos dE.• .20 
al1os cumplidos: 

11 Título Vigési1110 Octavo'' 
une lu pr·osti tu 1.:ión y CCJrrL\pCión 11 

''Articulo 529. Toda persona que 
mantuviure ó ~coqicre ó recogiere on su casa 
á sabiundus y sir1 observar los roqlan1ento~ 
respectivos, 111ug~res públicas para que abusen 
de sus personas. sufrirá de 4 mases,¿ dos 
ahos de trabajas de policí~ si fuQr~ hombre, 
y si mujer, el mismo tiempo en ser~icios dQ 
hospitales. La persona que en iguales 
términos so ejercitara habitualniente en e~to 
vergonzoso tráfico, ~ufrirá el duplo de la 
referida pena, debiendo ada1nás ser dQste~rada 
por cuatro i:'lf'tos del lugá.r donde hubiere 
cometido ol cielito. 
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Como vc1nos ya l1ablil dw lJ c::1st0nc1~ da ur1 
regl~rncnto y ~e deduce, que ~1 Ge CL11nplc can los 
rcqla1ncntos rQsp~ct1va~ y~ no e~ dc1lo. 

El .:i.rt í culo 5:.o compr·cndc .:..1 los-. corr·uptarc~ 
de n1~norcs, de ~O ~Nos de edJd, djndolcs la pcn~ 
má::ima del ~trtJculo Jnlor1or, y si el corrompido 
es impúber o s1 se cmplci\ l~ co~~ción f!s1c~ o 
mor·al, se le 2.pliccwc.'~n l~\s pcnl,,1!:. corrcr.pond1cfllt:.'!j 
de este Céiciiqu. El ¿;rtículD ~-_-:1 compn:::-ride .:1 los 
que hi:.ÜJÍ lu.Jll!lL'lltL' SL' ocupen dL• e..:.te ''cr·11111 ndl 
cjc•rcicio", y c.1 lo~ '->lr·viL1 nlL''..i t!o111L·~l1cus qu1eru~'..i 

sufrirán l.:.•. penL\ cJ1_. 6 ml!SL"_; e.Je pr11_;1ór1 .:.\ do~ ""'1'1o~. 

de tr.:~b.:Uo~, ·for::ddos, y 1<1 peri!\ r.t:!r·á doble -;;:-,1 lu 
estraen de la CdSQ dundc v1v~n. El ~rtículo ~3~ 

comprendo al uncJrgi1do du l~ ecJucLJc1ór1 dc!l n1er1or 
como corruptor, corn.:.>~:ipond1óndolc un¿1 pen.:1 de ::' ~' 

O iJfl'os de tr,:.\tJ¿\JOS tor·::.:.1dus, co11 inh.:1tJ1 l i t""•c.:ión 
perpetua p¿1rw. vol Vt!r- ""' CJL!rC1..>r- el cllrqo. El 
r..trtlcLtlo 5:,4 d.:.1 l.:1 mtsm.:\ peri,, ,d r2nc.:i.r1J1JCJ0 ck!l 
menor-, y ... -.1 óstos son su<.~ p<.uJn:s; o aliuwl as 
perderán los derechos de IL\11i1l1a y sa les 
irr1pondr¿·m de :~ ¿1f'tus d~ tr·.:.,b .... uo U1! poi i.ci u a 8 de 
tr<.,bujos fcw::ddos. El .:.\rl:ícul o ~:i~::i comprl:·nde el 
ca'.:iO t!n que 1 '4 corr·upci ón tk!l mt.>nar L'm.Jna. del 
ch:.":;cuido íJ nc11l Lgonci¡_1 tJc• lu!.. p.H.lres o o.1bttQlo:::¡, 
~erdiendo los cicrr2ct1os dt! f~n1111.1 y sL1fr1cndo t1r1 
d1~r·l:!'.~ tu de 6 me<;.-,L.!s d dos df'l'or~; y .._, t L'!.-, di_•b 1 do d 

los encar9ado..:, dL!l menor o rJu ~•ll l'tJL1CL.1c1ón, 

sufren la pona du inh.1lJt l i ldc11~m purp1.ó!tU'--\ pdr·.:., 
volver ~1 CJDrcor sus c~r·qos y fJJQJr~r1 L1r1~ n1ult~ 

du l ~) ::iO pP!_1U!..i y Ld-·r-,\ri ,1r·r·1_ .. .:.t..nlo<.:, d1_. J ..1 (., 

mc.>':;t!._.. 

En el 11 Código F'enal par·a l2l D1str1to y 
TRr.-itor·ios Fedur¿\lt.:?s de 1871, en su L'::posición 

motivos r10 se 11ombra s1~u1era quo no se 
·~~~1~icurá el delito de pro~tituc10n; sólo se 
haJli on la parte da ''Delitos contr~ l~ moral y 
la; buen~s coGtumbre~'', del roplo y del 
adulterio. En el Capítulo 11 del C6d1qo, 
•tllltrajcs a la Moral pública, o a las buer1~s 
costumbres' 1 r10 so regula lJ pío$titución: 
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11 Capí tul o I I 11 

"Ultrajes á la moral pública ó á 
las buenas costumbres. 11 

11 Ar-tí CLtl o 785. El que e:, ponga al 
público, ó pLtblicamente venda o distribLtya 
canciones,folletos ú otros papeles obscenos, 
ó figuras, pinturas, ó dibujos grabados 0 
litografiados que representen actos lúbricos; 
será castigado con arresto de ocho días á 
seis meses y multa ds 20 á ~50 pesos. 

Articulo 786. La pena que seNala el 
artículo que antacede , se aplicará también 
al autor de los objetas que en él se 
mencionan y al que los reproduzca; pero 
sólamentc e.•n el caso en qL1e los hayan hecho 
para. que se Q::pongan, vundan o distribuyan 
públic.:inu:mte, y así se veri·fiquc. 

Articulo 787. Se 1mpondrá la pena de 
arresto mayor y multa de 25 á 500 pesos, al 
que ultraje la moral pública ó l~s buenas 
costumbres, ejecutando una acción impúdica en 
un lugar público, haya o no testigos, ó en 
lugar privado en que pueda verla el pdblico. 

Se tendrá como impúdica: toda acción que 
en el conce~to público esté calificada de 
contraria al pudor. 

Articulo 788. En los ultrajes á la 
moral pública ó a las buenas costumbres, es 
circunstancia agravante de segunda clase que 
se ejecuten en pr-esencia de menor-es de 
catorce af1os. 

As!, 
ultrajes 
de ellas 
COr"r'Ltpci ón 

sólo regula estas 
a la moral pública, y 
san muy subjetivas, 
del que aplica la ley. 

conductas como 
como vemos muchas 

dando pie a la 

En el "Proyecto de Reformas al Código Penal 
de 1871" se reforma el capitulo II, pero no se 
toca el tema de la prostitución .. "En la e:<pasición 
,de motivos, se di~e que 11 

.... se determinó reducir 
a falta la exposición, venta o distribución de 
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papQles o reproducciones ob~ccn~s, resp~cto d~ 

los expositores, vendedores, y distribuidores 
directos; pero conservando a los hechos su 
carácter de delito respecto ade los autores o 
reproductores, porque ·suss hechos son de mayor 
gravedad, ~arque sus hechos san de mayor 
gravedad, puesto que sin ellos no se podría 
cometer delito alguno 11

, qued~ndo en el 11 Proyecto 
de Reforma del Código Penal para el D.F. y 
Territorios Fedcr~les de 1871, el capítulo II de 
la siguiente manera: 

"CapltL1lo Il" 
"De los ultrajes a l.:i moral pL~blica 

o a las buenas costun1brus 11 

Artículo 785. Pasa con rcf orma al 
Libro Cuarto, como articulo 1148 bis 10. 

ArtícLllo 786. Se aplicará la p~f1a de 
ocho días a seis m~scs dQ arresto y multa de 
veinte a doscientos cincuenta pesos, al autor 
o reproductor de canciones, impresiones 
fonográficas, toll~los u otros papeles 
obscenos, o pinturas, dibujos, fotografías, 
vistas cinematográficas, esculturas o 
cualesquiera otras f 1gL1ras que representen 
actos lúbricos, cuando los hayan hecho para 
que se e::pangan, vendan o distribuyan 
públicdmente, y así se verifique. 

Los artículos 787 y 788, quedan igual que el 
Código original de 1871. 

En el "Código F·enc\l para el Distrito Federal 
y Territorios Federales dü 1929 si se regula la 
prostitución. Los artículos 536 y 537 son 
similares a los del Código anterior, al igual que 
los artículos 539 y 540. En el artículo 538 se 
regula tanto el lenocinio como la invitación a la 
prostitución, imponiéndose una multa. Así, se 
vuelve a tipificar, si no la prostitución, si la 
invitación a ella: 

"Articulo 5:;.9. 
a la e::plotación 
pupilas de las 

Las personas dedicadas 
de la prostitL1ción, las 
casas de asignación o 
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mancebías y los dueNos o encarqados de ellas 
que p~bl1camente anuncien de palabra o por 
escrito su negocio, o que por medio de se~as 
e< o·tros actos ejecutados en la vía pública 
llamen a los trans1?untes pagarán una multa 
hasta de treintQ días de utilidad, según l~ 
gravedad de la infracción. 

En caso de reincidencia, además de la 
multa se aplicará arresto hasta por tres 
meses, a juicio del juez. 

En el "Anteproyecto de Código Penal para.el 
Distrito y Territorios Federales de 1930 se 
contempla en un sólo artículo lo que contenían 
los artículos 536,537, y 539, y es el articulo 
20•). Se derogan los ar tí culos 538 y 540. La 
pena impuesta por el articulo 200 es de 3 dias a 
4 meses y multa de 5 a 50 pesos. El Título 
octavo, queda de la siguiente mar1era: 

"Titulo Octavo. Delitos Contra 
l~ Moral Públ1ca. 11 

Capitulo l. "Ultrajes a la Moral 
Póblica o a las Buenas Costumbres.'' 

Artículo 200. Se aplicará prisión de 3 
días a 4 mas~s y multa de 5 a 50 pesos al que 
fabrique, repradu=ca, o publique libros, 
escritos, imágenes u objetos obscenos, y al 
que los e::ponga, distribuya a haga circular. 

Igualmente al que en sitio públi~o y por 
cualquier medio ejecute o haga ejecutar por 
otro exhibiciones obscenas. 

Capitulo II. "Corrupción de 
Menores". 

As1 1 deja de ~er delito la invitación al 
negocio carnal e 

En el "Código Penal para el Distrito y 
Territoric,s Federales de 1931 se divide el 
articulo 200 en tres fracciones, contemplando en 
parta el contenido del articulo 538, de éste 
mismo código de 1929, quedando de lil siguiente 
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111ancra que es como so encuentra actualn1ente: 

''Titulo Octavo. O~litos contra 
la Moral Póblic~ y las Buenas 
Costur!\bres". 

"Capitulo !. Ultrajes a la Moral 
PLlblica". 

Articulo 200. Se aplicara la prisión de 
6 meses a 5 aNos y multa hasta de diez mil 

pesos~. ~,¡ que fabrique, reprodu=ca, o 
publique libros, escritos, i1nágines u 
otros obJetos obscenos y al qu~ los 
e:<panga, distribuya, o haga circular. 
Il. Al que publique, por cualquier medio 
ejecute a hag~ ejecutar por otro 
c::hi bici ones obscenas .. 
111. Al que de modo escandalosa invite a 
otro ul corn~rcio carnal. 

Capitulo 11. "Corrupción de 
Menores 11

• 

As! dQsdc 
prostitución, 
"escandalosa" .. 

1931, 
si 

es dot1to lJ invitación 
ésta se hace en 

a la 
modo 

En el "Anteproyecto de Reformas de 1934, al 
Libro del Código Penal para ~l Distrito Y 
Territorios Federales de 1931'', na se canibió nada 
a este artículo, pues está contenido en el Libro 
I l. 

En el 11 Proyecta de Rofor1nas de 1942 al Código 
Penal para el Distrito y Territorios Federales d" 
1931'', se reforma el artículo 207 qua tip1f1ca ol 
delito d~ lenocinio~ Me p~rece inter8Santc 
citar su e::posición de motivas p~ra resaltar el 
interés que muestra este proyecto para terminar 
con este delito, que es causa directa de la 
prostitución e 

"La política en 
blancas, lenor1cs 
podrá llevarse 
es 

contra de los tratantes de 
y e::plotadores de mujeres na 

a feliz término, si no 
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es adoptando medidas en e::tremo rigurosas, y 
que responden a la e::peric:mcia obtenida en 
los últimos meses, con la aplicación de las 
medidas de 1940 del Código Penal y de las 
medidas adopta~as por el Departamento de 
Salubridad en relación con el problema del 
ejercicio de la prostitución. El problema 
en Porte, puede decirse, se ha despla~ado de 
las casas de cita y prostibulos a los hoteles 
de infima categoría, contra los cuales deben 
tomdrso medidas especiales al efecto de poder 
aplicar en sus términos las reformas de 
1940." 

En ol 11 Códiqo de D~fcnsa Social del Estado de 
Veracrú~ LLavc -de 19q4•• , contiene el delito de 
lenocinio, pero no el de la invitación a la 
prostitución. En el Titulo V, 1'Infracciones 
contra la Moral Pública", Capitulo I "Ultrajes a 
la Moral Pdblica o a las Buenas Costumbres'', el 
artículo 156 es muy similar al articulo 21)0 del 
Anteproyecto del Código para el D.F. de 1930, la 
única modificación es la penalidad en el segundo 
parrafo, que es de prisión hasta de 2 a~os y 
R1ulta hasta de 500 pesos. 

En el "C.digo Penal para el Estado de 
Veracrú~ de 1948 11

, queda de manera muy se1nejante, 
los únicas cambios son el nombre d~l Tittllo, que 
es ''Delitos Contra la Moral Pública y las Buenas 
Costumbresº, y (21 C.Jp.itulo I se llL.1ma 11 Ultr13jes 
~ la Mor~l f~óblica 1 '. La µunulid~d su f1j~ do 3 
días a q mesas y la multa es de 10 a 50 pesos, y 
el se?gundo p~tr-ra-fa de 3 meses a dos aftas y multa 
de 50 a 500 peso~. 

En el 11 Antepro~ecto de C.digo Penal para el 
D~~trito y ·rerritorios Federales en Materia del 
Fuero Común, y p.:tra toda ln Repl1blic~ ':" .... ~11 .a.teria 

del Fuero Federal de 1949 8fu muy similar a este 
mismo Código de 1931 que transcribí 
anteriormente, sin embarQ0 1 el nombre del 
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Capitulo se le agrega o a las buenas 
costumbres e incitación a la prostitución'', Y el 
artículo 200 pasa a ser el 189, agregándose el 
articulo 190 a este capitulo. Así el articulo 
189, queda igual al articulo ~00 1 y el articulo 
190 queda ··como sigue: 

Articulo 190. 51 lo~ delitos duque 
habla el artículo ~ntcr1or· fueran co1netidos 
al amparo de una sociedad a con medios qu~ 
ésta proporcione para tal fin a los 
delincuentes, a Juicio del .1uc~, se disolver~ 
la empresa o s~ s1Jspend~rJn sus actividades 
hasta par u11 aNo, sien1pre11 que conct1rran las 
demá~ circur1stanci~s prvvistas por el 
artículo 11 de esto Códiyo. 

En el 11 Prayectu de Código Penal para el 
Estado de VurJcrtJ~ Llave d~ 1954 queda on forma 
muy similar al dQ 19q8. El artículo 145 pasa a 
ser el 138, y lo que ~ra el s~gunda párrafo del 
articulo 145 pas~ a ser el artículo 139. En el 
articulo 138 la penal1dild aumenta de 3 días a 8 
meses er1 lugar de 4 y el articulo 139 conserva la 
1nisma penalidad. En ambos, se suprime la multa. 

-En el '1 Proyecto de Código Pen~l para el 
Estado de Baja California Norte de 1954 11

, el 
rítulo Sóplimo Delitos contra la Moral 
Pltblic.:\ 11

, Capitula I, 11 Ultraj~s u lu r'loral 
F'ltblici.:\ 11

1 D.rtícL1los 1:;.a y 139, es idéntico al 
Código de 'Jeracrú: antcriornient~ ~n~liz~do; as1 
LiL•lll.! tJu 1qu.:il funn .. ·, la m1~.m.:1 pr.•11 •. 1lt.Uud quu ul cJw 
Vcracrú: del n1isn10 ~ho. 

En el 11 fmteproyecto Chico Goerne dL• Código 
Penal Federal da 1958'' sa incluyen los delitos 
contra la moral pública en un Titulo distinto y 
en un c~pítulo con un nombro distinto. Asi nl 
Titulo IV e~ así: 

Título •J ••Delitos Contra la Dignidad 
de la Nación .. 11 

.. ~ : 
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Capitulo V. "Objetos y Actos Obscenos". 
/.\rticulo 270. So aplicará hasta un aho 

de prisión y multa hasta de 500 pesos:•• 
y las fracciones r y ll son idénticas al 

articulo 200 del Códiqo para el Distrito Fuderal 
de 1931, y no incluye la fracción Ill. As!, no 
se considera dQlita la Lnvitación a Ja 
prostitución. 

En el ''Anteproyecto de Código Penal p~ra el 
Distrito y Territorios 1~ederales ~r1 Materia del 
Ful::!ro Común y p¿,ra toda la Rept'.tblica en MatCria 
del Fuero Federal de 1958'' es similar al mismo 
Código de 19q9, el 'íítula se llama de la misma 
forn1a pero el Capitulo I queda tan sólo como 
''Ultrajes ~ l~ Moral Pública••. El artículo 189 
pasn a ser el 205, quedando igual las fracciones 
l Y 11, poro no so quit~ la fracción 111. El 
articulo 19•),_p~sa a s~r ~l 21)6.y es muy sin1ilar, 
on vez de saciedad, dice 11 11 organi=ación o empresa 
111erct.u1til 11

, y le quita lil. Ltltima parte que se 
rc·f1cr·o a lo~ requisitos dQl artículo 11. 

~l "Código Penal paró\ el Estado de MéH1co de 
1961", contiene en el Subtítulo IV "Delitos 
Contra la 11aral Pública••, Capitulo I ''Ultrajes a 
la Moral'', en el articulo 172, la invitación a la 
prostitución como delito. Las fracciones I y IJ 
son iguales a las del e.digo de 1931 para el 
Distrito Federal, pero la perialidad es mayor, es 
de prisión hasta de dos aNos, y multa hasta de 
tras 111il pesos. La fracción 111 dice: 

"lII. Al que públicamente invite a otro 
al comercio carnal.'1 

El''Código Penal para el Estado de Michoacán 
de 1962'', en su articulo 172, conten1pla las 3 
hipótesis de "Ultrajes a la Moral Pública", poro 
en su fracción lfl al 11 can1ercio carnal'' le llama 
··~yuntamiento carnal 11

; y su artículo 162 es muy· 
similar al artículo 190 del'' Anteproyecto de 
Código para el D.F. de 1949", pero tampoco 

incluyo los requisitos del artículo 11. 

En al "Proyecto de Código Penal Tipo par" l.:. 
Rept'.tblic"' l"le::icanil de 1963, ya he.y una intención 
de sancionar la 1'invitación al comerc10 carnal'' 
como una infracción administrativa. En sll 
e::posición de 1notivos, dicho Proyecto dice, en lo 
que se refi~re a las ''Delitos Contra la Moral 
Pública 1

', lo siguiente: 
ºLos di:ditos de ultr2.Jc·s a la mort.d 

pública, corrupción du n1enorcs, y lenocinio, 
sr2 :1grupo.ron en el Titulo ~ie::lo e;:ccpto lil 
instig~c1ór1 o provocación d~ un delito y 
apologí~ d11 óste o do algún vicio, que so 
trasl~d~ con otro nombre a los delitos contra 
la soquriddd públic~, por consid~rarse quu 
gL1arda rn~s af1n1dad con óstos, en cuanto al 
bien jur!d1co tutcl.3do ..• : 

11 El CQpitulc I rcfercnlt! a los ultra.1cs 
a la moral pública se red~ctú apartAr1dosc d~ 
la Legislación Vigente y ton1ando en 
cor1sideración las fórniulas ~>repuestas en el 
Conven1 o Inter·naci anal de 1 '.2 !Je sept i 8mbre d0 
1923 cel~br~da en Ginebra y al cual México se 
adhirió, por Decreto Presidencial del 12 de 
Febrero de 1948 publicado en el Diario 
Oficii:d de ¡¿, Federación en mar=o de ese 
mismo ,_'\f'fo. " 

1 'L.~ fracción l!I del articulo 2(10 del 
Código Penal Vigente, se suprime por 
csti«1~r·se que la invitación escandalosa al 
comercio cdrnal de un~ pQr~ond ~ otra duba 
suncionarGE: c1Jmo infr"tt..:c1ón u tr·¿_tvós de los 
reglamentos de policía y buun gobierno.'' 

El Código Penal puru el E5tado de Guanajuato 
de 1978, ~n su o::pos1ción de motivos, en la 
Sección Segunda, 11 Dnlitos Contra la Saciedad" 
dice: 

11 Se modificó también el delito du 
ultraJes a la moral pública, para el e·f~cto 

de castigar incluso, la mera posesión de 



objetos obscenos per·o en cc:;mbio se e::ige que 
el infractor se proponga cam~rciar con ellas, 
distribuirlos o e:~ponerlos públicamente••. 

Aunque no se refiere a la fracción III es 
interesante esta 1nociificaci6n al Código, ya que 
se incluye una palabra muy subjetiva 11 proponga'1

, 

ya que no se dan los elementos para deter1ninar 
cuándo una persona se proporie hacerlo. Y es niuy 
aim1lar la palabra 1'escandaloso 1

', de la fracción 
111, del Código para el D.F. El citado Código 
del Estado de Guanajuato, es mucha más esplícito 
en su articulo 192: 

Articulo 192. Se aplicarán de 3 días a 
aNo de prisión y multa de 100 a 200 mil 

pesos: 
I. Al que fabrique, publique, reproduzque, 
t~ansporte o posea escritos, dibujos, 
grabados, pinturas, i mprl~sos, imágenes, 
anuncios, emblemas, fotografias, peliculas 
c1ncma.tográficas Lt otros objetos obscenos con 
el fin de comerciar con ellos, distribuirlos 
o exponerlos póbl1c~mcnte. 
11. Al que haga en p8bl1co exhibiciones 
obscenas. 

El "P~oyecto de Código Penal para el Estado 
de Veracrúz Lave de 1979 11

, haca algunos cambios 
con re!3pecto al Proyecto de Código anterior, el 
de 1954, hacióndo n1ás amplia el articulo 138, el 
que viene a ser el artículo 228 del de 1979, 
incluyéndose dentro de éste último, el artículo 
139 del Proyuclo ant1Jrio~, o 1111ponicndo unil n1is111a 

p~fh.--\ part:.\ ambos t:\rt!culos ahora ::ontc:.•n1dos en el 
artículo 288. Este artículo 228 es muy similar 
al 192, del Estado de Guanajuato transcrito 
arriba. Sólo cambia la penalidad que va de 6 
meses a un aNa de" prisiór1 y hasta 90 dias de 
multa. 

En el Código Penal para el Estado Libre y 
Soberano de V¡;racrúz Llave d1> 1980", el artículo 
288 queda en forma muy similar al Proyacto 

.. 
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anterior de 1979, lo único que cambia es la niulta 

qüe será de 5 mil pesos. 
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CONCL-US 1 ONES 

J.- En las épocas primitivas nu hay prostitución 
porque por un lado, durante el matriarcado la 
igualdad. de "condiciones económicas enbtre el 
hcmbre y la mujer y la integración de ésta en la 
vida sgcial hace que no recurra a ésta como medio 
para subsistir, y por otra como hay más libertad 
se::ual, hay menos prostitución puesto que 
generalmente para que ésta exista se necesita la 
prohibición de tener relaciones se::uales con 
otras personas aunque sean d•? tu misma clase 
sociual o cultural, si no es dentro de la 
institución del matrimor1io, por lo quo es 
nccasario ir con otras perrsanas a cambio de 
dinero~ 

En el oriente antiguo se dan l"' prost1tuc1ón 
hospitalaria y la sagrada, que son culturales, 
sin embargo en an1bas la que es utilizada es la 
mujer: '1se considera que la n1ujer pertenece a la 
comunidad y que el acto se:{ual que la vinculaba a 
la divinidad beneficiaba a todo el pueblo": es 
sólo un instrumento para conseguir algo. · 

El hon1bre adquiere un derecl10 de propiedad 
sobre la mujer, ella va a vivir en función de 
éste dentro y fuera del matrimonio: dentro en su 
función de procreadora y de. objeto de 
satisfacción se::ual, y fuera er1 su función de 
prostituta para mantener la santidad del 
matri111onio. 

2.- En Greci~ e:<isten la prostitución sin1ple y 
llar1a y la lla1nada prostitución sagr~da. 

Por un lado, e::iste un tipo de mujer que está 
más integrada a la vida social y cultural de 
Grecia~ sin embargo la mujer sigue siendo el 
mismo objeto que en oriente antiguo. Se 
regl~menta la prostitución para frenar la 
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t1omosexualidad, sin importar en n1rlyún momento la 
denigración da la mujer. 

En Roma 
prostitución. 
po!ltiC<l y 
intensidad 
liberal i d<1d 
prostitLtción 
de 1 a mLt.i er 
cul tur·al. 

c::isten l¿\mbión ambos tipos de 
La muJor no int~rviene en la vida 

soci~l, se convierte con m~s 

en ol.Jjcto st:?::uul. Lu. sc>l.J 
se::u.:d, como cm f'\oma, no d1sm1nuye 1..1 
~1 no lleva consiao la integración 
en l~ vida soc1~l, ccanómica y 

Se cstigr11al1~a fu8rton1er1te d ld prostituta, 
d"'\ndole 1..mw carl1ll¿\ que li\ hu11dt-> m~\S '

1 llcv1J l.:" 
mc\rc.:.t de la indion1d.:.\cJ e ir1f¿lm1a hustu. SLI 

mLter-te. Est~ acto de reglamcnlación instituye 
la escl<JvitL1d lugal de la lllLUCrº. El gobierno 
obti~ne t~mbién r-ecursos fi~calcs de la 
prostitución. Al igual que en Grecia, e:c1stc 
una clasificación da las prostitutas, la que nos 
habl~ de lo cotidiano qLte era éste oficio. Con 
Dioclosiano y Justiniano la prostitución 
disminuye por el CristiQnisn10, y son los primeros 
que comien:an a hacer algo por la prostituta en 
sí <la destrucción dl? los registros). 

3.- En los primeras arlas de l,;1 Edad 11ed1d, con 
la influenci~ dDl Cristianisn10 sc prohíbe la 
prastitucióri, sin embarga la Iglesia co1110 

institución se corrompo y las alta~ jer~rquias se 
aleJün de los principios bíblicos, solo le 
interesa el pudur y la riquu:a, por lo tanto l~ 
dignidad de l¿:\ prost1tulc:.~ es Ltno de los asunlos 
que menus import.:l para cllü mit~nt_r.:ls la f.:unili,') 
sig.::' como institución pc.•rfectc:.1, y l.:-\ prostitL1ción 
paguo tributos ~ lJ s~nta Sedo. 

En toda ósta lucha por ~l poder y por la 
conquista de nuevos reino~ la µrostituta fue 
usada como otJJcto se::L1C.\l pra saci.;tl los instintos 
d~ los soldados. Se vuelv~ a considerar a la 
prostituta como un dique de cor1tención contra la 
inversión se::ual. 

Y por otro lado se le margina obl1gándosele a 
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vestir de determinada manera, a vivir en lugares 
determinados, y se le ca8tiga can penas 
infamantes. 

Cuando le afecta a la moral de la sociedad se 
quiere acabar con la prostitución, o por lo menos 
esa idea se quiere dar en apariencia, atacándose 
f~rozmente a la prustituta, castigándola siempre 
a ella, nunc& al cliente. "la prostituta es 
víctima qLte según los cambios en las actitudes de 
la comunidad es castigada, taler.Jda o t1alagad2''. 

En el 
más en la 
prostituta 
Edad M"di a. 

Renacimiento aunque la mujer participa 
vida económica, social y cultural, la. 

sigue bajo los 1nismos principios de la 

Se reglamenta la ~Jrostitución, más que para 
la protección de la muJer, para el mejor 
funcionamiento de 
para el control 
tr21smisibles.· 

un oficio 11 soc1almente Lltilº y 
dQ las enfermedades sexualmente 

Se sigue e$tign1at1=ando fuerte1nente a la 
prostituta haciéndola vestir de formas 
dctermi n,:1d<.\Si. 

Sin cmb.:.,rgo 
aunque aisladas 
prostituta en si 

se clan ya las prin1eras n1edidas 
que procuran la protección de la 

y se castiga al lenón. 

4.- En el Derecho espaf~ol. en el Fuero Juzgo se 
castiga fuertemente a la prostituta con penas 
corporales o dándola por sierva o desterrándola, 
según su posición social. Sin embargo tan1bién 
se castiga a los padres o al Sehor <si fuese 
sierva) si Ja obligaron a ello. 

En las Siete Partidas no se regula la 
prostitución, pero si se contempla a la 
prostituta en varias de sus disposiciones. En 
este ordenamiento es muy marcado el sentido 
ma~hista de la sociedad de aquella época, al 
considerar a la mujer como una más de las 
propiedades del hombre. No se considora 
adulterio a la relación seKual entre el hombre 
casado y mujeres que no lo sean, se da éste 
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calificativo sólo en el caso en que la muJer sea 
casada ya qua lo que ~e vial~ as ul dcrc~ho de 
propiedad de otro hembra. Si contempla en su 
regula~ión al let1ón, causa directa de la 
prostitución. En alguna de sus leyes se castiga 
tanto al llombrr~ corno a l iJ muj ur. 512 desprende 
de sus leyes que había lugares y ropa 
determin~dos para la prostitut~. Ninguna de sus 
dispo§icicnes P~ de protc~c1ón hacia la 
pros ti tuti;.\. 

En el Fuera 
el hombre que 
pena Blgunei.. 

Real de E~p~ha se dice que µara 
vaya con la prostituta na tiabrá 

De las Leyes de Estilo so de~prunde ~1 

desprecio que e::istía hacia la pro•5t1uta. 
En el Or-d8nan1i2nto de nlc~lá sa da per1il d~ 

muerte al que tenga relación suxual con algu11~ 

mujer que viva en la casa d~l S~hor qL1e la ast~ 
hospedando. D~Se d~ pena du 111uertu ~1 hombre 
porque viola la propiedad de otro hombre. Esta 
ardena1niento 11os tlabla del derect10 de pr·opiudad 
que tenia el Schor sobre sus siervos. 

En ul Fu~ro Viejo do Ca~tilla s~ va quu el 
que se diera a una muJer el título· de prostituta 
era algo cr1 verdad denigrante, por lo que se 
tenia que probar con 5 testigos. 

En las Ordon~nzas Reales de Castilla se turna 
como c3so do horj!a a la prostitución: '1 la niuger 
que duerma con hombru que no es de su l8y 11

• 

Aquí se considera que la muJcr comete adulter10 
desde que es desposada, desde estu 1nomenta el 
hombre tiene el derecho de propiedad sobre ella 
por lo que puede matar a an1bos. So prohibe al 
hombre tenor manceba públicamenle imponiendosele 
una pena pecuniaria, dinero quo se le dará a la 
mujer si se casa, pero se lo quitarán si ''tornare 
a vivir torpemente y no fic1ere vida t1onesta 1

'; 

as1, se trata a la muJer como una menor de edad, 
sobre el que se decide libre1nente sin que sea 
capó: de decidir sobre sus actos. 

En la Nu~va Recopilación, se habla d~ la 
prostituta como mentirosa o engaf'fosa, así el 
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t1ombrc es víctin1a de ésta, en ves de ser una 
norma protectora de 1 il mujur, es un.:..\ nonna 
preveriir al los Alcaldes de Ostil. 

En la ~Jovlsim~ R;cap1lac1ón al t1acerse una 
regulaciór1 de la rop~ que puede uscJ.rse en los 
reinos espal~oles, se proh1b~ a la prost1tL1ta el 
traer alguna ropa datorniinada, y se prol1íbe a las 
demás mujeres.traer ropa quu sólo las prostitutas 
pueden usar, como la ropa esc1Jtada. Es absurdo 
y contradictar10, que entre norma~ que buscan 
r·cgular la moral social, se ortJene ab1erta1nQnte D 
las prostitutas vestir de ur1a forma determ1n~da; 
por un l ¿1rJo se m.J.rgi ni:.1 a l.:l prost1 tu ta pc~ro .:d 
mis1no tien1po SQ le ordena cr1 cierto sentido como 
dosrrallar GIJ oficio 11 social1r1ente útil''. 

Su regula sólo la moral aparente r10 la r·eal: 
':~e~ prohiben 1 as blitsfe1nias 1 JLtramontos, 
mal~1c1ónes, paJabras o acciónes obsconas en 
sitios públicos de la corte, y tener manceba 
p1Jbl i camentc. 

Se hi\bl i1 de que 1 os sat:C?rdores "ensLtci ;u1" el 
templo con n1alas 111u.1eres, ilSÍ, no es el acto que 
liay entre umbos lo qut~ en todo caso "ensuc1 ar1 a" 
el templo sino la sóla presencia de éstas 
mujeres. En el caso en qLte ~stas muJ eres vi van 
en la casa de los clérigos comu sirvientas, a 
quienes se castiga es a ella, no al clérigo. 

No hay normas protQctoras sólo d~ 

prohibiciones, incluso la religión las mar·g1r1a, 

se les prohíbe traer escapulario y cualquier 
hábito cde alguna rQligión. Se ton1an mudidas 
preventivas pero sólo con ellas no con el 
cliente, coma el que se les prohíbe tener criadas 
n1enorcs de 40 aNos y escuderos. 

Otra moc.Jicia preventiva es prohibir 1.:1.s casas 
públicos o mancebías; se castiga al rufián, pero 
t~111bión a allas par tenerlos 1 en ve: d~ 

protegerla cor1tr~ éste. 
Se ordena que se recoja a las mujeres 

perdidas en las casas de Recogimiento: ésta ley 
se da durante el reinado de Felipe IV e~ una gran 
decadencia económica y en continuas guerras, por 
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le tanto coincide el que mL1ct1dS n1uJeru~ qt1Lr~~11 

~ol.:.\5 por la guerra, y lrJ. crisis uc.:anómic.:.,, con 
c1 l ¿1unH~~nto de 1.:1 prosl:i tL~CiL~n. 

!>.-Entre 
hil.Cc> que 
posición 
hombre. 

los 
]ci 

de 

n::. tL!c.:.1s' 
si tu.:1ci ón 

SC'rlJ 

de• 
ílll~llh.\ i d1 os1 nc.:r.:,.._.i ,.1 

lv mu1c~ v~tó en un.J 
,,¡ con respecto 

Er1 é~t~ ~oc1cdild es n1L1y ni~rt~dil la d1st1r1c1ór1 
L•ntre lcJ~, CJUC' thr1q12n 'l los d1r·1q1dos; rJunlro dt• 
l'..1stc SL!IJUndo CJí"l.lflO, l ,J muJ L.'r quecJd <.1ún fllr~\S 

r~logada d~ la v1cJu ecor1ón11c~, riolit1ca y socJill. 
En una SCJC i L>ddd dund~ l ¿1 mu.J L>r ti 1~rH.! 1 u<..:, tr· L'!..> 

t·L1r1C:1onc<.:; pr1ncip.3le~~ dL• prol:f"l•.::1c1ón, L'duc.Jc1ón, 

y de ob.1utn sr!;:ual; y L!n Uondu un L'l t:m1co 
momr!nto Pn que ~.e lu Ua un ent11H·r·o útqnu e~_; 

c:uundo mucru un "2.U función ciL• procrc.1 <.\Clón, v1ena 
L\ cumplir 1!!s.:1 te>rc.:eíé-1 furh.:l(Jfl tc.Hnt11C·n fuera del 
mi).tr1 moni o como en toda5 l .1s cul lttr.J<.:J qUL' lle! 
~111C.'1 l:: ado. 

Lil preduler1111ndció11 c1ue e:~1~tu ur1 ~~lil 

culturcl un cuanta al rol Lle v1rla qu~ s~ deb~ 
tJcisempef'1ar SC?~J1'.111 l C:.\ fL~cha ch~ riac1m1wnto da c.umo 
corisucuenc1 ¿1 que por un l ddo ~•L' l l.' µrudcll:..•rm1 n•.1 y 
por otro se le t.lespr1?C1.:\ CtJendo e1er-ct: el oficio .. 
El liombrL' 1 r.\ l:iusc.:.t cu(;rndo nvcc~si ta esu ob ¡ etu 
se:n1ul, pero se ] e m.trcp rlé-1 ~ot:1.J.l mt:.'nte 
qucm-:..\ndosL'le el pelo y cubriénllo~,t:.'lo con rcs1n.J. 

La mcirr:tl sr!;:ual C:.:'S muy r-!q1ll.:t pero siempre L'n 
-f dv!Jr d1.:l hombre. (.)1 homl.Jrr:- ¿.u~tcs de c.:1sar~:.v ~C! 

le purnn te t~ncr re! dCI emes s1!::11ale'...i 'I L~n u! qunos 
casos el padre le! bu5c1:~ m..tnccba al hiJa; ~ .. 1n 
t.~mbargo s1 es ¡¿, mujer 1.:.1 que tiera~ rc.>lac1on12s, 
~--;e le ved¿' C!l dcrr.~cho d1~ Ci..\'_,¿\r!;"",u, y no tE.'rHJrci 
otra opción qLH! dL~dic::.1n;e .:' J.._1 pr-ostil1.1c11~1n. 

6.- E~-:: m1.1y imporlant:e la sí11LL!s1s 
llisp<-inoamL'ricélna en l.:~ época r:u1L1n1i~l. L.:\ -fu'.litón 
de las CJracteristicas cultt1rales d~ lu sociedad 
Espaliola y Americana, dan como resultado Liria 
sociedad mai.:llistd muy refor:.:uc.Ja por .. ambas purtus. 

La mLIJCí qu~da totalrnonte desvinculad~ do la 
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'llti.J económicc1. c.:;.oc1al y CLtltur •. tl y cumple con sus 
tres funciones 11 t:radicionQles". La prost1tt.1tas 
por consiguiente qu~da enteramente co1no un ob1eto 
se::Lwl "ütj 1 soci2ümente 11

• 

Se p~rmilen las casas de n1ancebía proteg1~ndo 
ld prostitución y marginándos~ a la niuJer 
prostituta. 

Los ordenah11entas espaholes vig~ntes en 12s 
indias dan como resultado que se apliquen las 
d1sposic1or1es sobre l~ prostitución y como vemos 
la mayoría está desfasada de la realidad de la 
Coloni2. 

Se crean las cas~s de Rucogimiento en donde 
por L1n 1 ~\do s~ acepta C:\ 1 C\S mLtJ eres v1 udc:i.s o 
di vorci ad~\S, que parece· ser no tienen capac1 dad 
para vivir en forma indiv1du~l, s1 no es al lado 
de un t1ombrc 11 que las proteja'' como se dice en la 
cultura A~teca. Y por otro lado, por ''obr~s de 
caridad'' algun~s veces y por l~ aplicación de l~s 
leyes en otras, para cuid0r la n1oral pública, se 
recluye a las prostitutas can finas da 
rchab11 i taci ón. 

Las ordenamientos que se dictan para regular 
la prostitución no son r1l111c~ con el fin de 
protección a la mujer ¡.J1 1--' síno Pi.tra 
conservar la ''mor~l'' aparent~ de la sociedad. 

:7.- En los Códigos Penales anal.izado:.;, en un princi
pio se regula más la corrupción de menores y el 
lenocinio, castigándose al corruptor y al lenón, 
pero también a la prostituta. 

El Código de 1871 castiga el delito de Ultrajes 
a la Moral Pública en sus fracciones II y III 
del actual Código. En el de 1931 ya se inclu
ye la actual fracción !.LI. En el Proyecto de 
Código Penal de 1963 se hace un intento por su
primir .... ésta fracción III para sancionar esta 
conducta a través de los regl~mentos de policía 
y buen gobierno. 
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8.- En loddS las cultur~s anal1~ad~s ~u cu1d~ 1~ 
moral r~n iJp,_~riencia., no 11-1 morr..\l real L'::1r,;lu11lL• 
en la i::ocit~ddd. 

g _ Eri toda~ óstas, ~e acvpt~ la pr-ost1tu~1011 
c:omn un 0+1c1a soc1ltlmcnte 1..'.ll1 l, y al m15mo 
tiempo st~ m~,rg1na ·fucrtemt.•nt.e a la muJcr 
prost1tula. 
10.-En ninn•Jna de las cultLtras, se entocd el 
problema h.;;\CÍL.\ el cl1ent~, siempre hacia 1¿1 

pr-osti tu ta. 
11.-Solo la maycir 1ntegr.:\Ctón de l.:i nnlJE:H"' en le:\ 
vida cconóm1ca, soc1~l y-cult1..1ral po~rá poner t1n 
a éste fenómeno, a por lo menos no for:ará a la 
mLder a 12leg1rln como mC!dlo de subs1ste11c1u. 
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